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Presentación

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, elaborada y adoptada
por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1948, sostiene que todos
los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos, y que
estos derechos les son inherentes en virtud de su calidad de ser humano.
La declaración, columna vertebral de lo que se conoce como la "Carta Inter
nacional de Derechos Humanos", no hace sino refrendar el principio de igual
dad de derechos, tanto para hombres como para mujeres, que se formalizó
con la firma de la Carta de las Naciones Unidas en 1945, la cual tiene como
uno de sus propósitos fundamentales:

realizar la cooperación internacional en la solución de problemas inter
nacionales de carácter económico, social, cultural o humanitario, y en
el desarrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos y a las liber
tades fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza,
sexo, idioma o religión.

En otras palabras, la comunidad internacional reconoce, desde mediados
del siglo xx, que todos los derechos humanos y las libertades fundamentales
son patrimonio de la humanidad y que es el deber de los estados, y de la
sociedad en su conjunto, procurar su promoción y su protección. En ese
contexto, los derechos de las mujeres y las niñas son considerados como
parte inalienable e indivisible de los derechos humanos universalmente
reconocidos.

Sin embargo, a pesar del reconocimiento generalizado de este principio,
la realidad demuestra que las mujeres, tan sólo por su condición de género,
siguen padeciendo situaciones de desigualdad, violencia y discriminación
que pretenden ser justificadas con argumentos que hacen alusión a tradi
ciones, costumbres o estereotipos arraigados en el entramado social.



Ante esta problemática aún no superada a más de medio siglo de la
adopción de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, se hace
cada vez más evidente la necesidad de adecuar en su totalidad el marco
jurídico internacional existente en materia de derechos humanos de las
mujeres con el derecho nacional vigente.

Con la publicación de la presente obra se pretende poner a disposición
de legisladores[as], funcionarios[as) públicos, académicos[as), organi
zaciones no gubernamentales y en general de todo el público interesado,
los avances normativos en la materia, tanto a nivel internacional como
nacional. Consideramos que el conocimiento, invocación y aplicación de
tales derechos y obligaciones son la herramienta más poderosa para su
ejercicio efectivo, defensa y protección, a todos los niveles y en todos los
ámbitos.

[Enero de 2005]



Notas al lector

La presente publicación ha sido dividida en dos grandes apartados para faci
litar su uso y comprensión, cada uno en un volumen independiente. La
primera parte incluye la normatividad internacional en materia de derechos
humanos de las mujeres, la cual en su mayoría ha sido ratificada por
nuestro país, convirtiéndose así, en virtud de precepto constitucional, en
Ley Suprema de la Unión.

Esta primera parte está dividida a su vez de conformidad a su ámbito de
aplicación. Es decir, se dividen en instrumentos internacionales adoptados
en el ámbito multilateral, concretamente en el marco del sistema de la
Organización de las Naciones Unidas (ONU) y en instrumentos internacio
nales adoptados en el ámbito interamericano, en el seno de la Organización
de los Estados Americanos (OEA). A su vez, estos instrumentos han sido
organizados cronológicamente, en virtud de su fecha de adopción, a efecto
de facilitar su consulta y de proveer al lector de un marco de referencia pro
gresivo en cuanto a la evolución de la legislación internacional en materia
de derechos humanos de las mujeres.

En este punto es necesario precisar que en el derecho internacional, los
tratados internacionales pueden presentar diversas denominaciones -tra
tados, acuerdos, convenciones, convenios, entre otros-lo cual en sí no es
relevante. De acuerdo con la Convención de Viena sobre Derecho de los
Tratados, debe entenderse por tratado "un acuerdo internacional celebrado
por escrito entre Estados y regido por el derecho internacional, ya conste
en un documento único o en dos o más instrumentos conexos y cualquiera
que sea su denominación particular".*

En otras palabras, la misma convención reconoce las características
esenciales de un tratado internacional -celebrado entre Estados y regido
por el derecho internacional- independientemente de la denominación que

• Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados del 23 de mayo de 1969.



a éste se le otorgue; denominación que en muchos casos dependerá de la
materia que se trate, las partes que intervienen en su adopción, las carac
terísticas del propio tratado, entre otras consideraciones.

En cuanto a las implicaciones de los tratados en el ámbito interno es
imprescindible hacer una breve referencia a lo establecido por la Ley sobre
la Celebración de Tratados, publicada en el Diario Oficial de la Federación
(DOP) el 2 de enero de 1992 y con lo establecido en el artículo 133 Consti
tucional, a partir de los cuales un tratado, una vez celebrado y ratificado en
los términos que señala nuestra legislación interna, se convierte en Ley
Suprema de la Unión. Es decir, una vez que el Senado de la República ha
ratificado un tratado internacional y que éste ha sido publicado en el DOP,

éste tiene plena vigencia y aplicación a nivel nacional y por tanto, se con
vierte en una obligación del Estado velar por su debido cumplimiento y
aplicación.

El segundo apartado de la publicación incluye una selección del marco
jurídico nacional específico sobre los temas de la mujer. Jerárquicamente
hablando, en primer término se incluye la Constitución Politica de los Es
tados Unidos Mexicanos, y se continúa con otros ordenamientos jurídicos
de carácter civil, penal, laboral, que integran la legislación federal y cuya
observancia es obligatoria en todo el territorio nacional. Como podrá apre
ciarse, gran parte de la normatividad incluida en este apartado se refiere a
leyes reglamentarias, o en otras palabras, leyes que desarrollan preceptos
constitucionales. Asimismo, se incluyen reglamentos y códigos referentes
a diversas ramas del derecho positivo -civil, penal, administrativo- y que
inciden, directa o indirectamente en la promoción y goce de todos los
derechos a los que las mujeres pueden y deben acceder.

El Patricia Olamendl Torres



Legislación internacional



Organización
de las Naciones Unidas (ONU)

Convenciones



Convención Internacional para la Represión
de la Trata de Mujeres y Menores

Depositario: ONU.

Lugar de adopción: Ginebra, Suiza.
Fecha de adopción: 30 de septiembre de 1921.
Vinculación de México: 10 de mayo de 1932. Adhesión.
Entrada en vigor: en la fecha en que cada Estado depositó su instrumento de rati

ficación, General. 10 de mayo de 1932/ México.
Publicación Diario Oficial de la Federación: 25 de enero de 1936.

Artículo I

Las Altas Partes Oontratantes, en caso de que todavía no fueren partes
en el Oonvenio del 18 de mayo de 1904 y en la Oonvención del 4 de mayo
de 1910, convienen en remitir, dentro del menor plazo posible y en la forma
prevista en el Oonvenio y Oonvención arriba aludidos, sus ratificaciones a
dichos Actos o sus adhesiones a los mismos.

Artículo 2

Las Altas Partes Oontratantes convienen en tomar todas las medidas
conducentes a la busca y castigo de los indivíduos que se dediquen a la
trata de menores de uno y otro sexo, entendiéndose dicha infracción en el
sentido del artículo primero de la Oonvención del 4 de mayo de 1910.

Artículo 3

Las Altas Partes Oontratantes convienen en tomar las medidas nece
sarias tendientes a castigar los intentos de infracciones y, dentro de los
límites legales, los actos preparatorios de las infracciones prevístas en
los artículos 1 y 2 de la Oonvención del 4 de mayo de 1910.

Artículo 4

Las Altas Partes Oontratantes convienen, en caso de que no existiere
entre ellas Oonvenciones de extradición, en tomar todas las medidas que
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estuvieran a su alcance para la extradición de los individuos convictos de
infracciones a las disposiciones previstas en los artículos 1 y 2 de la Con
vención del 4 de mayo de 1910, o condenados por las tales infracciones.

Artículo 5

En el párrafo B del producto Final de la Convención de 1910, se substi
tuirán las palabras "veinte años cumplidos" por las palabras "veintiún años
cumplidos".

Artículo 6

Las Altas Partes Contratantes convienen, en caso de que no hubieren
tomado aún medidas legislativas o administrativas referentes a la autori
zación y vigilancia de agencias y oficinas de colaboración, en decretar los
reglamentos indispensables para lograr la protección de mujeres y menores
que busquen trabajo en otros países.

Artículo 7

Las Altas Partes Contratantes convienen, por lo que respecta a sus
servicios de Inmigracióny Emigración, en tomar las medidas administrativas
y legislativas destinadas a combatir la trata de mujeres y menores. Con
vienen, especialmente, en poner en vigor los reglamentos necesarios para
la protección de mujeres y menores que viajen a bordo de buques para emi
grantes, no sólo a la salida y a la llegada, sino durante la travesía, ya tomar
las providencias a afecto de que se coloquen en lugares visibles, en las
estaciones y en los puertos, avisos en que se prevenga a las mujeres y a
los menores contra los peligros de la trata, yen los que señalen los lugares
donde pueden hallar alojamiento y ayuda.

Artículo 8

Esta Convención cuya redacción en francés y en inglés será igualmente
fehaciente, llevará fecha de hoy y podrá ser firmada hasta el 31 de marzo
de 1922.

Artículo 9

Esta Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratifi
cación se enviarán al Secretario General de la Sociedad de Naciones, el que
dará aviso de haberlos recibido a los demás miembros de la Sociedad y a
los Estados admitidos a firmar la Convención. Los instrumentos de rati
ficación serán depositados en los archivos de la Secretaría.

PatriCia Olamendl Torres



De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Pacto de la
Sociedad de Naciones, el Secretario General registrará esta Convención tan
pronto como se efectué el depósito de la primera ratificación.

Artículo 10

Los miembros de la Sociedad de Naciones que hubieren firmado esta
convención antes del 10. de abril de 1R22, podrán adherirse a la misma.

Igual cosa podrán hacer los Estados no Miembros de la Sociedad a los
que el Consejo de la misma resolviere comunicar oficialmente esta Con
vención.

Las adhesiones serán notificadas al Secretario General de la Sociedad,
el que dará aviso de ello a todas las potencias interesadas, indicando la
fecha de la notificación.

Artículo 1I

Esta Convención entrará en vigor, para cada Parte, en la fecha del depó
sito de su ratificación o del acto de su adhesión.

Artículo 12

Esta Convención podrá ser denunciada por cualquier miembro de la
Sociedad o Estado Parte en la misma, dando aviso con doce meses de
anticipación. La denuncia se hará por medio de una notificación escrita,
dirigida al Secretario General de la Sociedad. Éste remitirá inmediatamente
a todas las demás Partes, copias de dicha notificación indicándoles la fecha
en que se haya recibido.

La denuncia surtirá efectos un año después de la fecha de notificación
al Secretario General y sólo afectará al Estado que la hubiere formulado.

Artículo ¡3

El Secretario General de la Sociedad llevará un registro de todas las
Partes que hayan firmado, ratificado o denunciado esta Convención o que
se hayan adherido a la misma. Dicho registro podrá ser consultado en todo
tiempo por los miembros de la Sociedad, y se publicará, tan a menudo como
sea posible, de acuerdo con las instrucciones del Consejo.

Artículo ¡4

Cualquier miembro o Estado signatario podrá formular una declaración
en el sentido de que su firma no obliga a todas o alguna de sus colonias,
posesiones de ultramar, protectorados o territorios que se hallan bajo su
soberanía o su autoridad, y podrá ulteriormente adherirse por separado a
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nombre de cualquiera de sus colonias, posesiones de ultramar, protec
torados o territorios que hubieren sido excluidos en dicha declaración.

NOTA:

Las disposiciones de la Convención del 21 de marzo de 1950, de la que
México es Parte, para la supresión de la trata de personas y de la
explotación de la prostitución ajena remplaza, entre las Partes, las
disposiciones de la presente Convención. La Convención del SO de
septiembre de 1921 se encuentra en vigor únicamente entre México y
los Estados que no sean Partes de la Convención del 21 de marzo de
1950. Ver Protocolo del 12 de noviembre de 1947, sobre la materia, que
modifica la presente Convención.



Convención Internacional Relativa a la Represión
de la Trata de Mujeres Mayores de Edad

Depositario: ONU.

Lugar de adopción: Ginebra, Suiza.
Fecha de adopción: 11 de octubre de 1933.
Vinculación de México: 3 de mayo de 1938. Adhesión.
Entrada en vigor: 24 de agosto de 1934, General. 2 de julio de 1938, México.
Publicación Diario Oficial de la Federación: 21 de junio de 1938.

Deseosos de asegurar de una manera más completa la represión de la
trata de mujeres y niños;

Habiendo tomado conocimiento de las recomendaciones contenidas en
el informe presentado al consejo de la Sociedad de Naciones, por la Comi
sión de la Trata de Mujeres y Niños, sobre su duodécima sesión;

Habiendo resuelto completar, por medio de una Convención el Convenio
del 18 de mayo de 1904 y las Convenciones del 4 de mayo de 1910 y del
30 de septiembre de 1931, relativos a la Represión de la Trata de Mujeres
y Niños.

Artículo I

Deberá ser castigado quienquiera que, para satisfacer pasiones ajenas,
haya conseguido, arrastrado o seducido, aun con su consentimiento, a una
mujer o muchacha mayor de edad para ejercer la prostitución en otro país,
aun cuando los diversos actos que sean los elementos constitutivos del
delito se hayan realizado en distintos países.

El conato de delito y dentro de los limites legales, los actos preparatorios,
también serán punibles.

Para los fines del presente artículo, el término l/país" incluye a las
colonias y protectorados de la Alta Parte Contratante interesada, así como
los territorios que estén bajo su soberania y los territorios sobre el cual se
haya otorgado un mandato.
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Artículo 2

Las Altas Partes Contratantes, cuyas leyes actuales fueren insuficientes
para reprimir los delitos a que se refiere el artículo anterior, convienen en
dar los pasos necesarios para asegurar que tales delitos sean castigados
en proporción a la gravedad de los mismos.

Artículo 3

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a comunicarse mutua
mente con respecto a cualquiera persona de uno u de otro sexo que hubiere
cometido o intentado cometer algunos de los delitos a que se refieren la
presente Convención o a las Convenciones de 1910 y 1921 sobre la Repre
sión del Tráfico de Mujeres y Niños, los diversos actos constitutivos de
los cuales delitos hubieren sido, o deberían de haberse realizado con
distintos países, los siguientes informes (o bien los informes análogos que
las leyes y los reglamentos interiores permitieren suministrar);

a) Las condenas, con todos los demás informes útiles que pudiesen
obtenerse sobre el delincuente, por ejemplo sobre su estado civil, filia
ción, huellas digitales, fotografía, expediente de Policía, y sus métodos
de operar, etcétera.
b) Detalles sobre cualesquier medida de negación de admisión, o de
expulsión que le hayan sido aplicadas.

Estos documentos o informes serán enviados directamente y sin
dilación a las autoridades de los países interesados en cada caso particular,
por las autoridades designadas conforme al artículo primero del Convenio
celebrado en París el 18 de mayo de 1904. Dicho envio tendrá lugar, hasta
donde sea posible, en todos los casos en que se conste alguna infracción,
condena, negación de admisión o expulsión.

Artículo 4

Si surgiere entre las Altas Partes Contratantes alguna desavenencia
relativa a la interpretación o a la aplicación de la presente Convención o de
las Convenciones de 1910 y 1921 Y si tal desavenencia no ha podido ser
resuelta en forma satisfactoria por la vía diplomática, se arreglará de
acuerdo con las disposiciones en vigor entre las partes relativas al arreglo
de conflictos internacionales.

En caso de que tales disposiciones no existiesen entre las partes en
desavenencia, someterán ésta a un procedimiento arbitral o judicial. A
falta de un acuerdo respecto a la elección de otro tribunal someterán el
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conflicto, a petición de una de ellas, a la Corte Permanente de Justicia
Internacional, si todas fueran parte en el Protocolo del 16 de septiembre de
1920, relativo al Estatuto de dicha Corte; y si no fueren Parte todas, a un
tribunal de arbitraje constituido de acuerdo con la Convención de La Haya
del 18 de octubre de 1907, para el arreglo pacífico de los conflictos inter
nacionales.

Artículo 5

La Presente Convención, cuyos textos tanto en inglés como en francés,
harán fe igualmente, llevará la fecha de este día y hasta el 10. de abril de
1934 quedará abierta a la firma de todo miembro de la Sociedad de Nacio
nes o de todo Estado no miembro, que se haya hecho representar en la
Conferencia que ha elaborado la presente Convención o al que el consejo
de la Sociedad de Naciones haya comunicado copia de la presente Con
vención a ese efecto.

Artículo 6

La presente Convención será ratificada. Los instrumentos de ratifi
cación serán transmitidos al Secretario General de la Sociedad de Naciones,
el que notificará su depósito a todos los Miembros de la Sociedad, así como
a los estados no miembros mencionados en artículo anterior.

Artículo 7

A partir del primero de abril de 1934, todo Miembro de la Sociedad de
Naciones y todo Estado no miembro mencionado en el artículo 5, podrá
adherirse a la presente Convención.

Los instrumentos de adhesión serán transmitidos al Secretario General
de la Sociedad de Naciones, la que notificará su depósito a todos los miem
bros de la Sociedad, así como a los Estados no miembros mencionados en
el citado artículo.

Artículo 8

La presente Convención entrará en vigor sesenta días después de que
el Secretario General de la Sociedad de Naciones haya recibido dos ratifi
caciones o adhesiones.

Será registrada por el Secretario General el día de su entrada en vigor.
Las ratificaciones o adhesiones posteriores surtirán efecto al venci

miento del término de sesenta días, contados desde la fecha en que fueran
recibidas por el Secretario General.
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Artículo 9

La presente Convención podrá ser denunciada por medio de notifi
cación dirigida al Secretario General de la Sociedad de Naciones. Tal de
nuncia surtirá sus efectos un año después de su recibo y solamente por lo
que hace a la Alta Parte Contratante que la haya notificado.

Artículo 10

Toda Alta Parte Contratante podrá declarar el momento de la firma, de
la adhesión o de la ratificación, que al aceptar la presente Convención no
asume obligación alguna por el conjunto o parte de sus colonias, protec
torados, territorios de ultramar, territorios colocados bajo su soberanía o
territorio sobre los cuales le ha sido confiado un mandato.

Toda Alta Parte Contratante podrá declarar ulteriormente al Secretario
General de la Sociedad de Naciones que la presente Convención se aplica
al Conjunto o a una parte de los territorios que haya sido objeto de alguna
declaración y surtirá sus efectos sesenta días después de su recibo.

NOTA:

Las disposiciones de la Convención del 21 de marzo de 1950, de la que
México es Parte, para la supresión de la trata de personas y de la explo
tación de la prostitución ajena remplaza, entre las Partes, las dispo
siciones de la presente Convención. La Convención del 11 de octubre
de 1933, se encuentra en vigor únicamente entre México y los Estados
que no sean Partes de la convención del 21 de marzo de 1950. Ver
Protocolo del 12 de noviembre de 1947, sobre la materia, que modifica
la presente Convención.

2O PatriCia Olamendl Torres



Convención sobre los
Derechos Políticos de la Mujer

Depositario: ONU.

Lugar de adopción: Nueva York, Estados Unidos de América.
Fecha de adopción: 20 de diciembre de 1952.
Vinculación de México: 23 de marzo de 1981. Ratificación.
Entrada en vigor: 7 de julio de 1954, General. 21 de junio de 1981, México.
Publicación Diario Oficial de la Federación: 28 de abril de 1981.

Artículo I

Las mujeres tendrán derecho a votar en todas las elecciones en igualdad
de condiciones con los hombres, sin discriminación alguna.

Artículo 2

Las mujeres serán elegibles para todos los organismos públicos elec
tivos establecidos por la legislación nacional, en condiciones de igualdad
con los hombres, sin discriminación alguna.

Artículo 3

Las mujeres tendrán derecho a ocupar cargos públicos y a ejercer
todas las funciones públicas establecidas por la legislación nacional, en igual
dad de condiciones con los hombres, sin discriminación alguna.

Artículo 4

1. La presente Convención quedará abierta a la firma de todos los
Estados Miembros de las Naciones Unidas, y de cualquier otro Estado al
cual la Asamblea General haya dirigido una invitación al efecto.

2. La presente Convención será ratificada y los instrumentos de
ratificación serán depositados en la Secretaría General de las Naciones
Unidas.
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Artículo 5

1. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todos los
Estados a que se refiere el párrafo 1 del artículo IV.

2. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de
adhesión en la Secretaría General de las Naciones Unidas.

Artículo 6

1. La presente Convención entrará en vigor noventa días después de la
fecha en que se haya depositado el sexto instrumento de ratificación o de
adhesión.

2. Respecto de cada uno de los Estados que ratifiquen la Convención o
que se adhieran a ella después del depósito del sexto instrumento de
ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor noventa días
después de la fecha del depósito del respectivo instrumento de ratificación
o de adhesión.

Artículo 7

En el caso de que un Estado formule una reserva a cualquiera de los
artículos de la presente Convención en el momento de la firma, la ratifi
cación o la adhesión, el Secretario General comunicará el texto de la reserva
a todos los Estados que sean partes en la presente Convención o que puedan
llegar a serlo. Cualquier Estado que oponga objeciones a la reserva podrá,
dentro de un plazo de noventa días contado a partir de la fecha de dicha
comunicación (o en la fecha en que llegue a ser parte en la presente Con
vención), poner en conocimiento del Secretario General que no acepta la
reserva. En tal caso, la Convención no entrará en vigor entre tal Estado y
el Estado que haya formulado la reserva.

Artículo 8

1. Todo Estado podrá denunciar la presente Convención mediante noti
ficación por escrito dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas.
La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el Secretario
General haya recibido la notificación.

2. La vigencia de la presente Convención cesará a partir de la fecha en
que se haga efectiva la denuncia que reduzca a menos de seis el número
de los Estados Partes.

Artículo 9

Toda controversia entre dos o más Estados Contratantes, respecto a la
interpretación o a la aplicación de la presente Convención, que no sea
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resuelta por negociaciones, será sometida a la decisión de la Corte Inter
nacional de justicia a petición de cualquiera de las partes en la controversia,
a menos que los Estados Contratantes convengan en otro modo de so
lucionarla.

Artículo 10

El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a todos los
Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a
que se refiere el párrafo 1 del artículo IV de la presente Convención:

a) Las firmas y los instrumentos de ratificación recibidos en virtud del
artículo IV i

b) Los instrumentos de adhesión recibidos en virtud del artículo V;
e) La fecha en que entre en vigor la presente Convención en virtud del
artículo VI;
d) Las comunicaciones y notificaciones recibidas en virtud de artículo
VII;
e) Las notificaciones de denuncia recibidas en virtud del párrafo 1 del
artículo VIII;
fJ La abrogación resultante de lo previsto en el párrafo 2 del artículo VIII.

Artículo 1I

1. La presente Convención, cuyos textos chino, español, francés, inglés
y ruso serán igualmente auténticos, quedará depositada en los archivos de
las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copia certifi
cada de la presente Convención a todos los Estados Miembros de las Na
ciones Unidas y a los Estados no miembros a que se refiere el párrafo 1 de
artículo IV.
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Convención sobre la Nacionalidad
de la Mujer Casada

Depositario: ONU.

Lugar de adopción: Nueva York, Estados Unidos de América.
Fecha de adopción: 20 de febrero de 1957.
Vinculación de México: 4 de abril de 1979. Adhesión.
Entrada en vigor: 11 de agosto de 1958, General. 3 de julio de 1979, México.
Publicación Diario Oficial de la Federación: 25 de octubre de 1979.

Artículo I

Los Estados contratantes convienen en que ni la celebración ni la diso
lución del matrimonio entre nacionales y extranjeros, ni el cambio de nacio
nalidad del marido durante el matrimonio, podrán afectar automáticamente
a la nacionalidad de la mujer.

Artículo 2

Los Estados contratantes convienen en que el hecho de que uno de sus
nacionales adquiera voluntariamente la nacionalidad de otro Estado o el de
que renuncie a su nacionalidad, no impedirá que la cónyuge conserve la
nacionalidad que posee.

Artículo 3

1. Los Estados contratantes convienen en que una mujer extranjera
casada con uno de sus nacionales podrá adquirir, si lo solicita, la na
cionalidad del marido, mediante un procedimiento especial de naturalización
privilegiada, con sujeción a las limitaciones que pueden imponerse por
razones de seguridad y de interés público.

2. Los Estados contratantes convienen en que la presente Convención
no podrá interpretarse en el sentido de que afecte a la legislación o a la
práctica judicial que permitan a la mujer extranjera de uno de sus nacio
nales adquirir de pleno derecho, si lo solicita, la nacionalidad del marido.



Artículo 4

1. La presente Convención queda abierta a la firma y a la ratificación
de cualquier Estado Miembro de las Naciones Unidas y de cualquier otro
Estado que sea o llegue a ser miembro de algún organismo especializado
de las Naciones Unidas, o que sea o llegue a ser parte en el Estatuto de la
Corte Internacional de Justicia, o de cualquier otro Estado al que la Asam
blea General de las Naciones Unidas haya dirigido una invitación al efecto.

2. La presente Convención deberá ser ratificada y los instrumentos de
ratificación deberán ser depositados en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas.

Artículo 5

1. Todos los Estados a que se refiere el párrafo 1 del artículo 4 podrán
adherirse a la presente Convención.

2. La adhesión se efectuará depositando un instrumento de adhesión
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 6

1. La presente Convención entrará en vigor noventa días después de la
fecha en que se haya depositado el sexto instrumento de ratificación o de
adhesión.

2. Para cada uno de los Estados que ratifiquen la Convención o se
adhieran a ella después de depositado el sexto instrumento de ratificación
o de adhesión, la Convención entrará en vigor noventa días después de la
fecha en que ese Estado haya depositado el respectivo instrumento de
ratificación o de adhesión.

Artículo 7

1. La presente Convención se aplicará a todos los territorios no autó
nomos, en fideicomiso, coloniales y otros territorios no metropolitanos de
cuyas relaciones internacionales esté encargado cualquier Estado contra
tante; el Estado contratante interesado deberá, con sujeción a las dis
posiciones del párrafo 2 del presente artículo, declarar en el momento de
la firma, ratificación o adhesión a qué territorio no metropolitano o a qué
otros territorios se aplicará ipso tacto la Convención en razón de tal firma,
ratificación o adhesión.

2. En los casos en que, para los efectos de la nacionalidad, un territorio
no metropolitano no sea considerado parte integrante del territorio metro
politano, o en los casos en que se requiera el previo consentimiento de un
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territorio no metropolitano en virtud de las leyes o prácticas constitu
cionales del Estado contratante o del territorio no metropolitano para que
la Convención se aplique a dicho territorio, aquel Estado contratante
tratará de lograr el consentimiento necesario del territorio no metropolitano
dentro de un plazo de doce meses a partir de la fecha de la firma de la Con
vención por ese Estado contratante, y cuando se haya logrado tal consen
timiento el Estado contratante lo notificará al Secretario General de las
Naciones Unidas. La presente Convención se aplicará al territorio o terri
torios mencionados en tal notificación a partir de la fecha de su recepción
por el Secretario General.

3. Después de la expiración del lapso de doce meses mencionado en el
párrafo 2 del presente artículo, los Estados contratantes interesados infor
marán al Secretario General sobre los resultados de las consultas cele
bradas con aquellos territorios no metropolitanos de cuyas relaciones
internacionales estén encargados y cuyo consentimiento para la aplicación
de la presente Convención haya quedado pendiente.

Artículo 8

1. En el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, todo
Estado podrá formular reservas a cualquier artículo de la presente Con
vención, con excepción de los artículos 1 y 2.

2. Toda reserva formulada conforme al párrafo 1 del presente artículo
no afectará el carácter obligatorio de la Convención entre el Estado que
haya hecho la reserva y los demás Estados partes, con excepción de la
disposición o las disposiciones que hayan sido objeto de la reserva. El Se
cretario General de las Naciones Unidas comunicará el texto de esa reserva
a todos los Estados que sean o lleguen a ser partes en la presente Con
vención. Todo Estado parte en la Convención o que llegue a ser parte en la
misma podrá notificar al Secretario General que no está dispuesto a con
siderarse obligado por la Convención con respecto al Estado que haya
formulado la reserva. Esta notificación deberá hacerse, en lo que concierne
a los Estados que ya sean partes en la Convención, dentro de los noventa
días siguientes a la fecha de la comunicación del Secretario General y, en
lo que concierne a los Estados que ulteriormente lleguen a ser partes en la
Convención, dentro de los noventa días siguientes a la fecha del depósito
del instrumento de ratificación o de adhesión. En caso de que se hubiere
hecho tal notificación, se considerará que la Convención no es aplicable
entre el Estado autor de la notificación y el Estado que haya hecho la
reserva.
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3. El Estado que formule una reserva conforme al párrafo 1 del pre
sente artículo podrá retirarla, en su totalidad o en parte, en cualquier mo
mento después de su aceptación, enviando para ello una notificación al
Secretario General de las Naciones Unidas. Esta notificación surtirá efecto
en la fecha de su recepción.

Artículo 9

1. Todo Estado contratante podrá denunciar la presente Convención
mediante una notificación escrita dirigida al Secretario General de las
Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha
en que el Secretario General reciba la notificación.

2. La presente Convención quedará derogada en la fecha en que surta
efecto la denuncia que reduzca a menos de seis el número de Estados
contratantes.

Articulo 10

Toda cuestión que surja entre dos o más Estados contratantes sobre la
interpretación o la aplicación de la presente Convención, que no sea re
suelta por medio de negociaciones, será sometida a la Corte Internacional
de Justicia, para que la resuelva, a petición de cualquiera de las partes en
conflicto, salvo que las partes interesadas convengan en otro modo de
solucionarla.

Artículo 11

El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a todos los
Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a
que se refiere el párrafo 1 del artículo 4 de la presente Convención:

a) Las firmas y los instrumentos de ratificación depositados en cum
plimiento del artículo 4;
b) Los instrumentos de adhesión depositados en cumplimiento del
artículo 5;
e) La fecha en que la presente Convención entrará en vigor según el
artículo 6;
d) Las comunicaciones y las notificaciones que se reciban, según lo
dispuesto en el artículo 8;
e) Las notificaciones de denuncias recibidas según lo dispuesto en el
párrafo 1 del artículo 9 i

f) La derogación de la Convención según lo dispuesto en el párrafo 2
del artículo 9.
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Artículo 12

1. La presente Convención, cuyos textos en chino, español, francés,
inglés y ruso hacen fe por igual, quedará depositada en los archivos de las
Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copia certificada
de la Convención a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y
a los Estados no miembros a que se refiere el párrafo 1 del artículo 4.



Convención sobre el Consentimiento
para el Matrimonio, la Edad Mínima para
Contraer Matrimonio y el Registro de los Matrimonios

Lugar de adopción: Nueva York, Estados Unidos de América.
Fecha de adopción: 10 de diciembre de 1962.
Vinculación de México: 22 de febrero de 1983. Ratificación.
Entrada en vigor: 9 de diciembre de 1964, General. 22 de mayo de 1983, México.
Publicación Diario Oficial de la Federación: 19 de abril de 1983.

Artículo I

1. NO podrá contraerse legalmente matrimonio sin el pleno y libre con
sentimiento de ambos contrayentes, expresado por éstos en persona, después
de la debida publicidad, ante la autoridad competente para formalizar el
matrimonio y testigos, de acuerdo con la ley.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, no será necesario
que una de las partes esté presente cuando la autoridad competente esté
convencida de que las circunstancias son excepcionales y de que tal parte,
ante una autoridad competente y del modo prescrito por la ley, ha expresado
su consentimiento, sin haberlo retirado posteriormente.

Artículo 2

Los Estados partes en la presente Convención adoptarán las medidas
legislativas necesarias para determinar la edad mínima para contraer
matrimonio. No podrán contraer legalmente matrimonio las personas que
no hayan cumplido esa edad, salvo que la autoridad competente por causas
justificadas y en interés de los contrayentes, dispense el requisito de la
edad.

Artículo 3

Todo matrimonio deberá ser inscrito por la autoridad competente en
un registro oficial destinado al efecto.
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Artículo 4

1. La presente Convención quedará abierta, hasta el 31 de diciembre
de 1963, a la firma de todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas
o miembros de cualquiera de los organismos especializados, y de otro
Estado que haya sido invitado por la Asamblea General de las Naciones
Unidas a participar en la Convención.

2. La presente Convención estará sujeta a ratificación y los instrumentos
de ratificación serán depositados en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas.

ArtíCUlo 5

1. Todos los Estados a que se refiere el párrafo 1 del artículo 4 podrán
adherirse a la presente Convención.

2. La adhesión se efectuará depositando un instrumento de adhesión
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 6

1. La presente Convención entrará en vigor noventa días después de la
fecha en que se haya depositado el octavo instrumento de ratificación o de
adhesión.

2. Para cada uno de los Estados que ratifiquen la Convención o se
adhieran a ella después de depositado el octavo instrumento de ratificación
o de adhesión, la Convención entrará en vigor noventa días después de la
fecha en que ese Estado haya depositado el respectivo instrumento de
ratificación o de adhesión.

Artículo 7

1. Todo Estado contratante podrá denunciar la presente Convención
mediante notificación por escrito dirigida al Secretario General de las
Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha
en que el Secretario General haya recibido la notificación.

2. La presente Convención dejará de estar en vigor a partir de la fecha
en que surta efecto la denuncia que reduzca a menos de ocho el número
de los Estados partes.

Artículo 8

Toda cuestión que surja entre dos o más Estados contratantes sobre la
interpretación o la aplicación de la presente Convención, que no sea
resuelta por medio de negociaciones, será sometida a la Corte Internacional
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de Justicia para que la resuelva, a petición de todas las partes en conflicto,
salvo que las partes interesadas convengan en otro modo de solucionarla.

Artículo 9

El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a todos los
Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a
que se refiere el párrafo 1 del artículo 4 de la presente Convención:

a) Las firmas y los instrumentos de ratificación recibidos en virtud del
artículo 4;
b) Los instrumentos de adhesión recibidos en virtud del artículo 5;
e) La fecha en que entre en vigor la Convención en virtud del artículo 6;
d) Las notificaciones de denuncias recibidas en virtud del párrafo 1 del
artículo 7¡
e) La extinción resultante de lo previsto en el párrafo 2 del artículo 7.

Arrículo 10

1. La presente Convención cuyos textos chino, español, francés, inglés
y ruso hacen fe por igual, quedará depositada en los archivos de las
Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copia certificada
de la Convención a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y
a los Estados no miembros a que se refiere el párrafo 1 del artículo 4.
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Convención sobre la Eliminación
de Todas las Formas de Discriminación
contra las Mujeres (CEDAWJ

Depositario: ONU.

Lugar de adopción: Nueva York, Estados Unidos de América.
Fecha de adopción: 18 de diciembre de 1979.
Suscrita por México: 17 de julio de 1980.
Vinculación de México: 23 de marzo de 1981. Ratificación.
Entrada en vigor: 3 de septiembre de 1981, General. 3 de septiembre de 1981,

México.
Publicación Diario Oficial de la Federación: 12 de mayo de 1981, 18 de junio de 1981.

Fe de erratas.

PARTE I

Artículo I

A los efectos de la presente Convención, la expresión "discriminación
contra la mujer" denotará toda distinción, exclusión o restricción basada
en el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su
estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los
derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política,
económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera.

Artículo 2

Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en
todas sus formas, convienen en seguir, por todos los medios apropiados y
sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación contra
la mujer y, con tal objeto, se comprometen a:

a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales
y en cualquier otra legislación apropiada el principio de la igualdad del
hombre y de la mujer y asegurar por ley u otros medios apropiados la
realización práctica de ese principio;
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b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las
sanciones correspondientes, que prohíban toda discriminación contra
la mujer;
e) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre
una base de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de
los tribunales nacionales competentes y de otras instituciones públicas,
la protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación;
d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación
contra la mujer y velar porque las autoridades e instituciones públicas
actúen de conformidad con esta obligación;
e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación
contra la mujer practicada por cualesquiera personas, organizaciones
o empresas;
1] Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo,
para modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que
constituyan discriminación contra la mujer;
g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan
discriminación contra la mujer.

Artículo 3

Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las
esferas política, social, económica y cultural, todas las medidas apropiadas,
incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto
de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los dere
chos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones
con el hombre.

Artículo 4

1. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de carácter
temporal encaminadas a acelerar la igualdad de tacto entre el hombre y la
mujer no se considerará discriminación en la forma definida en la presente
Convención, pero de ningún modo entrañará, como consecuencia, el man
tenimiento de normas desiguales o separadas; esras medidas cesarán cuando
se hayan alcanzado los objetivos de igualdad de oportunidad y trato.

2. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales, incluso las
contenidas en la presente Convención, encaminadas a proteger la mater
nidad no se considerará discriminatoria.
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Artículo 5

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para:
a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y
mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las
prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén
basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de
los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres;
b) Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión
adecuada de la maternidad como función social y el reconocimiento de
la responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la
educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el
interés de los hijos constituirá la consideración primordial en todos los
casos.

Artículo 6

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas, incluso de
carácter legislativo, para suprimir todas las formas de trata de mujeres y
explotación de la prostitución de la mujer.

PARTE 11

Artículo 7

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar
la discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país y, en
particular, garantizarán a las mujeres, en igualdad de condiciones con los
hombres, el derecho a:

a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles
para todos los organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones pú
blicas;
b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la
ejecución de éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las
funciones públicas en todos los planos gubernamentales;
e) Participar en organizaciones y en asociaciones no gubernamentales
que se ocupen de la vida pública y política del país.

Artículo 8

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garan
tizar a la mujer, en igualdad de condiciones con el hombre y sin discrimi-
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nación alguna, la oportunidad de representar a su gobierno en el plano
internacional y de participar en la labor de las organizaciones inter
nacionales.

Artículo 9

1. Los Estados Partes otorgarán a las mujeres iguales derechos que a
los hombres para adquirir, cambiar o conservar su nacionalidad. Garan
tizarán, en particular, que ni el matrimonio con un extranjero ni el cambio
de nacionalidad del marido durante el matrimonio cambienautomáticamente
la nacionalidad de la esposa, la conviertan en apátrida o la obliguen a
adoptar la nacionalidad del cónyuge.

2. Los Estados Partes otorgarán a la mujer los mismos derechos que al
hombre con respecto a la nacionalidad de sus hijos.

PARTE m
Artículo 10

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eli
minar la discriminación contra la mujer, a fin de asegurarle la igualdad de
derechos con el hombre en la esfera de la educación y en particular para
asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres:

a) Las mismas condiciones de orientación en materia de carreras y capa
citación profesional, acceso a los estudios y obtención de diplomas en
las instituciones de enseñanza de todas las categorías, tanto en zonas
rurales como urbanas; esta igualdad deberá asegurarse en la enseñanza
preescolar, general, técnica, profesional y técnica superior, así como en
todos los tipos de capacitación profesional;
b) Acceso a los mismos programas de estudios, a los mismos exámenes,
a personal docente del mismo nivel profesional y a locales y equipos
escolares de la misma calidad;
e) La eliminación de todo concepto estereotipado de los papeles masculino
y femenino en todos los niveles y en todas las formas de enseñanza, me
diante el estímulo de la educación mixta y de otros tipos de educación
que contribuyan a lograr este objetivo y, en particular, mediante la mo
dificación de los libros y programas escolares y la adaptación de los
métodos de enseñanza;
d) Las mismas oportunidades para la obtención de becas y otras subven
ciones para cursar estudios;
e) Las mismas oportunidades de acceso a los programas de educación
permanente, incluidos los programas de alfabetización funcional y de

Las mUjeres en la legislaCión mexicana 35



adultos, con miras en particular a reducir lo antes posible toda dife
rencia de conocimientos que exista entre hombres y mujeres;
f) La reducción de la tasa de abandono femenino de los estudios y la
organización de programas para aquellas jóvenes y mujeres que hayan
dejado los estudios prematuramente;
g) Las mismas oportunidades para participar activamente en el deporte
y la educación física;
h) Acceso al material informativo específico que contribuya a asegurar
la salud y el bienestar de la familia, incluida la información y el ase
soramiento sobre planificación de la familia.

Artículo 11

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para
eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera del empleo a fin de
asegurar a la mujer, en condiciones de igualdad con los hombres, los
mismos derechos, en particular:

a) El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano;
b) El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la apli
cación de los mismos criterios de selección en cuestiones de empleo;
e) El derecho a elegir libremente profesión y empleo, el derecho al
ascenso, a la estabilidad en el empleo ya todas las prestaciones y otras
condiciones de servicio, y el derecho a la formación profesional y al
readiestramiento, incluido el aprendizaje, la formación profesional su
perior y el adiestramiento periódico;
d) El derecho a igual remuneración, inclusive prestaciones, ya igualdad
de trato con respecto a un trabajo de igual valor, así como a igualdad de
trato con respecto a la evaluación de la calidad del trabajo;
e) El derecho a la seguridad social, en particular en casos de jubilación,
desempleo, enfermedad, invalidez, vejez u otra incapacidad para tra
bajar, así como el derecho a vacaciones pagadas;
f) El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las condi
ciones de trabajo, incluso la salvaguardia de la función de reproducción.

2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de
matrimonio o maternidad y asegurar la efectividad de su derecho a trabajar,
los Estados Partes tomarán medidas adecuadas para:

a) Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo de embarazo
o licencia de maternidad y la discriminación en los despidos sobre la
base del estado civil;
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b) Implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado o con pres
taciones sociales comparables sin pérdida del empleo previo, la anti
güedad o los beneficios sociales;
e) Alentar el surrúnistro de los servicios sociales de apoyo necesarios para
permitir que los padres combinen las obligaciones para con la familia
con las responsabilidades del trabajo y la participación en la vida
pública, especialmente mediante el fomento de la creación y desarrollo
de una red de servicios destinados al cuidado de los niños;
d) Prestar protección especial a la mujer durante el embarazo en los
tipos de trabajos que se haya probado puedan resultar perjudiciales
para ella.

3. La legislación protectora relacionada con las cuestiones comprendidas
en este artículo será examinada periódicamente a la luz de los conocimientos
científicos y tecnológicos y será revisada, derogada o ampliada según
corresponda.

Articulo 12

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para
eliminar la díscrimínación contra la mujer en la esfera de la atención médica
a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, el
acceso a servicios de atención médica, inclusive los que se refieren a la
planificación de la familia.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, los Estados Partes
garantizarán a la mujer servicios apropiados en relación con el embarazo,
el parto y el periodo posterior al parto, proporcionando servicios gratuitos
cuando fuere necesario, y le asegurarán una nutrición adecuada durante
el embarazo y la lactancia.

Artículo 13

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para elimi
nar la discriminación contra la mujer en otras esferas de la vida económica
y social a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y
mujeres, los mismos derechos, en particular:

a) El derecho a prestaciones familiares;
b) El derecho a obtener préstamos bancarios, hipotecas y otras formas
de crédito financiero;
e) El derecho a participar en actividades de esparcimiento, deportes y
en todos los aspectos de la vida cultural.
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Artículo 14

1. Los Estados Partes tendrán en cuenta los problemas especiales a que
hace frente la mujer rural y el importante papel que desempeña en la su
pervivencia económica de su familia, incluido su trabajo en los sectores no
monetarios de la economia, y tomarán todas las medidas apropiadas para
asegurar la aplicación de las disposiciones de la presente Convención a la
mujer en las zonas rurales.

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para
eliminar la discriminación contra la mujer en las zonas rurales a fin de
asegurar en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, su partici
pación en el desarrollo rural y en sus beneficios, yen particular le asegurarán
el derecho a:

a) Participar en la elaboración y ejecución de los planes de desarrollo a
todos los niveles;
b) Tener acceso a servicios adecuados de atención médica, inclusive
información, asesoramiento y servicios en materia de planificación de la
familia;
e) Beneficiarse directamente de los programas de seguridad social;
d) Obtener todos los tipos de educación y de formación, académica y no
académica, incluidos los relacionados con la alfabetización funcional, así
como, entre otros/ los beneficios de todos los servicios comunitarios y de
divulgación a fin de aumentar su capacidad técnica;
e) Organizar grupos de autoayuda y cooperativas a fin de obtener igualdad
de acceso a las oportunidades económicas mediante el empleo por cuenta
propia o por cuenta ajena;
t) Participar en todas las actividades comunitarias;
g) Obtener acceso a los créditos y préstamos agrícolas, a los servicios de
comercialización y a las tecnologías apropiadas, y recibir un trato igual en
los planes de reforma agraria y de reasentamiento;
h) Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas
de la vivienda, los servicios sanitarios, la electricidad y el abastecimien
to de agua, el transporte y las comunicaciones.

PARTE IV

Artículo 15

1. Los Estados Partes reconocerán a la mujer la igualdad con el hombre
ante la ley.
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2. Los Estados Partes reconocerán a la mujer, en materias civiles, una
capacidad jurídica idéntica a la del hombre y las mísmas oportunidades
para el ejercicio de esa capacidad. En particular, le reconocerán a la mujer
iguales derechos para fírmar contratos y administrar bíenes y le dispensarán
un trato igual en todas las etapas del procedimiento en las cortes de justicía
y los tribunales.

3. Los Estados Partes convienen en que todo contrato o cualquier otro
instrumento privado con efecto jurídíco que tienda a limitar la capacidad
jurídica de la mujer se considerará nulo.

4. Los Estados Partes reconocerán al hombre y a la mujer los mismos
derechos con respecto a la legislación relativa al derecho de las personas
a circular libremente y a la libertad para elegir su residencia y domicilio.

Artículo 16

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para
eliminar la discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados
con el matrimonio y las relaciones familiares y, en particular, asegurarán
en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres:

a) El mismo derecho para contraer matrimonio;
b) El mismo derecho para elegir libremente cónyuge y contraer matri
monio sólo por su libre albedrío y su pleno consentimiento;
e) Los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio y
con ocasión de su disolución;
d) Los mismos derechos y responsabilidades como progenitores,
cualquiera que sea su estado civil, en materias relacionadas con sus
hijos; en todos los casos, los intereses de los hijos serán la consideración
primordial;
e) Los mismos derechos a decidir libre y responsablemente el número
de sus hijos y el intervalo entre los nacimientos y a tener acceso a la
información, la educación y los medios que les permitan ejercer estos
derechos;
f) Los mismos derechos y responsabilidades respecto de la tutela, cura
tela, custodia y adopción de los hijos, o instituciones análogas cuando
quiera que estos conceptos existan en la legislación nacional; en todos
los casos, los intereses de los hijos serán la consideración primordial;
g) Los mismos derechos personales como marido y mujer, entre ellos
el derecho a elegir apellido, profesión y ocupación;
h) Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en materia de
propiedad, compras, gestión, administración, goce y disposición de los
bienes, tanto a título gratuito como oneroso.
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2. No tendrán ningún efecto jurídico los esponsales y el matrimonio de
niños y se adoptarán todas las medidas necesarias, incluso de carácter
legislativo, para fijar una edad mínima para la celebración del matrimonio
y hacer obligatoria la inscripción del matrimonio en un registro oficial.

Artículo 17

1. Con el fin de examinar los progresos realizados en la aplicación de
la presente Convención, se establecerá un Comité para la Eliminación
de la Discriminación contra la Mujer (denominado en adelante el Comité)
compuesto, en el momento de la entrada en vigor de la Convención, de
dieciocho y, después de su ratificación o adhesión por el trigésimo quinto
Estado Parte, de veintitrés expertos de gran prestigio moral y competencia
en la esfera abarcada por la Convención. Los expertos serán elegidos por
los Estados Partes entre sus nacionales, y ejercerán sus funciones a título
personal; se tendrán en cuenta una distribución geográfica equitativa y la
representación de las diferentes formas de civilización, así como los prin
cipales sistemas jurídicos.

2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de un
lista de personas designadas por los Estados Partes. Cada uno de los Estados
Partes podrá designar una persona entre sus propios nacionales.

3. La elección inicial se celebrará seis meses después de la fecha de
entrada en vigor de la presente Convención. Al menos tres meses antes
de la fecha de cada elección, el Secretario General de las Naciones Unidas
dirigirá una carta a los Estados Partes invitándolos a presentar sus candi
daturas en un plazo de dos meses. El Secretario General preparará una
lista por orden alfabético de todas las personas designadas de este modo,
indicando los Estados Partes que las han designado, y la comunicará a los
Estados Partes.

4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los
Estados Partes que será convocada por el Secretario General y se celebrará
en la Sede de las Naciones Unidas. En esta reunión, para la cual formarán
quórum dos tercios de los Estados Partes, se considerarán elegidos para el
Comité los candidatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría
absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes presentes
y votantes.

5. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante,
el mandato de nueve de los miembros elegidos en la primera elección expi-
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rará al cabo de dos años; inmediatamente después de la primera elección
el Presidente del Comité designará por sorteo los nombres de esos nueve
miembros.

6. La elección de los cinco miembros adicionales del Comité se cele
brará de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 2, 3 Y4 del presente
artículo, después de que el trigésimo quinto Estado Parte haya ratificado la
Convención o se haya adherido a ella. El mandato de dos de los miembros
adicionales elegidos en esta ocasión, cuyos nombres designará por sorteo
el Presidente del Comité, expirará al cabo de dos años.

7. Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado Parte cuyo experto
haya cesado en sus funciones como miembro del Comité designará entre
sus nacionales a otro experto a reserva de la aprobación del Comité.

8. Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General,
percibirán emolumentos de los fondos de las Naciones Unidas en la forma
y condiciones que la Asamblea determine, teniendo en cuenta la importancia
de las funciones del Comité.

9. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el per
sonal y los servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones
del Comité en virtud de la presente Convención.

Artículo 18

1. Los Estados Partes se comprometen a someter al Secretario General
de las Naciones Unidas, para que lo examine el Comité, un informe sobre las
medidas legislativas, judiciales, administrativas o de otra índole que hayan
adoptado para hacer efectivas las disposiciones de la presente Convención
y sobre los progresos realizados en este sentido:

a] En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención
para el Estado de que se trate;
b] En lo sucesivo por lo menos cada cuatro años y, además, cuando el
Comité lo solicite.

2. Se podrán indicar en los informes los factores y las dificultades que
afecten al grado de cumplimiento de las obligaciones impuestas por la pre
sente Convención.

Artículo 19

1. El Comité aprobará su propio reglamento.
2. El Comité elegirá su Mesa por un periodo de dos años.
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Artículo 20

1. El Comité se reunirá normalmente todos los años por un periodo que
no exceda de dos semanas para examinar los informes que se le presenten
de conformidad con el artículo 18 de la presente Convención.

2. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de
las Naciones Unidas o en cualquier otro sitio conveniente que determine
el Comité.

Artículo 2¡

1. El Comité, por conducto del Consejo Económico y Social, informará
anualmente a la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre sus
actividades y podrá hacer sugerencias y recomendaciones de carácter
general basadas en el examen de los informes y de los datos transmitidos
por los Estados Partes. Estas sugerencias y recomendaciones de carácter
general se incluirán en el informe del Comité junto con las observaciones,
si las hubiere, de los Estados Partes.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los infor
mes del Comité a la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer
para su información.

Artículo 22

Los organismos especializados tendrán derecho a estar representados
en el examen de la aplicación de las disposiciones de la presente Convención
que correspondan a la esfera de las actividades. El Comité podrá invitar a
los organismos especializados a que presenten informes sobre la aplicación
de la Convención en las áreas que correspondan a la esfera de sus acti
vidades.

PARTE VI

Artícu!o 23

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a disposición
alguna que sea más conducente al logro de la igualdad entre hombres y
mujeres y que pueda formar parte de:

a) La legislación de un Estado Parte; o
b) Cualquier otra convención, tratado o acuerdo internacional vigente
en ese Estado.
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Artículo 24

Los Estados Partes se comprometen a adoptar todas las medidas ne
cesarias en el ámbito nacional para conseguir la plena realización de los
derechos reconocidos en la presente Convención.

Artículo 25

1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados.
2. Se designa al Secretario General de las Naciones Unidas depositario

de la presente Convención.
3. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos

de ratificación se depositaran en poder del Secretario General de las Na
ciones Unidas.

4. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los
Estados. La adhesión se efectuará depositando un instrumento de adhesión
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 26

1. En cualquier momento, cualquiera de los Estados Partes podrá
formular una solicitud de revisión de la presente Convención mediante co
municación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas.

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá las medidas
que, en caso necesario, hayan de adoptarse en lo que respecta a esa
solicitud.

Artículo 27

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de
la fecha en que haya sido depositado en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión.

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella
después de haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación
o de adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de
la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación
o de adhesión.

Artículo 28

1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará
a todos los Estados el texto de las reservas formuladas por los Estados en
el momento de la ratificación o de la adhesión.
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2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el
propósito de la presente Convención.

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de
una notificación a estos efectos dirigida al Secretario General de las Na
ciones Unidas, quien informará de ello a todos los Estados. Esta notificación
surtirá efecto en la fecha de su recepción.

Artículo 29

1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con
respecto a la interpretación o aplicación de la presente Convención que no
se solucione mediante negociaciones se someterá al arbitraje a petición de
uno de ellos. Si en el plazo de seis meses contados a partir de la fecha
de presentación de solicitud de arbitraje las partes no consiguen ponerse de
acuerdo sobre la forma del mismo, cualquiera de las partes podrá someter
la controversia a la Corte Internacional de Justicia, mediante una solicitud
presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte.

2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o ratificación de la pre
sente Convención o de su adhesión a la misma, podrá declarar que no se
considera obligado por el párrafo 1 del presente artículo. Los demás Estados
Partes no estarán obligados por ese párrafo ante ningún Estado Parte que
haya formulado esa reserva.

3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el párrafo
2 del presente artículo podrá retirarla en cualquier momento notificándolo
al Secretario General de las Naciones Unidas.

ArtíCUlo 30

La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés,
inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositarán en poder del Se
cretario General de las Naciones Unidas.

En testimonio de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados,
firman la presente Convención.

DECLARACIÓN:

Al suscribir, ad referendum, la Convención sobre la Eliminación de
todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, abierta a firma por
la Asamblea General el 18 de diciembre de 1979, el Gobierno de los
Estados Unidos Mexicanos declara que se deberá entender que las dis
posiciones de esta Convención, que corresponden esencialmente con
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lo previsto por la legislación mexicana, se aplicarán en la República con
forme a las modalidades y procedimientos prescritos por esta legis
lación y que el otorgamiento de prestaciones materiales que pudiesen
resultar de la Convención se hará en la medida que lo permitan los
recursos con que cuenten los Estados Unidos Mexicanos.*

'Esta Declaración está a consideración de retirarse por parte del Gobierno de México.
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Convención sobre los Derechos del Niño

Depositario: ONU.

Lugar de adopción: Nueva York, Estados Unidos de América.
Fecha de adopción: 20 de noviembre de 1989.
Vinculación de México: 21 de septiembre de 1990. Ratificación.
Entrada en vigor: 2 de septiembre de 1990, General. 21 de octubre de 1990, México.
Publicación Diario Oficial de la Federación: 25 de enero de 1991.

PARTE'

Artículo ¡

Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser
humano menor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley
que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad.

Artículo 2

1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la pre
sente Convención y asegurarán su aplicación a cada níño sujeto a su
jurisdicción, sin distinción alguna, independientemente de la raza, el color,
el sexo, el ídioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen
nacional, étnico o social, la posición económica, los impedimentos físicos,
el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus
representantes legales.

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para
garantizar que el niño se vea protegido contra toda forma de discriminación
o castigo por causa de la condición, las actividades, las opiniones expre
sadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus familiares.

Artículo 3

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las insti
tuciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autorida-



des administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial
a que se atenderá será el interés superior del niño.

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección
y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los
derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsa
bles de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas
y administrativas adecuadas.

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios
y establecimientos encargados del cuidado o la protección de los niños cum
plan las normas establecidas por las autoridades competentes, especial
mente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su
personal, así como en relación con la existencia de una supervisión ade
cuada.

Artículo 4

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legis
lativas y de otra índole para dar efectividad a los derechos reconocidos
en la presente Convención. En lo que respecta a los derechos económicos,
sociales y culturales, los Estados Partes adoptarán esas medidas hasta el
máximo de los recursos de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro
del marco de la cooperación internacional.

Artículo 5

Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los
deberes de los padres o, en su caso, de los miembros de la familia ampliada
o de la comunidad, según establezca la costumbre local, de los tutores u otras
personas encargadas legalmente del niño de impartirle, en consonancia
con la evolución de sus facultades, dirección y orientación apropiadas para
que el niño ejerza los derechos reconocidos en la presente Convención.

Artículo 6

1. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrín
seco a la vida.

2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posible la
supervivencia y el desarrollo del niño.

Artículo 7

1. El niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y
tendrá derecho desde que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad
y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres ya ser cuidado por ellos.
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2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de con
formidad con su legislación nacional y las obligaciones que hayan contraído
en virtud de los instrumentos internacionales pertinentes en esta esfera,
sobre todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida.

Artículo 8

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño
a preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relacio
nes familiares de conformidad con la ley sin injerencias ilícitas.

2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos
de su identidad o de todos ellos, los Estados Partes deberán prestar la asis
tencia y protección apropiadas con miras a restablecer rápidamente su
identidad.

Artículo 9

1. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea separado de sus
padres contra la voluntad de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión
judicial, las autoridades competentes determinen, de conformidad con la
ley y los procedimientos aplicables, que tal separación es necesaria en el
interés superior del niño. Tal determinación puede ser necesaria en casos
particulares, por ejemplo, en los casos en que el niño sea objeto de maltrato
o descuido por parte de sus padres o cuando éstos viven separados y debe
adoptarse una decisión acerca del lugar de residencia del niño.

2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo
1 del presente artículo, se ofrecerá a todas las partes interesadas la oportu
nidad de participar en él y de dar a conocer sus opiniones.

3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado
de uno o de ambos padres a mantener relaciones personales y contacto di
recto con ambos padres de modo regular, salvo si ello es contrario al interés
superior del niño.

4. Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por un
Estado Parte, como la detención, el encarcelamiento, el exilio, la deportación
o la muerte (incluido el fallecimiento debido a cualquier causa mientras la
persona esté bajo la custodia del Estado] de uno de los padres del niño, o
de ambos, o del niño, el Estado Parte proporcionará, cuando se le pida, a los
padres, al niño o, si procede, a otro familiar, información básica acerca
del paradero del familiar o familiares ausentes, a no ser que ello resultase
perjudicial para el bienestar del niño. Los Estados Partes se cerciorarán,
además, de que la presentación de tal petición no entrañe por sí misma
consecuencias desfavorables para la persona o personas interesadas.
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Artículo \0

1. De conformidad con la obligación que incumbe a los Estados Partes
a tenor de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 9, toda solicitud hecha
por un niño o por sus padres para entrar en un Estado Parte o para salir
de él a los efectos de la reunión de la familia será atendida por los Estados
Partes de manera positiva, humanitaria y expeditiva. Los Estados Partes
garantizarán, además, que la presentación de tal petición no traerá conse
cuencias desfavorables para los peticionarios ni para sus familiares.

2. El niño cuyos padres residan en Estados diferentes tendrá derecho
a mantener periódicamente, salvo en circunstancias excepcionales, rela
ciones personales y contactos directos con ambos padres. Con tal fin, y de
conformidad con la obligación asumida por los Estados Partes en virtud del
párrafo 1 del artículo 9, los Estados Partes respetarán el derecho del niño
y de sus padres a salir de cualquier país, incluido el propio, y de entrar en
su propio país. El derecho de salir de cualquier país estará sujeto solamente
a las restricciones estipuladas por ley y que sean necesarias para proteger
la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los
derechos y libertades de otras personas y que estén en consonancia con
los demás derechos reconocidos por la presente Convención.

Artículo 11

1. Los Estados Partes adoptarán medidHs para luchar contra los tras
lados ilícitos de niños al extranjero y la retención ilícita de niños en el
extranjero.

2. Para este fin, los Estados Partes promoverán la concertación de acuer
dos bilaterales o multilaterales o la adhesión a acuerdos existentes.

Artícu!o 12

1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de
formarse un juicio propio el derecho de expresar su opinión libremente en
todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta
las opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño.

2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado,
en todo procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea
directamente o por medio de un representante o de un órgano apropiado,
en consonancia con las normas de procedimiento de la ley nacional.

Artículo 13

1. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho incluirá
la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de todo tipo,
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sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o impresas,
en forma artística o por cualquier otro medio elegido por el niño.

2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a ciertas restricciones,
que serán únicamente las que la ley prevea y sean necesarias:

a) Para el respeto de los derechos o la reputación de los demás; o
b) Para la protección de la seguridad nacional o el orden público o para
proteger la salud o la moral públicas.

Artículo 14

1. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño a la libertad de
pensamiento, de conciencia y de religión.

2. Los Estados Partes respetarán los derechos y deberes de los padres
y, en su caso, de los representantes legales, de guiar al niño en el ejercicio
de su derecho de modo conforme a la evolución de sus facultades.

3. La libertad de profesar la propia religión o las propias creencias
estará sujeta únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que sean
necesarias para proteger la seguridad, el orden, la moral o la salud públicos
o los derechos y libertades fundamentales de los demás.

Artículo 15

1. Los Estados Partes reconocen los derechos del niño a la libertad de
asociación y a la libertad de celebrar reuniones pacíficas.

2. No se impondrán restricciones al ejercicio de estos derechos dis
tintas de las establecidas de conformidad con la ley y que sean necesarias
en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional o pública,
el orden público, la protección de la salud y la moral públicas o la protección
de los derechos y libertades de los demás.

Artículo 16

1. Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida
privada, su familia, su domicilio o su correspondencia ni de ataques ile
gales a su honra y a su reputación.

2. El niño tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias
o ataques.

Artículo 17

Los Estados Partes reconocen la importante función que desempeñan
los medios de comunicación y velarán por que el niño tenga acceso a infor
mación y material procedentes de diversas fuentes nacionales e interna-
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cionales, en especial la información y el material que tengan por finalidad
promover su bienestar social, espiritual y moral y su salud física y mental.
Con tal objeto, los Estados Partes:

a) Alentarán a los medios de comunicación a difundir información y
materiales de interés social y cultural para el niño, de conformidad con
el espiritu del articulo 29;
b) Promoverán la cooperación internacional en la producción, el inter
cambio y la difusión de esa información yesos materiales procedentes
de diversas fuentes culturales, nacionales e internacionales;
e) Alentarán la producción y difusión de libros para niños;
d) Alentarán a los medios de comunicación a que tengan particularmente
en cuenta las necesidades lingüisticas del niño perteneciente a un grupo
minoritario o que sea indigena;
e) Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para proteger
al niño contra toda información y material perjudicial para su bienestar,
teniendo en cuenta las disposiciones de los articulas 13 y 18.

Artículo 18

1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el
reconocimiento del principio de que ambos padres tienen obligaciones
comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá
a los padres o, en su caso, a los representantes legales la responsabilidad
primordial de la crianza y el desarrollo del niño. Su preocupación funda
mental será el interés superior del niño.

2. A los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados en
la presente Convención, los Estados Partes prestarán la asistencia apro
piada a los padres y a los representantes legales para el desempeño de sus
funciones en lo que respecta a la crianza del niño y velarán por la creación
de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los niños.

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para que
los niños cuyos padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los
servicios e instalaciones de guarda de niños para los que reúnan las con
diciones requeridas.

Artículo 19

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, admi
nistrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra
toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente,
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malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se
encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de
cualquier otra persona que lo tenga a su cargo.

2. Esas medidas de protección deberían comprender, según corres
ponda, procedimientos eficaces para el establecimiento de programas so
ciales con objeto de proporcionar la asistencia necesaria al niño y a quienes
cuidan de él, así como para otras formas de prevención y para la identi
ficación, notificación, remisión a una institución, investigación, tratamiento
y observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y,
según corresponda, la intervención judicial.

Artículo 20

1. Los niños temporal o permanentemente privados de su medio fa
miliar, o cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese medio,
tendrán derecho a la protección y asistencia especiales del Estado.

2. Los Estados Partes garantizarán, de conformidad con sus leyes
nacionales, otros tipos de cuidado para esos niños.

3. Entre esos cuidados figurarán, entre otras cosas, la colocación en
hogares de guarda, la kafala del derecho islámico, la adopción o de ser ne
cesario, la colocación en instituciones adecuadas de protección de menores.
Al considerar las soluciones, se prestará particular atención a la conve
niencia de que haya continuidad en la educación del niño y a su origen
étnico, religioso, cultural y lingüístico.

Artículo 21

Los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema de adopción
cuidarán de que el interés superior del niño sea la consideración primor
dial y:

a) Velarán porque la adopción del niño sólo sea autorizada por las
autoridades competentes, las que determinarán, con arreglo a las leyes
ya los procedimientos aplicables y sobre la base de toda la información
pertinente y fidedigna, que la adopción es admisible en vista de la
situación jurídica del niño en relación con sus padres, parientes y repre
sentantes legales y que, cuando así se requiera, las personas interesadas
hayan dado con conocimiento de causa su consentimiento a la adopción
sobre la base del asesoramiento que pueda ser necesario;
b) Reconocerán que la adopción en otro país puede ser considerada como
otro medio de cuidar del niño, en el caso de que éste no pueda ser
colocado en un hogar de guarda o entregado a una familia adoptiva o no
pueda ser atendido de manera adecuada en el país de origen;
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e) Velarán porque el niño que haya de ser adoptado en otro país goce
de salvaguardias y normas equivalentes a las existentes respecto de la
adopción en el país de origen;
d) Adoptarán todas las medidas apropiadas para garantizar que, en el
caso de adopción en otro país, la colocación no dé lugar a beneficios
financieros indebidos para quienes participan en ella;
e) Promoverán, cuando corresponda, los objetivos del presente artículo
mediante la concertación de arreglos o acuerdos bilaterales o multi
laterales y se esforzarán, dentro de este marco, por garantizar que la
colocación del niño en otro país se efectúe por medio de las autoridades
u organismos competentes.

Artículo 22

1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para lograr que el
niño que trate de obtener el estatuto de refugiado o que sea considerado
refugiado de conformidad con el derecho y los procedimientos interna
cionales o internos aplicables reciba, tanto si está solo como si está acom
pañado de sus padres o de cualquier otra persona, la protección y la asis
tencia humanitaria adecuadas para el disfrute de los derechos pertinentes
enunciados en la presente Convención y en otros instrumentos interna
cionales de derechos humanos o de carácter humanitario en que dichos
Estados sean partes.

2. A tal efecto los Estados Partes cooperarán, en la forma que estimen
apropiada, en todos los esfuerzos de las Naciones Unidas y demás orga
nizaciones intergubernamentales competentes u organizaciones no guber
namentales que cooperen con las Naciones Unidas por proteger y ayudar
a todo niño refugiado y localizar a sus padres o a otros miembros de su
familia, a fin de obtener la información necesaria para que se reúna con
su familia. En los casos en que no se pueda localizar a ninguno de los
padres o miembros de la familia, se concederá al niño la misma protección
que a cualquier otro niño privado permanente o temporalmente de su
medio familiar, por cualquier motivo, como se dispone en la presente
Convención.

Artículo 23

1. Los Estados Partes reconocen que el niño mental o físicamente impe
dido deberá disfrutar de una vida plena y decente en condiciones que ase
guren su dignidad, le permitan llegar a bastarse a sí mismo y faciliten la
participación activa del niño en la comunidad.
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2. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño impedido a recibir
cuidados especiales y alentarán y asegurarán, con sujeción a los recursos
disponibles, la prestación al niño que reúna las condiciones requeridas ya
los responsables de su cuidado de la asistencia que se solicite y que sea
adecuada al estado del niño y a las circunstancias de sus padres o de otras
personas que cuiden de él.

3. En atención a las necesidades especiales del niño impedido, la asis
tencia que se preste conforme al párrafo 2 del presente artículo será
gratuita siempre que sea posible, habida cuenta de la situación económica
de los padres o de las otras personas que cuiden del niño, y estará desti
nada a asegurar que el niño impedido tenga un acceso efectivo a la educa
ción, la capacitación, los servicios sanitarios, los servicios de rehabilitación,
la preparación para el empleo y las oportunidades de esparcimiento y
reciba tales servicios con el objeto de que el niño logre la integración social
y el desarrollo individual, incluido su desarrollo cultural y espiritual, en la
máxima medida posible.

4. Los Estados Partes promoverán, con espíritu de cooperación interna
cional, el intercambio de información adecuada en la esfera de la atención
sanitaria preventiva y del tratamiento médico, psicológico y funcional de
los niños impedidos, incluida la difusión de información sobre los métodos
de rehabilitación y los servicios de enseñanza y formación profesional, así
como el acceso a esa información a fin de que los Estados Partes puedan
mejorar su capacidad y conocimientos y ampliar su experiencia en estas
esferas. A este respecto, se tendrán especialmente en cuenta las necesi
dades de los países en desarrollo.

Artículo 24

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más
alto nivel posible de salud y a servicios para el tratamiento de las enfer
medades y la rehabilitación de la salud. Los Estados Partes se esforzarán
por asegurar que ningún niño sea privado de su derecho al disfrute de esos
servicios sanitarios.

2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y,
en particular, adoptarán las medidas apropiadas para:

a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez;
b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria
que sean necesarias a todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo
de la atención primaria de salud;
e) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la aten
ción primaria de la salud mediante, entre otras cosas, la aplicación de
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la tecnología disponible y el suministro de alimentos nutritivos ade
cuados yagua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y riesgos
de contaminación del medio ambiente;
d) Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las
madres;
e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, yen particular los
padres y los niños, conozcan los principios básicos de la salud y la
nutrición de los niños, las ventajas de la lactancia materna, la higiene
yel saneamiento ambiental y las medidas de prevención de accidentes,
tengan acceso a la educación pertinente y reciban apoyo en la aplicación
de esos conocimientos;
fJ Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres
y la educación y servicios en materia de planificación de la familia.

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas
posibles para abolir las prácticas tradicionales que sean perjudicia.les para
la salud de los niños.

4. Los Estados Partes se comprometen a promover y alentar la coope
ración internacional con miras a lograr progresivamente la plena realización
del derecho reconocido en el presente artículo. A este respecto, se tendrán
plenamente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 25

Los Estados Partes reconocen el derecho del niño que ha sido internado
en un establecimiento por las autoridades competentes para los fines de
atención, protección o tratamiento de su salud física o mental a un examen
periódico del tratamiento a que esté sometido y de todas las demás cir
cunstancias propias de su internación.

Artículo 26

1. Los Estados Partes reconocerán a todos los niños el derecho a bene
ficiarse de la seguridad social, incluso del seguro social, y adoptarán las
medidas necesarias para lograr la plena realización de este derecho de
conformidad con su legislación nacional.

2. Las prestaciones deberían concederse, cuando corresponda, teniendo
en cuenta los recursos y la situación del niño y de las personas que sean
responsables del mantenimiento del niño, así como cualquier otra con
sideración pertinente a una solicitud de prestaciones hecha por el niño o
en su nombre.
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Art:culo 27

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de
vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social.

2. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la
responsabilidad primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y
medios económicos, las condiciones de vida que sean necesarias para el
desarrollo del niño.

3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con
arreglo a sus medios, adoptarán medidas apropiadas para ayudar a los
padres y a otras personas responsables por el niño a dar efectividad a este
derecho y, en caso necesario, proporcionarán asistencia material y progra
mas de apoyo, particularmente con respecto a la nutrición, el vestuario y
la vivienda.

4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para
asegurar el pago de la pensión alimenticia por parte de los padres u otras
personas que tengan la responsabilidad financiera por el niño, tanto si
viven en el Estado Parte como si viven en el extranjero. En particular, cuando
la persona que tenga la responsabilidad financiera por el niño resida en un
Estado diferente de aquel en que resida el niño, los Estados Partes pro
moverán la adhesión a los convenios internacionales o la concertación de
dichos convenios, así como la concertación de cualesquiera otros arreglos
apropiados.

Artículo 28

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educación y,
a fin de que se pueda ejercer progresivamente y en condiciones de igualdad
de oportunidades ese derecho, deberán en particular:

a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos;
b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza se
cundaria, incluida la enseñanza general y profesional, hacer que todos
los niños dispongan de ella y tengan acceso a ella y adoptar medidas
apropiadas tales como la implantación de la enseñanza gratuita y la
concesión de asistencia financiera en caso de necesidad;
e) Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la
capacidad, por cuantos medios sean apropiados;
d) Hacer que todos los niños dispongan de información y orientación
en cuestiones educacionales y profesionales y tengan acceso a ellas;
e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas
y reducir las tasas de deserción escolar.

rj b PatriCIa Olamendl rorres



2. Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para
velar porque la disciplina escolar se administre de modo compatible con la
dignidad humana del niño y de conformidad con la presente Convención.

3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán la cooperación interna
cional en cuestiones de educación, en particular a fin de contribuir a eliminar
la ignorancia y el analfabetismo en todo el mundo y de facilitar el acceso
a los conocimientos técnicos y a los métodos modernos de enseñanza. A
este respecto, se tendrán especialmente en cuenta las necesidades de los
países en desarrollo.

Artículo 29

1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá
estar encaminada a:

a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y
física del niño hasta el máximo de sus posibilidades;
b) Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las liberta
des fundamentales y de los principios consagrados en la Carta de las
Naciones Unidas;
e) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cul
tural, de su idioma y sus valores, de los valores nacionales del país en
que vive, del país de que sea originario y de las civilizaciones distintas
de la suya;
d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad
libre, con espíritu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos
y amistad entre todos los pueblos, grupos étnicos, nacionales y religio
sos y personas de origen indígena;
e) Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural.

2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo o en el artículo 28 se
interpretará como una restricción de la libertad de los particulares y de las
entidades para establecer y dirigir instituciones de enseñanza, a condición
de que se respeten los principios enunciados en el párrafo 1 del presente
artículo y de que la educación impartida en tales instituciones se ajuste a
las normas mínimas que prescriba el Estado.

Artículo 30

En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas
o personas de origen indígena, no se negará a un niño que pertenezca a
tales minorías o que sea indígena el derecho que le corresponde, en común
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con los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a
profesar y practicar su propia religión, o a emplear su propio idioma.

Artículo 31

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al descanso y el
esparcimiento, al juego y a las actividades recreativas propias de su edad
ya participar libremente en la vida cultural yen las artes.

2. Los Estados Partes respetarán y promoverán el derecho del niño a
participar plenamente en la vida cultural y artística y propiciarán oportuni
dades apropiadas, en condiciones de igualdad, de participar en la vida
cultural, artística, recreativa y de esparcimiento.

ArtícUlO 32

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar protegido
contra la explotación económica y contra el desempeño de cualquier tra
bajo que pueda ser peligroso o entorpecer su educación, o que sea nocivo
para su salud o para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o
social.

2. Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas, administrativas,
sociales y educacionales para garantizar la aplicación del presente artículo.
Con ese propósito y teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de
otros instrumentos internacionales, los Estados Partes, en particular:

a) Fijarán una edad o edades minimas para trabajar;
b) Dispondrán la reglamentación apropiada de los horarios y condi
ciones de trabajo;
e) Estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas para ase
gurar la aplicación efectiva del presente artículo.

Artículo 33

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas, incluidas
medidas legislativas, administrativas, sociales y educacionales, para pro
teger a los niños contra el uso ilícito de los estupefacientes y sustancias
psicotrópicas enumeradas en los tratados internacionales pertinentes, y
para impedir que se utilice a niños en la producción y el tráfico ilícitos de
esas sustancias.

Artículo 34

Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las
formas de explotación y abuso sexuales. Con este fin, los Estados Partes to-
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marán, en particular, todas las medidas de carácter nacional, bilateral y
multilateral que sean necesarias para impedir:

a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier
actividad sexual ilegal;
b) La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales
ilegales;
e) La explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos.

Artículo 35

Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacional,
bilateral y multilateral que sean necesarias para impedir el secuestro, la
venta o la trata de niños para cualquier fin o en cualquier forma.

Artículo 36

Los Estados Partes protegerán al niño contra todas las demás formas de
explotación que sean perjudiciales para cualquier aspecto de su bienestar.

Artículo 37

Los Estados Partes velarán porque:
a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles,
inhumanos o degradantes. No se impondrá la pena capital ni la de
prisión perpetua sin posibilidad de excarcelación por delitos cometidos
por menores de 18 años de edad;
b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La
detención, el encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a
cabo de conformidad con la ley y se utilizará tan sólo como medida de
último recurso y durante el periodo más breve que proceda;
e) Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y el
respeto que merece la dignidad inherente a la persona humana, y de
manera que se tengan en cuenta las necesidades de las personas de su
edad. En particular, todo niño privado de libertad estará separado de los
adultos, a menos que ello se considere contrario al interés superior del
niño, y tendrá derecho a mantener contacto con su familia por medio
de correspondencia y de visitas, salvo en circunstancias excepcio
nales;
d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso
a la asistencia jurídica y otra asistencia adecuada, así como derecho a
impugnar la legalidad de la privación de su libertad ante un tribunal u
otra autoridad competente, independiente e imparcial y a una pronta
decisión sobre dicha acción.
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Artículo 38

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar y velar porque se
respeten las normas del derecho internacional humanitario que les sean
aplicables en los conflictos armados y que sean pertinentes para el niño.

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para ase
gurar que las personas que aún no hayan cumplido los 1S años de edad no
participen directamente en las hostilidades.

3. Los Estados Partes se abstendrán de reclutar en las fuerzas armadas
a las personas que no hayan cumplido los 1S años de edad. Si reclutan
personas que hayan cumplido 1S años, pero que sean menores de 18, los
Estados Partes procurarán dar prioridad a los de más edad.

4. De conformidad con las obligaciones dimanadas del derecho interna
cional humanitario de proteger a la población civil durante los conflictos
armados, los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para
asegurar la protección y el cuidado de los niños afectados por un conflicto
armado.

Artículo 39

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para pro
mover la recuperación física y psicológica y la reintegración social de todo
niño victima de: cualquier forma de abandono, explotación o abuso; tortura
u otra forma de tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; o con
flictos armados. Esa recuperación y reintegración se llevarán a cabo en un
ambiente que fomente la salud, el respeto de sí mismo y la dignidad del
niño.

Artículo 40

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de quien se
alegue que ha infringido las leyes penales o a quien se acuse o declare
culpable de haber infringido esas leyes a ser tratado de manera acorde con
el fomento de su sentido de la dignidad y el valor, que fortalezca el respeto
del niño por los derechos humanos y las libertades fundamentales de ter
ceros y en la que se tengan en cuenta la edad del niño y la importancia de
promover la reintegración del niño y de que éste asuma una función
constructiva en la sociedad.

2. Con este fin, y habida cuenta de las disposiciones pertinentes de los
instrumentos internacionales, los Estados Partes garantizarán, en particular:

a) Que no se alegue que ningún niño ha infringido las leyes penales, ni
se acuse o declare culpable a ningún niño de haber infringido esas
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leyes, por actos u omisiones que no estaban prohibidos por las leyes
nacionales o internacionales en el momento en que se cometieron¡
b) Que a todo niño del que se alegue que ha infringido las leyes penales
o a quien se acuse de haber infringido esas leyes se le garantice, por
lo menos, lo siguiente:

1) Que se lo presumirá inocente mientras no se pruebe su culpa
bilidad conforme a la ley;
II) Que será informado sin demora y directamente o, cuando sea
procedente, por intermedio de sus padres o sus representantes
legales, de los cargos que pesan contra él y que dispondrá de asis
tencia jurídica u otra asistencia apropiada en la preparación y
presentación de su defensa¡
III) Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u órgano
judicial competente, independiente e imparcial en una audiencia
equitativa conforme a la ley, en presencia de un asesor jurídico u
otro tipo de asesor adecuado y, a menos que se considerare que
ello fuere contrario al interés superior del niño, teniendo en cuenta
en particular su edad o situación y a sus padres o representantes
legales¡
IV) Que no será obligado a prestar testimonio o a declararse culpa
ble, que podrá interrogar o hacer que se interrogue a testigos de cargo
y obtener la participación y el interrogatorio de testigos de descar
go en condiciones de igualdad;
V) Si se considerare que ha infringido, en efecto, las leyes penales,
que esta decisión y toda medida impuesta a consecuencia de ella,
serán sometidas a una autoridad u órgano judicial superior compe
tente, independiente e imparcial, conforme a la ley;
VI) Que el niño contará con la asistencia gratuita de un intérprete
si no comprende o no habla el idioma utilizado;
VII) Que se respetará plenamente su vida privada en todas las fases
del procedimiento.

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para
promover el establecimiento de leyes, procedimientos, autoridades e insti
tuciones específicos para los niños de quienes se alegue que han infringido
las leyes penales o a quienes se acuse o declare culpables de haber infrin
gido esas leyes, yen particular:

a) El establecimiento de una edad mínima antes de la cual se presumirá
que los niños no tienen capacidad para infringir las leyes penales¡
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b) Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas para
tratar a esos niños sin recurrir a procedimientos judiciales, en el enten
dimiento de que se respetarán plenamente los derechos humanos y las
garantías legales.

4. Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, las órdenes
de orientación y supervisión, el asesoramiento, la libertad vigilada, la colo
cación en hogares de guarda, los programas de enseñanza y formación
profesional, así como otras posibilidades alternativas a la internación en
instituciones, para asegurar que los niños sean tratados de manera apro
piada para su bienestar y que guarde proporción tanto con sus circuns
tancias como con la infracción.

Artículo 41

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las dis
posiciones que sean más conducentes a la realización de los derechos del
niño y que puedan estar recogidas en:

a) El derecho de un Estado Parte; o
b) El derecho internacional vigente con respecto a dicho Estado.

PARTE U

Artículo 42

Los Estados Partes se comprometen a dar a conocer ampliamente los
principios y disposiciones de la Convención por medios eficaces y apro
piados, tanto a los adultos como a los niños.

Artícuio 43

1. Con la finalidad de examinar los progresos realizados en el cum
plimiento de las obligaciones contraídas por los Estados Partes en la pre
sente Convención, se establecerá un Comité de los Derechos del Niño que
desempeñará las funciones que a continuación se estipulan.

2. El Comité estará integrado por diez expertos de gran integridad moral
y reconocida competencia en las esferas reguladas por la presente Con
vención. Los miembros del Comité serán elegidos por los Estados Partes
entre sus nacionales y ejercerán sus funciones a título personal, teniéndose
debidamente en cuenta la distribución geográfica, así como los principales
sistemas jurídicos (enmienda).
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3. Los miembros del Comité serán elegidos, en votación secreta, de una
lista de personas designadas por los Estados Partes. Cada Estado Parte
podrá designar a una persona escogida entre sus propios nacionales.

4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de
la entrada en vigor de la presente Convención y ulteriormente cada dos
años. Con cuatro meses, como mínimo, de antelación respecto de la fecha
de cada elección, el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una
carta a los Estados Partes ínvitándolos a que presenten sus candidaturas
en un plazo de dos meses. El Secretario General preparará después una
lista en la que figurarán por orden alfabético todos los candidatos pro
puestos, con indicación de los Estados Partes que los hayan designado, y
la comunicará a los Estados Partes en la presente Convención.

5. Las elecciones se celebrarán en una reunión de los Estados Partes
convocada por el Secretario General en la Sede de las Naciones Unidas. En
esa reunión, en la que la presencia de dos tercios de los Estados Partes cons
tituirá quórum, las personas seleccionadas para formar parte del Comité
serán aquellos candidatos que obtengan el mayor número de votos y una
mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes
presentes y votantes.

6. Los miembros del Comité serán elegidos por un periodo de cuatro
años. Podrán ser reelegidos si se presenta de nuevo su candidatura. El
mandato de cinco de los miembros elegidos en la primera elección expirará
al cabo de dos años i inmediatamente después de efectuada la primera elec
ción, el presidente de la reunión en que ésta se celebre elegirá por sorteo
los nombres de esos cinco miembros.

7. Si un miembro del Comité fallece o dimite o declara que por cualquier
otra causa no puede seguir desempeñando sus funciones en el Comité, el
Estado Parte que propuso a ese miembro designará entre sus propios na
cionales a otro experto para ejercer el mandato hasta su término, a reserva
de la aprobación del Comité.

8. El Comité adoptará su propio reglamento.
9. El Comité elegirá su Mesa por un periodo de dos años.
10. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de

las Naciones Unidas o en cualquier otro lugar conveniente que determine
el Comité. El Comité se reunirá normalmente todos los años. La duración
de las reuniones del Comité será determinada y revisada, si procediera, por
una reunión de los Estados Partes en la presente Convención, a reserva de
la aprobación de la Asamblea General.
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11. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el per
sonal y los servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones
del Comité establecido en virtud de la presente Convención.

12. Previa aprobación de la Asamblea General, los miembros del Comité
establecido en virtud de la presente Convención recibirán emolumentos
con cargo a los fondos de las Naciones Unidas, según las condiciones que
la Asamblea pueda establecer.

Artículo 44

1. Los Estados Partes se comprometen a presentar al Comité, por
conducto del Secretario General de las Naciones Unidas, informes sobre
las medidas que hayan adoptado para dar efecto a los derechos reconocidos
en la Convención y sobre el progreso que hayan realizado en cuanto al
goce de esos derechos:

a) En el plazo de dos años a partir de la fecha en la que para cada
Estado Parte haya entrado en vigor la presente Convención;
b) En lo sucesivo, cada cinco años.

2. Los informes preparados en virtud del presente artículo deberán
indicar las circunstancias y dificultades, si las hubiere, que afecten al grado
de cumplimiento de las obligaciones derivadas de la presente Convención.
Deberán asimismo, contener información suficiente para que el Comité
tenga cabal comprensión de la aplicación de la Convención en el país de
que se trate.

3. Los Estados Partes que hayan presentado un informe inicial completo
al Comité no necesitan repetir, en sucesivos informes presentados de con
formidad con lo dispuesto en el inciso b) del párrafo 1 del presente artículo,
la información básica presentada anteriormente.

4. El Comité podrá pedir a los Estados Partes más información relativa
a la aplicación de la Convención.

5. El Comité presentará cada dos años a la Asamblea General de las
Naciones Unidas, por conducto del Consejo Económico y Social, informes
sobre sus actividades.

6. Los Estados Partes darán a sus informes una amplia difusión entre
el público de sus países respectivos.

Artículo 45

Con objeto de fomentar la aplicación efectiva de la Convención y de
estimular la cooperación internacional en la esfera regulada por la Con
vención:
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a) Los organismos especializados, el Fondo de las Naciones Unidas para
la Infancia y demás órganos de las Naciones Unidas tendrán derecho
a estar representados en el examen de la aplicación de aquellas dispo
siciones de la presente Convención comprendidas en el ámbito de su
mandato. El Comité podrá invitar a los organismos especializados, al
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y a otros órganos com
petentes que considere apropiados a que proporcionen asesoramiento
especializado sobre la aplicación de la Convención en los sectores que
son de incumbencia de sus respectivos mandatos. El Comité podrá invitar
a los organismos especializados, al Fondo de las Naciones Unidas para
la Infancia y demás órganos de las Naciones Unidas a que presenten
informes sobre la aplicación de aquellas disposiciones de la presente
Convención comprendidas en el ámbito de sus actividades;
b) El Comité transmitirá, según estime conveniente, a los organismos
especializados, al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y a
otros órganos competentes, los informes de los Estados Partes que con
tengan una solicitud de asesoramiento o de asistencia técnica, o en los
que se indique esa necesidad, junto con las observaciones y sugerencias
del Comité, si las hubiere, acerca de esas solicitudes o indicaciones;
e) El Comité podrá recomendar a la Asamblea General que pida al
Secretario General que efectúe, en su nombre, estudios sobre cuestio
nes concretas relativas a los derechos del niño;
d) El Comité podrá formular sugerencias y recomendaciones generales
basadas en la información recibida en virtud de los artículos 44 y 45 de
la presente Convención. Dichas sugerencias y recomendaciones gene
rales deberán transmitirse a los Estados Partes interesados y notificarse
a la Asamblea General, junto con los comentarios, si los hubiere, de los
Estados Partes.

PARTE m
Artículo 46

La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados.

Artículo 47

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de
ratificación se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones
Unidas.
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Artículo 48

La presente Convención permanecerá abierta a la adhesión de cualquier
Estado. Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secre
tario General de las Naciones Unidas.

Artículo 49

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día siguiente a
la fecha en que haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación
o de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella des
pués de haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de
adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día después del depó
sito por tal Estado de su instrumento de ratificación o adhesión.

Artículo 50

1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla en
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General
comunicará la enmienda propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles que les
notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados Partes con
el fin de examinar la propuesta y someterla a votación. Si dentro de los
cuatro meses siguientes a la fecha de esa notificación un tercio, al menos,
de los Estados Partes se declara en favor de tal conferencia, el Secretario
General convocará una conferencia con el auspicio de las Naciones Unidas.
Toda enmienda adoptada por la mayoría de Estados Partes, presentes y
votantes en la conferencia, será sometida por el Secretario General a la
Asamblea General de las Naciones Unidas para su aprobación.

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente
artículo entrará en vigor cuando haya sido aprobada por la Asamblea
General de las Naciones Unidas y aceptada por una mayoría de dos tercios
de los Estados Partes.

3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Esta
dos Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes
seguirán obligados por las disposiciones de la presente Convención y por
las enmiendas anteriores que hayan aceptado.

Artículo 5¡

1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará
a todos los Estados el texto de las reservas formuladas por los Estados en el
momento de la ratificación o de la adhesión.
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2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el
propósito de la presente Convención.

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de
una notificación hecha a ese efecto y dirigida al Secretario General de las
Naciones Unidas, quien informará a todos los Estados. Esa notificación
surtirá efecto en la fecha de su recepción por el Secretario General.

Artículo 52

Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante
notificación hecha por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas.
La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que la notificación
haya sido recibida por el Secretario General.

Artículo 53

Se designa depositario de la presente Convención al Secretario General
de las Naciones Unidas.

Artículo 54

El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino,
español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
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Convención Internacional sobre la Protección
de los Derechos de todos los Trabajadores
Migratorios y de sus Familiares

Depositario: ONU.

Lugar de adopción: Nueva York, Estados Unidos de América.
Fecha de adopción: 18 de diciembre de 1990.
Suscrito por México: 22 de mayo de 1991.
Vinculación de México: 8 de marzo de 1999. Ratificación.
Entrada en vigor general y para México: 1 de julio de 2003.

PARTE I
ALCANCE y DEFINICIONES

Artículo'

1. La presente Convención será aplicable, salvo cuando en ella se
disponga otra cosa, a todos los trabajadores migratorios y a sus familiares
sin distinción alguna por motivos de sexo, raza, color, idioma, religión o con
vicción, opinión política o de otra indole, origen nacional, étnico o social,
nacionalidad, edad, situación económica, patrimonio, estado civil, nacimiento
o cualquier otra condición.

2. La presente Convención será aplicable durante todo el proceso de
migración de los trabajadores migratorios y sus familiares, que compren
de la preparación para la migración, la partida, el tránsito y todo el periodo de
estancia y de ejercicio de una actividad remunerada en el Estado de empleo,
así como el regreso al Estado de origen o al Estado de residencia habitual.

Artículo 2

A los efectos de la presente Convención:
1. Se entenderá por "trabajador migratorio" toda persona que vaya a

realizar, realice o haya realizado una actividad remunerada en un Estado
del que no sea nacional.
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2.
a) Se entenderá por JJtrabajador fronterizo" todo trabajador migratorio
que conserve su residencia habitual en un Estado vecino, al que nor
malmente regrese cada día o al menos una vez por semana;
b) Se entenderá por "trabajador de temporada" todo trabajador migra
torio cuyo trabajo, por su propia naturaleza, dependa de condiciones
estacionales y sólo se realice durante parte del año;
e) Se entenderá por "marino", término que incluye a los pescadores, todo
trabajador migratorio empleado a bordo de una embarcación registrada
en un Estado del que no sea nacional;
d) Se entenderá por "trabajador en una estructura marina" todo tra
bajador migratorio empleado en una estructura marina que se en
cuentre bajo la jurisdicción de un Estado del que no sea nacional;
e) Se entenderá por "trabajador itinerante" todo trabajador migratorio
que, aun teniendo su residencia habitual en un Estado, tenga que viajar
a otro Estado u otros Estados por periodos breves, debido a su ocu
pación;
fJ Se entenderá por "trabajador vinculado a un proyecto" todo trabajador
migratorio admitido a un Estado de empleo por un plazo definido para
trabajar solamente en un proyecto concreto que realice en ese Estado
su empleador;
g) Se entenderá por "trabajador con empleo concreto" todo trabajador
migratorio:

1) Que haya sido enviado por su empleador por un plazo limitado y
definido a un Estado de empleo para realizar una tarea o función
concreta;
11) Que realice, por un plazo limitado y definido, un trabajo que re
quiera conocimientos profesionales, comerciales, técnicos o alta
mente especializados de otra indole; o
11I) Que, a solicitud de su empleador en el Estado de empleo, realice
por un plazo limitado y definido un trabajo de carácter transitorio
o breve; y que deba salir del Estado de empleo al expirar el plazo
autorizado de su estancia, o antes, si deja de realizar la tarea o fun
ción concreta o el trabajo a que se ha hecho referencia;

h) Se entenderá por "trabajador por cuenta propia" todo trabajador mi
gratorio que realice una actividad remunerada sin tener un contrato de
trabajo y obtenga su subsistencia mediante esta actividad, trabajando
normalmente solo o junto con sus familiares, así como todo otro traba
jador migratorio reconocido como trabajador por cuenta propia por la
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legislación aplicable del Estado de empleo o por acuerdos bilaterales o
multilaterales.

Artículo 3

La presente Convención no se aplicará a:
a) Las personas enviadas o empleadas por organizaciones y organismos
internacionales y las personas enviadas o empleadas por un Estado
fuera de su territorio para desempeñar funciones oficiales, cuya admi
sión y condición jurídica estén reguladas por el derecho internacional
general o por acuerdos o convenios internacionales concretos;
b) Las personas enviadas o empleadas por un Estado fuera de su terri
torio, o por un empleador en su nombre, que participen en programas
de desarrollo y en otros programas de cooperación, cuya admisión y
condición jurídica estén reguladas por un acuerdo con el Estado de
empleo y que, de conformidad con este acuerdo, no sean consideradas
trabajadores migratorios;
e) Las personas que se instalen en un país distinto de su Estado de
origen en calidad de inversionistas;
d) Los refugiados y los apátridas, a menos que esté previsto que se
aplique a estas personas en la legislación nacional pertinente del Estado
Parte de que se trate o en instrumentos internacionales en vigor en ese
Estado;
e) Los estudiantes y las personas que reciben capacitación;
fJ Los marinos y los trabajadores en estructuras marinas que no hayan
sido autorizados a residir y ejercer una actividad remunerada en el
Estado de empleo.

Artículo 4

A los efectos de la presente Convención, el término "familiares" se refiere
a las personas casadas con trabajadores migratorios o que mantengan con
ellos una relación que, de conformidad con el derecho aplicable, produzca
efectos equivalentes al matrimonio, así como a los hijos a su cargo y a otras
personas a su cargo reconocidas como familiares por la legislación apli
cable o por acuerdos bilaterales o multilaterales aplicables entre los Estados
de que se trate.

Artículo 5

A los efectos de la presente Convención, los trabajadores migratorios
y sus familiares:
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a) Serán considerados documentados o en situación regular si han sido
autorizados a ingresar, a permanecer y a ejercer una actividad remu
nerada en el Estado de empleo de conformidad con las leyes de ese
Estado y los acuerdos internacionales en que ese Estado sea parte;
b) Serán considerados no documentados o en situación irregular si no
cumplen las condiciones establecidas en el inciso a) de este artículo.

Artículo 6

A los efectos de la presente Convención:
a) Por "Estado de origen" se entenderá el Estado del que sea nacional
la persona de que se trate i

b) Por "Estado de empleo" se entenderá el Estado donde el trabajador
migratorio vaya a realizar, realice o haya realizado una actividad re
munerada, según el caso;
e) Por "Estado de tránsito" se entenderá cualquier Estado por el que pase
el interesado en un viaje al Estado de empleo o del Estado de empleo al
Estado de origen o al Estado de residencia habitual.

PARTE 11
No DISCRIMINACIÓN EN EL RECONOCIMIENTO DE DERECHOS

Artículo 7

Los Estados Partes se comprometerán, de conformidad con los instru
mentos internacionales sobre derechos humanos, a respetar y asegurar a
todos los trabajadores migratorios y sus familiares que se hallen dentro de su
territorio o sometidos a su jurisdicción los derechos previstos en la presente
Convención, sin distinción alguna por motivos de sexo, raza, color, idioma,
religión o convicción, opinión política o de otra índole, origen nacional, étnico
o social, nacionalidad, edad, situación económica, patrimonio, estado civil,
nacimiento o cualquier otra condición.

PARTE m
DERECHOS HUMANOS DE TODOS

LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS Y DE SUS FAMILIARES

Artículo 8

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares podrán salir libremente
de cualquier Estado, incluido su Estado de origen. Ese derecho no estará so-
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metido a restricción alguna, salvo las que sean establecidas por ley, sean
necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud
o la moral públicas o los derechos y libertades ajenos y sean compatibles
con otros derechos reconocidos en la presente parte de la Convención.

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a re
gresar en cualquier momento a su Estado de origen y permanecer en él.

Artículo 9

El derecho a la vida de los trabajadores migratorios y sus familiares
estará protegido por ley.

Artícu lo '1 O

Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a torturas
ni a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

Artículo 11

1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a escla
vitud ni servidumbre.

2. No se exigirá a los trabajadores migratorios ni a sus familiares que
realicen trabajos forzosos u obligatorios.

3. El párrafo 2 del presente artículo no obstará para que los Estados cuya
legislación admita para ciertos delitos penas de prisión con trabajos for
zosos puedan imponer éstos en cumplimiento de sentencia dictada por un
tribunal competente.

4. A los efectos de este artículo, la expresión "trabajos forzosos u obli-
gatorios" no incluirá:

a) Ningún trabajo o servicio, no previsto en el párrafo 3 de este articulo,
que normalmente deba realizar una persona que, en virtud de una
decisión de la justicia ordinaria, se halle detenida o haya sido puesta
ulteriormente en situación de libertad condicional;
b) Ningún servicio exigido en casos de emergencia o de desastre que
amenacen la vida o el bienestar de la comunidad;
e) Ningún trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones civiles
normales, en la medida en que se imponga también a los ciudadanos del
Estado de que se trate.

Artículo 12

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la
libertad de pensamiento, de conciencia y de religión. Ese derecho incluirá
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la libertad de profesar o de adoptar la religión o creencia de su elección, así
como la libertad de manifestar su religión o creencia, individual o colec
tivamente, tanto en público como en privado, mediante el culto, la celebra
ción de ritos, las prácticas y la enseñanza.

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares no serán sometidos a
coacción alguna que limite su libertad de profesar y adoptar una religión o
creencia de su elección.

3. La libertad de expresar la propia religión o creencia sólo podrá quedar
sometida a las limitaciones que se establezcan por leyy que sean necesarias
para proteger la seguridad, el orden, la salud y la moral públicos o los
derechos y las libertades fundamentales de los demás.

4. Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen a
respetar la libertad de los padres, cuando por lo menos uno de ellos sea
trabajador migratorio, y, en su caso, de los tutores legales pa:;-a hacer que
los hijos reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con
sus propias convicciones.

Artículo 13

1. El derecho de opinión de los trabajadores migratorios y sus familiares
no será objeto de injerencia alguna.

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la
libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de recabar, recibir
y difundir información e ideas de toda índole, sin limitaciones de fronteras,
ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier
otro medio de su elección.

3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 del presente artículo
entraña obligaciones y responsabilidades especiales. Por lo tanto, podrá ser
sometido a ciertas restricciones, a condición de que éstas hayan sido
establecidas por ley y sean necesarias para:

a) Respetar los derechos o el buen nombre ajenos;
b) Proteger la seguridad nacional de los Estados de que se trate, el
orden público o la salud o la moral públicas;
e) Prevenir toda la propaganda en favor de la guerra;
d) Prevenir toda apología del odio nacional, racial o religioso que
constituya incitación a la discriminación, la hostilidad o la violencia.

Artículo ¡4

Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a injeren
cias arbitrarias o ilegales en su vida privada, familia, hogar, correspondencia
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u otras comunicaciones ni a ataques ilegales contra su honor y buen nombre.
Todos los trabajadores migratorios tendrán derecho a la protección de la
ley contra tales injerencias o ataques.

Artículo 15

Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será privado arbitraria
mente de sus bienes, ya sean de propiedad personal exclusiva o en aso
ciación con otras personas. Cuando, en virtud de la legislación vigente en
el Estado de empleo, los bienes de un trabajador migratorio o de un familiar
suyo sean expropiados total o parcialmente, la persona interesada tendrá
derecho a una indemnización justa y apropiada.

Artículo 16

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la
libertad y la seguridad personales.

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la
protección efectiva del Estado contra toda violencia, daño corporal, ame
naza o intimidación por parte de funcionarios públicos o de particulares,
grupos o instituciones.

3. La verificación por los funcionarios encargados de hacer cumplir la
ley de la identidad de los trabajadores migratorios o de sus familiares se
realizará con arreglo a los procedimientos establecidos por ley.

4. Los trabajadores migratorios y sus familiares no serán sometidos,
individual ni colectivamente, a detención o prisión arbitrarias; no serán pri
vados de su libertad, salvo por los motivos y de conformidad con los
procedimientos que la ley establezca.

5. Los trabajadores migratorios y sus familiares que sean detenidos
serán informados en el momento de la detención, de ser posible en un
idioma que comprendan, de los motivos de esta detención, y se les notifi
carán prontamente, en un idioma que comprendan, las acusaciones que se
les haya formulado.

6. Los trabajadores migratorios y sus familiares detenidos o presos a
causa de una infracción penal serán llevados sin demora ante un juez u
otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y
tendrán derecho a ser juzgados en un plazo razonable o a ser puestos en
libertad. La prisión preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas
no debe ser la regla general, pero su libertad podrá estar subordinada a
garantias que aseguren la comparecencia del acusado en el acto del juicio
o en cualquier otro momento de las diligencias procesales y, en su caso,
para la ejecución del fallo.
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7. Cuando un trabajador migratorio o un familiar suyo sea arrestado,
recluido en prisión o detenido en espera de juicio o sometido a cualquier
otra forma de detención:

a) Las autoridades consulares o diplomáticas de su Estado de origen,
o de un Estado que represente los intereses del Estado de origen, serán
informadas sin demora, si lo solicita el detenido, de la detención o
prisión y de los motivos de esa medida;
b) La persona interesada tendrá derecho a comunicarse con esas auto
ridades. Toda comunicación dirigida por el interesado a esas autoridades
será remitida sin demora, y el interesado tendrá también derecho a
recibir sin demora las comunicaciones de dichas autoridades;
e) Se informará sin demora al interesado de este derecho y de los dere
chos derivados de los tratados pertinentes, si son aplicables entre los
Estados de que se trate, a intercambiar correspondencia y reunirse con
representantes de esas autoridades y a hacer gestiones con ellos para
su representación legal.

8. Los trabajadores migratorios y sus familiares que sean privados de
su libertad por detención o prisión tendrán derecho a incoar procedimientos
ante un tribunal, a fin de que éste pueda decidir sin demora acerca de la
legalidad de su detención y ordenar su libertad si la detención no fuere legal.
En el ejercicio de este recurso, recibirán la asistencia, gratuita si fuese
necesario, de un intérprete cuando no pudieren entender o hablar el idioma
utilizado.

9. Los trabajadores migratorios y sus familiares que hayan sido víc
timas de detención o prisión ilegal tendrán derecho a exigir una indem
nización.

Artículo 17

1. Todo trabajador migratorio o familiar suyo privado de libertad será
tratado humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente al
ser humano y a su identidad cultural.

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares acusados estarán
separados de los condenados, salvo en circunstancias excepcionales, y
sometidos a un régimen distinto, adecuado a su condición de personas no
condenadas. Si fueren menores de edad, estarán separados de los adultos
y la vista de su causa tendrá lugar con la mayor celeridad.

3. Todo trabajador migratorio o familiar suyo que se encuentre detenido
en un Estado de tránsito o en el Estado de empleo por violación de las
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disposiciones sobre migración será alojado, en la medida de lo posible, en
locales distintos de los destinados a las personas condenadas o a las
personas detenidas que esperen ser juzgadas.

4. Durante todo periodo de prisión en cumplimiento de una sentencia
impuesta por un tribunal, el tratamiento del trabajador migratorio o familiar
suyo tendrá por finalidad esencial su reforma y readaptación social. Los
menores delincuentes estarán separados de los adultos y serán someti
dos a un tratamiento adecuado a su edad y condición jurídica.

S. Durante la detención o prisión, los trabajadores migratorios y sus
familiares tendrán el mismo derecho que los nacionales a recibir visitas de
miembros de su familia.

6. Cuando un trabajador migratorio sea privado de su libertad, las
autoridades competentes del Estado de que se trate prestarán atención a
los problemas que se planteen a sus familiares, en particular al cónyuge
y los hijos menores.

7. Los trabajadores migratorios y sus familiares sometidos a cualquier
forma de detención o prisión prevista por las leyes vigentes del Estado de
empleo o el Estado de tránsito gozarán de los mismos derechos que los
nacionales de dichos Estados que se encuentren en igual situación.

8. Si un trabajador migratorio o un familiar suyo es detenido con objeto
de verificar una infracción de las disposiciones sobre migración, no corre
rán por su cuenta los gastos que ocasione ese procedimiento.

Artículo 18

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán iguales dere
chos que los nacionales del Estado de que se trate ante los tribunales y
las cortes de justicia. Tendrán derecho a ser oídos públicamente y con las
debidas garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial,
establecido por la ley, en la substanciación de cualquier acusación de carác
ter penal formulada contra ellos o para la determinación de sus derechos
u obligaciones de carácter civil.

2. Todo trabajador migratorio o familiar suyo acusado de un delito
tendrá derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su
culpabilidad conforme a la ley.

3. Durante el proceso, todo trabajador migratorio o familiar suyo acu-
sado de un delito tendrá derecho a las siguientes garantías mínimas:

a) A ser informado sin demora, en un idioma que comprenda y en
forma detallada, de la naturaleza y las causas de la acusación formulada
en su contra;
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b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación
de su defensa y comunicarse con un defensor de su elección;
e) A ser juzgado sin dilaciones indebidas;
d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o
ser asistido por un defensor de su elección; a ser informado, si no
tuviera defensor, del derecho que le asiste a tenerlo, y, siempre que el
interés de la justicia lo exija, a que se le nombre defensor de oficio,
gratuitamente si careciera de medios suficientes para pagar;
e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la
comparecencia de los testigos de descargo y a que éstos sean interro
gados en las mismas condiciones que los testigos de cargo;
t) A ser asistido gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no
habla el idioma empleado en el tribunal;
g) A no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a confesarse cul
pable.

4. En el procedimiento aplicable a los menores, se tendrá en cuenta su
edad y la importancia de promover su readaptación social.

5. Todo trabajador migratorio o familiar suyo declarado culpable de un
delito tendrá derecho a que el fallo condenatorio y la pena que se la haya
impuesto sean examinados por un tribunal superior, conforme a lo pres
crito por la ley.

6. Cuando una sentencia condenatoria firme contra un trabajador mi
gratorio o un familiar suyo haya sido ulteriormente revocada o el condenado
haya sido indultado por haberse producido o descubierto un hecho ple
namente probatorio de la comisión de un error judicial, quien haya sufrido
una pena como resultado de tal sentencia deberá ser indemnizado con
forme a la ley, a menos que se demuestre que le es imputable en todo o en
parte el no haberse revelado oportunamente el hecho desconocido.

7. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo podrá ser juzgado ni
sancionado por un delito por el cual haya sido ya condenado o absuelto
mediante sentencia firme de acuerdo con la ley y el procedimiento penal
del Estado interesado.

ArtíCUlo 19

1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será condenado por actos
u omisiones que en el momento de cometerse no fueran delictivos según
el derecho nacional o internacional; tampoco se impondrá pena más grave
que la aplicable en el momento de la comisión. Si con posterioridad a la
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comisión del delito la ley dispone la imposición de una pena más leve, el
interesado se beneficiará de esa disposición.

2. Al dictar una sentencia condenatoria por un delito cometido por un
trabajador migratorio o un familiar suyo, se deberán considerar los aspec
tos humanitarios relacionados con su condición, en particular con respeto
a su derecho de residencia o de trabajo.

Artículo 20

1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será encarcelado por
el solo hecho de no cumplir una obligación contractual.

2. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será privado de su
autorización de residencia o permiso de trabajo ni expulsado por el solo hecho
de no cumplir una obligación emanada de un contrato de trabajo, a menos
que el cumplimiento de esa obligación constituya condición necesaria para
dicha autorización o permiso.

Artículo 21

Ninguna persona que no sea un funcionario público debidamente
autorizado por la ley podrá confiscar, destruir o intentar destruir documen
tos de identidad, autorizaciones de entrada, estancia, residencia o perma
nencia en el territorio de un país ni permisos de trabajo. En los casos en
que la confiscación de esos documentos esté autorizada, no podrá efec
tuarse sin la previa entrega de un recibo detallado. En ningún caso estará
permitido destruir el pasaporte o documento equivalente de un trabajador
migratorio o de un familiar suyo.

Artículo 22

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares no podrán ser objeto
de medidas de expulsión colectiva. Cada caso de expulsión será examinado
y decidido individualmente.

2. los trabajadores migratorios y sus familiares sólo podrán ser expul
sados del territorio de un Estado Parte en cumplimiento de una decisión
adoptada por la autoridad competente conforme a la ley.

3. La decisión les será comunicada en un idioma que puedan entender.
Les será comunicada por escrito si lo solicitasen y ello no fuese obligatorio
por otro concepto y, salvo en circunstancias excepcionales justificadas por
razones de seguridad nacional, se indicarán también los motivos de la deci
sión. Se informará a los interesados de estos derechos antes de que se pro
nuncie la decisión o, a más tardar, en ese momento.
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4. Salvo cuando una autoridad judicial dicte una decisión definitiva, los
interesados tendrán derecho a exponer las razones que les asistan para
oponerse a su expulsión, así como a someter su caso a revisión ante la
autoridad competente, a menos que razones imperiosas de seguridad
nacional se opongan a ello. Hasta tanto se haga dicha revisión, tendrán de
recho a solicitar que se suspenda la ejecución de la decisión de expulsión.

5. Cuando una decisión de expulsión ya ejecutada sea ulteriormente
revocada, la persona interesada tendrá derecho a reclamar indemnización
conforme a la ley, y no se hará valer la decisión anterior para impedir a esa
persona que vuelva a ingresar en el Estado de que se trate.

6. En caso de expulsión, el interesado tendrá oportunidad razonable,
antes o después de la partida, para arreglar lo concerniente al pago de los
salarios y otras prestaciones que se le adeuden y al cumplimiento de sus
obligaciones pendientes.

7. Sin perjuicio de la ejecución de una decisión de expulsión, el traba
jador migratorio o familiar suyo que sea objeto de ella podrá solicitar autori
zación de ingreso en un Estado que no sea su Estado de origen.

8. Los gastos a que dé lugar el procedimiento de expulsión de un tra
bajador migratorio o un familiar suyo no correrán por su cuenta. Podrá exi
gírsele que pague sus propios gastos de viaje.

9. La expulsión del Estado de empleo no menoscabará por sí sola nin
guno de los derechos que haya adquirido de conformidad con la legislación
de ese Estado un trabajador migratorio o un familiar suyo, incluido el dere
cho a recibir los salarios y otras prestaciones que se le adeuden.

Articulo 23

Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a recurrir
a la protección y la asistencia de las autoridades consulares o diplomáticas
de su Estado de origen, o del Estado que represente los intereses de ese
Estado, en todos los casos en que queden menoscabados los derechos
reconocidos en la presente Convención. En particular, en caso de expulsión,
se informará sin demora de ese derecho a la persona interesada, y las auto
ridades del Estado que haya dispuesto la expulsión facilitarán el ejercicio
de ese derecho.

Artículo 24

Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho, en todas
partes, al reconocimiento de su personalidad jurídica.
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Artículo 25

1. Los trabajadores migratorios gozarán de un trato que no sea menos
favorable que el que reciben los nacionales del Estado de empleo en lo
tocante a remuneración y de:

a] Otras condiciones de trabajo, es decir, horas extraordinarias, horario
de trabajo, descanso semanal, vacaciones pagadas, seguridad, salud,
fin de la relación de empleo y cualesquiera otras condiciones de trabajo
que, conforme a la legislación y la práctica nacionales, estén compren
didas en este término;
b] Otras condiciones de empleo, es decir, edad mínima de empleo,
restricción del trabajo a domicilio y cualesquiera otros asuntos que, con
forme a la legislación y la práctica nacionales, se consideren condiciones
de empleo.

2. No será legal menoscabar en los contratos privados de empleo el
principio de igualdad de trato que se menciona en el párrafo 1 del presente
artículo.

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para
asegurar que los trabajadores migratorios no sean privados de ninguno de
los derechos derivados de este principio a causa de irregularidades en su
permanencia o empleo. En particular, los empleadores no quedarán exen
tos de ninguna obligación jurídica ni contractual, ni sus obligaciones se
verán limitadas en forma alguna a causa de cualquiera de esas irregula
ridades.

Artículo 26

1. Los Estados Partes reconocerán el derecho de los trabajadores mi-
gratorios y sus familiares a:

a] Participar en las reuniones y actividades de los sindicatos o de cua
lesquiera otras asociaciones establecidas conforme a la ley, con miras
a proteger sus intereses económicos, sociales, culturales y de otra índole,
con sujeción solamente a las normas de la organización pertinente;
b] Miliarse libremente a cualquier sindicato o a cualquiera de las aso
ciaciones citadas, con sujeción solamente a las normas de la organización
pertinente;
e] Solicitar ayuda y asistencia de cualquier sindicato o de cualquiera de
las asociaciones citadas.
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2. El ejercicio de tales derechos sólo podrá estar sujeto a las restricciones
previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad democrática en
interés de la seguridad nacional o el orden público o para proteger los dere
chos y libertades de los demás.

Artículo 27

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares gozarán en el Estado
de empleo, con respecto a la seguridad social, del mismo trato que los na
cionales en la medida en que cumplan los requisitos previstos en la legis
lación aplicable de ese Estado o en los tratados bilaterales y multilaterales
aplicables. Las autoridades competentes del Estado de origen y del Estado
de empleo podrán tomar en cualquier momento las disposiciones necesa
rias para determinar las modalidades de aplicación de esta norma.

2. Cuando la legislación aplicable no permita que los trabajadores mi
gratorios o sus familiares gocen de alguna prestación, el Estado de que se
trate, sobre la base del trato otorgado a los nacionales que estuvieren en
situación similar, considerará la posibilidad de reembolsarles el monto de las
contribuciones que hubieren aportado en relación con esas prestaciones.

Artículo 28

Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a recibir
cualquier tipo de atención médica urgente que resulte necesaria para
preservar su vida o para evitar daños irreparables a su salud en condiciones
de igualdad de trato con los nacionales del Estado de que se trate. Esa
atención médica de urgencia no podrá negarse por motivos de irregularidad
en lo que respecta a la permanencia o al empleo.

Artículo 29

Todos los hijos de los trabajadores migratorios tendrán derecho a tener
un nombre, al registro de su nacimiento y a tener una nacionalidad.

Artículo 30

Todos los hijos de los trabajadores migratorios gozarán del derecho
fundamental de acceso a la educación en condiciones de igualdad de trato
con los nacionales del Estado de que se trate. El acceso de los hijos de
trabajadores migratorios a las instituciones de enseñanza preescolar o las
escuelas públicas no podrá denegarse ni limitarse a causa de la situación
irregular en lo que respecta a la permanencia o al empleo de cualquiera de
los padres, ni del carácter irregular de la permanencia del hijo en el Estado
de empleo.
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Artículo 31

1. Los Estados Partes velarán porque se respete la identidad cultural de
los trabajadores migratorios y de sus familiares y no impedirán que éstos
mantengan vínculos culturales con sus Estados de origen.

2. Los Estados Partes podrán tomar las medidas apropiadas para ayudar
y alentar los esfuerzos a este respecto.

Artículo 32

Los trabajadores migratorios y sus familiares, al terminar su perma
nencia en el Estado de empleo, tendrán derecho a transferir sus ingresos
y ahorros y, de conformidad con la legislación aplicable de los Estados de
que se trate, sus efectos personales y otras pertenencias.

Artículo 33

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a que
el Estado de origen, el Estado de empleo o el Estado de tránsito, según
corresponda, les proporcione información acerca de:

a) Sus derechos con arreglo a la presente Convención;
b) Los requisitos establecidos para su admisión, sus derechos yobliga
ciones con arreglo a la ley y la práctica del Estado interesado y cuales
quiera otras cuestiones que les permitan cumplir formalidades adminis
trativas o de otra índole en dicho Estado.

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas que consideren
apropiadas para difundir la información mencionada o velar porque sea
suministrada por empleadores, sindicatos u otros órganos o ínstituciones
apropiados. Según corresponda, cooperarán con los demás Estados ínte
resadas.

3. La información adecuada será suministrada a los trabajadores migra
torios y sus familiares que la soliciten gratuitamente y, en la medida de lo
posible, en un idioma que puedan entender.

Artículo 34

Ninguna de las disposiciones de la presente Parte de la Convención
tendrá por efecto eximir a los trabajadores migratorios y a sus familiares de
la obligación de cumplir las leyes y reglamentaciones de todos los Estados
de tránsito y del Estado de empleo ni de la obligación de respetar la identidad
cultural de los habitantes de esos Estados.
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Artículo 35

Ninguna de las disposiciones de la presente Parte de la Convención se
interpretará en el sentido de que implica la regularización de la situación
de trabajadores migratorios o de familiares suyos no documentados o en
situación irregular o el derecho a que su situación sea así regularizada, ni
menoscabará las medidas encaminadas a asegurar las condiciones satisfac
torias y equitativas para la migración internacional previstas en la parte VI
de la presente Convención.

PARTE IV
OTROS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS

Y SUS FAMILIARES QUE ESTÉN DOCUMENTADOS

O SE ENCUENTREN EN SITUACiÓN REGULAR

Artículo 36

Los trabajadores migratorios y sus familiares que estén documentados
o se encuentren en situación regular en el Estado de empleo gozarán de
los derechos enunciados en la presente Parte de la Convención, además
de los enunciados en la parte 111.

Artículo 37

Antes de su partida, o a más tardar en el momento de su admisión en
el Estado de empleo, los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán
derecho a ser plenamente informados por el Estado de origen o por el
Estado de empleo, según corresponda, de todas las condiciones aplicables
a su admisión y, particularmente, de las relativas a su estancia y a las
actividades remuneradas que podrán realizar, asi como de los requisitos
que deberán cumplir en el Estado de empleo y las autoridades a que de
berán dirigirse para que se modifiquen esas condiciones.

Articulo 38

1. Los Estados de empleo harán todo lo posible por autorizar a los tra
bajadores migratorios y sus familiares a ausentarse temporalmente sin que
ello afecte a la autorización que tengan de permanecer o trabajar, según
sea el caso. Al hacerlo, los Estados de empleo deberán tener presentes las
necesidades y obligaciones especiales de los trabajadores migratorios y
sus familiares, particularmente en sus Estados de origen.

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a ser
informados plenamente de las condiciones en que estén autorizadas esas
ausencias temporales.
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Artículo 39

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la
libertad de movimiento en el territorio del Estado de empleo y a escoger li
bremente en él su residencia.

2. Los derechos mencionados en el párrafo 1 del presente articulo no
estarán sujetos a ninguna restricción, salvo las que estén establecidas por
ley, sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden público,
la salud o la moral públicas o los derechos y las libertades de los demás y
sean congruentes con los demás derechos reconocidos en la presente
Convención.

Artículo 40

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán el derecho a
establecer asociaciones y sindicatos en el Estado de empleo para el fomento
y la protección de sus intereses económicos, sociales, culturales y de otra
índole.

2. No podrán imponerse restricciones al ejercicio de ese derecho, salvo
las que prescriba la ley y resulten necesarias en una sociedad democrática
en interés de la seguridad nacional o el orden público o para proteger los
derechos y libertades de los demás.

Artículo 41

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a par
ticipar en los asuntos públicos de su Estado de origen y a votar y ser ele
gidos en elecciones celebradas en ese Estado, de conformidad con su
legislación.

2. Los Estados de que se trate facilitarán, según corresponda y de con
formidad con su legislación, el ejercicio de esos derechos.

Artículo 42

1. Los Estados Partes considerarán la posibilidad de establecer proce
dimientos o instituciones que permitan tener en cuenta, tanto en los Estados
de origen como en los Estados de empleo, las necesidades, aspiraciones u
obligaciones especiales de los trabajadores migratorios y sus familiares y
considerarán también, según proceda, la posibilidad de que los trabajadores
migratorios y sus familiares tengan en esas instituciones sus propios
representantes libremente elegidos.

2. Los Estados de empleo facilitarán, de conformidad con su legislación
nacional, la consulta o la participación de los trabajadores migratorios y sus
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familiares en las decisiones relativas a la vida y la administración de las
comunidades locales.

3. Los trabajadores migratorios podrán disfrutar de derechos políticos
en el Estado de empleo si ese Estado, en el ejercicio de su soberanía, les
concede tales derechos.

Artículo 43

1. Los trabajadores migratorios gozarán de igualdad de trato respecto
de los nacionales del Estado de empleo en relación con:

a) El acceso a instituciones y servicios de enseñanza, con sujeción a
los requisitos de admisión y otras reglamentaciones de las instituciones
y servicios de que se trate;
b) El acceso a servicios de orientación profesional y colocación;
e) El acceso a servicios e instituciones de formación profesional y
readiestramiento i

d) El acceso a la vivienda, con inclusión de los planes sociales de vi
vienda, y la protección contra la explotación en materia de alquileres;
e) El acceso a los servicios sociales y de salud, siempre que se hayan
satisfecho los requisitos establecidos para la participación en los planes
correspondientes;
fJ El acceso a las cooperativas y empresas en régimen de autogestión,
sin que ello implique un cambio de su condición de trabajadores mi
gratorios y con sujeción a las normas y los reglamentos por que se
rijan los órganos interesados;
g) El acceso a la vida cultural y la participación en ella.

2. Los Estados Partes promoverán condiciones que garanticen una
efectiva igualdad de trato, a fin de que los trabajadores migratorios puedan
gozar de los derechos enunciados en el párrafo 1 del presente artículo,
siempre que las condiciones establecidas para su estancia, con arreglo a la
autorización del Estado de empleo, satisfagan los requisitos correspon
dientes.

3. Los Estados de empleo no impedirán que un empleador de traba
jadores migratorios instale viviendas o servicios sociales o culturales para
ellos. Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 70 de la presente Con
vención, el Estado de empleo podrá subordinar la instalación de esos
servicios a los requisitos generalmente exigidos en ese Estado en relación
con su instalación.
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Artículo 44

1. Los Estados Partes, reconociendo que la familia es el grupo básico
natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a protección por parte
de la sociedad y del Estado, adoptarán las medidas apropiadas para ase
gurar la protección de la unidad de la familia del trabajador migratorio.

2. Los Estados Partes tomarán las medidas que estimen apropiadas y
entren en la esfera de su competencia para facilitar la reunión de los tra
bajadores migratorios con sus cónyuges o con aquellas personas que man
tengan con el trabajador migratorio una relación que, de conformidad con
el derecho aplicable, produzca efectos equivalentes al matrimonio, al igual
que con sus hijos solteros menores de edad que estén a su cargo.

3. Los Estados de empleo, por razones humanitarias, considerarán favo
rablemente conceder un trato igual al previsto en el párrafo 2 del presente
artículo a otros familiares de los trabajadores migratorios.

Articulo 45

1. Los familiares de los trabajadores migratorios gozarán, en el Estado
de empleo, de igualdad de trato respecto de los nacionales de ese Estado en
relación con:

a) El acceso a instituciones y servicios de enseñanza, con sujeción a
los requisitos de ingreso y a otras normas de las instituciones y los
servicios de que se trate;
b) El acceso a instituciones y servicios de orientación y capacitación
vocacional, a condición de que se cumplan los requisitos para la par
ticipación en ellos;
e) El acceso a servicios sociales y de salud, a condición de que se
cumplan los requisitos para la participación en los planes correspon
dientes;
d) El acceso a la vida cultural y la participación en ella.

2. Los Estados de empleo, en colaboración con los Estados de origen
cuando proceda, aplicarán una política encaminada a facilitar la integración
de los hijos de los trabajadores migratorios en el sistema escolar local,
particularmente en lo tocante a la enseñanza del idioma local.

3. Los Estados de empleo procurarán facilitar a los hijos de los traba
jadores migratorios la enseñanza de su lengua y cultura maternas y, cuando
proceda, los Estados de origen colaborarán a esos efectos.
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4. Los Estados de empleo podrán establecer planes especiales de ense
ñanza en la lengua materna de los hijos de los trabajadores migratorios, en
colaboración con los Estados de origen si ello fuese necesario.

Artículo 46

Los trabajadores migratorios y sus familiares estarán exentos, con suje
ción a la legislación aplicable de los Estados de que se trate y a los acuerdos
internacionales pertinentes y las obligaciones de dichos Estados dimanantes
de su parúcipación en uniones aduaneras, del pago de derechos e impues
tos en concepto de importación y exportación por sus efectos personales
y enseres domésúcos, así como por el equipo necesario para el desempeño
de la actividad remunerada para la que hubieran sido admitidos en el
Estado de empleo:

a) En el momento de salir del Estado de origen o del Estado de resi
dencia habitual;
b) En el momento de su admisión inicial en el Estado de empleo;
e) En el momento de su salida definitiva del Estado de empleo;
d) En el momento de su regreso definitivo al Estado de origen o al Estado
de residencia habitual.

Artículo 47

1. Los trabajadores migratorios tendrán derecho a transferir sus
ingresos y ahorros, en parúcular los fondos necesarios para el sustento de
sus familiares, del Estado de empleo a su Estado de origen o a cualquier
otro Estado. Esas transferencias se harán con arreglo a los procedimientos
establecidos en la legislación aplicable del Estado interesado y de confor
midad con los acuerdos internacionales aplicables.

2. Los Estados interesados adoptarán las medidas apropiadas para
facilitar dichas transferencias.

Artículo 48

1. Sin perjuicio de los acuerdos aplicables sobre doble tributación, los
trabajadores migratorios y sus familiares, en lo que respecta a los ingre
sos en el Estado de empleo:

a) No deberán pagar impuestos, derechos ni gravámenes de ningún
tipo que sean más elevados o gravosos que los que deban pagar los
nacionales en circunstancias análogas;
b) Tendrán derecho a deducciones o exenciones de impuestos de todo
tipo y a las desgravaciones tributarias aplicables a los nacionales en
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circunstancias análogas, incluidas las desgravaciones tributarias por
familiares a su cargo.

2. Los Estados Partes procurarán adoptar las medidas apropiadas para
evitar que los ingresos y ahorros de los trabajadores migratorios y sus
familiares sean objeto de doble tributación.

Artículo 49

1. En los casos en que la legislación nacional exija autorizaciones
separadas de residencia y de empleo, los Estados de empleo otorgarán a
los trabajadores migratorios una autorización de residencia por lo menos
por el mismo periodo de duración de su permiso para desempeñar una
actividad remunerada.

2. En los Estados de empleo en que los trabajadores migratorios tengan
la libertad de elegir una actividad remunerada, no se considerará que los
trabajadores migratorios se encuentran en situación irregular, ni se les reti
rará su autorización de residencia, por el solo hecho del cese de su activi
dad remunerada con anterioridad al vencimiento de su permiso de trabajo
o autorización análoga.

3. A fin de permitir que los trabajadores migratorios mencionados en
el párrafo 2 del presente artículo tengan tiempo suficiente para encontrar
otra actividad remunerada, no se les retirará su autorización de residencia,
por lo menos por un periodo correspondiente a aquel en que tuvieran dere
cho a prestaciones de desempleo.

Artículo SO

1. En caso de fallecimiento de un trabajador migratorio o de disolución
del matrimonio, el Estado de empleo considerará favorablemente conceder
autorización para permanecer en él a los familiares de ese trabajador mi
gratorio que residan en ese Estado en consideración de la unidad de la fa
milia; el Estado de empleo tendrá en cuenta el periodo de tiempo que esos
familiares hayan residido en él.

2. Se dará a los familiares a quienes no se conceda esa autorización
tiempo razonable para arreglar sus asuntos en el Estado de empleo antes
de salir de él.

3. No podrá interpretarse que las disposiciones de los párrafos 1 y 2 de
este artículo afectan adversamente al derecho a permanecer y trabajar con
cedido a esos familiares por la legislación del Estado de empleo o por tra
tados bilaterales y multilaterales aplicables a ese Estado.
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Artículo 5¡

No se considerará que se encuentren en situación irregular los traba
jadores migratorios que en el Estado de empleo no estén autorizados a
elegir libremente su actividad remunerada, ni tampoco se les retirará su
autorización de residencia por el solo hecho de que haya cesado su acti
vidad remunerada con anterioridad al vencimiento de su permiso de trabajo,
excepto en los casos en que la autorización de residencia· dependa expre
samente de la actividad remunerada específica para la cual hayan sido
aceptados. Dichos trabajadores migratorios tendrán derecho a buscar otros
empleos, participar en programas de obras públicas y readiestrarse durante
el periodo restante de su permiso de trabajo, con sujeción a las condiciones
y limitaciones que se establezcan en dicho permiso.

Artículo 52

1. Los trabajadores migratorios tendrán en el Estado de empleo libertad
de elegir su actividad remunerada, con sujeción a las restricciones o
condiciones siguientes.

2. Respecto de cualquier trabajador migratorio, el Estado de empleo
podrá:

a) Restringir el acceso a categorías limitadas de empleo, funciones, servi
cios o actividades, cuando ello sea necesario en beneficio del Estado y
esté previsto por la legislación nacional;
b) Restringir la libre elección de una actividad remunerada de confor
midad con su legislación relativa a las condiciones de reconocimiento de
calificaciones profesionales adquiridas fuera del territorio del Estado
de empleo. Sin embargo, los Estados Partes interesados tratarán de reco
nocer esas calificaciones.

3. En el caso de los trabajadores migratorios cuyo permiso de trabajo
sea de tiempo limitado, el Estado de empleo también podrá:

a) Subordinar el derecho de libre elección de una actividad remunerada
a la condición de que el trabajador migratorio haya residido legalmente
en el territorio del Estado de empleo para los fines de ejercer una acti
vidad remunerada por un periodo de tiempo determinado en la legis
lación nacional de dicho Estado que no sea superior a dos años;
b) Limitar el acceso del trabajador migratorio a una actividad remu
nerada en aplicación de una política de otorgar prioridad a sus nacio
nales o a las personas que estén asimiladas a sus nacionales para esos
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fines en virtud de la legislación vigente o de acuerdos bilaterales o
multilaterales. Las limitaciones de este tipo no se aplicarán a un tra
bajador migratorio que haya residido legalmente en el territorio del
Estado de empleo para los fines de ejercer una actividad remunerada
por un periodo determinado en la legislación nacional de dicho Estado
que no sea superior a cinco años.

4. El Estado de empleo fijará las condiciones en virtud de las cuales un
trabajador migratorio que haya sido admitido para ejercer un empleo podrá
ser autorizado a realizar trabajos por cuenta propia. Se tendrá en cuenta el
periodo durante el cual el trabajador haya residido legalmente en el Estado
de empleo.

Artículo 53

1. Los familiares de un trabajador migratorio cuya autorización de resi
dencia o admisión no tenga límite de tiempo o se renueve automáticamente
podrán elegir libremente una actividad remunerada en las mismas con
diciones aplicables a dicho trabajador migratorio de conformidad con el
articulo 52 de la presente Convención.

2. En cuanto a los familiares de un trabajador migratorio a quienes no
se les permita elegir libremente su actividad remunerada, los Estados Partes
considerarán favorablemente darles prioridad, a efectos de obtener per
miso para ejercer una actividad remunerada, respecto de otros trabajadores
que traten de lograr admisión en el Estado de empleo, con sujeción a los
acuerdos bilaterales y multilaterales aplicables.

Artículo 54

1. Sin perjuicio de las condiciones de su autorización de residencia o
de su permiso de trabajo ni de los derechos previstos en los artículos 25 y
27 de la presente Convención, los trabajadores migratorios gozarán de
igualdad de trato respecto de los nacionales del Estado de empleo en
relación con:

a) La protección contra los despidos;
b) Las prestaciones de desempleo;
e) El acceso a los programas de obras públicas destinados a combatir
el desempleo;
d) El acceso a otro empleo en caso de quedar sin trabajo o darse tér
mino a otra actividad remunerada, con sujeción a lo dispuesto en el
artículo 52 de la presente Convención.
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2. Si un trabajador migratorio alega que su empleador ha violado las
condiciones de su contrato de trabajo, tendrá derecho a recurrir ante
las autoridades competentes del Estado de empleo, según lo dispuesto en
el párrafo 1 del artículo 18 de la presente Convención.

Artículo 55

Los trabajadores migratorios que hayan obtenido permiso para ejercer
una actividad remunerada, con sujeción a las condiciones adscritas a dicho
permiso, tendrán derecho a igualdad de trato respecto de los nacionales
del Estado de empleo en el ejercicio de esa actividad remunerada.

Artículo 56

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares a los que se refiere la
presente parte de la Convención no podrán ser expulsados de un Estado
de empleo salvo por razones definidas en la legislación nacional de ese
Estado y con sujeción a las salvaguardias establecidas en la parte IlI.

2. No se podrá recurrir a la expulsión como medio de privar a un tra
bajador migratorio o a un familiar suyo de los derechos emanados de la
autorización de residencia y el permiso de trabajo.

3. Al considerar si se va a expulsar a un trabajador migratorio o a un
familiar suyo, deben tenerse en cuenta consideraciones de carácter huma
nitario y también el tiempo que la persona de que se trate lleve residiendo
en el Estado de empleo.

PARTE V
DISPOSICIONES APLICABLES A CATEGORíAS PARTICULARES

DE TRABAJADORES MIGRATORIOS Y SUS FAMILIARES

ArtíCUlo 57

Los trabajadores migratorios y sus familiares incluidos en las categorías
particulares enumeradas en la presente Parte de la Convención que estén
documentados o en situación regular gozarán de los derechos establecidos
en la parte IlI, y, con sujeción a las modificaciones que se especifican a
continuación, de los derechos establecidos en la parte IV

Artículo 58

1. Los trabajadores fronterizos, definidos en el inciso a) del párrafo 2
del artículo 2 de la presente Convención, gozarán de los derechos recono
cidos en la parte IV que puedan corresponderles en virtud de su presencia
y su trabajo en el territorio del Estado de empleo, teniendo en cuenta que
no han establecido su residencia habitual en dicho Estado.
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2. Los Estados de empleo considerarán favorablemente la posibilidad
de otorgar a los trabajadores fronterizos el derecho a elegir libremente una
actividad remunerada luego de un periodo determinado. El otorgamiento
de ese derecho no afectará a su condición de trabajadores fronterizos.

Artículo 59

1. Los trabajadores de temporada, definidos en el inciso b) del párrafo 2
del articulo 2 de la presente Convención, gozarán de los derechos recono
cidos en la parte IV que puedan corresponderles en virtud de su presencia
y su trabajo en el territorio del Estado de empleo y que sean compatibles
con su condición de trabajadores de temporada en ese Estado, teniendo en
cuenta el hecho de que se encuentran en ese Estado sólo una parte del año.

2. El Estado de empleo, con sujeción al párrafo 1 de este artículo, exa
minará la conveniencia de conceder a los trabajadores de temporada que
hayan estado empleados en su territorio durante un periodo de tiempo
considerable la posibilidad de realizar otras actividades remuneradas,
otorgándoles prioridad respecto de otros trabajadores que traten de lograr
admisión en ese Estado, con sujeción a los acuerdos bilaterales y multi
laterales aplicables.

Artículo 60

Los trabajadores itinerantes, definidos en el inciso e) del párrafo 2 del
articulo 2 de la presente Convención, gozarán de todos los derechos reco
nocidos en la parte IV que puedan corresponderles en virtud de su pre
sencia y su trabajo en el territorio del Estado de empleo y que sean com
patibles con su condición de trabajadores itinerantes en ese Estado.

Artículo 61

1. Los trabajadores vinculados a un proyecto, definidos en el inciso fJ
del párrafo 2 del artículo 2 de la presente Convención, y sus familiares
gozarán de los derechos reconocidos en la parte IV, salvo los establecidos
en los incisos b) y e) del párrafo 1 del artículo 43, en el inciso d) del párrafo
1 del artículo 43 en lo referente a los planes sociales de vivienda, en el
inciso b) del párrafo 1 del artículo 45 y en los articulas 52 a SS.

2. Si un trabajador vinculado a un proyecto alega que su empleador ha
violado las condiciones de su contrato de trabajo, tendrá derecho a recurrir
ante las autoridades competentes del Estado que tenga jurisdicción sobre
el empleador, según lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 18 de la pre
sente Convención.
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3. Con sujeción a los acuerdos bilaterales o multilaterales que se les apli
quen, los Estados Partes procurarán conseguir que los trabajadores vincula
dos a un proyecto estén debidamente protegidos por los sistemas de
seguridad social de sus Estados de origen o de residencia habitual durante
el tiempo que estén vinculados al proyecto. Los Estados Partes interesados
tomarán medidas apropiadas a fin de evitar toda denegación de derechos o
duplicación de pagos a este respecto.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 47 de la presente Conven
ción y en los acuerdos bilaterales o multilaterales pertinentes, los Estados
Partes interesados permitirán que los ingresos de los trabajadores vincu
lados a un proyecto se abonen en su Estado de origen o de residencia
habitual.

Artículo 62

1. Los trabajadores con empleo concreto, definidos en el inciso g) del
párrafo 2 del artículo 2 de la presente Convención, gozarán de los derechos
reconocidos en la parte IV, con excepción de lo dispuesto en los incisos b)
yc) del párrafo 1 del artículo 43, en el inciso d) del párrafo 1 del articulo 43
en lo referente a los planes sociales de vivienda, en el artículo 52 y en el
inciso d) del párrafo 1 del artículo 54.

2. Los familiares de los trabajadores con empleo concreto gozarán de los
derechos que se les reconocen a los familiares de los trabajadores mi
gratorios en la parte IV de la presente Convención, con excepción de lo
dispuesto en el artículo 53.

Artículo 63

1. Los trabajadores por cuenta propia, definidos en el inciso h) del
párrafo 2 del artículo 2 de la presente Convención, gozarán de los derechos
reconocidos en la parte IV, salvo los que sean aplicables exclusivamente a
los trabajadores que tienen contrato de trabajo.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 52 y 79 de la presente
Convención, la terminación de la actividad económica de los trabajadores
por cuenta propia no acarreará de suyo el retiro de la autorización para que
ellos o sus familiares permanezcan en el Estado de empleo o se dediquen
en él a una actividad remunerada, salvo cuando la autorización de resi
dencia dependa expresamente de la actividad remunerada concreta para la
cual fueron admitidos.
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PARTE VI
PROMOCIÓN DE CONDICIONES SATISFACTORIAS,

EQUITATIVAS DIGNAS Y LíCITAS EN RELACIÓN CON LA MIGRACIÓN

INTERNACIONAL DE LOS TRABAJADORES Y SUS FAMILIARES

Artículo 64

1. Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 79 de la presente Con
vención, los Estados Partes interesados se consultarán y colaborarán entre
sí, según sea apropiado, con miras a promover condiciones satisfactorias,
equitativas y dignas en relación con la migración internacional de traba
jadores y sus familiares.

2. A ese respecto, se tendrán debidamente en cuenta no sólo las nece
sidades y recursos de mano de obra, sino también las necesidades sociales,
económicas, culturales y de otro tipo de los trabajadores migratorios y sus
familiares, así como las consecuencias de tal migración para las comuni
dades de que se trate.

Artículo 65

1. Los Estados Partes mantendrán servicios apropiados para atender
las cuestiones relacionadas con la migración internacional de trabajadores
y sus familiares. Sus funciones serán, entre otras:

a) La formulación y la ejecución de políticas relativas a esa clase de
migración;
b) El intercambio de información, las consultas y la cooperación con las
autoridades competentes de otros Estados Partes interesados en esa
clase de migración;
e) El suministro de información apropiada, en particular a empleadores,
trabajadores y sus organizaciones, acerca de las políticas, leyes y regla
mentos relativos a la migración y el empleo, los acuerdos sobre migra
ción concertados con otros Estados y otros temas pertinentes;
d) El suministro de informacióny asistencia apropiada a los trabajadores
migratorios y sus familiares en lo relativo a las autorizaciones y forma
lidades y arreglos requeridos para la partida, el viaje, la llegada, la estan
cia, las actividades remuneradas, la salida y el regreso, así como en lo
relativo a las condiciones de trabajo y de vida en el Estado de empleo,
las normas aduaneras, monetarias y tributarias y otras leyes y reglamen
tos pertinentes.
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2. Los Estados Partes facilitarán, según corresponda, la provisión de
servicios consulares adecuados y otros servicios que sean necesarios para
atender a las necesidades sociales, culturales y de otra índole de los
trabajadores migratorios y sus familiares.

Artículo 66

1. Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 de este artículo, el derecho
a realizar operaciones para la contratación de trabajadores en otro Estado
sólo corresponderá a:

a) Los servicios u organismos públicos del Estado en el que tengan
lugar esas operaciones;
b) Los servicios u organismos públicos del Estado de empleo sobre la
base de un acuerdo entre los Estados interesados;
e) Un organismo establecido en virtud de un acuerdo bilateral o multi
lateral.

2. Con sujeción a la autorización, la aprobación y la supervisión de las
autoridades públicas de los Estados Partes interesados que se establezcan
con arreglo a las legislaciones y prácticas de esos Estados, podrá permitirse
también que organismos, futuros empleadores o personas que actúen en
su nombre realicen las operaciones mencionadas.

Artículo 67

1. Los Estados Partes interesados cooperarán de la manera que resulte
apropiada en la adopción de medidas relativas al regreso ordenado de los
trabajadores migratorios y sus familiares al Estado de origen cuando de
cidan regresar, cuando expire su permiso de residencia o empleo, o cuando
se encuentren en situación irregular en el Estado de empleo.

2. Por lo que respecta a los trabajadores migratorios y sus familiares que
se encuentren en situación regular, los Estados Partes interesados coope
rarán de la manera que resulte apropiada, en las condiciones convenidas
por esos Estados, con miras a fomentar condiciones económicas adecua
das para su reasentamiento y para facilitar su reintegración social y cultural
duradera en el Estado de origen.

Artículo 68

1. Los Estados Partes, incluidos los Estados de tránsito, colaborarán
con miras a impedir y eliminar los movimientos y el empleo ilegales o clan
destinos de los trabajadores migratorios en situación irregular. Entre las
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medidas que se adopten con ese objeto dentro de la jurisdicción de cada
Estado interesado, se contarán:

a) Medidas adecuadas contra la difusión de información engañosa en
lo concerniente a la emigración y la inmigración;
b) Medidas para detectar y eliminar los movimientos ilegales o clan
destinos de trabajadores migratorios y sus familiares y para imponer
sanciones efectivas a las personas, grupos o entidades que organicen
o dirijan esos movimientos o presten asistencia a tal efecto;
e) Medidas para imponer sanciones efectivas a las personas, grupos o
entidades que hagan uso de la violencia o de amenazas o intimidación
contra los trabajadores migratorios o sus familiares en situación irre
gular.

2. Los Estados de empleo adoptarán todas las medidas necesarias y
efectivas para eliminar la contratación en su territorio de trabajadores
migratorios en situación irregular, incluso, si procede, mediante la impo
sición de sanciones a los empleadores de esos trabajadores. Esas medidas
no menoscabarán los derechos de los trabajadores migratorios frente a
sus empleadores en relación con su empleo.

Artículo 69

1. Los Estados Partes en cuyo territorio haya trabajadores migratorios
y familiares suyos en situación irregular tomarán medidas apropiadas para
asegurar que esa situación no persista.

2. Cuando los Estados Partes interesados consideren la posibilidad de
regularizar la situación de dichas personas de conformidad con la legisla
ción nacional y los acuerdos bilaterales o multilaterales aplicables, se tendrán
debidamente en cuenta las circunstancias de su entrada, la duración de su
estancia en los Estados de empleo y otras consideraciones pertinentes, en
particular las relacionadas con su situación familiar.

Artículo 70

Los Estados Partes deberán tomar medidas no menos favorables que las
aplicadas a sus nacionales para garantizar que las condiciones de trabajo
y de vida de los trabajadores migratorios y sus familiares en situación
regular estén en consonancia con las normas de idoneidad, seguridad y
salud, así como con los principios de la dignidad humana.
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Artículo 71

1. Los Estados Partes facilitarán, siempre que sea necesario, la repa
triación al Estado de origen de los restos mortales de los trabajadores mi
gratorios o de sus familiares.

2. En lo tocante a las cuestiones relativas a la indemnización por causa
de fallecimiento de un trabajador migratorio o de uno de sus familiares, los
Estados Partes, según proceda, prestarán asistencia a las personas intere
sadas con miras a lograr el pronto arreglo de dichas cuestiones. El arreglo
de dichas cuestiones se realizará sobre la base del derecho nacional apli
cable de conformidad con las disposiciones de la presente Convención y de
los acuerdos bilaterales o multilaterales pertinentes.

PARTE VII
APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN

Artículo 72

1.
a) Con el fin de observar la aplicación de la presente Convención se
establecerá un Comité de protección de los derechos de todos los tra
bajadores migratorios y de sus familiares [denominado en adelante "el
Comité");
b) El Comité estará compuesto, en el momento en que entre en vigor la
presente Convención, de diez expertos y después de la entrada en vigor
de la Convención para el cuadragésimo primer Estado Parte, de catorce
expertos de gran integridad moral, imparciales y de reconocida com
petencia en el sector abarcado por la Convención.

2.
a) Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta por
los Estados Partes de una lista de personas designadas por los Estados
Partes. Se prestará la debida consideración a la distribución geográfica
equitativa, incluyendo tanto Estados de origen como Estados de empleo,
ya la representación de los principales sistemas jurídicos. Cada Estado
Parte podrá proponer la candidatura de una persona elegida entre sus
propios nacionales;
b) Los miembros serán elegidos y ejercerán sus funciones a título per
sonal.
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3. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la
fecha de entrada en vigor de la presente Convención, y las elecciones subsi
guientes se celebrarán cada dos años. Al menos cuatro meses antes de la
fecha de cada elección, el Secretario General de las Naciones Unidas diri
girá una carta a todos los Estados Partes para invitarlos a que presenten
sus candidaturas en un plazo de dos meses. El Secretario General preparará
una lista por orden alfabético de todos los candidatos, en la que indicará los
Estados Partes que los han designado, y la transmitirá a los Estados Partes
a más tardar un mes antes de la flecha de la correspondiente elección,
junto con las notas biográficas de los candidatos.

4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los
Estados Partes que será convocada por el Secretario General y se celebrará
en la Sede de las Naciones Unidas. En la reunión, para la cual constituirán
quórum dos tercios de los Estados Partes, se considerarán elegidos para el
Comité los candidatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría
absoluta de los votos de los Estados Partes presentes y votantes.

5.
a) Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante,
el mandato de cinco de los miembros elegidos en la primera elección
expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de la primera
elección, el Presidente de la reunión de los Estados Partes designará por
sorteo los nombres de esos cinco miembros;
b) La elección de los cuatro miembros adicionales del Comité se reali
zará, de conformidad con las disposiciones de los párrafos 2, 3 Y4 del
presente artículo, inmediatamente después de la entrada en vigor de la
Convención para el cuadragésimo primer Estado Parte. El mandato de
dos de los miembros adicionales elegidos en esa ocasión expirará al
cabo de dos años; el Presidente de la reunión de los Estados Partes
designará por sorteo el nombre de esos miembros;
e) Los miembros del Comité podrán ser reelegidos si su candidatura
vuelve a presentarse.

6. Si un miembro del Comité fallece o renuncia o declara que por algún
otro motivo no puede continuar desempeñando sus funciones en el Comité,
el Estado Parte que presentó la candidatura de ese experto nombrará a otro
experto de entre sus propios nacionales para que cumpla la parte restante
del mandato. El nuevo nombramiento quedará sujeto a la aprobación del
Comité.
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7. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el per
sonal y los servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones
del Comité.

8. Los miembros del Comité percibirán emolumentos con cargo a los
recursos de las Naciones Unidas en los términos y condiciones que decida
la Asamblea General.

9. Los miembros del Comité tendrán derecho a las facilidades, prerro
gativas e inmunidades de los expertos en misión de las Naciones Unidas
que se estipulan en las secciones pertinentes de la Convención sobre Prerro
gativas e Inmunidades de las Naciones Unidas.

Artículo 73

1. Los Estados Partes presentarán al Secretario General de las Naciones
Unidas, para su examen por el Comité, un informe sobre las medidas legis
lativas, judiciales, administrativas y de otra índole que hayan adoptado para
dar efecto a las disposiciones de la presente Convención:

a) En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención
para el Estado Parte de que se trate;
b) En lo sucesivo, cada cinco años y cada vez que el Comité lo solicite.

2. En los informes presentados con arreglo al presente artículo se
indicarán también los factores y las dificultades, según el caso, que afecten
a la aplicación de la Convención y se proporcionará información acerca de
las características de las corrientes de migración que se produzcan en el
Estado Parte de que se trate.

3. El Comité establecerá las demás directrices que corresponda aplicar
respecto del contenido de los informes.

4. Los Estados Partes darán una amplia difusión pública a sus informes
en sus propios países.

Artículo 74

1. El Comité examinará los informes que presente cada Estado Parte y
transmitirá las observaciones que considere apropiadas al Estado Parte
interesado. Ese Estado Parte podrá presentar al Comité sus comentarios
sobre cualquier observación hecha por el Comité con arreglo al presente
artículo. Al examinar esos informes, el Comité podrá solicitar a los Estados
Partes que presenten información complementaria.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas, con la debida antelación
a la apertura de cada periodo ordinario de sesiones del Comité, transmitirá
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al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo copias de los
informes presentados por los Estados Partes interesados y la información
pertinente para el examen de esos informes, a fin de que la Oficina pueda
proporcionar al Comité los conocimientos especializados de que disponga
respecto de las cuestiones tratadas en la presente Convención que caigan
dentro del ámbito de competencia de la Organización Internacional del Tra
bajo. El Comité examinará en sus deliberaciones los comentarios y mate
riales que la Oficina pueda proporcionarle.

3. El Secretario General de las Naciones Unidas podrá también, tras
celebrar consultas con el Comité, transmitir a otros organismos especia
lizados, así como a las organizaciones intergubernamentales, copias de las
partes de esos informes que sean de su competencia.

4. El Comité podrá invitar a los organismos especializados y órganos de
las Naciones Unidas, así como a las organizaciones intergubernamentales y
demás órganos interesados, a que presenten, para su examen por el Comité,
información escrita respecto de las cuestiones tratadas en la presente Con
vención que caigan dentro del ámbito de sus actividades.

5. El Comité invitará a la Oficina Internacional del Trabajo a nombrar
representantes para que participen, con carácter consultivo, en sus se
siones.

6. El Comité podrá invitar a representantes de otros organismos espe
cializados y órganos de las Naciones Unidas, así como de organizaciones
intergubernamentales, a estar presentes y ser escuchados en las sesio
nes cuando se examinen cuestiones que caigan dentro del ámbito de su
competencia.

7. El Comité presentará un informe anual a la Asamblea General de las
Naciones Unidas sobre la aplicación de la presente Convención, en el que
expondrá sus propias opiniones y recomendaciones, basadas, en particular,
en el examen de los informes de los Estados Partes y en las observaciones
que éstos presenten.

8. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes
anuales del Comité a los Estados Partes en la presente Convención, al
Consejo Económico y Social, a la Comisión de Derechos Humanos de las
Naciones Unidas, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo
y a otras organizaciones pertinentes.

Artículo 75

1. El Comité aprobará su propio reglamento.
2. El Comité elegirá su Mesa por un periodo de dos años.
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3. El Comité se reunirá ordinariamente todos los años.
4. Las reuniones del Comité se celebrarán ordinariamente en la Sede

de las Naciones Unidas.

Artículo 76

1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en
cualquier momento, con arreglo a este articulo, que reconoce la competencia
del Comité para recibir y examinar las comunicaciones en las que un Estado
Parte alegue que otro Estado Parte no cumple sus obligaciones dimanadas
de la presente Convención. Las comunicaciones presentadas conforme a
este articulo sólo se podrán recibir y examinar si las presenta un Estado
Parte que haya hecho una declaración por la cual reconoce con respecto a
sí mismo la competencia del Comité. El Comité no recibirá ninguna comu
nicación que se refiera a un Estado Parte que no haya hecho esa declaración.
Las comunicaciones que se reciban conforme a este artículo quedarán
sujetas al siguiente procedimiento:

a) Si un Estado Parte en la presente Convención considera que otro
Estado Parte no está cumpliendo sus obligaciones dimanadas de la pre
sente Convención, podrá, mediante comunicación por escrito, señalar
el asunto a la atención de ese Estado Parte. El Estado Parte podrá tam
bién informar al Comité del asunto. En un plazo de tres meses contado
desde la recepción de la comunicación, el Estado receptor ofrecerá al
Estado que envió la comunicación una explicación u otra exposición
por escrito en la que aclare el asunto y que, en la medida de lo posible
y pertinente, haga referencia a los procedimientos y recursos internos
hechos valer, pendientes o existentes sobre la materia;
b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de ambos Estados Partes
interesados dentro de seis meses de recibida la comunicación inicial por
el Estado receptor, cualquiera de ellos podrá referir el asunto al Comité,
mediante notificación cursada al Comité y al otro Estado;
e) El Comité examinará el asunto que se le haya referido sólo después
de haberse cerciorado de que se han hecho valer y se han agotado
todos los recursos internos sobre la materia, de conformidad con los
principios de derecho internacional generalmente reconocidos. No se
aplicará esta norma cuando, a juicio del Comité, la tramitación de esos
recursos se prolongue injustificadamente;
d) Con sujeción a lo dispuesto en el inciso e) del presente párrafo, el
Comité pondrá sus buenos oficios a disposición de los Estados Partes
interesados con miras a llegar a una solución amigable de la cuestión
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sobre la base del respeto a las obligaciones establecidas en la presente
Convención;
e) El Comité celebrará sesiones privadas cuando examine comunica
ciones con arreglo al presente artículo;
fJ En todo asunto que se le refiera de conformidad con el inciso b) del
presente párrafo, el Comité podrá pedir a los Estados Partes interesados,
que se mencionan en el inciso b), que faciliten cualquier otra informa
ción pertinente;
g) Ambos Estados Partes interesados, conforme a lo mencionado en el
inciso b) del presente párrafo, tendrán derecho a estar representados
cuando el asunto sea examinado por el Comité y a hacer declaraciones
oralmente o por escrito;
h) El Comité, en un plazo de doce meses a partir de la fecha de recep
ción de la notificación con arreglo al inciso b) del presente párrafo, pre
sentará un informe, como se indica a continuación:

1. Si se llega a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso
d) del presente párrafo, el Comité limitará su informe a una breve
exposición de los hechos y de la solución a la que se haya llegado;
II. Si no se llega a una solución con arreglo a lo dispuesto en el
inciso d), el Comité indicará en su informe los hechos pertinentes
relativos al asunto entre los Estados Partes interesados. Se anexarán
al informe las declaraciones por escrito y una relación de las
declaraciones orales hechas por los Estados Partes interesados. El
Comité podrá también transmitir únicamente a los Estados Partes
interesados cualesquiera observaciones que considere pertinen
tes al asunto entre ambos.

En todos los casos el informe se transmitirá a los Estados Partes inte
resados.

2. Las disposiciones del presente articulo entrarán en vigor cuando diez
Estados Partes en la presente Convención hayan hecho una declaración
con arreglo al párrafo 1 del presente artículo. Los Estados Partes depositarán
dichas declaraciones en poder del Secretario General de las Naciones Unidas,
quien remitirá copia de ellas a los demás Estados Partes. Toda declaración
podrá retirarse en cualquier momento mediante notificación dirigida al
Secretario General. Dicho retiro no será obstáculo para que se examine cual
quier asunto que sea objeto de una comunicación ya transmitida en virtud
del presente artículo; después de que el Secretario General haya recibido
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la notificación de retiro de la declaración, no se recibirán nuevas comuni
caciones de ningún Estado Parte con arreglo al presente artículo, a menos
que el Estado Parte interesado haya hecho una nueva declaración.

Artículo 77

1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cual
quier momento, con arreglo al presente artículo, que reconoce la compe
tencia del Comité para recibir y examinar las comunicaciones enviadas por
personas sometidas a su jurisdicción, o en su nombre, que aleguen que
ese Estado Parte ha violado los derechos individuales que les reconoce la
presente Convención. El Comité no admitirá comunicación alguna relativa
a un Estado Parte que no haya hecho esa declaración.

2. El Comité considerará inadmisible toda comunicación recibida
de conformidad con el presente artículo que sea anónima o que, a su juicio,
constituya un abuso del derecho a presentar dichas comunicaciones o sea
incompatible con las disposiciones de la presente Convención.

3. El Comité no examinará comunicación alguna presentada por una
persona de conformidad con el presente artículo a menos que se haya
cerciorado de que:

a) La misma cuestión no ha sido, ni está siendo, examinada en otro
procedimiento de investigación o solución internacional;
b) La persona ha agotado todos los recursos que existan en la juris
dicción interna; no se aplicará esta norma cuando, a juicio del Comité,
la tramitación de los recursos se prolongue injustificadamente o no
ofrezca posibilidades de dar un amparo eficaz a esa persona.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del presente artículo, el
Comité señalará las comunicaciones que se le presenten de conformidad
con el presente artículo a la atención del Estado Parte en la presente Con
vención que haya hecho una declaración conforme al párrafo 1 y respecto
del cual se alegue que ha violado una disposición de la Convención. En un
plazo de seis meses, El Estado receptor proporcionará al Comité una expli
cación u otra exposición por escrito en la aclare el asunto y exponga, en
su caso, la medida correctiva que haya adoptado.

S. El Comité examinará las comunicaciones recibidas de conformidad
con el presente artículo a la luz de toda la información presentada por la
persona o en su nombre y por el Estado Parte de que se trate.

6. El Comité celebrará sesiones privadas cuando examine las comuni
caciones presentadas conforme al presente artículo.
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7. El Comité comunicará sus opiniones al Estado Parte de que se trate
y a la persona que haya presentado la comunicación.

8. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez
Estados Partes en la presente Convención hayan hecho las declaraciones
a que se hace referencia en el párrafo 1 del presente artículo. Los Estados
Partes depositarán dichas declaraciones en poder del Secretario General de
las Naciones Unidas, quien remitirá copia de ellas a los demás Estados
Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento mediante
notificación dirigida al Secretario General. Dicho retiro no será obstáculo
para que se examine cualquier asunto que sea objeto de una comunicación
ya transmitida en virtud del presente articulo; después de que el Secretario
General haya recibido la notificación de retiro de la declaración no se
recibirán nuevas comunicaciones presentadas por una persona, o en su
nombre, con arreglo al presente artículo, a menos que el Estado Parte de
que se trate haya hecho una nueva declaración.

Artículo 78

Las disposiciones del artículo 76 de la presente Convención se aplica
rán sin perjuicio de cualquier procedimiento para solucionar las controver
sias o denuncias relativas a la esfera de la presente Convención establecido
en los instrumentos constitucionales de las Naciones Unidas y los orga
nismos especializados o en convenciones aprobadas por ellos, y no priva
rán a los Estados Partes de recurrir a otros procedimientos para resolver
una controversia de conformidad con convenios internacionales vigentes
entre ellos.

PARTE VIII
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 79

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará al derecho de
cada Estado Parte a establecer los criterios que rijan la admisión de los
trabajadores migratorios y de sus familiares. En cuanto a otras cuestiones
relacionadas con su situación legal y el trato que se les dispense como
trabajadores migratorios y familiares de éstos, los Estados Partes estarán
sujetos a las limitaciones establecidas en la presente Convención.

Artículo 80

Nada de lo dispuesto en la presente Convención deberá interpretarse
de manera que menoscabe las disposiciones de la Carta de las Naciones
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Unidas o de las constituciones de los organismos especializados en que
se definen las responsabilidades respectivas de los diversos órganos de
las Naciones Unidas y de los organismos especializados en relación con los
asuntos de que se ocupa la presente Convención.

Artículo 81

1. Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a ningún
derecho o libertad más favorable que se conceda a los trabajadores mi
gratorios y a sus familiares en virtud de:

a) El derecho o la práctica de un Estado Parte; o
b) Todo tratado bilateral o multilateral vigente para el Estado Parte inte
resado.

2. Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá interpretarse
en el sentido de conceder derecho alguno a un Estado, grupo o individuo
para emprender actividades o realizar actos que puedan menoscabar cual
quiera de los derechos o libertades reconocidos en la presente Convención.

Artículo 82

Los derechos de los trabajadores migratorios y de sus familiares pre
vistos en la presente Convención no podrán ser objeto de renuncia. No se
permitirá ejercer ninguna forma de presión sobre los trabajadores migra
torios ni sobre sus familiares para hacerlos renunciar a cualquiera de los
derechos mencionados o privarse de alguno de ellos. No se podrán revocar
mediante contrato los derechos reconocidos en la presente Convención.
Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar que se
respeten esos principios.

ArLÍculo83

Cada uno de los Estados Partes en la presente Convención se compro-
mete a garantizar que:

a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en la presente
Convención hayan sido violados pueda obtener una reparación efec
tiva, aun cuando tal violación haya sido cometida por personas que actua
ban en ejercicio de sus funciones oficiales;
b) La autoridad judicial, administrativa o legislativa competente, o cual
quier otra autoridad competente prevista en el sistema jurídico del
Estado, decida sobre la procedencia de la demanda de toda persona que
interponga tal recurso, y que se amplíen las posibilidades de obtener
reparación por la via judicial;
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e) Las autoridades competentes cumplan toda decisión en que el
recurso se haya estimado procedente.

Artículo 84

Cada uno de los Estados Partes se compromete a adoptar las medidas
legislativas y de otra índole que sean necesarias para aplicar las disposicio
nes de la presente Convención.

PARTE IX
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 85

El Secretario General de las Naciones Unidas será depositario de la
presente Convención.

Artículo 86

1. La presente Convención quedará abierta a la firma de todos los Esta
dos. Estará sujeta a ratificación.

2. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todos los
Estados.

3. Los instrumentos de ratificación o de adhesión se depositarán en
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 87

1. La presente Convención entrará en vigor el primer día del mes si
guiente a un plazo de tres meses contado a partir de la fecha en que haya
sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión.

2. Respecto de todo Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella
después de su entrada en vigor, la Convención entrará en vigor el primer
día del mes siguiente a un plazo de tres meses contado a partir de la fecha en
que ese Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión.

Artículo 88

Los Estados que ratifiquen la presente Convención o se adhieran a ella
no podrán excluir la aplicación de ninguna parte de ella ni tampoco, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3, podrán excluir de su aplicación a
ninguna categoría determinada de trabajadores migratorios.
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Artículo 89

1. Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención, una vez
transcurridos cinco años desde la fecha en que la Convención haya entrado
en vigor para ese Estado, mediante comunicación por escrito dirigida al
Secretario General de las Naciones Unidas.

2. La denuncia se hará efectiva el primer día del mes siguiente a la
expiración de un plazo de doce meses contado a partir de la fecha en que
el Secretario General de las Naciones Unidas haya recibido la comuni
cación.

3. La denuncia no tendrá el efecto de liberar al Estado Parte de las
obligaciones contraídas en virtud de la presente Convención respecto de
ningún acto u omisión que haya ocurrido antes de la fecha en que se hizo
efectiva la denuncia, ni impedirá en modo alguno que continúe el examen
de cualquier asunto que se hubiere sometido a la consideración del Comité
antes de la fecha en que se hizo efectiva la denuncia.

4. A partir de la fecha en que se haga efectiva la denuncia de un Estado
Parte, el Comité no podrá iniciar el examen de ningún nuevo asunto rela
cionado con ese Estado.

Artículo 90

1. Pasados cinco años de la fecha en que la presente Convención haya
entrado en vigor, cualquiera de los Estados Partes en la misma podrá formular
una solicitud de enmienda de la Convención mediante comunicación escrita
dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General
comunicará acto seguido las enmiendas propuestas a los Estados Partes y
les solicitará que le notifiquen si se pronuncian a favor de la celebración de
una conferencia de Estados Partes para examinar y someter a votación las
propuestas. En el caso de que, dentro de un plazo de cuatro meses a partir
de la fecha de dicha comunicación, por lo menos un tercio de los Estados
Partes se pronuncie a favor de la celebración de la conferencia, el Secretario
General convocará la conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas.
Toda enmienda aprobada por la mayoría de los Estados Partes presentes y
votantes en la conferencia se presentará a la Asamblea General de las
Naciones Unidas para su aprobación.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas
por la Asamblea General de las Naciones Unidas y aceptadas por una
mayoría de dos tercios de los Estados Partes en la presente Convención,
de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales.
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3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para
los Estados Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados
Partes seguirán obligados por las disposiciones de la presente Convención
y por toda enmienda anterior que hayan aceptado.

Artículo 91

1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a
todos los Estados Partes el texto de las reservas formuladas por los Estados
en el momento de la firma, la ratificación o la adhesión.

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el pro
pósito de la presente Convención.

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio
de una notificación a tal fin dirigida al Secretario General de las Naciones
Unidas, quien informará de ello a todos los Estados. Esta notificación
surtirá efecto en la fecha de su recepción.

Artículo 92

1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con
respecto a la interpretación o la aplicación de la presente Convención y no
se solucione mediante negociaciones se someterá a arbitraje a petición
de uno de ellos. Si en el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de
presentación de la solicitud de arbitraje las Partes no consiguen ponerse
de acuerdo sobre la organización del arbitraje, cualquiera de las Partes
podrá someter la controversia a la Corte Internacional de Justicia mediante
una solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte.

2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o la ratificación de la
Convención o de su adhesión a ella, podrá declarar que no se considera
obligado por el párrafo 1 del presente artículo. Los demás Estados Partes
no estarán obligados por ese párrafo ante ningún Estado Parte que haya
formulado esa declaración.

3. Todo Estado Parte que haya formulado la declaración prevista en el
párrafo 2 del presente artículo podrá retirarla en cualquier momento me
diante notificación dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 93

1. La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, fran
cés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del
Secretario General de las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certifi
cadas de la presente Convención a todos los Estados.
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DECLARACIÓN INTERPRETATIVA:

Al ratificar la Convención Internacional sobre la Protección de los
Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, el
gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reafirma su voluntad polí
tica de lograr la protección internacional de los derechos de todos los
trabajadores migratorios, de acuerdo con lo dispuesto por este instru
mento internacional. Todas las disposiciones de esta Convención se
aplicarán de conformidad con su legislación nacional.
RESERVAS:

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos hace reserva expresa
respecto del párrafo 4 del Artículo 22 de esta Convención, exclusiva
mente por lo que se refiere a la aplicación del artículo 33 de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 125 de la Ley
General de Población.



Convención de las Naciones Unidas
contra la Delincuencia Organizada Transnacional

Depositario: ONU.

Lugar de adopción: Nueva York, Estados Unidos de América.
Fecha de adopción: 15 de noviembre de 2000.
Vinculación de México: 4 de marzo de 2003. Ratificación.
Entrada en vigor: 29 de septiembre de 2003, GeneraL 29 de septiembre de 2003,

México.
Publicación Diario Oficial de la Federación: 11 de abril de 2003.

Artículo I

Finalidad

El propósito de la presente Convención es promover la cooperación
para prevenir y combatir más eficazmente la delincuencia organizada
transnacional.

Artículo 2

Definiciones

Para los fines de la presente Convención:
a) Por l/grupo delictivo organizado1/ se entenderá un grupo estructurado
de tres o más personas que exista durante cierto tiempo y que actúe con
certadamente con el propósito de cometer uno o más delitos graves o
delitos tipificados con arreglo a la presente Convención con miras a
obtener, directa o indirectamente, un beneficio económico u otro bene
ficio de orden material;
b) Por l/delito grave 1/ se entenderá la conducta que constituya un delito
punible con una privación de libertad máxima de al menos cuatro años
o con una pena más grave;
c) Por l/grupo estructuradol/ se entenderá un grupo no formado for
tuitamente para la comisión inmediata de un delito y en el que no nece
sariamente se haya asignado a sus miembros funciones formalmente
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definidas ni haya continuidad en la condición de miembro o exista una
estructura desarrollada;
d) Por "bienes" se entenderá los activos de cualquier tipo, corporales o
incorporales, muebles o inmuebles, tangibles o intangibles, y los docu
mentos o instrumentos legales que acrediten la propiedad u otros dere
chos sobre dichos activos;
e) Por "producto del delito" se entenderá los bienes de cualquier indole
derivados u obtenidos directa o indirectamente de la comisión de un
delito;
t) Por "embargo preventivo" o "incautación" se entenderá la prohibición
temporal de transferir, convertir, enajenar o mover bienes, o la custodia
o el control temporales de bienes por mandamiento expedido por un
tribunal u otra autoridad competente;
g) Por "decomiso" se entenderá la privación con carácter definitivo de
bienes por decisión de un tribunal o de otra autoridad competente;
h) Por "delito determinante" se entenderá todo delito del que se derive
un producto que pueda pasar a constituir materia de un delito definido
en el articulo 6 de la presente Convención;
i) Por "entrega vigilada" se entenderá la técnica consistente en dejar que
remesas ilicitas o sospechosas salgan del territorio de uno o más Estados,
lo atraviesen o entren en él, con el conocimiento y bajo la supervisión
de sus autoridades competentes, con el fin de investigar delitos e
identificar a las personas involucradas en la comisión de éstos;
j) Por "organización regional de integración económica" se entenderá
una organización constituida por Estados soberanos de una región de
terminada, a la que sus Estados Miembros han transferido competencia
en las cuestiones regidas por la presente Convención y que ha sido debi
damente facultada, de conformidad con sus procedimientos internos,
para firmar, ratificar, aceptar o aprobar la Convención o adherirse a
ella; las referencias a los "Estados Partes" con arreglo a la presente
Convención se aplicarán a esas organizaciones dentro de los límites de
su competencia.

Artículo 3

Ámbito de aplicación
1. A menos que contenga una disposición en contrario, la presente Con

vención se aplicará a la prevención, la investigación y el enjuiciamiento de:
a) Los delitos tipificados con arreglo a los artículos S, 6, 8 Y 23 de la
presente Convención; y
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b) Los delitos graves que se definen en el artículo 2 de la presente
Convención; cuando esos delitos sean de carácter transnacional y
entrañen la participación de un grupo delictivo organizado.

2. A los efectos del párrafo 1 del presente artículo, el delito será de
carácter transnacional si:

a) Se comete en más de un Estado;
b) Se comete dentro de un solo Estado pero una parte sustancial de su
preparación, planificación, dirección o control se realiza en otro Estado;
c) Se comete dentro de un solo Estado pero entraña la participación de
un grupo delictivo organizado que realiza actividades delictivas en más
de un Estado; o
d) Se comete en un solo Estado pero tiene efectos sustanciales en otro
Estado.

Artículo 4

Protección de la soberanía
1. Los Estados Partes cumplirán sus obligaciones con arreglo a la pre

sente Convención en consonancia con los principios de igualdad soberana
e integridad territorial de los Estados, así como de no intervención en los
asuntos internos de otros Estados.

2. Nada de lo dispuesto en la presente Convención facultará a un Estado
Parte para ejercer, en el territorio de otro Estado, jurisdicción o funciones
que el derecho interno de ese Estado reserve exclusivamente a sus autori
dades.

Artículo 5

Penalización de la participación en un grupo delictivo organizado
1. Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole

que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan inten
cionalmente:

a) Una de las conductas siguientes, o ambas, como delitos distintos de
los que entrañen el intento o la consumación de la actividad delictiva:

i) El acuerdo con una o más personas de cometer un delito grave con
un propósito que guarde relación directa o indirecta con la obten
ción de un beneficio económico u otro beneficio de orden material
y, cuando así lo prescriba el derecho interno, que entrañe un acto
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perpetrado por uno de los participantes para llevar adelante ese
acuerdo o que entrañe la participación de un grupo delictivo orga
nizado;
ii) La conducta de toda persona que, a sabiendas de la finalidad y
actividad delictiva general de un grupo delictivo organizado o de su
intención de cometer los delitos en cuestión, participe activamente
en:

a. Actividades ilicitas del grupo delictivo organizado;
b. Otras actividades del grupo delictivo organizado, a sabiendas de
que su participación contribuirá al logro de la finalidad delictiva
antes descrita;

b) La organización, dirección, ayuda, incitación, facilitación o asesora
miento en aras de la comisión de un delito grave que entrañe la par
ticipación de un grupo delictivo organizado.

2. El conocimiento, la intención, la finalidad, el propósito o el acuerdo
a que se refiere el párrafo 1 del presente artículo podrán inferirse de cir
cunstancias fácticas objetivas.

3. Los Estados Partes cuyo derecho interno requiera la participación de
un grupo delictivo organizado para la penalización de los delitos tipificados
con arreglo al inciso i) del apartado a) del párrafo 1 del presente artículo
velarán por que su derecho interno comprenda todos los delitos graves que
entrañen la participación de grupos delictivos organizados. Esos Estados
Partes, así como los Estados Partes cuyo derecho interno requiera la comi
sión de un acto que tenga por objeto llevar adelante el acuerdo concertado
con el propósito de cometer los delitos tipificados con arreglo al inciso i)
del apartado a) del párrafo 1 del presente artículo, lo notificarán al Secretario
General de las Naciones Unidas en el momento de la firma o del depósito
de su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación de la presente
Convención o de adhesión a ella.

Artículo 6

Penalización del blanqueo del producto del delito
1. Cada Estado Parte adoptará, de conformidad con los principios fun

damentales de su derecho interno, las medidas legislativas y de otra índole
que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan inten
cionalmente:

a)
i) La conversión o la transferencia de bienes, a sabiendas de que
esos bienes son producto del delito, con el propósito de ocultar o
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disimular el origen ilicito de los bienes o ayudar a cualquier persona
involucrada en la comisión del delito determinante a eludir las con
secuencias jurídicas de sus actos;
ii) La ocultación o disimulación de la verdadera naturaleza, origen,
ubicación, disposición, movimiento o propiedad de bienes o dellegí
timo derecho a éstos, a sabiendas de que dichos bienes son pro
ducto del delito;

b) Con sujeción a los conceptos básicos de su ordenamiento jurídico:
i) La adquisición, posesión o utilización de bienes, a sabiendas, en
el momento de su recepción, de que son producto del delito;
ii) La participación en la comisión de cualesquiera de los delitos
tipificados con arreglo al presente artículo, así como la asociación
y la confabulación para cometerlos, el intento de cometerlos, y la
ayuda, la incitación, la facilitación y el asesoramiento en aras de su
comisión.

2. Para los fines de la aplicación o puesta en práctica del párrafo 1 del
presente artículo:

a) Cada Estado Parte velará por aplicar el párrafo 1 del presente artículo
a la gama más amplia posible de delitos determinantes;
b) Cada Estado Parte incluirá como delitos determinantes todos los
delitos graves definidos en el artículo 2 de la presente Convención y
los delitos tipificados con arreglo a los artículos S, 8 Y23 de la presente
Convención. Los Estados Partes cuya legislación establezca una lista de
delitos determinantes incluirán entre éstos, como mínimo, una amplia
gama de delitos relacionados con grupos delictivos organizados;
e) A los efectos del apartado b), los delitos determinantes incluirán los
delitos cometidos tanto dentro como fuera de la jurisdicción del Estado
Parte interesado. No obstante, los delitos cometidos fuera de lajurisdic
ción de un Estado Parte constituirán delito determinante siempre y
cuando el acto correspondiente sea delito con arreglo al derecho interno
del Estado en que se haya cometido y constituyese asimismo delito con
arreglo al derecho interno del Estado Parte que aplique o ponga en
práctica el presente artículo si el delito se hubiese cometido alli;
d) Cada Estado Parte proporcionará al Secretario General de las Nacio
nes Unidas una copia de sus leyes destinadas a dar aplicación al pre
sente artículo y de cualquier enmienda ulterior que se haga a tales
leyes o una descripción de ésta;
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e) Si así lo requieren los principios fundamentales del derecho interno
de un Estado Parte, podrá disponerse que los delitos tipificados en el
párrafo 1 del presente articulo no se aplicarán a las personas que hayan
cometido el delito determinante;
f) El conocimiento, la intención o la finalidad que se requieren como
elemento de un delito tipificado en el párrafo 1 del presente artículo
podrán inferirse de circunstancias fácticas objetivas.

Artículo 7

Medidas para combatir el blanqueo de dinero
1. Cada Estado Parte:
a) Establecerá un amplio régimen interno de reglamentación y super
visión de los bancos y las instituciones financieras no bancarias y, cuando
proceda, de otros órganos situados dentro de su jurisdicción que sean
particularmente susceptibles de utilizarse para el blanqueo de dinero a
fin de prevenir y detectar todas las formas de blanqueo de dinero, y en
ese régimen se hará hincapié en los requisitos relativos a la identificación
del cliente, el establecimiento de registros y la denuncia de las transac
ciones sospechosas¡
b) Garantizará, sin perjuicio de la aplicación de los artículos 18 y 27 de
la presente Convención, que las autoridades de administración, regla
mentación y cumplimiento de la ley y demás autoridades encargadas de
combatir el blanqueo de dinero (incluidas, cuando sea pertinente con
arreglo al derecho interno, las autoridades judiciales), sean capaces de
cooperar e intercambiar información a nivel nacional e internacional
de conformidad con las condiciones prescritas en el derecho interno y,
a tal fin, considerará la posibilidad de establecer una dependencia de
inteligencia financiera que sirva de centro nacional de recopilación,
análisis y difusión de información sobre posibles actividades de blan
queo de dinero.

2. Los Estados Partes considerarán la posibilidad de aplicar medidas
viab\es para detectar y vigilar el movimiento transfronterizo de efectivo y
de títulos negociables pertinentes, con sujeción a salvaguardas que garan
ticen la debida utilización de la información y sin restringir en modo alguno
la circulación de capitales lícitos. Esas medidas podrán incluir la exigencia
de que los particulares y las entidades comerciales notifiquen las transfe-
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rencias transfronterizas de cantidades elevadas de efectivo y de títulos
negociables pertinentes.

3. Al establecer un régimen interno de reglamentación y supervisión
con arreglo al presente artículo y sin perjuicio de lo dispuesto en cualquier
otro artículo de la presente Convención, se insta a los Estados Partes a que
utilicen como guía las iniciativas pertinentes de las organizaciones regio
nales, interregionales y multilaterales de lucha contra el blanqueo de
dinero.

4. Los Estados Partes se esforzarán por establecer y promover la coope
ración a escala mundial, regional, subregional y bilateral entre las autori
dades judiciales, de cumplimiento de la ley y de reglamentación financiera
a fin de combatir el blanqueo de dinero.

Artículo 8

Penalización de la corrupción
1. Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole

que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan intencio
nalmente:

a) La promesa, el ofrecimiento o la concesión a un funcionario público,
directa o indirectamente, de un beneficio indebido que redunde en su
propio provecho o en el de otra persona o entidad, con el fin de que
dicho funcionario actúe o se abstenga de actuar en el cumplimiento de
sus funciones oficiales;
b) La solicitud o aceptación por un funcionario público, directa o indirec
tamente, de un beneficio indebido que redunde en su propio provecho
o en el de otra persona o entidad, con el fin de que dicho funcionario
actúe o se abstenga de actuar en el cumplimiento de sus funciones
oficiales.

2. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las medidas
legislativas y de otra índole que sean necesarias para tipificar como delito
los actos a que se refiere el párrafo 1 del presente artículo cuando esté
involucrado en ellos un funcionario público extranjero o un funcionario inter
nacional. Del mismo modo, cada Estado Parte considerará la posibilidad de
tipificar como delito otras formas de corrupción.

3. Cada Estado Parte adoptará también las medidas que sean necesarias
para tipificar como delito la participación como cómplice en un delito tipi
ficado con arreglo al presente artículo.

) J 6 PatriCia Olamendi Torres



4. A los efectos del párrafo 1 del presente artículo y del artículo 9 de la
presente Convención, por "funcionario público" se entenderá todo funcio
nario público o persona que preste un servicio público conforme a la de
finición prevista en el derecho interno y a su aplicación con arreglo al
derecho penal del Estado Parte en el que dicha persona desempeñe esa
función.

Artículo 9

Medidas contra la corrupción
1. Además de las medidas previstas en el artículo 8 de la presente

Convención, cada Estado Parte, en la medida en que proceda y sea com
patíble con su ordenamiento jurídico, adoptará medidas eficaces de carácter
legislatívo, administrativo o de otra índole para promover la integridad y
para prevenir, detectar y castigar la corrupción de funcionarios públicos.

2. Cada Estado Parte adoptará medidas encaminadas a garantizar la
intervención eficaz de sus autoridades con miras a prevenir, detectar y
castigar la corrupción de funcionarios públicos, incluso dotando a dichas
autoridades de suficiente independencia para disuadir del ejercicio de
cualquier influencia indebida en su actuación.

Artículo 10

Responsabilidad de las personas jurídicas
1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias, de

conformidad con sus principios jurídicos, a fin de establecer la respon
sabilidad de personas jurídicas por participación en delitos graves en que
esté involucrado un grupo delictivo organizado, así como por los delitos
tipificados con arreglo a los artículos 5, 6, 8 Y 23 de la presente Con
vención.

2. Con sujeción a los principios jurídicos del Estado Parte, la respon
sabilidad de las personas jurídicas podrá ser de índole penal, civil o admi
nistrativa.

3. Dicha responsabilidad existirá sin perjuicio de la responsabilidad
penal que incumba a las personas naturales que hayan perpetrado los
delitos.

4. Cada Estado Parte velará en particular por que se impongan san
ciones penales o no penales eficaces, proporcionadas y disuasivas, inclui
das sanciones monetarias, a las personas jurídicas consideradas respon
sables con arreglo al presente artículo.
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Artículo 11

Proceso, fallo y sanciones
1. Cada Estado Parte penalizará la comisión de los delitos tipificados

con arreglo a los artículos 5, 6, 8 Y 23 de la presente Convención con
sanciones que tengan en cuenta la gravedad de esos delitos.

2. Cada Estado Parte velará por que se ejerzan cualesquiera facultades
legales discrecionales de que disponga conforme a su derecho interno en
relación con el enjuiciamiento de personas por los delitos comprendidos
en la presente Convención a fin de dar máxima eficacia a las medidas
adoptadas para hacer cumplir la ley respecto de esos delitos, teniendo
debidamente en cuenta la necesidad de prevenir su comisión.

3. Cuando se trate de delitos tipificados con arreglo a los artículos 5, 6,
8 Y 23. de la presente Convención, cada Estado Parte adoptará medidas
apropiadas, de conformidad con su derecho interno y tomando debidamente
en consideración los derechos de la defensa, con miras a procurar que al
imponer condiciones en relación con la decisión de conceder la libertad en
espera de juicio o la apelación se tenga presente la necesidad de garantizar
la comparecencia del acusado en todo procedimiento penal ulterior.

4. Cada Estado Parte velará por que sus tribunales u otras autoridades
competentes tengan presente la naturaleza grave de los delitos compren
didos en la presente Convención al considerar la eventualidad de conceder
la libertad anticipada o la libertad condicional a personas que hayan sido
declaradas culpables de tales delitos.

5. Cada Estado Parte establecerá, cuando proceda, con arreglo a su
derecho interno, un plazo de prescripción prolongado dentro del cual pueda
iniciarse el proceso por cualquiera de los delitos comprendidos en la
presente Convención y un plazo mayor cuando el presunto delincuente
haya eludido la administración de justicia.

6. Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará al principio
de que la descripción de los delitos tipificados con arreglo a ella y de los
medios jurídicos de defensa aplicables o demás principios jurídicos que
informan la legalidad de una conducta queda reservada al derecho interno
de los Estados Partes y de que esos delitos han de ser perseguidos y san
cionados de conformidad con ese derecho.
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Artículo 12

Decomiso e incautación
1. Los Estados Partes adoptarán, en la medida en que lo permita su

ordenamiento jurídico interno, las medidas que sean necesarias para
autorizar el decomiso:

a] Del producto de los delitos comprendidos en la presente Convención
o de bienes cuyo valor corresponda al de dicho producto;
b] De los bienes, equipo u otros instrumentos utilizados o destinados
a ser utilizados en la comisión de los delitos comprendidos en la pre
sente Convención.

2. Los Estados Partes adoptarán las medidas que sean necesarias para
permitir la identificación, la localización, el embargo preventivo o la incau
tación de cualquier bien a que se refiera el párrafo 1 del presente artículo
con miras a su eventual decomiso.

3. Cuando el producto del delito se haya transformado o convertido
parcial o totalmente en otros bienes, esos bienes podrán ser objeto de las
medidas aplicables a dicho producto a tenor del presente artículo.

4. Cuando el producto del delito se haya mezclado con bienes adquiridos
de fuentes lícitas, esos bienes podrán, sin menoscabo de cualquier otra
facultad de embargo preventivo o incautación, ser objeto de decomiso hasta
el valor estimado del producto entremezclado.

5. Los ingresos u otros beneficios derivados del producto del delito, de
bienes en los que se haya transformado o convertido el producto del delito
o de bienes con los que se haya entremezclado el producto del delito tam

bién podrán ser objeto de las medidas previstas en el presente articulo, de
la misma manera y en el mismo grado que el producto del delito.

6. Para los fines del presente artículo y del artículo 13 de la presente
Convención, cada Estado Parte facultará a sus tribunales u otras autoridades
competentes para ordenar la presentación o la incautación de documentos
bancarios, financieros o comerciales. Los Estados Partes no podrán ne
garse a aplicar las disposiciones del presente párrafo amparándose en el
secreto bancario.

7. Los Estados Partes podrán considerar la posibilidad de exigir a un
delincuente que demuestre el origen lícito del presunto producto del delito
o de otros bienes expuestos a decomiso, en la medida en que ello sea con
forme con los principios de su derecho interno y con la índole del proceso
judicial u otras actuaciones conexas.
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8. Las disposiciones del presente artículo no se interpretarán en per
juicio de los derechos de terceros de buena fe.

9. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará al principio de
que las medidas en él previstas se definirán y aplicarán de conformidad
con el derecho interno de los Estados Partes y con sujeción a éste.

Artículo 13

Oooperación internacional para fines de decomiso
1. Los Estados Partes que reciban una solicitud de otro Estado Parte

que tenga jurisdicción para conocer de un delito comprendido en la pre
sente Convención con miras al decomiso del producto del delito, los bienes,
el equipo u otros instrumentos mencionados en el párrafo 1 del artículo 12
de la presente Convención que se encuentren en su territorio deberán, en
la mayor medida en que lo permita su ordenamiento jurídico interno:

a) Remitír la solicitud a sus autoridades competentes para obtener una
orden de decomiso a la que, en caso de concederse, darán cumpli
miento; o
b) Presentar a sus autoridades competentes, a fin de que se le dé cum
plimiento en el grado solicitado, la orden de decomiso expedida por un
tribunal situado en el territorio del Estado Parte requirente de confor
midad con lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 12 de la presente
Convención en la medida en que guarde relación con el producto del
delito, los bienes, el equipo u otros instrumentos mencionados en
el párrafo 1 del artículo 12 que se encuentren en el territorio del Estado
Parte requerido.

2. A raíz de una solicitud presentada por otro Estado Parte que tenga
jurisdicción para conocer de un delito comprendido en la presente Con
vención, el Estado Parte requerido adoptará medidas encaminadas a la
identificación, la localización y el embargo preventivo o la incautación del
producto del delito, los bienes, el equipo u otros instrumentos mencionados
en el párrafo 1 del artículo 12 de la presente Convención con miras a su even
tual decomiso, que habrá de ordenar el Estado Parte requirente o, en caso
de que medie una solicitud presentada con arreglo alpárrafo 1 del presente
artículo, el Estado Parte requerido.

3. Las disposiciones del artículo 18 de la presente Convención serán
aplicables mutatis mutandis al presente artículo. Además de la información
indicada en el párrafo 15 del artículo 18, las solicitudes presentadas de con
formidad con el presente artículo contendrán lo siguiente:
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a) Cuando se trate de una solicitud relativa al apartado a) del párrafo 1
del presente artículo, una descripción de los bienes susceptibles de deco
miso y una exposición de los hechos en que se basa la solicitud del
Estado Parte requirente que sean lo suficientemente explicitas para que
el Estado Parte requerido pueda tramitar la orden con arreglo a su
derecho interno;
b) Cuando se trate de una solicitud relativa al apartado b) del párrafo 1 del
presente articulo, una copia admisible en derecho de la orden de deco
miso expedida por el Estado Parte requirente en la que se basa la
solicitud, una exposición de los hechos y la información que proceda
sobre el grado de ejecución que se solicita dar a la orden;
e) Cuando se trate de una solicitud relativa al párrafo 2 del presente
artículo, una exposición de los hechos en que se basa el Estado Parte re
quirente y una descripción de las medidas solicitadas.

4. El Estado Parte requerido adoptará las decisiones o medidas pre
vistas en los párrafos 1 y 2 del presente artículo conforme y con sujeción
a lo dispuesto en su derecho interno y en sus reglas de procedimiento o
en los tratados, acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales por los que
pudiera estar vinculado al Estado Parte requirente.

S. Cada Estado Parte proporcionará al Secretario General de las Nacio
nes Unidas una copia de sus leyes y reglamentos destinados a dar apli
cación al presente artículo y de cualquier enmienda ulterior que se haga a
tales leyes y reglamentos o una descripción de ésta.

6. Si un Estado Parte opta por supeditar la adopción de las medidas
mencionadas en los párrafos 1 y 2 del presente artículo a la existencia de
un tratado pertinente, ese Estado Parte considerará la presente Convención
como la base de derecho necesaria y suficiente para cumplir ese requisito.

7. Los Estados Partes podrán denegar la cooperación solicitada con
arreglo al presente artículo si el delito al que se refiere la solicitud no es un
delito comprendido en la presente Convención.

8. Las disposiciones del presente artículo no se interpretarán en per
juicio de los derechos de terceros de buena fe.

9. Los Estados Partes considerarán la posibilidad de celebrar tratados,
acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales con miras a aumentar la
eficacia de la cooperación internacional prestada con arreglo al presente
artículo.
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Artículo 14

Disposición del producto del delito o de los bienes decomisados
1. Los Estados Partes dispondrán del producto del delito o de los bienes

que hayan decomisado con arreglo al articulo 12 o al párrafo 1 del articulo 13
de la presente Convención de conformidad con su derecho interno y sus
procedimientos administrativos.

2. Al dar curso a una solicitud presentada por otro Estado Parte con
arreglo al artículo 13 de la presente Convención, los Estados Partes, en la
medida en que lo permita su derecho interno y de ser requeridos a hacerlo,
darán consideración prioritaria a la devolución del producto del delito o de
los bienes decomisados al Estado Parte requirente a fin de que éste pueda
indemnizar a las víctimas del delito o devolver ese producto del delito o esos
bienes a sus propietarios legítimos.

3. Al dar curso a una solicitud presentada por otro Estado Parte con
arreglo a los articulas 12 y 13 de la presente Convención, los Estados Partes
podrán considerar en particular la posibilidad de celebrar acuerdos o
arreglos en el sentido de:

a) Aportar el valor de dicho producto del delito o de dichos bienes, o
los fondos derivados de la venta de dicho producto o de dichos bienes
o una parte de esos fondos, a la cuenta designada de conformidad con
lo dispuesto en el apartado c) del párrafo 2 del artículo 30 de la presente
Convención y a organismos intergubernamentales especializados en la
lucha contra la delincuencia organizada;
b) Repartirse con otros Estados Partes, sobre la base de un criterio
general o definido para cada caso, ese producto del delito o esos bienes,
o los fondos derivados de la venta de ese producto o de esos bienes, de
conformidad con su derecho interno o sus procedimientos adminis
trativos.

Artículo 15

Jurisdicción
1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para

establecer su jurisdicción respecto de los delitos tipificados con arreglo a
los artículos 5, 6, 8 Y 23 de la presente Convención cuando:

a) El delito se cometa en su territorio; o
b) El delito se cometa a bordo de un buque que enarbole su pabellón o
de una aeronave registrada conforme a sus leyes en el momento de la
comisión del delito.
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2. Con sujeción a lo dispuesto en el articulo 4 de la presente Convención,
un Estado Parte también podrá establecer su jurisdicción para conocer de
tales delitos cuando:

a) El delito se cometa contra uno de sus nacionales;
b) El delito sea cometido por uno de sus nacionales o por una persona
apátrida que tenga residencia habitual en su territorio; o
e) El delito:

i) Sea uno de los delitos tipificados con arreglo al párrafo 1 del
artículo S de la presente Convención y se cometa fuera de su terri
torio con miras a la comisión de un delito grave dentro de su territorio i

ti) Sea uno de los delitos tipificados con arreglo al inciso ti) del apar
tado b) del párrafo 1 del articulo 6 de la presente Convención y se
cometa fuera de su territorio con miras a la comisión, dentro de su
territorio, de un delito tipificado con arreglo a los incisos i) o ti) del
apartado a) o al inciso i) del apartado b) del párrafo 1 del artículo 6
de la presente Convención.

3. A los efectos del párrafo 10 del artículo 16 de la presente Convención,
cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para establecer
su jurisdicción respecto de los delitos comprendidos en la presente Con
vención cuando el presunto delincuente se encuentre en su territorio y el
Estado Parte no lo extradite por el solo hecho de ser uno de sus nacio
nales.

4. Cada Estado Parte podrá también adoptar las medidas que sean nece
sarias para establecer su jurisdicción respecto de los delitos comprendidos
en la presente Convención cuando el presunto delincuente se encuentre en
su territorio y el Estado Parte no lo extradite.

S. Si un Estado Parte que ejerce su jurisdicción con arreglo a los
párrafos 1 ó 2 del presente artículo ha recibido notificación, o tomado
conocimiento por otro conducto, de que otro u otros Estados Partes están
realizando una investigación, un proceso o una actuación judicial respecto
de los mismos hechos, las autoridades competentes de esos Estados Partes
se consultarán, según proceda, a fin de coordinar sus medidas.

6. Sin perjuicio de las normas del derecho internacional general, la
presente Convención no excluirá el ejercicio de las competencias penales es
tablecidas por los Estados Partes de conformidad con su derecho interno.
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Artículo 16

Extradición
1. El presente artículo se aplicará a los delitos comprendidos en la pre

sente Convención o a los casos en que un delito al que se hace referencia
en los apartados a) o b) del párrafo 1 del articulo 3 entrañe la participación
de un grupo delictivo organizado y la persona que es objeto de la solicitud de
extradición se encuentre en el territorio del Estado Parte requerido, siem
pre y cuando el delito por el que se pide la extradición sea punible con
arreglo al derecho interno del Estado Parte requirente y del Estado Parte
requerido.

2. Cuando la solicitud de extradición se base en varios delitos graves
distintos, algunos de los cuales no estén comprendidos en el ámbito del pre
sente artículo, el Estado Parte requerido podrá aplicar el presente artículo
también respecto de estos últimos delitos.

3. Cada uno de los delitos a los que se aplica el presente articulo se
considerará incluido entre los delitos que dan lugar a extradición en todo
tratado de extradición vigente entre los Estados Partes. Los Estados Partes
se comprometen a incluir tales delitos como casos de extradición en todo
tratado de extradición que celebren entre sí.

4. Si un Estado Parte que supedita la extradición a la existencia de un
tratado recibe una solicitud de extradición de otro Estado Parte con el que
no lo vincula ningún tratado de extradición, podrá considerar la presente
Convención como la base jurídica de la extradición respecto de los delitos
a los que se aplica el presente articulo.

S. Los Estados Partes que supediten la extradición a la existencia de un
tratado deberán:

a) En el momento de depositar su instrumento de ratificación, aceptación
o aprobación de la presente Convención o de adhesión a ella, informar
al Secretario General de las Naciones Unidas de si considerarán o no
la presente Convención como la base jurídica de la cooperación en
materia de extradición en sus relaciones con otros Estados Partes en la
presente Convención; y
b) Si no consideran la presente Convención como la base jurídica de la
cooperación en materia de extradición, esforzarse, cuando proceda, por
celebrar tratados de extradición con otros Estados Partes en la presente
Convención a fin de aplicar el presente articulo.
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6. Los Estados Partes que no supediten la extradición a la existencia de
un tratado reconocerán los delitos a los que se aplica el presente artículo
como casos de extradición entre ellos.

7. La extradición estará sujeta a las condiciones previstas en el derecho
interno del Estado Parte requerido o en los tratados de extradición aplica
bles, incluidas, entre otras, las relativas al requisito de una pena mínima
para la extradición y a los motivos por los que el Estado Parte requerido
puede denegar la extradición.

8. Los Estados Partes, de conformidad con su derecho interno, procu
rarán agilizar los procedimientos de extradición y simplificar los requisitos
probatorios correspondientes con respecto a cualquiera de los delitos a
los que se aplica el presente artículo.

9. A reserva de lo dispuesto en su derecho ínterno y en sus tratados de
extradición, el Estado Parte requerido podrá, tras haberse cerciorado de que
las circunstancias lo justifican y tienen carácter urgente, ya solicitud del
Estado Parte requirente, proceder a la detención de la persona presente en
su territorio cuya extradición se pide o adoptar otras medidas adecuadas
para garantizar la comparecencia de esa persona en los procedimientos de
extradición.

10. El Estado Parte en cuyo territorio se encuentre un presunto delin
cuente, si no lo extradita respecto de un delito al que se aplica el presente
artículo por el solo hecho de ser uno de sus nacionales, estará obligado,
previa solicitud del Estado Parte que pide la extradición, a someter el caso
sin demora injustificada a sus autoridades competentes a efectos de enjui
ciamiento. Dichas autoridades adoptarán su decisión y llevarán a cabo sus
actuaciones judiciales de la misma manera en que lo harían respecto de
cualquier otro delito de carácter grave con arreglo al derecho ínterno de ese
Estado Parte. Los Estados Partes interesados cooperarán entre sí, en
particular en lo que respecta a los aspectos procesales y probatorios, con
miras a garantizar la eficiencia de dichas actuaciones.

11. Cuando el derecho interno de un Estado Parte le permita conceder
la extradición o, de algún otro modo, la entrega de uno de sus nacionales
sólo a condición de que esa persona sea devuelta a ese Estado Parte para
cumplir la condena que le haya sido impuesta como resultado del juicio o
proceso por el que se haya solicitado la extradición o la entrega, y cuando
ese Estado Parte y el Estado Parte que solicite la extradición acepten esa
opción, así como otras condiciones que estimen apropiadas, esa extradición
o entrega condicional será suficiente para que quede cumplida la obli
gación enunciada en el párrafo 10 del presente artículo.
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12. Si la extradición solicitada con el propósito de que se cumpla una
condena es denegada por el hecho de que la persona buscada es nacional
del Estado Parte requerido, éste, si su derecho interno lo permite y de con
formidad con los requisitos de dicho derecho, considerará, previa solicitud
del Estado Parte requirente, la posibilidad de hacer cumplir la condena
impuesta o el resto pendiente de dicha condena con arreglo al derecho
interno del Estado Parte requirente.

13. En todas las etapas de las actuaciones se garantizará un trato justo
a toda persona contra la que se haya iniciado una instrucción en relación
con cualquiera de los delitos a los que se aplica el presente articulo, incluido
el goce de todos los derechos y garantías previstos por el derecho interno
del Estado Parte en cuyo territorio se encuentre esa persona.

14. Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá interpretarse
como la imposición de una obligación de extraditar si el Estado Parte re
querido tiene motivos justificados para presumir que la solicitud se ha
presentado con el fin de perseguir o castigar a una persona por razón de su
sexo, raza, religión, nacionalidad, origen étnico u opiniones políticas o que
su cumplimiento ocasionaría perjuicios a la posición de esa persona por
cualquiera de estas razones.

15. Los Estados Partes no podrán denegar una solicitud de extradición
únicamente porque se considere que el delito también entraña cuestiones
tributarias.

16. Antes de denegar la extradición, el Estado Parte requerido, cuando
proceda, consultará al Estado Parte requirente para darle amplia oportu
nidad de presentar sus opiniones y de proporcionar información pertinente
a su alegato.

17. Los Estados Partes procurarán celebrar acuerdos o arreglos bilate
rales y multilaterales para llevar a cabo la extradición o aumentar su efi
cacia.

Artículo' 7

Traslado de personas condenadas a cumplir una pena
Los Estados Partes podrán considerar la posibilidad de celebrar acuer

dos o arreglos bilaterales o multilaterales sobre el traslado a su territorio de
toda persona que haya sido condenada a pena de prisión o a otra pena
de privación de libertad por algún delito comprendido en la presente Con
vención a fin de que complete allí su condena.
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Artículo 18

Asistencia judicial recíproca
1. Los Estados Partes se prestarán la más amplia asistencia judicial re

cíproca respecto de investigaciones, procesos y actuaciones judiciales
relacionados con los delitos comprendidos en la presente Convención con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 3 y se prestarán también asistencia de
esa índole cuando el Estado Parte requirente tenga motivos razonables
para sospechar que el delito a que se hace referencia en los apartados a) o
b) del párrafo 1 del artículo 3 es de carácter transnacional, así como que las
victimas, los testigos, el producto, los instrumentos o las pruebas de esos
delitos se encuentran en el Estado Parte requerido y que el delito entraña
la participación de un grupo delictivo organizado.

2. Se prestará asistencia judicial recíproca en la mayor medida posible
conforme a las leyes, tratados, acuerdos y arreglos pertinentes del Estado
Parte requerido con respecto a investigaciones, procesos y actuaciones
judiciales relacionados con los delitos de los que una persona jurídica pueda
ser considerada responsable de conformidad con el articulo 10 de la
presente Convención en el Estado Parte requirente.

3. La asistencia judicial recíproca que se preste de conformidad con el
presente artículo podrá solicitarse para cualquiera de los fines siguientes:

a) Recibir testimonios o tomar declaración a personas;
b) Presentar documentos judiciales;
c) Efectuar inspecciones e incautaciones y embargos preventivos;
d) Examinar objetos y lugares;
e) Facilitar información, elementos de prueba y evaluaciones de peritos;
t) Entregar originales o copias certificadas de los documentos y expe
dientes pertinentes, incluida la documentación pública, bancaria y
financiera, así como la documentación social o comercial de sociedades
mercantiles;
g) Identificar o localizar el producto del delito, los bienes, los instru
mentos u otros elementos con fines probatorios;
h) Facilitar la comparecencia voluntaria de personas en el Estado Parte
requirente;
i) Cualquier otro tipo de asistencia autorizada por el derecho interno
del Estado Parte requerido.

4. Sin menoscabo del derecho interno, las autoridades competentes de
un Estado Parte podrán, sin que se les solicite previamente, transmitir infor-
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mación relativa a cuestiones penales a una autoridad competente de otro
Estado Parte si creen que esa información podría ayudar a la autoridad a
emprender o concluir con éxito indagaciones y procesos penales o podría
dar lugar a una petición formulada por este último Estado Parte con arreglo
a la presente Convención.

5. La transmisión de información con arreglo al párrafo 4 del presente
artículo se hará sin perjuicio de las indagaciones y procesos penales que
tengan lugar en el Estado de las autoridades competentes que facilitan la
información. Las autoridades competentes que reciben la información
deberán acceder a toda solicitud de que se respete su carácter confidencial,
incluso temporalmente, o de que se impongan restricciones a su utilización.
Sin embargo, ello no obstará para que el Estado Parte receptor revele, en
sus actuaciones, información que sea exculpatoria de una persona acusada.
En tal caso, el Estado Parte receptor notificará al Estado Parte transmisor
antes de revelar dicha información y, si así se le solicita, consultará al Estado
Parte transmisor. Si, en un caso excepcional, no es posible notificar con
antelación, el Estado Parte receptor informará sin demora al Estado Parte
transmisor de dicha revelación.

6. Lo dispuesto en el presente artículo no afectará a las obligaciones
dimanantes de otros tratados bilaterales o multilaterales vigentes o futuros
que rijan, total o parcialmente, la asistencia judicial recíproca.

7. Los párrafos 9 a 29 del presente artículo se aplicarán a las solicitudes
que se formulen con arreglo al presente artículo siempre que no medie
entre los Estados Partes interesados un tratado de asistencia judicial recí
proca. Cuando esos Estados Partes estén vinculados por un tratado de esa
índole se aplicarán las disposiciones correspondientes de dicho tratado,
salvo que los Estados Partes convengan en aplicar, en su lugar, los párrafos
9 a 29 del presente artículo. Se insta encarecidamente a los Estados Partes
a que apliquen estos párrafos si facilitan la cooperación.

8. Los Estados Partes no invocarán el secreto bancario para denegar la
asistencia judicial recíproca con arreglo al presente artículo.

9. Los Estados Partes podrán negarse a prestar la asistencia judicial
recíproca con arreglo al presente artículo invocando la ausencia de doble
incriminación. Sin embargo, de estimarlo necesario, el Estado Parte reque
rido podrá prestar asistencia, en la medida en que decida hacerlo a dis
creción propia, independientemente de que la conducta esté o no tipificada
como delito en el derecho interno del Estado Parte requerido.

10. La persona que se encuentre detenida o cumpliendo una condena
en el territorio de un Estado Parte y cuya presencia se solicite en otro Estado
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Parte para fines de identificación, para prestar testimonio o para que ayude
de alguna otra forma a obtener pruebas necesarias para investigaciones,
procesos o actuaciones judiciales respecto de delitos comprendidos en
la presente Convención podrá ser trasladada si se cumplen las condiciones
siguientes:

a) La persona, debidamente informada, da su libre consentimiento;
b) Las autoridades competentes de ambos Estados Partes están de
acuerdo, con sujeción a las condiciones que éstos consideren apro
piadas.

11. A los efectos del párrafo 10 del presente artículo:
a) El Estado Parte al que se traslade a la persona tendrá la competencia
y la obligación de mantenerla detenida, salvo que el Estado Parte del
que ha sido trasladada solicite o autorice otra cosa;
b) El Estado Parte al que se traslade a la persona cumplirá sin dilación
su obligación de devolverla a la custodia del Estado Parte del que ha sido
trasladada, según convengan de antemano o de otro modo las autori
dades competentes de ambos Estados Partes;
e) El Estado Parte al que se traslade a la persona no podrá exigir al
Estado Parte del que ha sido trasladada que inicie procedimientos de
extradición para su devolución¡
d) El tiempo que la persona haya permanecido detenida en el Estado
Parte al que ha sido trasladada se computará como parte de la pena que
ha de cumplir en el Estado del que ha sido trasladada.

12. A menos que el Estado Parte desde el cual se ha de trasladar a una
persona de conformidad con los párrafos 10 y 11 del presente artículo esté
de acuerdo, dicha persona, cualquiera que sea su nacionalidad, no podrá
ser enjuiciada, detenida, condenada ni sometida a ninguna otra restricción
de su libertad personal en el territorio del Estado al que sea trasladada en
relación con actos, omisiones o condenas anteriores a su salida del terri
torio del Estado del que ha sido trasladada.

13. Cada Estado Parte designará a una autoridad central encargada de
recibir solicitudes de asistencia judicial recíproca y facultada para darles
cumplimiento o para transmitirlas a las autoridades competentes para su
ejecución. Cuando alguna región o algún territorio especial de un Estado
Parte disponga de un régimen distinto de asistencia judicial recíproca, el
Estado Parte podrá designar a otra autoridad central que desempeñará la
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misma función para dicha región o dicho territorio. Las autoridades cen
trales velarán por el rápido y adecuado cumplimiento o transmisión de las
solicitudes recibidas. Cuando la autoridad central transmita la solicitud a
una autoridad competente para su ejecución, alentará la rápida y adecuada
ejecución de la solicitud por parte de dicha autoridad. Cada Estado Parte
notificará al Secretario General de las Naciones Unidas, en el momento de
depositar su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación de la
presente Convención o de adhesión a ella, el nombre de la autoridad cen
tral que haya sido designada a tal fin. Las solicitudes de asistencia judicial
recíproca y cualquier otra comunicación pertinente serán transmitidas a
las autoridades centrales designadas por los Estados Partes. La presente
disposición no afectará al derecho de cualquiera de los Estados Partes a
exigir que estas solicitudes y comunicaciones le sean enviadas por vía
diplomática y, en circunstancias urgentes, cuando los Estados Partes con
vengan en ello, por conducto de la Organización Internacional de Policía
Criminal, de ser posible.

14. Las solicitudes se presentarán por escrito o, cuando sea posible,
por cualquier medio capaz de registrar un texto escrito, en un idioma
aceptable para el Estado Parte requerido, en condiciones que permitan a
dicho Estado Parte determinar la autenticidad. Cada Estado Parte notificará
al Secretario General de las Naciones Unidas, en el momento de depositar
su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación de la presente
Convención o de adhesión a ella, el idioma o idiomas que sean aceptables
para cada Estado Parte. En situaciones de urgencia, y cuando los Estados
Partes convengan en ello, las solicitudes podrán hacerse oralmente, de
biendo ser confirmadas sin demora por escrito.

15. Toda solicitud de asistencia judicial recíproca contendrá lo si
guiente:

a) La identidad de la autoridad que hace la solicitud¡
b) El objeto y la índole de las investigaciones, los procesos o las actua
ciones judiciales a que se refiere la solicitud y el nombre y las funciones
de la autoridad encargada de efectuar dichas investigaciones, procesos
o actuaciones i

e) Un resumen de los hechos pertinentes, salvo cuando se trate de
solicitudes de presentación de documentos judiciales;
d) Una descripción de la asistencia solicitada y pormenores sobre cual
quier procedimiento particular que el Estado Parte requirente desee que
se aplique¡
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e) De ser posible, la identidad, ubicación y nacionalidad de toda persona
interesada; y
fJ La finalidad para la que se solicita la prueba, información o actuación.

16. El Estado Parte requerido podrá pedir información complementaria
cuando sea necesaria para dar cumplimiento a la solicitud de conformidad
con su derecho interno o para facilitar dicho cumplimiento.

17. Se dará cumplimiento a toda solicitud con arreglo al derecho interno
del Estado Parte requerido y en la medida en que ello no lo contravenga y
sea factible, de conformidad con los procedimientos especificados en la
solicitud.

18. Siempre que sea posible y compatible con los principios fundamen
tales del derecho interno, cuando una persona se encuentre en el territorio
de un Estado Parte y tenga que prestar declaración como testigo o perito
ante autoridades judiciales de otro Estado Parte, el primer Estado Parte, a
solicitud del otro, podrá permitir que la audiencia se celebre por videocon
ferencia si no es posible o conveniente que la persona en cuestión compa
rezca personalmente en el territorio del Estado Parte requirente. Los Estados
Partes podrán convenir en que la audiencia esté a cargo de una autoridad
judicial del Estado Parte requirente y en que asista a ella una autoridad ju
dicial del Estado Parte requerido.

19. El Estado Parte requirente no transmitirá ni utilizará, sin previo
consentimiento del Estado Parte requerido, la información o las pruebas
proporcionadas por el Estado Parte requerido para investigaciones, pro
cesos o actuaciones judiciales distintos de los indicados en la solicitud.
Nada de lo dispuesto en el presente párrafo impedirá que el Estado Parte

1

requirente revele, en sus actuaciones, información o pruebas que sean
exculpatorias de una persona acusada. En este último caso, el Estado Parte
requirente notificará al Estado Parte requerido antes de revelar la informa
ción o las pruebas y, si así se le solicita, consultará al Estado Parte requerido.
Si, en un caso excepcional, no es posible notificar con antelación, el Estado
Parte requirente informará sin demora al Estado Parte requerido de dicha
revelación.

20. El Estado Parte requirente podrá exigir que el Estado Parte requerido
mantenga reserva acerca de la existencia y el contenido de la solicitud, salvo
en la medida necesaria para darle cumplimiento. Si el Estado Parte reque
rido no puede mantener esa reserva, lo hará saber de inmediato al Estado
Parte requirente.

las mUjeres en la legislaCión mexicana ) 3 1



21. La asistencia judicial recíproca podrá ser denegada:

a) Cuando la solicitud no se haga de conformidad con lo dispuesto en
el presente artículo¡
b) Cuando el Estado Parte requerido considere que el cumplimiento de
lo solicitado podria menoscabar su soberanía, su seguridad, su orden
público u otros intereses fundamentales¡
e) Cuando el derecho interno del Estado Parte requerido prohiba a sus
autoridades actuar en la forma solicitada con respecto a un delito análo
go, si éste hubiera sido objeto de investigaciones, procesos o actuacio
nes judiciales en el ejercicio de su propia competencia;
d) Cuando acceder a la solicitud sea contrario al ordenamiento juridico del
Estado Parte requerido en lo relativo a la asistencia judicial recíproca.

22. Los Estados Partes no podrán denegar una solicitud de asistencia
judicial recíproca únicamente porque se considere que el delito también
entraña asuntos fiscales.

23. Toda denegación de asistencia judicial recíproca deberá fundamen
tarse debidamente.

24. El Estado Parte requerido cumplirá la solicitud de asistencia judicial
recíproca lo antes posible y tendrá plenamente en cuenta, en la medida de
sus posibilidades, los plazos que sugiera el Estado Parte requirente y que
estén debidamente fundamentados, de preferencia en la solicitud. El Estado
Parte requerido responderá a las solicitudes razonables que formule el
Estado Parte requirente respecto de la evolución del trámite de la solicitud.
El Estado Parte requirente informará con prontitud cuando ya no necesite
la asistencia solicitada.

25. La asistencia judicial recíproca podrá ser diferida por el Estado
Parte requerido si perturbase investigaciones, procesos o actuaciones judi
ciales en curso.

26. Antes de denegar una solicitud presentada con arreglo al párrafo 21
del presente artículo o de diferir su cumplimiento con arreglo al párrafo 25 del
presente artículo, el Estado Parte requerido consultará al Estado Parte re
quirente para considerar si es posible prestar la asistencia solicitada supe
ditándola a las condiciones que estime necesarias. Si el Estado Parte requi
rente acepta la asistencia con arreglo a esas condiciones, ese Estado Parte
deberá observar las condiciones impuestas.

27. Sin perjuicio de la aplicación del párrafo 12 del presente artículo, el
testigo, perito u otra persona que, a instancias del Estado Parte requirente,
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consienta en prestar testimonio en un juicio o en colaborar en una inves
tigación, proceso o actuación judicial en el territorio del Estado Parte requi
rente no podrá ser enjuiciado, detenido, condenado ni sometido a ninguna
otra restricción de su libertad personal en ese territorio por actos, omisio
nes o declaraciones de culpabilidad anteriores a la fecha en que abandonó
el territorio del Estado Parte requerido. Ese salvoconducto cesará cuando el
testigo, perito u otra persona haya tenido, durante quince días consecutivos
o durante el periodo acordado por los Estados Partes después de la fecha
en que se le haya informado oficialmente de que las autoridades judiciales
ya no requerían su presencia, la oportunidad de salir del país y no obstante
permanezca voluntariamente en ese territorio o regrese libremente a él
después de haberlo abandonado.

28. Los gastos ordinarios que ocasione el cumplimiento de una solicitud
serán sufragados por el Estado Parte requerido, a menos que los Estados
Partes interesados hayan acordado otra cosa. Cuando se requieran a este
fin gastos cuantiosos o de carácter extraordinario, los Estados Partes se
consultarán para determinar las condiciones en que se dará cumplimiento
a la solicitud, así como la manera en que se sufragarán los gastos.

29. El Estado Parte requerido:
a) Facilitará al Estado Parte requirente una copia de los documentos
oficiales y otros documentos o datos que obren en su poder y a los que,
conforme a su derecho interno, tenga acceso el público en general;
b) Podrá, a su arbitrio y con sujeción a las condiciones que juzgue apro
piadas, proporcionar al Estado Parte requirente una copia total o parcial
de los documentos oficiales o de otros documentos o datos que obren en
su poder y que, conforme a su derecho interno, no estén al alcance del
público en general.

30. Cuando sea necesario, los Estados Partes considerarán la posibilidad
de celebrar acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales que sirvan a los
fines del presente artículo y que, en la práctica, hagan efectivas sus dispo
siciones o las refuercen.

Artículo 19

Investigaciones conjuntas
Los Estados Partes considerarán la posibilidad de celebrar acuerdos o

arreglos bilaterales o multilaterales en virtud de los cuales, en relación con
cuestiones que son objeto de investigaciones, procesos o actuaciones judi
ciales en uno o más Estados, las autoridades competentes puedan estable-
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cer órganos mixtos de investigación. A falta de acuerdos o arreglos de esa
índole, las investigaciones conjuntas podrán llevarse a cabo mediante
acuerdos concertados caso por caso. Los Estados Partes participantes
velarán por que la soberanía del Estado Parte en cuyo territorio haya de
efectuarse la investigación sea plenamente respetada.

Artículo 20

Técnicas especiales de investigación
1. Siempre que lo permitan los principios fundamentales de su ordena

miento jurídico interno, cada Estado Parte adoptará, dentro de sus posibili
dades y en las condiciones prescritas por su derecho interno, las medidas
que sean necesarias para permitir el adecuado recurso a la entrega vigilada
y, cuando lo considere apropiado, la utilización de otras técnicas especiales
de investigación, como la vigilancia electrónica o de otra indole y las ope
raciones encubiertas, por sus autoridades competentes en su territorio con
objeto de combatir eficazmente la delincuencia organizada.

2. A los efectos de investigar los delitos comprendidos en la presente
Convención, se alienta a los Estados Partes a que celebren, cuando proceda,
acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales apropiados para utilizar esas
técnicas especiales de investigación en el contexto de la cooperación en el
plano internacional. Esos acuerdos o arreglos se concertarán y ejecutarán
respetando plenamente el principio de la igualdad soberana de los Estados
y al ponerlos en práctica se cumplirán estrictamente las condiciones en
ellos contenidas.

3. De no existir los acuerdos o arreglos mencionados en el párrafo 2
del presente artículo, toda decisión de recurrir a esas técnicas especiales de
investigación en el plano internacional se adoptará sobre la base de cada
caso particular y podrá, cuando sea necesario, tener en cuenta los arreglos
financieros y los entendimientos relativos al ejercicio de jurisdicción por
los Estados Partes interesados.

4. Toda decisión de recurrir a la entregavigilada en el plano internacional
podrá, con el consentimiento de los Estados Partes interesados, incluir la
aplicación de métodos tales como interceptar los bienes, autorizarlos a pro
seguir intactos o retirarlos o sustituirlos total o parcialmente.

Artículo 2'

Remisión de actuaciones penales
Los Estados Partes considerarán la posibilidad de remitirse actuaciones

penales para el enjuiciamiento por un delito comprendido en la presente
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Convención cuando se estime que esa remisión obrará en beneficio de la
debida administración de justicia, en particular en casos en que intervengan
varias jurisdicciones, con miras a concentrar las actuaciones del proceso.

Artículo 22

Establecimiento de antecedentes penales
Cada Estado Parte podrá adoptar las medidas legislativas o de otra

índole que sean necesarias para tener en cuenta, en las condiciones y para
los fines que estime apropiados, toda previa declaración de culpabilidad,
en otro Estado, de un presunto delincuente a fin de utilizar esa información en
actuaciones penales relativas a un delito comprendido en la presente Con
vención.

Artículo 23

Penalización de la obstrucción de la justicia
Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole

que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan intencio
nalmente:

a) El uso de fuerza física, amenazas o intimidación, o la promesa, elofre
cimiento o la concesión de un beneficio indebido para inducir a falso
testimonio u obstaculizar la prestación de testimonio o la aportación de
pruebas en un proceso en relación con la comisión de uno de los delitos
comprendidos en la presente Convención;
b) El uso de fuerza física, amenazas o intimidación para obstaculizar el
cumplimiento de las funciones oficiales de un funcionario de la justicia o
de los servicios encargados de hacer cumplir la ley en relación con la
comisión de los delitos comprendidos en la presente Convención. Nada
de lo previsto en el presente apartado menoscabará el derecho de los
Estados Partes a disponer de legislación que proteja a otras categorías
de funcionarios públicos.

Artículo 24

Protección de los testigos
1. Cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas dentro de sus posi

bilidades para proteger de manera eficaz contra eventuales actos de repre
salia o intimidación a los testigos que participen en actuaciones penales y
que presten testimonio sobre delitos comprendidos en la presente Con
vención, así como, cuando proceda, a sus familiares y demás personas cer
canas.
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2. Las medidas previstas en el párrafo 1 del presente artículo podrán
consistir, entre otras, sin perjuicio de los derechos del acusado, incluido el
derecho a las garantías procesales, en:

a] Establecer procedimientos para la protección física de esas personas,
incluida, en la medida de lo necesario y lo posible, su reubicación, y per
mitir, cuando proceda, la prohibición total o parcial de revelar informa
ción relativa a su identidad y paradero;
b] Establecer normas probatorias que permitan que el testimonio de los
testigos se preste de modo que no se ponga en peligro su seguridad, por
ejemplo aceptando el testimonio por conducto de tecnologías de comu
nicación como videoconferencias u otros medios adecuados.

3. Los Estados Partes considerarán la posibilidad de celebrar acuerdos o
arreglos con otros Estados para la reubicación de las personas mencionadas
en el párrafo 1 del presente artículo.

4. Las disposiciones del presente artículo también serán aplicables a
las victimas en el caso de que actúen como testigos.

Artículo 25

Asistencia y protección a las víctimas
1. Cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas dentro de sus posi

bilidades para prestar asistencia y protección a las víctimas de los delitos
comprendidos en la presente Convención, en particular en casos de ame
naza de represalia o intimidación.

2. Cada Estado Parte establecerá procedimientos adecuados que per
mitan a las víctimas de los delitos comprendidos en la presente Convención
obtener indemnización y restitución.

3. Cada Estado Parte permitirá, con sujeción a su derecho interno, que
se presenten y examinen las opiniones y preocupaciones de las víctimas
en las etapas apropiadas de las actuaciones penales contra los delincuentes
sin que ello menoscabe los derechos de la defensa.

Artículo 26

Medidas para intensificar la cooperación con las autoridades encargadas de
hacer cumplirla ley

1. Cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas para alentar a las
personas que participen o hayan participado en grupos delictivos orga
nizados a:
a] Proporcionar información útil a las autoridades competentes con
fines investigativos y probatorios sobre cuestiones como:
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i) La identidad, la naturaleza, la composición, la estructura, la ubi
cación o las actividades de los grupos delictivos organizados;
ii) Los vinculas, incluidos los vinculas internacionales, con otros
grupos delictivos organizados;
iii) Los delitos que los grupos delictivos organizados hayan come
tido o puedan cometer;

b) Prestar ayuda efectiva y concreta a las autoridades competentes que
pueda contribuir a privar a los grupos delictivos organizados de sus
recursos o del producto del delito.

2. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de prever, en los casos
apropiados, la mitigación de la pena de las personas acusadas que presten
una cooperación sustancial en la investigación o el enjuiciamiento respecto
de los delitos comprendidos en la presente Convención.

3. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de prever, de confor
midad con los principios fundamentales de su derecho interno, la concesión
de inmunidad judicial a las personas que presten una cooperación sustan
cial en la investigación o el enjuiciamiento respecto de los delitos compren
didos en la presente Convención.

4. La protección de esas personas será la prevista en el articulo 24 de
la presente Convención.

5. Cuando una de las personas mencionadas en el párrafo 1 del presente
articulo que se encuentre en un Estado Parte pueda prestar una cooperación
sustancial a las autoridades competentes de otro Estado Parte, los Estados
Partes interesados podrán considerar la posibilidad de celebrar acuerdos o
arreglos, de conformidad con su derecho interno, con respecto a la even
tual concesión, por el otro Estado Parte, del trato enunciado en los párrafos
2 y 3 del presente artículo.

Artículo 27

Cooperación en materia de cumplimiento de la ley
1. Los Estados Partes colaborarán estrechamente, en consonancia con

sus respectivos ordenamientos jurídicos y administrativos, con miras a
aumentar la eficacia de las medidas de cumplimiento de la ley orientadas
a combatir los delitos comprendidos en la presente Convención. En particular,
cada Estado Parte adoptará medidas eficaces para:

a) Mejorar los canales de comunicación entre sus autoridades, orga
nismos y servicios competentes y, de ser necesario, establecerlos, a fin
de facilitar el intercambio seguro y rápido ?e información sobre todos
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los aspectos de los delitos comprendidos en la presente Convención,
así como, si los Estados Partes interesados lo estiman oportuno, sobre
sus vinculaciones con otras actividades delictivas;
b) Cooperar con otros Estados Partes en la realización de indagaciones
con respecto a delitos comprendidos en la presente Convención acerca
de:

i) La identidad, el paradero y las actividades de personas presunta
mente implicadas en tales delitos o la ubicación de otras personas
interesadas;
ii) El movimiento del producto del delito o de bienes derivados de
la comisión de esos delitos;
iii) El movimiento de bienes, equipo u otros instrumentos utilizados
o destinados a utilizarse en la comisión de esos delitos;

e) Proporcionar, cuando proceda, los elementos o las cantidades de sus
tancias que se requieran para fines de análisis o investigación;
d) Facilitar una coordinación eficaz entre sus organísmos, autoridades
y servicios competentes y promover el intercambio de personal y otros
expertos, incluida la designación de oficiales de enlace, con sujeción a
acuerdos o arreglos bilaterales entre los Estados Partes interesados;
e) Intercambiar información con otros Estados Partes sobre los medios
y métodos concretos empleados por los grupos delictivos organizados,
así como, cuando proceda, sobre las rutas y los medios de transporte y
el uso de identidades falsas, documentos alterados o falsificados u otros
medios de encubrir sus actividades;
f) Intercambiar información y coordinar las medidas administrativas y
de otra índole adoptadas con miras a la pronta detección de los delitos
comprendidos en la presente Convención.

2. Los Estados Partes, con miras a dar efecto a la presente Convención,
considerarán la posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos bilaterales o
multilaterales en materia de cooperación directa entre sus respectivos orga
nismos encargados de hacer cumplir la ley y, cuando tales acuerdos o
arreglos ya existan, de enmendarlos. A falta de tales acuerdos o arreglos
entre los Estados Partes interesados, las Partes podrán considerar la pre
sente Convención como la base para la cooperación en materia de cum
plimiento de la ley respecto de los delitos comprendidos en la presente Con
vención. Cuando proceda, los Estados Partes recurrirán plenamente a la
celebración de acuerdos y arreglos, incluso con organizaciones internacio-
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nales o regionales, con miras a aumentar la cooperación entre sus respec
tivos organismos encargados de hacer cumplir la ley.

3. Los Estados Partes se esforzarán por colaborar en la medida de sus
posibilidades para hacer frente a la delincuencia organizada transnacional
cometida mediante el recurso de la tecnología moderna.

Artículo 28

Recopilación, intercambio y análisis de información sobre la naturaleza de la
delincuencia organizada

1. Los Estados Partes considerarán la posibilidad de analizar, en consulta
con los círculos científicos y académicos, las tendencias de la delincuencia
organizada en su territorio, las circunstancias en que actúa la delincuen
cia organizada, así como los grupos profesionales y las tecnologías involu
crados.

2. Los Estados Partes considerarán la posibilidad de desarrollar y
compartir experiencia analítica acerca de las actividades de la delincuencia
organizada, tanto a nivel bilateral como por conducto de organizaciones inter
nacionales y regionales. A tal fin, se establecerán y aplicarán, según pro
ceda, definiciones, normas y metodologías comunes.

3. Los Estados Partes considerarán la posibilidad de vigilar sus políticas y
las medidas en vigor encaminadas a combatir la delincuencia organizada
y evaluarán su eficacia y eficiencia.

Artículo 29

Capacitación y asistencia técnica
1. Cada Estado Parte, en la medida necesaria, formulará, desarrollará o

perfeccionará programas de capacitación específicamente concebidos para
el personal de sus servicios encargados de hacer cumplir la ley, incluidos
fiscales, jueces de instrucción y personal de aduanas, así como para el per
sonal de otra índole encargado de la prevención, la detección y el control
de los delitos comprendidos en la presente Convención. Esos programas
podrán incluir adscripciones e intercambios de personal. En particular y
en la medida en que lo permita el derecho interno, guardarán relación con:

a) Los métodos empleados en la prevención, la detección y el control
de los delitos comprendidos en la presente Convención;
b) Las rutas y técnicas utilizadas por personas presuntamente impli
cadas en delitos comprendidos en la presente Convención, incluso en
los Estados de tránsito, y las medidas de lucha pertinentes;
c) La vigilancia del movimiento de bienes de contrabando;
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d) La detección y vigilancia de los movimientos del producto del delito
o de los bienes, el equipo u otros instrumentos utilizados para cometer
tales delitos y los métodos empleados para la transferencia, ocultación
o disimulación de dicho producto, bienes, equipo u otros instrumentos,
así como los métodos utilizados para combatir el blanqueo de dinero y
otros delitos financieros¡
e) El acopio de pruebas;
f) Las técnicas de control en zonas y puertos francos;
g) El equipo y las técnicas modernos utilizados para hacer cumplir la
ley, incluidas la vigilancia electrónica, la entrega vigilada y las operacio
nes encubiertas;
h) Los métodos utilizados para combatir la delincuencia organizada
transnacional mediante computadoras, redes de telecomunicaciones u
otras formas de la tecnología moderna; y
i) Los métodos utilizados para proteger a las victimas y los testigos.

2. Los Estados Partes se prestarán asistencia en la planificación y ejecu
ción de programas de investigación y capacitación encaminados a intercam
biar conocimientos especializados en las esferas mencionadas en el párrafo 1
del presente artículo y, a tal fin, también recurrirán, cuando proceda, a con
ferencias y seminarios regionales e internacionales para promover la coope
ración y fomentar el examen de los problemas de interés común, incluidos
los problemas y necesidades especiales de los Estados de tránsito.

3. Los Estados Partes promoverán actividades de capacitación y asis
tencia técnica que faciliten la extradición y la asistencia judicial recíproca.
Dicha capacitación y asistencia técnica podrán incluir la enseñanza de
idiomas, adscripciones e intercambios de personal entre autoridades cen
trales u organismos con responsabilidades pertinentes.

4. Cuando haya acuerdos o arreglos bilaterales y multilaterales vigen
tes, los Estados Partes intensificarán, en la medida necesaria, sus esfuerzos
por optimizar las actividades operacionales y de capacitación en las orga
nizaciones internacionales y regionales, así como en el marco de otros
acuerdos o arreglos bilaterales y multilaterales pertinentes.

Artículo 30

Otras medidas: aplicación de la Convención mediante el desarrollo económico y
la asistencia técnica

1. Los Estados Partes adoptarán disposiciones conducentes a la aplica
ción óptima de la presente Convención en la medida de lo posible, mediante
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la cooperación internacional, teniendo en cuenta los efectos adversos de la
delincuencia organizada en la sociedad en general y en el desarrollo sos
tenible en particular.

2. Los Estados Partes harán esfuerzos concretos, en la medida de lo
posible y en forma coordinada entre sí, así como con organizaciones inter
nacionales y regionales, por:

a) Intensificar su cooperación en los diversos niveles con los países en
desarrollo con miras a fortalecer las capacidades de esos países para
prevenir y combatir la delincuencia organizada transnacional¡
b) Aumentar la asistencia financiera y material a fin de apoyar los es
fuerzos de los países en desarrollo para combatir con eficacia la delin
cuencia organizada transnacional y ayudarles a aplicar satisfactoriamente
la presente Convención;
e) Prestar asistencia técnica a los países ~n desarrollo y a los países con
economías en transición para ayudarles a satisfacer sus necesidades
relacionadas con la aplicación de la presente Convención. A tal fin, los
Estados Partes procurarán hacer contribuciones voluntarias adecuadas
y periódicas a una cuenta específicamente designada a esos efectos en
un mecanismo de financiación de las Naciones Unidas. Los Estados
Partes también podrán considerar en particular la posibilidad, conforme
a su derecho interno y a las disposiciones de la presente Convención,
de aportar a la cuenta antes mencionada un porcentaje del dinero o del
valor correspondiente del producto del delito o de los bienes ilícitos
decomisados con arreglo a lo dispuesto en la presente Convención;
d) Alentar y persuadir a otros Estados e instituciones financieras, según
proceda, para que se sumen a los esfuerzos desplegados con arreglo
al presente artículo, en particular proporcionando un mayor número de
programas de capacitación y equipo moderno a los países en desarrollo
a fin de ayudarles a lograr los objetivos de la presente Convención.

3. En lo posible, estas medidas no menoscabarán los compromisos exis
tentes en materia de asistencia externa ni otros arreglos de cooperación
financiera en los planos bilateral, regional o internacional.

4. Los Estados Partes podrán celebrar acuerdos o arreglos bilaterales
o multilaterales sobre asistencia material y logística, teniendo en cuenta los
arreglos financieros necesarios para hacer efectiva la cooperación inter
nacional prevista en la presente Convención y para prevenir, detectar y
combatir la delincuencia organizada transnacional.
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Artículo 31

Prevención
1. Los Estados Partes procurarán formular y evaluar proyectos nacio

nales y establecer y promover prácticas y políticas óptimas para la preven
ción de la delincuencia organizada transnacional.

2. Los Estados Partes procurarán, de conformidad con los principios
fundamentales de su derecho interno, reducir las oportunidades actuales
o futuras de que dispongan los grupos delictivos organizados para partici
par en mercados lícitos con el producto del delito adoptando oportunamente
medidas legislativas, administrativas o de otra índole. Estas medidas debe
rían centrarse en:

a) El fortalecimiento de la cooperación entre los organismos encargados
de hacer cumplir la ley o el ministerio público y las entidades privadas
pertinentes, incluida la industria¡
b) La promoción de la elaboración de normas y procedimientos con
cebidos para salvaguardar la integridad de las entidades públicas y de
las entidades privadas interesadas, así como códigos de conducta para
profesiones pertinentes, en particular para los abogados, notarios pú
blicos, asesores fiscales y contadores;
c) La prevención de la utilización indebida por parte de grupos delictivos
organizados de licitaciones públicas y de subsidios y licencias conce
didos por autoridades públicas para realizar actividades comerciales;
d) La prevención de la utilización indebida de personas jurídicas por
parte de grupos delictivos organizados; a este respecto, dichas medidas
podrían íncluir las siguientes:

i) El establecimiento de registros públicos de personas jurídicas y
naturales involucradas en la constitución, la gestióny la financiación
de personas jurídicas;
ii) La posibilidad de inhabilitar por mandato judicial o cualquier medio
apropiado durante un periodo razonable a las personas condenadas
por delitos comprendidos en la presente Convención para actuar
como directores de personas jurídicas constituidas en sus respec
tivas jurisdicciones;
iii) El establecimiento de registros nacionales de personas inhabi
litadas para actuar como directores de personas jurídicas¡ y
iv) El intercambio de información contenida en los registros men
cionados en los incisos i) y iii) del presente apartado con las autori
dades competentes de otros Estados Partes.
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3. Los Estados Partes procurarán promover la reintegración social de
las personas condenadas por delitos comprendidos en la presente Con
vención.

4. Los Estados Partes procurarán evaluar periódicamente los instru
mentos jurídicos y las prácticas administrativas pertinentes vigentes a fin
de detectar si existe el peligro de que sean utilizados indebidamente por
grupos delictivos organizados.

5. Los Estados Partes procurarán sensibilizar a la opinión pública con
respecto a la existencia, las causas y la gravedad de la delincuencia orga
nizada transnacional y la amenaza que representa. Cuando proceda, podrá
difundirse información a través de los medios de comunicación y se adop
tarán medidas para fomentar la participación pública en los esfuerzos por
prevenir y combatir dicha delincuencia.

6. Cada Estado Parte comunicará al Secretario General de las Naciones
Unidas el nombre y la dirección de la autoridad o las autoridades que
pueden ayudar a otros Estados Partes a formular medidas para prevenir la
delincuencia organizada transnacional.

7. Los Estados Partes colaborarán entre sí y con las organizaciones inter
nacionales y regionales pertinentes, según proceda, con miras a promover
y formular las m.edidas mencionadas en el presente articulo. Ello incluye la
participación en proyectos internacionales para la prevención de la delin
cuencia organizada transnacional, por ejemplo mediante la mitigación de
las circunstancias que hacen vulnerables a los grupos socialmente margi
nados a las actividades de la delincuencia organizada transnacional.

Artículo 32

Oonferencia de las Partes en la Oonvención
1. Se establecerá una Conferencia de las Partes en la Convención con

objeto de mejorar la capacidad de los Estados Partes para combatir la delin
cuencia organizada transnacional y para promover y examinar la aplicación
de la presente Convención.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la Conferen
cia de las Partes a más tardar un año después de la entrada en vigor de la
presente Convención. La Conferencia de las Partes aprobará reglas de pro
cedimiento y normas que rijan las actividades enunciadas en los párrafos
3 y 4 del presente artículo (incluidas normas relativas al pago de los gas
tos resultantes de la puesta en marcha de esas actividades).

Las mUjeres en la legislación mexicana ¡ 43



3. La Conferencia de las Partes concertará mecanismos con miras a lograr
los objetivos mencionados en el párrafo 1 del presente artículo, en par
ticular a:

a) Facilitar las actividades que realicen los Estados Partes con arreglo a
los artículos 29, 3D Y31 de la presente Convención, alentando inclusive
la movilización de contribuciones voluntarias;
b) Facilitar el intercambio de información entre Estados Partes sobre las
modalidades y tendencias de la delincuencia organizada transnacional
y sobre prácticas eficaces para combatirla¡
c) Cooperar con las organizaciones internacionales y regionales y las
organizaciones no gubernamentales pertinentes¡
d) Examinar periódicamente la aplicación de la presente Convención;
e) Formular recomendaciones para mejorar la presente Convención y su
aplicación.

4. A los efectos de los apartados d) y e) del párrafo 3 del presente
artículo, la Conferencia de las Partes obtendrá el necesario conocimiento
de las medidas adoptadas y de las dificultades encontradas por los Estados
Partes en la aplicación de la presente Convención mediante la información
que ellos le faciliten y mediante los demás mecanismos de examen que esta
blezca la Conferencia de las Partes.

5. Cada Estado Parte facilitará a la Conferencia de las Partes información
sobre sus programas, planes y prácticas, así como sobre las medidas legis
lativas y administrativas adoptadas para aplicar la presente Convención,
según lo requiera la Conferencia de las Partes.

Artículo 33

Secretaría
1. El Secretario General de las Naciones Unidas prestará los servicios

de secretaría necesarios a la Conferencia de las Partes en la Convención.
2. La secretaría:
a) Prestará asistencia a la Conferencia de las Partes en la realización de
las actividades enunciadas en el artículo 32 de la presente Convención
y organizará los periodos de sesiones de la Conferencia de las Partes y
le prestará los servicios necesarios¡
b) Prestará asistencia a los Estados Partes que la soliciten en el sumi
nistro de información a la Conferencia de las Partes según lo previsto en
el párrafo 5 del articulo 32 de la presente Convención¡ y
c) Velará por la coordinación necesaria con la secretaría de otras orga
nizaciones internacionales y regionales pertinentes.
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Artículo 34

Aplicación de la Convención
1. Cada Estado Parte adoptará, de conformidad con los principios funda

mentales de su derecho interno, las medidas que sean necesarias, inclui
das medidas legislativas y administrativas, para garantizar el cumplimiento de
sus obligaciones con arreglo a la presente Convención.

2. Los Estados Partes tipificarán en su derecho interno los delitos tipifi
cados de conformidad con los artículos 5, 6, 8 Y 23 de la presente Con
vención independientemente del carácter transnacional o la participación de
un grupo delictivo organizado según la definición contenida en el párrafo 1
del artículo 3 de la presente Convención, salvo en la medida en que el
artículo 5 de la presente Convención exija la participación de un grupo delic
tivo organizado.

3. Cada Estado Parte podrá adoptar medidas más estrictas o severas
que las previstas en la presente Convención a fin de prevenir y combatir
la delincuencia organizada transnacional.

Artículo 35

Solución de controversias
1. Los Estados Partes procurarán solucionar toda controversia relacio

nada con la interpretación o aplicación de la presente Convención mediante
la negociación.

2. Toda controversia entre dos o más Estados Partes acerca de la inter
pretación o la aplicación de la presente Convención que no pueda resol
verse mediante la negociación dentro de un plazo razonable deberá, a
solicitud de uno de esos Estados Partes, someterse a arbitraje. Si, seis
meses después de la fecha de la solicitud de arbitraje, esos Estados Partes
no han podido ponerse de acuerdo sobre la organización del arbitraje, cual
quiera de esos Estados Partes podrá remitir la controversia a la Corte
Internacional de Justicia mediante solicitud conforme al Estatuto de la
Corte.

3. Cada Estado Parte podrá, en el momento de la firma, ratificación,
aceptación o aprobación de la presente Convención o adhesión a ella, de
clarar que no se considera vinculado por el párrafo 2 del presente artículo.
Los demás Estados Partes no quedarán vinculados por el párrafo 2 del
presente artículo respecto de todo Estado Parte que haya hecho esa
reserva.

4. El Estado Parte que haya hecho una reserva de conformidad con el
párrafo 3 del presente artículo podrá en cualquier momento retirar esa
reserva notificándolo al Secretario General de las Naciones Unidas.
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Artículo 36

Firma, ratificación, aceptación, aprobación y adhesión
1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados

del 12 al 15 de diciembre de 2000 en Palermo (Italia) y después de esa fecha
en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York hasta el12 de diciembre
de 2002.

2. La presente Convención también estará abierta a la firma de las orga
nizaciones regionales de integración económica siempre que al menos
uno de los Estados miembros de tales organizaciones haya firmado la pre
sente Convención de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del
presente artículo.

3. La presente Convención estará sujeta a ratificación, aceptación o
aprobación. Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se
depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. Las
organizaciones regionales de integración económica podrán depositar su
instrumento de ratificación, aceptación o aprobación si por lo menos uno de
sus Estados miembros ha procedido de igual manera. En ese instrumento
de ratificación, aceptación o aprobación, esas organizaciones declararán el
alcance de su competencia con respecto a las cuestiones regidas por la
presente Convención. Dichas organizaciones comunicarán también al
depositario cualquier modificación pertinente del alcance de su compe
tencia.

4. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los
Estados u organizaciones regionales de integración económica que cuenten
por lo menos con un Estado miembro que sea Parte en la presente Conven
ción. Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas. En el momento de su adhesión, las organi
zaciones regionales de integración económica declararán el alcance de su
competencia con respecto a las cuestiones regidas por la presente Con
vención. Dichas organizaciones comunicarán también al depositario cual
quier modificación pertinente del alcance de su competencia.

Artículo 37

Relación con los protocolos
1. La presente Convención podrá complementarse con uno o más

protocolos.
2. Para pasar a ser parte en un protocolo, los Estados o las organizacio

nes regionales de integración económica también deberán ser parte en la
presente Convención.
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3. Los Estados Partes en la presente Convención no quedarán vincula
dos por un protocolo a menos que pasen a ser parte en el protocolo de
conformidad con sus disposiciones.

4. Los protocolos de la presente Convención se interpretarán junta
mente con ésta, teniendo en cuenta la finalidad de esos protocolos.

Artículo 38

Entrada en vigor
1. La presente Convención entrará en vigor el nonagésimo día después

de la fecha en que se haya depositado el cuadragésimo instrumento de rati
ficación, aceptación, aprobación o adhesión. A los efectos del presente párrafo,
los instrumentos depositados por una organización regional de integración
económica no se considerarán adicionales a los depositados por los Estados
miembros de tal organización.

2. Para cada Estado u organización regional de integración económica
que ratifique, acepte o apruebe la presente Convención o se adhiera a ella
después de haberse depositado el cuadragésimo instrumento de ratifica
ción, aceptación, aprobación o adhesión, la presente Convención entrará en
vigor el trigésimo día después de la fecha en que ese Estado u organización
haya depositado el instrumento pertinente.

Articulo 39

Enmienda
1. Cuando hayan transcurrido cinco años desde la entrada en vigor de

la presente Convención, los Estados Partes podrán proponer enmiendas por
escrito al Secretario General de las Naciones Unidas, quien a continuación
comunicará toda enmienda propuesta a los Estados Partes y a la Conferencia
de las Partes en la Convención para que la examinen y decidan al respecto.
La Conferencia de las Partes hará todo lo posible por lograr un consenso
sobre cada enmienda. Si se han agotado todas las posibilidades de lograr
un consenso y no se ha llegado a un acuerdo, la aprobación de la enmienda
exigirá, en última instancia, una mayoría de dos tercios de los Estados Partes
presentes y votantes en la sesión de la Conferencia de las Partes.

2. Las organizaciones regionales de integración económica, en asuntos
de su competencia, ejercerán su derecho de voto con arreglo al presente
articulo con un número de votos igual al número de sus Estados miembros
que sean Partes en la presente Convención. Dichas organizaciones no ejer
cerán su derecho de voto si sus Estados miembros ejercen el suyo, y
viceversa.
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3. Toda enmienda aprobada de conformidad con el párrafo 1 del pre
sente articulo estará sujeta a ratificación, aceptación o aprobación por los
Estados Partes.

4. Toda enmienda refrendada de conformidad con el párrafo 1 del pre
sente articulo entrará en vigor respecto de un Estado Parte noventa días des
pués de la fecha en que éste deposite en poder del Secretario General de
las Naciones Unidas un instrumento de ratificación, aceptación o apro
bación de esa enmienda.

5. Cuando una enmienda entre en vigor, será vinculante para los Estados
Partes que hayan expresado su consentimiento al respecto. Los demás
Estados Partes quedarán sujetos a las disposiciones de la presente Con
vención, así como a cualquier otra enmienda anterior que hubiesen ratifi
cado, aceptado o aprobado.

Artículo 40

Denuncia
1. Los Estados Partes podrán denunciar la presente Convención me

diante notificación escrita al Secretario General de las Naciones Unidas. La
denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el Secretario
General haya recibido la notificación.

2. Las organizaciones regionales de integración económica dejarán de
ser Partes en la presente Convención cuando la hayan denunciado todos
sus Estados miembros.

3. La denuncia de la presente Convención con arreglo al párrafo 1 del
presente articulo entrañará la denuncia de sus protocolos.

Artículo 41

Depositario e idiomas
1. El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario de

la presente Convención.
2. El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino,

español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autori
zados por sus respectivos gobiernos, han firmado la presente Convención.
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Convenio para la Represión de la
Trata de Personas y de la Explotación
de la Prostitución Ajena

Lugar de adopción: Lake Success, Nueva York, Estados Unidos de América.
Fecha de adopción: 2 de diciembre de 1949.
Vinculación de México: 21 de febrero de 1956. Adhesión.
Entrada en vigor: 25 de julio de 1951, General. 21 de mayo de 1956, México.
Publicación Diario Oficial de la Federación: 19 de junio de 1956.

Artículo ¡

Las Partes en el presente Convenio se comprometen a castigar a toda
persona que, para satisfacer las pasiones de otra:

1) Concertare la prostitución de otra persona, aun con el consentimiento
de tal persona¡
2) Explotare la prostitución de otra persona, aun con el consentimiento
de tal persona.

Artículo 2

Las Partes en el presente Convenio se comprometen asimismo a cas-
tigar a toda persona que:

1.) Mantuviere una casa de prostitución, la administrare o a sabiendas
la sostuviere o participare en su financiamiento¡
2) Diere o tomare a sabiendas en arriendo un edificio u otro local, o
cualquier parte de los mismos, para explotar la prostitución ajena.

Artículo 3

En la medida en que lo permitan las leyes nacionales serán también
castigados toda tentativa de cometer las infracciones mencionadas en los
articulos 1 y 2 Ytodo acto preparatorio de su comisión.
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Artícuio 4

En la medida en que lo permitan las leyes nacionales, será también
punible la participación intencional en cualquiera de los actos delíctuosos
mencionados en los articulos 1 y 2.

En la medida en que lo permitan las leyes nacionales, los actos de parti
cipación serán considerados como infracciones distintas en todos los casos
en que ello sea necesario para evitar la impunidad.

Artículo 5

Cuando las personas perjudicadas tuvieren derecho, con arreglo a
las leyes nacionales, a constituirse en parte civil respecto a cualquiera de las
infracciones mencionadas en el presente Convenio, los extranjeros tendrán
el mismo derecho en condiciones de igualdad con los nacionales.

Artículo 6

Cada una de las Partes en el presente Convenio conviene en adoptar
todas las medidas necesarias para derogar o abolir cualquier ley, reglamento
o disposición administrativa vigente, en virtud de la cual las personas dedi
cadas a la prostitución o de quienes se sospeche que se dedican a ella, tengan
que inscribirse en un registro especial, que poseer un documento especial
o que cumplir algún requisito excepcional'para fines de vigilancia o noti
ficación.

Artículo 7

En la medida en que lo permitan las leyes nacionales, las condenas
anteriores pronunciadas en Estados extranjeros por las infracciones men
cionadas en el presente Convenio, se tendrán en cuenta para:

1) Determinar la reincidencia;
2) Inhabilitar al infractor para el ejercicio de sus derechos civiles o
políticos.

Artículo 8

Las infracciones mencionadas en los artículos 1 y 2 del presente Con
venio serán consideradas como casos de extradición en todo tratado de
extradición ya concertado o que ulteriormente se concierte entre cuales
quiera de las Partes en el presente Convenio.

Las Partes en el presente Convenio que no subordinen la extradición a
la existencia de un tratado, deberán reconocer en adelante las infracciones
mencionadas en los artículos 1 y 2 del presente Convenio como casos de
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extradición entre ellas. La extradición será concedida con arreglo a las
leyes del Estado al que se formulare la petición de extradición.

Artículo 9

En los Estado cuya legislación no admita la extradición de nacionales,
los nacionales que hubieren regresado a su propio Estado después de
haber cometido en el extranjero cualquiera de las infracciones mencionadas
en los artículos 1 y 2 del presente Convenio, serán enjuiciados y castigados
por los tribunales de su propio Estado.

No se aplicará esta disposición cuando, en casos análogos entre las
Partes en el presente Convenio, no pueda concederse la extradición de un
extranjero.

Artículo 10

Las disposiciones del artículo 9 no se aplicarán cuando el inculpado
hubiere sido enjuiciado en un Estado extranjero y, caso de haber sido con
denado, hubiere cumplido su condena o se le hubiere condonado o redu
cido la pena con arreglo o lo dispuesto en las leyes de tal Estado extranjero.

Artículo 11

Ninguna de las disposiciones del presente Convenio deberá interpre
tarse en el sentido de prejuzgar la actitud de cualquiera de las Partes res
pecto a la cuestión general de los límites de la jurisdicción penal en derecho
internacional.

Artículo 12

El presente Convenio no afecta al principio de que las infracciones a
que se refiere habrán de ser definidas, enjuiciadas y castigadas, en cada
Estado, conforme a sus leyes nacionales.

Artículo 13

Las Partes en el presente Convenio estarán obligadas a ejecutar las comi
siones rogatorias relativas a las infracciones mencionadas en este Conve
nio, conforme a sus leyes y prácticas nacionales.

La transmisión de comisiones rogatorias se efectuará:
1) Por comunicación directa entre las autoridades judiciales;
2) Por comunicación directa entre los Ministros de Justicia de los dos
Estados, o por comunicación directa de otra autoridad competente del
Estado que formulare la solicitud al Ministro de Justicia del Estado al
cual le fuese formulada la solicitud; o
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3) Por conducto del representante diplomático o consular del Estado
que formulare la solicitud, acreditado en el Estado al cual le fuese
formulada la solicitud; tal representante enviará las comisiones roga
torias directamente a la autoridad judicial competente o a la autoridad
indicada por el gobierno del Estado al cual le fuese formulada la soli
citud, y deberá recibir, directamente de tal autoridad, los documentos
que constituyan la ejecución de las comisiones rogatorias.

En los casos 1 y 3, se enviará siempre una copia de la comisión roga
toria a la autoridad superior del Estado al cual le fuese formulada la soli
citud.

Salvo acuerdo en contrario, las comisiones rogatorias serán redactadas
en el idioma de la autoridad que formulare la solicitud, pero el Estado al
cual le fuese formulada la solicitud podrá pedir una traducción a su propio
idioma, certificada conforme al original por la autoridad que formulare la
solicitud.

Cada una de las Partes en el presente Convenio notificará a cada una de
las demás Partes cuál o cuáles de los medios de transmisión anteriormente
mencionados reconocerá para las comisiones rogatorias de tal Parte.

Hasta que un Estado haya hecho tal notificación, seguirá en vigor el
procedimiento que utilice normalmente en cuanto a las comisiones roga
torias.

La ejecución de las comisiones rogatorias no dará lugar a reclamación
de reembolso por derechos o gastos de ninguna clase, salvo los gastos de
peritaje.

Nada de lo dispuesto en el presente articulo deberá interpretarse en el
sentido de comprometer a las Partes en el presente Convenio a adoptar en
materia penal cualquier forma o método de prueba que sea incompatible
con sus leyes nacionales.

Artículo 14

Cada una de las Partes en el presente Convenio establecerá o mantendrá
un servicio encargado de coordinar y centralizar los resultados de las
investigaciones sobre las infracciones a que se refiere el presente Con
venio.

Tales servicios tendrán a su cargo la compilación de toda información
que pueda facilitar la prevención y el castigo de las infracciones a que se
refiere el presente Convenio y deberán mantener estrechas relaciones con
los servicios correspondientes de los demás Estados.
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Artículo' 5

En la medida en que lo permitan las leyes nacionales y en que las
autoridades encargadas de los servicios mencionados en el artículo 14 lo
estimen conveniente, tales autoridades deberán suministrar a los encar
gados de los servicios correspondientes en otros Estados los datos si
guientes:

1) Información detallada respecto a cualquiera de las infracciones
mencionadas en el presente Convenio o a las tentativas de come
terlas;
2) Información detallada acerca de cualquier enjuiciamiento, detención,
condena, negativa de admisión o expulsión de personas culpables de cual
quiera de las infracciones mencionadas en el presente Convenio, así
como de los desplazamientos de tales personas y cualesquiera otros
datos pertinentes.

Los datos suministrados en esta forma habrán de incluir la descripción
de los infractores, sus impresiones digitales, fotografías, métodos de ope
ración, antecedentes policiales y antecedentes penales.

Artículo ¡6

Las Partes en el presente Convenio se comprometen a adoptar medidas
para la prevención de la prostitución y para la rehabilitación y adaptación
social de las víctimas de la prostitución y de las infracciones a que se refiere
el presente Convenio, o a estimular la adopción de tales medidas, por sus
servicios públicos o privados de carácter educativo, sanitario, social, eco
nómico y otros servicios conexos.

Artículo 17

Las Partes en el presente Convenio se comprometen a adoptar o man
tener, en relación con la inmigración y la emigración, las medidas que sean
necesarias, con arreglo a sus obligaciones en virtud del presente Convenio,
para combatir la trata de personas de uno u otro sexo para fines de pros
titución.

En especial se comprometen:
1.) A promulgar las disposiciones reglamentarias que sean necesarias
para proteger a los inmigrantes o emigrantes, yen particular a las muje
res ya los niños, tanto en el lugar de llegada o de partida como durante
el víaje;
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2) A adoptar disposiciones para organizar una publicidad adecuada en
que se advierta al público el peligro de dicha trata;
3) A adoptar las medidas adecuadas para garantizar la vigilancia en las
estaciones de ferrocarril, en los aeropuertos, en los puertos marítimos
y durante los viajes y en otros lugares públicos, a fin de impedir la trata
internacional de personas para fines de prostitución¡
4) A adoptar las medidas adecuadas para informar a las autoridades
competentes de la llegada de personas que prima facie parezcan ser
culpables o cómplices de dicha trata o victimas de ellas.

Artículo 18

Las Partes en el presente Convenio se comprometen, con arreglo a las
condiciones prescritas en sus leyes nacionales, a tomar declaraciones a
las personas extranjeras dedicadas a la prostitución, con objeto de esta
blecer su identidad y estado civil y de determinar las causas que les obli
garon a salir de su Estado. Los datos obtenidos en esta forma serán comu
nicados a las autoridades del Estado de origen de tales personas, con miras
a su repatriación eventual.

Artículo 19

Las Partes en el presente Convenio se comprometen, con arreglo a las
condiciones prescritas en sus leyes nacionales y sin perjuicio del enjui
ciamiento o de otra acción por violaciones de sus disposiciones, en cuanto
sea posible:

1) A adoptar las medidas adecuadas para proporcionar ayuda y man
tener a las victimas indigentes de la trata internacional de personas para
fines de prostitución, mientras se tramita su repatriación;
2) A repatriar a las personas a que se refiere el artículo 18 que desearen
ser repatriadas o que fueren reclamadas por personas que tengan auto
ridad sobre ellas, o cuya expulsión se ordenare conforme a la ley. La
repatriación se llevará a cabo únicamente previo acuerdo con el Estado
de destino en cuanto a la identidad y la nacionalidad de las personas de
que se trate, así como respecto al lugar y a la fecha de llegada a las
fronteras. Cada una de las Partes en el presente Convenio facilitará el
tránsito de tales personas a través de su territorio.

Cuando las personas a que se refiere el párrafo precedente no pudieren
devolver el importe de los gastos de su repatriación y carecieren de cón-
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yuge, parientes o tutores que pudieren sufragarlos, la repatriación hasta la
frontera, el puerto de embarque o el aeropuerto más próximo en dirección
del Estado de origen, será costeada por el Estado de residencia y el costo del
resto del viaje será sufragado por el Estado de origen.

Artículo 20

Las Partes en el presente Convenio, si no lo hubieren hecho ya, deberán
adoptar las medidas necesarias para la inspección de las agencias de
colocación, a fin de impedir que las personas que buscan trabajo, en espe
ciallas mujeres y los niños, se expongan al peligro de la prostitución.

Artículo 21

Las Partes en el presente Convenio comunicarán al Secretario General
de las Naciones Unidas las leyes y reglamentos que ya hubieren sido pro
mulgados en sus Estados y, en lo sucesivo, comunicarán anualmente toda
ley o reglamento que promulgaren respecto a las materias a que se refiere
el presente Convenio, así como toda medida adoptada por ellas en cuanto
a la aplicación del Convenio. Las informaciones recibidas serán publicadas
periódicamente por el Secretario General y enviadas a todos los Miembros
de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a los que se comu
nique oficialmente el presente Convenio con arreglo al articulo 23.

Artículo 22

En caso de que surgiere una controversia entre las Partes en el presente
Convenio, respecto a su interpretación o aplicación, y que tal controversia
no pudiere ser resuelta por otros medios, será sometida a la Corte Interna
cional de Justicia, a petición de cualquiera de las Partes en la controversia.

Artículo 23

El presente Convenio quedará abierto a la firma de todo Miembro de
las Naciones Unidas, así como de cualquier otro Estado al cual el Consejo
Económico y Social hubiere dirigido una invitación al efecto.

El presente Convenio será ratificado y los instrumentos de ratificación
serán depositados en la Secretaria General de las Naciones Unidas.

Los Estados a que se refiere el párrafo primero, que no hayan firmado
el Convenio, podrán adherirse a él.

La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de
adhesión en la Secretaria General de las Naciones Unidas.

A los efectos del presente Convenio, el término "Estado" comprenderá
igualmente a todas las colonias y territorios bajo fideicomiso de un Estado
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que firme el Convenio o se adhiera a él, así como a todos los demás terri
torios de cuyas relaciones internacionales sea responsable tal Estado.

Artículo 24

El presente Convenio entrará en vigor noventa días después de la fecha
de depósito del segundo instrumento de ratificación o adhesión.

Respecto a cada Estado que ratifique el Convenio, o se adhiera a él,
después del depósito del segundo instrumento de ratificación o adhesión, el
Convenio entrará en vigor noventa días después del depósito por tal Estado
de su instrumento de ratificación o adheaión.

Artículo 25

Transcurridos cinco años después de su entrada en vigor, cualquier
Parte en el presente Convenio podrá denunciarlo mediante notificación por
escrito dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas.

Tal denuncia surtirá efecto, con respecto a la Parte que la formule, un
año después de la fecha en que sea recibida por el Secretario General de
las Naciones Unidas.

Artículo 26

El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a todos los
Miembros de las Naciones Unidas ya los Estados no miembros a los que
se refiere el artículo 23:

a) De las firmas, ratificaciones y adhesiones, recibidas con arreglo al
artículo 23;
b) De la fecha en que el presente Convenio entrará en vigor, con arreglo
al artículo 24;
e) De las denuncias recibidas con arreglo al artículo 25.

Artículo 27

Cada Parte en el presente Convenio se compromete a adoptar, de
conformidad con su Constitución, las medidas legislativas o de otra índole
necesarias para garantizar la aplicación del presente Convenio.

Artículo 28

Las disposiciones del presente Convenio abrogarán, en las relaciones
entre las Partes en el mismo, las disposiciones de los instrumentos inter
nacionales mencionados en los incisos 1, 2, 3 Y4 del segundo párrafo del
Preámbulo, cada uno de los cuales se considerará caducado cuando todas
las Partes en el mismo hayan llegado a ser Partes en el presente Convenio.
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PROTOCOLO FINAL

Nada en el presente Convenio podrá interpretarse en perjuicio de cual
quier legislación que, para la aplicación de las disposiciones encami
nadas a obtener la represión de la trata de personas y de la explotación de
la prostitución ajena, prevea condiciones más severas que las esti
puladas por el presente Convenio.
Las disposiciones de los artículos 23 a 26 inclusive del Convenio se
aplicarán a este Protocolo.



Protocolos



Protocolo que Modifica el Convenio para
la Represión de la Trata de Mujeres y Menores
del 30 de septiembre de 1921 yel Convenio
para la Represión de la Trata de Mujeres Mayores
de Edad, del 11 de octubre de 1933

Depositario: ONU.

Lugar de adopción: Lake Success, Estados Unidos de América.
Fecha de adopción: 12 de noviembre de 1947.
Vinculación de México: 17 de agosto de 1949. Ratificación.
Entrada en vigor: 12 de noviembre de 1947, General. 12 de noviembre de 1947, México.
Publicación Diario Oficial de la Federación: 19 de octubre de 1949.

Protocolo modificando el Convenio para la Represión de la Trata de
Mujeres y Niños, concluido en Ginebra e13ü de septiembre de 1921 y el Con
venio para la Represión de la Trata de Mujeres Mayores de Edad, concluido
en Ginebra el11 de octubre de 1933.

Los Estados Partes en el presente Protocolo, considerando que el Con
venio para la Represión de la Trata de Mujeres y Niños, concluido en
Ginebra e13ü de septiembre de 1921 y el Convenio para la Represión de la
Trata de Mujeres Mayores de Edad concluido en Ginebra el 11 de octubre
de 1933, atribuyeron a la Sociedad de las Naciones ciertos poderes y fun
ciones que, como consecuencia de la disolución de la Sociedad de las Nacio
nes, es necesario tomar disposiciones para asegurar la continuidad del
ejercicio de tales poderes y funciones¡ y considerando que es conveniente
que de ahora en adelante sean las Naciones Unidas las que ejerzan dichas
funciones y poderes, han convenido lo siguiente:

Artículo 1

Los Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen entre sí
cada uno con respecto a los instrumentos en que parte, y de acuerdo con
las disposiciones del presente Protocolo, atribuir plena fuerza legal a las
enmiendas a esos instrumentos contenidas en el presente Protocolo, a po
nerlas en vigor y asegurar su aplicación.
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Artículo 2

El Secretario General preparará el texto de los Convenios con arreglo
al presente Protocolo, y enviará copias, para su debida información, a los
Gobiernos de cada uno de los Estados Miembros de las Naciones Unidas y
a los de cada uno de los Estados no Miembros a los que esté abierta la acep
tación a la firma del presente Protocolo. Invitará igualmente a los Estados
Partes de cada uno de los documentos que deben ser modificados con
arreglo al presente Protocolo, a que apliquen el texto modificando de tales
instrumentos tan pronto como entren en vigor las enmiendas, incluso si
tales Estados no han podido aún ser partes en el presente Protocolo.

Artículo 3

El presente Protocolo estará abierto a la firma o a la aceptación de todos
los Estados Partes en el Convenio del 30 de septiembre de 1921 para la Re
presión de la Trata de Mujeres y Niños o en el Convenio del 11 de octubre
de 1933 para la Represión de la Trata de Mujeres Mayores de Edad a los que
el Secretario General haya enviado copia de este Protocolo.

Artículo 4

Un Estado puede llegar a ser Parte en el presente Protocolo:
a) Por la firma sin reserva de aprobación; o
b) Por la aceptación que deberá efectuarse mediante el depósito de un
instrumento en forma, entregado al Secretario General de las Naciones
Unidas.

Artículo 5

a) El presente Protocolo entrará en vigor en la fecha en que sean parte
en él dos o más Estados;
b) Las enmiendas consignadas en el anexo al presente Protocolo en
trarán en vigor con respecto a cada Convenio cuando la mayoría de las
partes en el Convenio lo sea también en el presente Protocolo, y en
consecuencia, cualquier Estado que viniera a ser parte en algunos de
los Convenios después de haber entrado en vigor tales enmiendas, será
parte en el Convenio así modificado.

Artículo 6

De acuerdo con el párrafo 1 del articulo 102 de la Carta de las Naciones
Unidas y el reglamento adoptado por la Asamblea General para la aplicación
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de este texto, se autoriza al Secretario General de las Naciones Unidas a re
gistrar el presente Protocolo y las enmiendas hechas en cada Convenio por
este Protocolo, en las fechas respectivas de su entrada en vigor, ya publicar
el Protocolo y los Convenios modificados tan pronto como sea posible des
pués de su registro.

Artículo 7

El presente Protocolo, cuyos textos chino, español, francés, inglés y ruso
son igualmente auténticos, será depositado en los archivos de la Secretaría
de las Naciones Unidas. No existiendo textos auténticos de los Convenios
que han de modificarse con arreglo al anexo más que en francés y en
inglés, los textos francés e inglés del anexo serán los únicos auténticos,
considerándose como traducciones los textos chino/ español y ruso.

El Secretario General enviará copia certificada del Protocolo, incluyendo
el anexo, a cada uno de los Gobiernos de los Estados Partes en el Convenio
del 30 de septiembre de 1921 para la Represión de la Trata de Mujeres y
Niños, o en el Convenio del 11 de octubre de 1933 para la Represión de la
Trata de Mujeres Mayores de Edad, así como a todos los Miembros de las
Naciones Unidas.

ANEXO

Protocolo de enmienda de la Convención para la Represión de la Trata de
Mujeres y Niños, concluida en Ginebra el 30 de septiembre de 1921 y del
Convenio para la Represión de la Trata de Mujeres Mayores de Edad, con
cluido en Ginebra el 11 de octubre de 1933.

1 Convención Internacional para la Represión de la Trata de Mujeres
y Niños abierta a la firma en Ginebra, el 30 de septiembre de 1921

El primer párrafo del artículo 9, dirá:
La presente Convención está sujeta a ratificación. A partir del 10. de

enero de 1948, los instrumentos de ratificación se transmitirán al Secretario
General de las Naciones Unidas, quien notificará el recibo de ellos a los
Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no Miembros a
los cuales se les haya enviado copia de la Convención. Los Instrumentos de
ratificación serán depositados en los Archivos de la Secretaría de las Nacio
nes Unidas.

El artículo 10 dirá:
Los Estados Miembros de las Naciones Unidas podrán adherirse a la

presente Convención. Igualmente se podrán adherir los Estados no Miem-
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bros a los cuales el Consejo Económico y Social de la Naciones Unidas
decida comunicar oficialmente la presente Convención.

Las adhesiones serán notificadas al Secretario General de las Naciones
Unidas quien las comunicará a todos los Estados Miembros, así como a los
Estados no Miembros a los cuales el Secretario General les haya enviado
copia de la Convención.

El artículo 12 dirá:
Todo Estado Parte de la presente Convención podrá denunciarla me

diante aviso anticipado de doce meses.
La denuncia se efectuará notificándola al Secretario General de las

Naciones Unidas; copias de dicha notificación serán transmitidas inmedia
tamente a todos los Miembros de las Naciones Unidas ya los Estados no
Miembros a los cuales se les haya enviado copia de la Convención. La
Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante, un año
después de la fecha de notificación al Secretario General de las Naciones
Unidas, quedando subsistente dicha Convención para los demás Estados
Miembros.

El artículo 13 dirá:
El Secretario General de las Naciones Unidas, llevará un registro espe

cial de todas las partes que hayan firmado, ratificando o denunciando la
presente Convención, así como las partes que se hayan adherido. Este re
gistro podrá ser consulado en cualquier tiempo por todo Estado Miembro
de las Naciones Unidas o por todo Estado no Miembro al cual el Secretario
General le haya enviado copia de la Convención. Dicho registro se publicará
tan frecuentemente como sea posible de acuerdo con las instrucciones del
Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas.

El artículo 14 será suprimido.

2. Convención Internacional para la Represión de la Trata
de Mujeres Mayores de Edad firmada en Ginebra el 1¡ ce octubre de 1933.

En el artículo 4 se substituirán las palabras "Corte Permanente Interna
cional de Justicia", por las palabras "Corte Internacional de Justicia", y las
palabras "Protocolo del 16 de diciembre de 1920 relativo al estatuto de dicha
Corte", por las palabras "Estatuto de la Corte Internacional de Justicia".

El artículo 6 dirá:
La presente Convención estará abierta a la firma a partir del 10. de

enero. Los instrumentos de ratificación serán transmitidos al Secretario
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General de la Organización de las Naciones Unidas, quien notificará su
depósito a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a todos
los Estados no Miembros a los cuales se les haya enviado copia de la
Convención.

El artículo 7 dirá:
Los Miembros de las Naciones Unidas podrán adherirse a la presente

Convención. Igualmente podrán adherirse los Estados no Miembros a los
cuales el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas decida comu
nicarle oficialmente la presente Convención.

Los instrumentos de la adhesión se transmitirán al Secretario General
de las Naciones Unidas, quien notificará el depósito de los mismos a todos
los Estados Miembros así como a los Estados no Miembros a los cuales el
Secretario le haya enviado copia de la Convención.

En el artículo 9 se substituirán las palabras "Secretario General de la
Sociedad de las Naciones", por las palabras "Secretario General de las Na
ciones Unidas".

En el artículo 1O los tres primeros párrafos serán suprimidos. En el
cuarto dirá: el Secretario General comunicará a todos los Estados Miembros
de las Naciones Unidas así como los Estados no Miembros a los cuales se
les haya enviado copia de la Convención, las denuncias previstas en el
artículo 9.

NOTA:

Fue abrogado por el Convenio para la Represión de la Trata de Personas
y de la Explotación de la Prostitución Ajena del 21 de marzo de 1950,
sin embargo, sigue rigiendo en las relaciones de México con los Estados
en tanto no sean Partes del citado Convenio. Las enmiendas consigna
das en el Anexo del Protocolo entraron en vigor para los Convenios de
1921 y 1933, el 24 de abril de 1950.
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Protocolo Facultativo de la Convención
sobre la Eliminación de Todas las Formas
de Discriminación contra las Mujeres ICEDAW)

Depositario: ONU.

Lugar de adopción: Nueva York., Estados Unidos de América.
Fecha de adopción: 6 de octubre de 1999.
Vinculación de México: 15 de marzo de 2002. Ratificación.
Entrada en vigor: 22 de diciembre de 2000, General. 15 de junio de 2002, México.
Publicación Diario Oficial de la Federación: 3 de mayo de 2002.

Los Estados Partes en el presente Protocolo)
Observando que en la Carta de las Naciones Unidas se reafirma la fe en

los derechos humanos fundamentales, en la dignidad y el valor de la per
sona humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres;

Señalando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos Heso
lución 217 A (III), se proclama que todos los seres humanos nacen libres
e iguales en dignidad y derechos y que toda persona tiene todos los dere
chos y libertades en ella proclamados sin distinción alguna, inclusive las
basadas en el sexo;

Recordando que los Pactos internacionales de derechos humanos Reso
lución 2200 A (XXI), anexo, y otros instrumentos internacionales de dere
chos humanos prohI'ben la discriminación por motivos de sexo;

Recordando asimismo la Convención sobre la Eliminación de Todas las
Formas de Discriminación contra las Mujeres ("la Convención"), en la que
los Estados Partes en ella condenan la discriminación contra la mujer en
todas sus formas y convienen en seguir, por todos los medios apropiados
y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación contra
la mujer;

Reafirmando su decisión de asegurar a la mujer el disfrute pleno y en con
diciones de igualdad de todos los derechos humanos y todas las libertades
fundamentales y de adoptar medidas eficaces para evitar las violaciones de
esos derechos y esas libertades;



Acuerdan lo siguiente:

Artículo I

Todo Estado Parte en el presente Protocolo ("Estados Partes") reconoce
la competencia del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la
Mujer ("el Comité") para recibir y considerar las comunicaciones presen
tadas de conformidad con el artículo 2.

Artículo 2

Las comunicaciones podrán ser presentadas por personas o grupos de
personas que se hallen bajo la jurisdicción del Estado Parte y que aleguen
ser víctimas de una víolación por ese Estado Parte de cualquiera de los
derechos enunciados en la Convención, o en nombre de esas personas o
grupos de personas. Cuando se presente una comunicación en nombre de
personas o grupos de personas, se requerirá su consentimiento, a menos
que el autor pueda justificar el actuar en su nombre sin tal consentimiento.

Artículo 3

Las comunicaciones se presentarán por escrito y no podrán ser anóni
mas. El Comité no recibirá comunicación alguna que concierna a un Estado
Parte en la Convención que no sea parte en el presente Protocolo.

Artículo 4

1. El Comité no examinará una comunicación a menos que se haya
cerciorado de que se han agotado todos los recursos de la jurisdicción
interna, salvo que la tramitación de esos recursos se prolongue injustifica
damente o no sea probable que brinde por resultado un remedio efectivo.

2. El Comité declarará inadmisible toda comunicación que:
a) Se refiera a una cuestión que ya ha sido examinada por el Comité o
ya ha sido o esté siendo examinada con arreglo a otro procedimiento
de examen o arreglo internacionales;
b) Sea incompatible con las disposiciones de la Convención;
c) Sea manifiestamente infundada o esté insuficientemente sustanciada;
d) Constituya un abuso del derecho a presentar una comunicación;
e) Los hechos objeto de la comunicación hayan sucedido antes de la
fecha de entrada en vígor del presente Protocolo para el Estado Parte
interesado, salvo que esos hechos continúen produciéndose después
de esa fecha.
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Artículo 5

1. Tras haber recibido una comunicación y antes de llegar a una con
clusión sobre sus fundamentos, en cualquier momento el Comité podrá
dirigir al Estado Parte interesado, a los fines de su examen urgente, una
solicitud para que adopte las medidas provisionales necesarias para evitar
posibles daños irreparables a la víctima o las victimas de la supuesta
violación.

2. Cuando el Comité ejerce sus facultades discrecionales en virtud del
párrafo 1 del presente artículo, ello no implica juicio alguno sobre la admi
sibilidad o sobre el fondo de la comunicación.

Artículo 6

1. A menos que el Comité considere que una comunicación es inadmi
sible sin remisión al Estado Parte interesado, y siempre que la persona o
personas interesadas consientan en que se revele su identidad a dicho
Estado Parte, el Comité pondrá en conocimiento del Estado Parte, de forma
confidencial, toda comunicación que reciba con arreglo al presente Protocolo.

2. En un plazo de seis meses, ese Estado Parte presentará al Comité
por escrito explicaciones o declaraciones en las que se aclare la cuestión y
se indiquen las medidas correctivas que hubiere adoptado el Estado Parte,
de haberlas.

Artículo 7

1. El Comité examinará las comunicaciones que reciba en virtud del
presente Protocolo a la luz de toda la información puesta a su disposición
por personas o grupos de personas, o en su nombre, y por el Estado Parte
interesado, siempre que esa información sea transmitida a las partes inte
resadas.

2. El Comité examinará en sesiones privadas las comunicaciones que
reciba en virtud del presente Protocolo.

3. Tras examinar una comunicación, el Comité hará llegar sus opiniones
sobre la comunicación, conjuntamente con sus recomendaciones, si las
hubiere, a las partes interesadas.

4. El Estado Parte dará la debida consideración a las opiniones del
Comité, así como a sus recomendaciones, si las hubiere, y enviará al Comité,
en un plazo de seis meses, una respuesta por escrito, especialmente infor
mación sobre toda medida que se hubiera adoptado en función de las
opiniones y recomendaciones del Comité.
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5. El Comité podrá invitar al Estado Parte a presentar más información
sobre cualesquiera medidas que el Estado Parte hubiera adoptado en
respuesta a las opiniones o recomendaciones del Comité, si las hubiere,
incluso, si el Comité lo considera apropiado, en los informes que presente
más adelante el Estado Parte de conformidad con el artículo 18 de la
Convención.

Artículo 8

1. Si el Comité recibe información fidedigna que revele violaciones
graves o sistemáticas por un Estado Parte de los derechos enunciados en
la Convención, el Comité invitará a ese Estado Parte a colaborar en el exa
men de la información y, a esos efectos, a presentar observaciones sobre
dicha información.

2. Tomando en consideración las observaciones que haya presentado
el Estado Parte interesado, así como toda información fidedigna que esté a
disposición suya, el Comité podrá encargar a uno o más de sus miembros
que realice una investigación y presente con carácter urgente un informe
al Comité. Cuando se justifique y con el consenúrniento del Estado Parte,
la investigación podrá incluir una visita a su territorio.

3. Tras examinar las conclusiones de la investigación, el Comité las trans
miúrá al Estado Parte interesado juma con las observaciones y recomen
daciones que esÚIDe oportunas.

4. En un plazo de seis meses después de recibir los resultados de la
investigación y las observaciones y recomendaciones que le transmita el
Comité, el Estado Parte interesado presentará sus propias observaciones
al Comité.

5. La investigación será de carácter confidencial y en todas sus etapas
se solicitará la colaboración del Estado Parte.

Artículo 9

1. El Comité podrá invitar al Estado Parte interesado a que incluya en
el informe que ha de presentar con arreglo al artículo 18 de la Convención
pormenores sobre cualesquiera medidas que hubiere adoptado en res
puesta a una investigación efectuada con arreglo al articulo 8 del presente
Protocolo.

2. Transcurrido el periodo de seis meses indicado en el párrafo 4 del
artículo 8, el Comité podrá, si es necesario, invitar al Estado Parte interesado
a que le informe sobre cualquier medida adoptada como resultado de la
investigación.

Las mUjeres en la legislaCión mexicana 17 )



Artículo 10

1. Todo Estado Parte podrá, al momento de la firma o ratificación del
presente Protocolo, o de la adhesión a él, declarar que no reconoce la
competencia del Comité establecida en los artículos 8 y 9.

2. Todo Estado Parte que haya hecho una declaración con arreglo al
párrafo 1 del presente artículo podrá retirar esa declaración en cualquier
momento, previa notificación al Secretario General.

Artículo' 1

Cada Estado Parte adoptará todas las medidas necesarias para garan
tizar que las personas que se hallen bajo su jurisdicción no sean objeto de
malos tratos ni intimidación como consecuencia de cualquier comunicación
con el Comité de conformidad con el presente Protocolo.

Artículo 12

El Comité incluirá en el informe anual que ha de presentar con arreglo
al artículo 21 de la Convención, un resumen de sus actividades en virtud del
presente Protocolo.

Artículo 13

Cada Estado Parte se compromete a dar a conocer ampliamente la
Convención y el presente Protocolo y a darles publicidad, así como a faci
litar el acceso a información acerca de las opiniones y recomendaciones
del Comité, en particular respecto de las cuestiones que guarden relación
con ese Estado Parte.

Artículo' 4

El Comité elaborará su propio reglamento, que aplicará en ejercicio de
las funciones que le confiere el presente Protocolo.

Artículo 15

1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de cualquier Estado que
haya firmado la Convención, la haya ratificado o se haya adherido a ella.

2. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación por cualquier
Estado que haya ratificado la Convención o se haya adherido a ella. Los
instrumentos de ratificación se depositarán en poder del Secretario General
de las Naciones Unidas.

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier
Estado que haya ratificado la Convención o se haya adherido a ella.
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4. La adhesión se efectuará mediante el depósito del instrumento corres
pondiente en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 16

1. El presente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses a
partir de la fecha en que haya sido depositado en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas el décimo instrumento de ratificación o de
adhesión.

2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a
él después de su entrada en vigor, este Protocolo entrará en vigor una vez
transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado haya de
positado su propio instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo ¡7

No se permitirá reserva alguna al presente Protocolo.

Artículo 18

1. Todo Estado Parte podrá proponer enmiendas al presente Protocolo
y presentarlas al Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario
General comunicará a los Estados Partes las enmiendas propuestas y les
pedirá que notifiquen si desean que se convoque una conferencia de los
Estados Partes para examinar las propuestas y someterlas a votación. Si un
tercio al menos de los Estados Partes se declara en favor de tal conferencia,
el Secretario General la convocará bajo los auspicios de las Naciones Unidas.
Toda enmienda aprobada por la mayoria de los Estados Partes presentes y
votantes en la conferencia se someterá a la aprobación de la Asamblea
General de las Naciones Unidas.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por
la Asamblea General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría
de dos tercios de los Estados Partes en el presente Protocolo, de conformidad
con sus respectivos procedimientos constitucionales.

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los
Estados Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes
seguirán obligados por las disposiciones del presente Protocolo y por toda
enmienda anterior que hubiesen aceptado.

Artículo 19

1. Cualquier Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cual
quier momento mediante notificación escrita dirigida al Secretario General
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de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto seis meses después de
la fecha en que el Secretario General haya recibido la notificación.

2. La denuncia se hará sin perjuicio de que las disposiciones del pre
sente Protocolo sigan aplicándose a cualquier comunicación presentada,
con arreglo al articulo 2, o cualquier investigación iniciada, con arreglo al
articulo 8, antes de la fecha de efectividad de la denuncia.

Artículo 20

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los
Estados:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones relativas al presente Pro
tocolo;
b) La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo y cualquier
enmienda en virtud del articulo 18;
e) Cualquier denuncia recibida en virtud del articulo 19.

Artículo 21

1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés,
inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en los archivos
de las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias cer
tificadas. del presente Protocolo a todos los Estados mencionados en el
articulo 25 de la Convención.
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Protocolo Facultativo del Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos

Depositario: ONU.

Lugar de adopción: Nueva York, Estados Unidos de América.
Fecha de adopción: 16 de diciembre de 1966 .
Vinculación de México: 15 de marzo de 2002. Adhesión.
Entrada en Vigor: 23 de marzo de 1976, General. 15 de junio de 2002, México.
Publicado en el Diario Oficial de la Federación: 3 de mayo de 2002.

Artículo I

Todo Estado Parte en el Pacto que llegue a ser parte en el presente
Protocolo reconoce la competencia del Comité para recibir y considerar
comunicaciones de individuos que se hallen bajo la jurisdicción de ese
Estado y que aleguen ser victimas de una violación, por ese Estado Parte,
de cualquiera de los derechos enunciados en el Pacto. El Comité no recibirá
ninguna comunicación que concierna a un Estado Parte en el Pacto que no
sea parte en el presente Protocolo.

Artículo 2

Con sujeción a lo dispuesto en el articulo 1, todo individuo que alegue
una violación de cualquiera de sus derechos enumerados en el Pacto y
que haya agotado todos los recursos internos disponibles podrá someter a
la consideración del Comité una comunicación escrita.

Artículo 3

El Comité considerará inadmisible toda comunicación presentada de
acuerdo con el presente Protocolo que sea anónima o que, a su juicio, consti
tuya un abuso del derecho a presentar tales comunicaciones o sea incom
patible con las disposiciones del Pacto.
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Artículo 4

1. A reserva de lo dispuesto en el articulo 3, el Comité pondrá toda co
municación que le sea sometida en virtud del presente Protocolo en cono
cimiento del Estado Parte del que se afirme que se ha violado cualquiera
de las disposiciones del Pacto.

2. En un plazo de seis meses, ese Estado deberá presentar al Comité
por escrito explicaciones o declaraciones en las que se aclare el asunto y
se señalen las medidas que eventualmente haya adoptado al respecto.

Artículo 5

1. El Comité examinará las comunicaciones recibidas de acuerdo con
el presente Protocolo tomando en cuenta toda la información escrita que le
hayan facilitado el individuo y el Estado Parte interesado.

2. El Comité no examinará ninguna comunicación de un individuo a
menos que se haya cerciorado de que:

a) El mismo asunto no ha sido sometido ya a otro procedimiento de
examen o arreglo internacionales i

b) El individuo ha agotado todos los recursos de la jurisdicción interna.
No se aplicará esta norma cuando la tramitación de los recursos se
prolongue injustificadamente.

3. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine
las comunicaciones previstas en el presente Protocolo.

4. El Comité presentará sus observaciones al Estado Parte interesado
y al individuo.

Artículo 6

El Comité incluirá en el informe anual que ha de presentar con arreglo
al articulo 45 del Pacto un resumen de sus actividades en virtud del pre
sente Protocolo.

Artículo 7

En tanto no se logren los objetivos de la resolución 1514 (XV) de la
Asamblea General de las Naciones Unidas, de 14 de diciembre de 1960,
relativa a la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales, las disposiciones del presente Protocolo no
limitarán de manera alguna el derecho de petición concedido a esos pue
blos por la Carta de las Naciones Unidas y por otros instrUmentos y con
venciones internacionales que se hayan concertado bajo los auspicios de
las Naciones Unidas o de sus organismos especializados.
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Artículo 8

1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de cualquier Estado
que haya firmado el Pacto.

2. El presente Protocolo está sujeto a ratificación por cualquier Estado
que haya ratificado el Pacto o se haya adherido al mismo. Los instrumentos
de ratificación se depositarán en poder del Secretario General de las Na
ciones Unidas.

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier
Estado que haya ratificado el Pacto o se haya adherido al mismo.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de
adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los
Estados que hayan firmado el presente Protocolo, o se hayan adherido a él,
del depósito de cada uno de los instrumentos de ratificación o de adhesión.

Artículo 9

1. A reserva de la entrada en vigor del Pacto, el presente Protocolo
entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que haya
sido depositado el décimo instrumento de ratificación o de adhesión en
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a
él después de haber sido depositado el décimo instrumento de ratificación
o de adhesión, el presente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres
meses a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su propio
instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 10

Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables a todas partes
componentes de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.

Artículo ¡ I

1. Todo Estado Parte en el presente Protocolo podrá proponer enmien
das y depositarlas en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
El Secretario General comunicará las enmiendas propuestas a los Estados
Partes en el presente Protocolo, pidiéndoles que le notifiquen si desean que
se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar las
propuestas y someterlas a votación. Si un tercio al menos de los Estados
se declara en favor de tal convocatoria, el Secretario General convocará
una conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda
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adoptada por la mayoría de los Estados presentes y votantes en la con
ferencia se someterá a la aprobación de la Asamblea General de las Nacio
nes Unidas.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas
por la Asamblea General y aceptadas por una mayoría de dos tercios de
los Estados Partes en el presente Protocolo, de conformídad con sus respec
tivos procedimíentos constitucionales.

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor serán obligatorias para
los Estados Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados
Partes seguirán obligados por las disposiciones del presente Protocolo y
por toda enmienda anterior que hubiesen aceptado.

Artículo ¡2

1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier
momento mediante notificación escrita dirigida al Secretario General de las
Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto tres meses después de la fecha
en que el Secretario General haya recibido la notificación.

2. La denuncia se hará sin perjuicio de que las disposiciones del pre
sente Protocolo sigan aplicándose a cualquier comunicación presentada, en
virtud del articulo 2, antes de la fecha de efectividad de la denuncia.

Artículo 13

Independientemente de las notificaciones formuladas conforme al
párrafo 5 del articulo 8 del presente Protocolo, el Secretario General de las
Naciones Unidas comunicará a todos los Estados mencionados en el
párrafo 1 del articulo 48 del Pacto:

a) Las firmas, ratificaciones, y adhesiones conformes con lo dispuesto
en el artículo 8 i

b) La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo conforme a lo
dispuesto en el artículo 9, la fecha en que entren en vigor las enmiendas
a que hace referencia el artículo 11 i

e) Las denuncias recibidas en virtud del artículo 12.

Artículo' 4

1. El presente Protocolo, cuyos textos en chino, español, francés, inglés
y ruso son igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las
Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certi
ficadas del presente Protocolo a todos los Estados mencionados en el
Artículo 48 del Pacto.
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Segundo Protocolo Facultativo
del Pacto Internacional de Derechos Civiles
y Políticos, destinado aAbolir la Pena de Muerte

Depositario: ONU.

Lugar de adopción: Nueva York, Estados Unidos de América.
Fecha de adopción: 15 de diciembre de 1989.
Vinculación de México: México no ha ratificado este Protocolo.
Entrada en vigor: No está en vigor.

Artículo I

1. No se ejecutará a ninguna persona sometida a la jurisdicción de un
Estado Parte en el presente Protocolo.

2. Cada uno de los Estados Partes adoptará todas las medidas necesarias
para abolir la pena de muerte en su jurisdicción.

Artículo 2

1. No se admitirá ninguna reserva al presente Protocolo, con excepción
de una reserva formulada en el momento de la ratificación o la adhesión en
la que se prevea la aplicación de la pena de muerte en tiempo de guerra como
consecuencia de una condena por un delito sumamente grave de carácter
militar cometido en tiempo de guerra.

2. El Estado Parte que formule esa reserva deberá comunicar al Secre
tario General de las Naciones Unidas, en el momento de la ratificación o la
adhesión, las disposiciones pertinentes de su legislación nacional aplicables
en tiempo de guerra.

3. El Estado Parte que haya formulado esa reserva notificará al Se
cretario General de las Naciones Unidas de todo comienzo o fin de un estado
de guerra aplicable a su territorio.

Artículo 3

Los Estados Partes en el presente Protocolo deberán incluir en los infor
mes que presenten al Comité de Derechos Humanos, en virtud del artículo 40
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del Pacto, información sobre las medidas que han adoptado para poner en
vigor el presente Protocolo.

Artículo 4

Respecto de los Estados Partes en el Pacto que hayan hecho una decla
ración en virtud del artículo 41, la competencia del Comité de Derechos
Humanos para recibir y considerar comunicaciones en las que un Estado
Parte alegue que otro Estado Parte no cumple con sus obligaciones se hará
extensiva a las disposiciones del presente Protocolo, a menos que el Estado
Parte interesado haya hecho una declaración en sentido contrario en el
momento de la ratificación o la adhesión.

Artículo 5

Respecto de los Estados Partes en el primer Protocolo Facultativo del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Politicos, aprobado el16 de diciembre
de 1966, la competencia del Comité de Derechos Humanos para recibir y
considerar comunicaciones de personas que estén sujetas a su jurisdicción
se hará extensiva a las disposiciones del presente Protocolo, a menos que
el Estado Parte interesado haya hecho una declaración en sentido contrario
en el momento de la ratificación o la adhesión.

Artículo 6

1. Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables en carácter
de disposiciones adicionales del Pacto.

2. Sin perjuicio de la posibilidad de formular una reserva con arreglo
al artículo 2 del presente Protocolo, el derecho garantizado en el párrafo 1
del artículo 1 del presente Protocolo no estará sometido a ninguna suspen
sión en virtud del artículo 4 de Pacto.

Artículo 7

1. El presente Protocolo está abierto a la firma de cualquier Estado que
haya firmado el Pacto.

2. El presente Protocolo está sujeto a ratificación por cualquier Estado
que haya ratificado el Pacto o se haya adherido a él. Los instrumentos de
ratificación se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones
Unidas.

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier
Estado que haya ratificado el Pacto o se haya adherido a él.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito del instrumento corres
pondiente en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
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5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los
Estados que hayan firmado el presente Protocolo, o se hayan adherido a él,
del depósito de cada uno de los instrumentos de ratificación o adhesión.

Artículo 8

1. El presente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses a
partir de la fecha en que haya sido depositado el décimo instrumento de
ratificación o de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones
Unidas.

2. Respecto de cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se
adhiera a él después de haber sido depositado el décimo instrumento de
ratificación o adhesión, el presente Protocolo entrará en vigor una vez trans
curridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado
su propio instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 9

Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables a todas partes
componentes de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.

Artículo 10

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los
Estados mencionados en el párrafo 1 del articulo 48 del Pacto:

a) Las reservas, comunicaciones y notificaciones conforme a lo dis
puesto en el articulo 2 del presente Protocolo;
b) Las declaraciones hechas conforme a lo dispuesto en los articulas 4
ó 5 del presente Protocolo;
e) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes a lo dispuesto en
el articulo 7 del presente Protocolo;
d) La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo conforme a lo
dispuesto en el articulo 8 del mismo.

Artículo 1I

1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés,
inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en los archivos
de las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias cer
tificadas del presente Protocolo a todos los Estados mencionados en el
articulo 48 del Pacto.
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Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar
la Trata de Personas, Especialmente Mujeres
y Niños, que Complementa fa Convención de las
Naciones Unidas contra la Delincuencia
Organizada Transnacional

Depositario: ONU.

Lugar de adopción: Nueva York, Estados Unidos de América.
Fecha de adopción: 15 de noviembre de 2000.
Vinculación de México: 4 de marzo de 2003. Raúficación.
Entrada en vigor: 25 de diciembre de 2003, General. 25 de diciembre de 2003, México.
Publicación Diario Oficial de la Federación: 10 de abril de 2003.

Preámbulo

Los Estados Partes en el presente Protocolo
Declarando que para prevenir y combatir eficazmente la trata de perso

nas, especialmente mujeres y niños, se requiere un enfoque amplio e interna
cional en los países de origen, tránsito y destino que incluya medidas para
prevenir dicha trata, sancionar a los traficantes y proteger a las víctimas de
esa trata, en particular amparando sus derechos humanos internacional
mente reconocidos;

Teniendo en cuenta que si bien existe una gran variedad de instrumentos
jurídicos internacionales que contienen normas y medidas prácticas para
combatir la explotación de las personas, especialmente las mujeres y los
niños, no hay ningún instrumento universal que aborde todos los aspec
tos de la trata de personas;

Preocupados porque de no existir un instrumento de esa naturaleza las
personas vulnerables a la trata no estarán suficientemente protegidas;

Recordando la resolución 53/111 de la Asamblea General, de 9 de diciem
bre de 1998, en la que la Asamblea decidió establecer un comité especial
intergubernamental de composición abierta encargado de elaborar una con
vención internacional amplia contra la delincuencia transnacional organi
zada y de examinar la elaboración, entre otras cosas, de un instrumento
internacional relativo a la trata de mujeres y de niños;
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Oonvencidos de que para prevenir y combatir ese delito será útil com
plementar la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia
Organizada Transnacional con un instrumento internacional destinado a
prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres
y niños;

Acuerdan lo siguiente:

1. Disposiciones generales

Artículo I

Relación con la Oonvención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia
Organizada Transnacional

1. El presente Protocolo complementa la Convención de las Naciones
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y se interpretará
juntamente con la Convención.

2. Las disposiciones de la Convención se aplicarán mutatis mutandis al
presente Protocolo, a menos que en él se disponga otra cosa.

3. Los delitos tipificados con arreglo al articulo 5 del presente Protocolo
se considerarán delitos tipificados con arreglo a la Convención.

Artículo 2

Finalidad
Los fines del presente Protocolo son:
a) Prevenir y combatir la trata de personas, prestando especial atención
a las mujeres y los niños;
b) Proteger y ayudar a las víctimas de dicha trata, respetando plena
mente sus derechos humanos; y
c) Promover la cooperación entre los Estados Partes para lograr esos
fines.

Artículo 3

Definiciones
Para los fines del presente Protocolo:
a) Por "trata de personas" se entenderá la captación, el transporte, el
traslado, la acogida o la recepción de personas, recurriendo a la ame
naza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude,
al engaño, al abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o a la
concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el consenti
miento de una persona que tenga autoridad sobre otra, con fines de
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explotación. Esa explotación incluirá, como minimo, la explotación de
la prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, los trabajos
o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la escla
vitud, la servidumbre o la extracción de órganos;
b) El consentimiento dado por la víctima de la trata de personas a toda
forma de explotación que se tenga la intención de realizar descrita en el
apartado a) del presente artículo no se tendrá en cuenta cuando se haya
recurrido a cualquiera de los medios enunciados en dicho apartado;
e) La captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de un
niño con fines de explotación se considerará "trata de personas" incluso
cuando no se recurra a ninguno de los medios enunciados en el apar
tado a) del presente artículo;
d) Por "niño" se entenderá toda persona menor de 18 años.

Artículo 4

Ambito de aplicación
A menos que contenga una disposición en contrario, el presente Pro

tocolo se aplicará a la prevención, investigación y penalización de los de
litos tipificados con arreglo al artículo 5 del presente Protocolo, cuando esos
delitos sean de carácter transnacional y entrañen la participación de un
grupo delictivo organizado, así como a la protección de las víctimas de esos
delitos.

Artículo 5

Penalización
1. Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra indole

que sean necesarias para tipificar como delito en su derecho interno las con
ductas enunciadas en el artículo 3 del presente Protocolo, cuando se co
metan intencionalmente.

2. Cada Estado Parte adoptará asimismo las medidas legislativas y de
otra índole que sean necesarias para tipificar como delito:

a) Con sujeción a los conceptos básicos de su ordenamiento jurídico,
la tentativa de comisión de un delito tipificado con arreglo al párrafo 1
del presente artículo;
b) La participación como cómplice en la comisión de un delito tipificado
con arreglo al párrafo 1 del presente artículo; y
e) La organización o dirección de otras personas para la comisión de un
delito tipificado con arreglo al párrafo 1 del presente artículo.
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11. Protección de las víctimas de la trata de personas

Artículo 6

Asistencia y protección a las víctimas de la trata de personas
1. Cuando proceda y en la medida que lo permita su derecho interno,

cada Estado Parte protegerá la privacidad y la identidad de las víctimas de
la trata de personas, en particular, entre otras cosas, prevíendo la confiden
cialidad de las actuaciones judiciales relativas a dicha trata.

2. Cada Estado Parte velará por que su ordenamiento jurídico o adminis
trativo interno prevea medidas con miras a proporcionar a las víctimas de
la trata de personas, cuando proceda:

a) Información sobre procedimientos judiciales y administrativos per
tinentes;
b) Asistencia encaminada a permitir que sus opiniones y preocupaciones
se presenten y examinen en las etapas apropiadas de las actuaciones pe
nales contra los delincuentes sin que ello menoscabe los derechos de
la defensa.

3. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de aplicar medidas des
tinadas a prever la recuperación física, sicológica y social de las víctimas de
la trata de personas, incluso, cuando proceda, en cooperación con organiza
ciones no gubernamentales, otras organizaciones pertinentes y demás sec
tores de la sociedad civíl, yen particular mediante el suministro de:

a) Alojamiento adecuado;
b) Asesoramiento e información, en particular con respecto a sus dere
chos jurídicos, en un idioma que las víctimas de la trata de personas
puedan comprender;
c) Asistencia médica, sicológica y material; y
d) Oportunidades de empleo, educación y capacitación.

4. Cada Estado Parte tendrá en cuenta, al aplicar las disposiciones del
presente artículo, la edad, el sexo y las necesidades especiales de las vícti
mas de la trata de personas, en particular las necesidades especiales de los
niños, incluidos el alojamiento, la educación y el cuidado adecuados.

5. Cada Estado Parte se esforzará por prever la seguridad física de las
víctimas de la trata de personas mientras se encuentren en su territorio.

6. Cada Estado Parte velará por que su ordenamiento jurídico interno
prevea medidas que brinden a las víctimas de la trata de personas la posi
bilidad de obtener indemnización por los daños sufridos.
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Artículo 7

Régimen aplicable a las víctimas de la trata de personas en el Estado receptor
1. Además de adoptar las medidas previstas en el artículo 6 del presente

Protocolo, cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar medidas
legislativas u otras medidas apropiadas que permitan a las víctimas de la
trata de personas permanecer en su territorio, temporal o permanentemente,
cuando proceda.

2. Al aplicar la disposición contenida en el párrafo 1 del presente artículo,
cada Estado Parte dará la debida consideración a factores humanitarios y
personales.

Artículo 8

Repatriación de las víctimas de la trata de personas
1. El Estado Parte del que sea nacional una victima de la trata de per

sonas o en el que ésta tuviese derecho de residencia permanente en el
momento de su entrada en el territorio del Estado Parte receptor, facilitará
y aceptará, sin demora indebida o injustificada, la repatriación de esa
persona teniendo debidamente en cuenta su seguridad.

2. Cuando un Estado Parte disponga la repatriación de una víctima de la
trata de personas a un Estado Parte del que esa persona sea nacional o en
el que tuviese derecho de residencia permanente en el momento de su
entrada en el territorio del Estado Parte receptor, velará por que dicha repa
triación se realice teniendo debidamente en cuenta la seguridad de esa
persona, así como el estado de cualquier procedimiento legal relacionado
con el hecho de que la persona es una víctima de la trata, y preferentemente
de forma voluntaria.

3. Cuando lo solicite un Estado Parte receptor, todo Estado Parte re
querido verificará, sin demora indebida o injustificada, si la víctima de la
trata de personas es uno de sus nacionales o tenía derecho de residencia per
manente en su territorio en el momento de su entrada en el territorio del
Estado Parte receptor.

4. A fin de facilitar la repatriación de toda víctima de la trata de personas
que carezca de la debida documentación, el Estado Parte del que esa per
sona sea nacional o en el que tuviese derecho de residencia permanente
en el momento de su entrada en el territorio del Estado Parte receptor con
vendrá en expedir, previa solicitud del Estado Parte receptor, los documentos
de viaje o autorización de otro tipo que sean necesarios para que la persona
pueda viajar a su territorio y reingresar en él.
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5. El presente artículo no afectará a los derechos reconocidos a las
víctimas de la trata de personas con arreglo al derecho interno del Estado
Parte receptor.

6. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de cualquier acuerdo
o arreglo bilateral o multilateral aplicable que rija, total o parcialmente, la
repatriación de las víctimas de la trata de personas.

111. Medidas de prevención, cooperación y otras medidas

Artículo 9

Prevención de la trata de personas
1. Los Estados Partes establecerán políticas, programas y otras medidas

de carácter amplio con miras a:
a) Prevenir y combatir la trata de personas; y
b) Proteger a las víctimas de trata de personas, especialmente las muje
res y los niños, contra un nuevo riesgo de víctimización.

2. Los Estados Partes procurarán aplicar medidas tales como activída
des de investigación y campañas de información y difusión, así como ini
ciativas sociales y económicas, con miras a prevenir y combatir la trata de
personas.

3. Las políticas, los programas y demás medidas que se adopten de con
formidad con el presente artículo incluirán, cuando proceda, la cooperación
con organízaciones no gubernamentales, otras organízaciones pertinentes
y otros sectores de la sociedad civil.

4. Los Estados Partes adoptarán medidas o reforzarán las ya existentes,
recurriendo en particular a la cooperación bilateral o multilateral, a fin de
mitigar factores como la pobreza, el subdesarrollo y la falta de oportunidades
equitativas que hacen a las personas, especialmente las mujeres y los niños,
vulnerables a la trata.

5. Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas o de otra indole,
tales como medidas educativas, sociales y culturales, o reforzarán las ya
existentes, recurriendo en particular a la cooperación bilateraly multilateral,
a fin de desalentar la demanda que propicia cualquier forma de explotación
conducente a la trata de personas, especialmente mujeres y niños.

Artículo 10

Intercambio de información y capacitación
1. Las autoridades de los Estados Partes encargadas de hacer cumplir

la ley, así como las autoridades de inmigración u otras autoridades com-
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petentes, cooperarán entre sí, según proceda, intercambiando información,
de conformidad con su derecho interno, a fin de poder determinar:

a) Si ciertas personas que cruzan ointentan cruzar una frontera inter
nacional con documentos de viaje pertenecientes a terceros o sin docu
mentos de viaje son autores o víctimas de la trata de personas;
b) Los tipos de documento de viaje que ciertas personas han utilizado o
intentado utilizar para cruzar una frontera internacional con fines de trata
de personas¡ y
e) Los medios y métodos utilizados por grupos delictivos organizados
para los fines de la trata de personas, incluidos la captación y el trans
porte, las rutas y los vínculos entre personas y grupos involucrados en
dicha trata, así como posibles medidas para detectarlos.

2. Los Estados Partes impartirán a los funcionarios encargados de hacer
cumplir la ley, así como a los de inmigración y a otros funcionarios perti
nentes, capacitación en la prevención de la trata de personas o reforzarán
dicha capacitación, según proceda. Ésta deberá centrarse en los métodos
aplicados para prevenir dicha trata, enjuiciar a los traficantes y proteger
los derechos de las víctimas, incluida la protección de las víctimas frente
a los traficantes. La capacitación también deberá tener en cuenta la nece
sidad de considerar los derechos humanos y las cuestiones relativas al
niño y a la mujer, así como fomentar la cooperación con organizaciones no
gubernamentales, otras organizaciones pertinentes y demás sectores de la
sociedad civil.

3. El Estado Parte receptor de dicha información dará cumplimiento a toda
solicitud del Estado Parte que la haya facilitado en el sentido de imponer
restricciones a su utilización.

Artículo 1I

Medidas fronterizas
1. Sin perjuicio de los compromisos internacionales relativos a la libre

circulación de personas, los Estados Partes reforzarán, en la medida de lo
posible, los controles fronterizos que sean necesarios para prevenir y
detectar la trata de personas.

2. Cada Estado Parte adoptará medidas legislativas u otras medidas apro
piadas para prevenir, en la medida de lo posible, la utilización de medios
de transporte explotados por transportistas comerciales para la comisión de
los delitos tipificados con arreglo al artículo 5 del presente Protocolo.
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3. Cuando proceda y sin perjuicio de las convenciones internacionales
aplicables se preverá, entre esas medidas, la obligación de los transportis
tas comerciales, incluidas las empresas de transporte, así como los pro
pietarios o explotadores de cualquier medio de transporte, de cerciorarse
de que todos los pasajeros tengan en su poder los documentos de viaje
requeridos para entrar en el Estado receptor.

4. Cada Estado Parte adoptará las medidas necesarias, de conformidad
con su derecho interno, para prever sanciones en caso de incumplimiento
de la obligación enunciada en el párrafo 3 del presente artículo.

5. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar medidas que
permitan, de conformidad con su derecho interno, denegar la entrada o
revocar visados a personas implicadas en la comisión de delitos tipificados
con arreglo al presente Protocolo.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 de la Convención, los
Estados Partes considerarán la posibilidad de reforzar la cooperación entre
los organismos de control fronterizo, en particular, entre otras medidas,
estableciendo y manteniendo conductos de comunicación directos.

Artículo ¡2

Seguridad y control de los documentos
Cada Estado Parte adoptará, con los medios de que disponga, las me-

didas que se requieran para:
a) Garantizar la necesaria calidad de los documentos de viaje o de iden
tidad que expida a fin de que éstos no puedan con facilidad utilizarse
indebidamente ni falsificarse o alterarse, reproducirse o expedirse de
forma ilicita¡ y
b) Garantizar la integridad y la seguridad de los documentos de viaje o
de identidad que expida o que se expidan en su nombre e impedir la
creación, expedición y utilización ilicitas de dichos documentos.

Artículo 13

Legitimidad y validez de los documentos
Cuando lo solicite otro Estado Parte, cada Estado Parte verificará, de

conformidad con su derecho interno y dentro de un plazo razonable, la legi
timidad y validez de los documentos de viaje o de identidad expedidos o
presuntamente expedidos en su nombre y sospechosos de ser utilizados
para la trata de personas.
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IV Disposiciones finales

Artículo 14

Oláusula de salvaguardia
1. Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo afectará a los derechos,

obligaciones y responsabilidades de los Estados y las personas con arreglo
al derecho internacional, incluidos el derecho internacional humanitario y
la normaúva internacional de derechos humanos y, en parúcular, cuando
sean aplicables, la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951
y su Protocolo de 1967, así como el principio de non-refoulement consagrado
en dichos instrumentos.

2. Las medidas previstas en el presente Protocolo se interpretarán y
aplicarán de forma que no sea discriminatoria para las personas por el
hecho de ser vicÚffias de la trata de personas. La interpretación y aplicación
de esas medidas estarán en consonancia con los principios de no discri
minación internacionalmente reconocidos.

Artículo 15

Solución de controversias
1. Los Estados Partes procurarán solucionar toda controversia relacio

nada con la interpretación o aplicación del presente Protocolo mediante la
negociación.

2. Toda controversia entre dos o más Estados Partes acerca de la inter
pretación o la aplicación del presente Protocolo que no pueda resolverse
mediante la negociación dentro de un plazo razonable deberá, a solicitud de
uno de esos Estados Partes, someterse a arbitraje. Si, seis meses después
de la fecha de la solicitud de arbitraje, esos Estados Partes no han podido
ponerse de acuerdo sobre la organización del arbitraje, cualquiera de esos
Estados Partes podrá remitir la controversia a la Corte Internacional de
Justicia mediante solicitud conforme al Estatuto de la Corte.

3. Cada Estado Parte podrá, en el momento de la firma, ratificación,
aceptación o aprobación del presente Protocolo o adhesión a él, declarar
que no se considera vinculado por el párrafo 2 del presente arúculo. Los
demás Estados Partes no quedarán vinculados por el párrafo 2 del presente
artículo respecto de todo Estado Parte que haya hecho esa reserva.

4. El Estado Parte que haya hecho una reserva de conformidad con el
párrafo 3 del presente artículo podrá en cualquier momento retirar esa
reserva notificándolo al Secretario General de las Naciones Unidas.
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Artículo 16

Firma, ratificación, aceptación, aprobación y adhesión
1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los Estados

del 12 al15 de diciembre de 2000 en Palermo [Italia) y después de esa fecha
en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York hasta el12 de diciembre
de 2002.

2. El presente Protocolo también estará abierto a la firma de las organi
zaciones regionales de integración económica siempre que al menos uno
de los Estados miembros de tales organizaciones haya firmado el presente
Protocolo de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo.

3. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación, aceptación o apro
bación. Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se de
positarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. Las
organizaciones regionales de integración económica podrán depositar su
instrumento de ratificación, aceptación o aprobación si por lo menos uno de
sus Estados miembros ha procedido de igual manera. En ese instrumento
de ratificación, aceptación o aprobación, esas organizaciones declararán el
alcance de su competencia con respecto a las cuestiones regidas por el pre
sente Protocolo. Dichas organizaciones comunicarán también al depositario
cualquier modificación pertinente del alcance de su competencia.

4. El presente Protocolo estará abierto a la adhesión de todos los Esta
dos u organizaciones regionales de integración económica que cuenten por
lo menos con un Estado miembro que sea Parte en el presente Protocolo.
Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario Ge
neral de las Naciones Unidas. En el momento de su adhesión, las organiza
ciones regionales de integración económica declararán el alcance de su
competencia con respecto a las cuestiones regidas por el presente Pro
tocolo. Dichas organizaciones comunicarán también al depositario cual
quier modificación pertinente del alcance de su competencia.

ArtíCUlo 17

Entrada en vigor
1. El presente Protocolo entrará en vigor el nonagésimo día después de

la fecha en que se haya depositado el cuadragésimo instrumento de ratifi
cación, aceptación, aprobación o adhesión, a condición de que no entre en
vigor antes de la entrada en vigor de la Convención. A los efectos del pre
sente párrafo, los instrumentos depositados por una organización regional
de integración económica no se considerarán adicionales a los depositados
por los Estados miembros de tal organización.
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2. Para cada Estado u organización regional de integración económica
que ratifique, acepte o apruebe el presente Protocolo o se adhiera a él des
pués de haberse depositado el cuadragésimo instrumento de ratificación,
aceptación, aprobación o adhesión, el presente Protocolo entrará en vigor
el trigésimo día después de la fecha en que ese Estado u organización haya
depositado el instrumento pertinente o en la fecha de su entrada en vigor
con arreglo al párrafo 1 del presente artículo, cualquiera que sea la última
fecha.

Artículo 18

Enmienda
1. Cuando hayan transcurrido cinco años desde la entrada en vigor del

presente Protocolo, los Estados Partes en el Protocolo podrán proponer
enmiendas por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas, quien
a continuación comunicará toda enmienda propuesta a los Estados Partes
ya la Conferencia de las Partes en la Convención para que la examinen y
decidan al respecto. Los Estados Partes en el presente Protocolo reunidos
en la Conferencia de las Partes harán todo lo posible por lograr un consenso
sobre cada enmienda. Si se han agotado todas las posibilidades de lograr
un consenso y no se ha llegado a un acuerdo, la aprobación de la enmienda
exigirá, en última instancia, una mayoría de dos tercios de los Estados Partes
en el presente Protocolo presentes y votantes en la sesión de la Conferencia
de las Partes.

2. Las organizaciones regionales de integración económica, en asuntos
de su competencia, ejercerán su derecho de voto con arreglo al presente
artículo con un número de votos igual al número de sus Estados miembros
que sean Partes en el presente Protocolo. Dichas organizaciones no ejer
cerán su derecho de voto si sus Estados miembros ejercen el suyo, y vice
versa.

3. Toda enmienda aprobada de conformidad con el párrafo 1 del
presente artículo estará sujeta a ratificación, aceptación o aprobación por
los Estados Partes.

4. Toda enmienda refrendada de conformidad con el párrafo 1 del pre
sente artículo entrará en vigor respecto de un Estado Parte noventa días
después de la fecha en que éste deposite en poder del Secretarío General de
las Naciones Unidas un instrumento de ratificación, aceptación o aproba
ción de esa enmienda.

5. Cuando una enmienda entre en vigor, será vinculante para los Esta
dos Partes que hayan expresado su consentimiento al respecto. Los demás
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Estados Partes quedarán sujetos a las disposiciones del presente Protocolo,
así como a cualquier otra enmienda anterior que hubiesen raúficado, acep
tado o aprobado.

Artícu!o 19

Denuncia
1. Los Estados Partes podrán denunciar el presente Protocolo mediante

noúficación escrita al Secretario General de las Naciones Unidas. La denun
cia surtirá efecto un año después de la fecha en que el Secretario General
haya recibido la notificación.

2. Las organizaciones regionales de integración económica dejarán de
ser Partes en el presente Protocolo cuando lo hayan denunciado todos sus
Estados miembros.

Artículo 20

Depositario e idiomas
1. El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario del

presente Protocolo.
2. El original del presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino,

español, francés, inglés y ruso son igualmente auténúcos, se depositará en
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente auto
rizados por sus respecúvos gobiernos, han firmado el presente Protocolo.
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Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos

Depositario: ONU.

Lugar de adopción: Nueva York, Estados Unidos de América.
Fecha de adopción: 16 de diciembre de 1966.
Vinculación de México: 23 de marzo de 1981. Adhesión.
Entrada en vigor: 23 de marzo de 1976, General. 23 de junio de 1981, México.
Publicación Diario Oficial de la Federación: 20 de mayo de 1981. 22 de junio de 1981.

Fe de erratas.

PARTE I
Artículo I

1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud
de este derecho establecen libremente su condición política y proveen
asimismo a su desarrollo económico, social y cultural.

2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libre
mente de sus riquezas y recursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones
que derivan de la cooperación económica internacional basada en el prin
cipio del beneficio reciproco, así como del derecho internacional. En ningún
caso podrá privarse a un pueblo de sus propios medios de subsistencia.

3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los que tienen la
responsabilidad de administrar territorios no autónomos y territorios en
fideicomiso, promoverán el ejercicio del derecho de libre determinación, y
respetarán este derecho de conformidad con las disposiciones de la Carta
de las Naciones Unidas.

PARTE 11
Artículo 2

1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete
a respetar y a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su
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territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el
presente Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión,
opinión politica o de otra índole, origen nacional o social, posición econó
mica, nacimiento o cualquier otra condición social.

2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus pro
cedimientos constitucionales y a las disposiciones del presente Pacto, las
medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro ca
rácter que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos
en el presente Pacto y que no estuviesen ya garantizados por disposiciones
legislativas o de otro carácter.

3. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete
a garantizar que:

a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente
Pacto hayan sido violados podrá interponer un recurso efectivo, aun
cuando tal violación hubiera sido cometida por personas que actuaban
en ejercicio de sus funciones oficiales;
b) La autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o cual
quiera otra autoridad competente prevista por el sistema legal del
Estado, decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal
recurso, y desarrollará las posibilidades de recurso judicial;
e) Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se haya
estimado procedente el recurso.

Artículo 3

Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar
a hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos civiles y
políticos enunciados en el presente Pacto. Observación general sobre su
aplicación.

Artículo 4

1. En situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la
nación y cuya existencia haya sido proclamada oficialmente, los Estados
Partes en el presente Pacto podrán adoptar disposiciones que, en la medida
estrictamente limitada a las exigencias de la situación, suspendan las obli
gaciones contraídas en virtud de este Pacto, siempre que tales disposiciones
no sean incompatibles con las demás obligaciones que les impone el derecho
internacional y no entrañen discriminación alguna fundada únícamente en
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social.
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2. La disposición precedente no autoriza suspensión alguna de los
artículos 6, 7, 8 (párrafos 1 y 2), 11, 15, 16 Y18.

3. Todo Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del derecho de
suspensión deberá informar inmediatamente a los demás Estados Partes
en el presente Pacto, por conducto del Secretario General de las Nacio
nes Unidas, de las disposiciones cuya aplicación haya suspendido y de los
motivos que hayan suscitado la suspensión. Se hará una nueva comunica
ción por el mismo conducto en la fecha en que se haya dado por terminada
tal suspensión. Observación general sobre su aplicación.

Artículo 5

1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el
sentido de conceder derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para
emprender actividades o realizar actos encaminados a la destrucción de
cualquiera de los derechos y libertades reconocidos en el Pacto o a su
limitación en mayor medida que la prevista en él.

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los dere
chos humanos fundamentales reconocidos o vigentes en un Estado Parte
en virtud de leyes, convenciones, reglamentos o costumbres, so pretexto
de que el presente Pacto no los reconoce o los reconoce en menor grado.

PARTE 111
Artículo 6

1. El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho
estará protegido por la ley. Nadie podrá ser privado de la vida arbitra
riamente.

2. En los países en que no hayan abolido la pena capital sólo podrá
imponerse la pena de muerte por los más graves delitos y de conformidad
con leyes que estén en vigor en el momento de cometerse el delito y que
no sean contrarias a las disposiciones del presente Pacto ni a la Convención
para la Prevención y Sanción del Delito de Genocidio. Esta pena sólo podrá
imponerse en cumplimiento de sentencia definitiva de un tribunal compe
tente.

3. Cuando la privación de la vida constituya delito de genocidio se tendrá
entendido que nada de lo dispuesto en este artículo excusará en modo
alguno a los Estados Partes del cumplimiento de ninguna de las obligaciones
asumidas en virtud de las disposiciones de la Convención para la Pre
vención y la Sanción del Delito de Genocidio.
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4. Toda persona condenada a muerte tendrá derecho a solicitar el indulto
o la conmutación de la pena de muerte. La amnistía, el indulto o la conmu
tación de la pena capital podrán ser concedidos en todos los casos.

5. No se impondrá la pena de muerte por delitos cometídos por per
sonas de menos de 18 años de edad, ni se la aplicará a las mujeres en
estado de gravidez.

6. Ninguna disposición de este artículo podrá ser invocada por un
Estado Parte en el presente Pacto para demorar o impedir la abolición de
la pena capital.

Artículo 7

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos
o degradantes. Enparticular, nadie será sometido sin su libre consentimiento
a experimentos médicos o científicos.

Artículo 8

1. Nadie estará sometido a esclavitud. La esclavitud y la trata de escla-
vos estarán prohibidas en todas sus formas.

2. Nadie estará sometido a servidumbre.
3.
a) Nadie será constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio;
b) El inciso precedente no podrá ser interpretado en el sentido de que
prohíbe, en los países en los cuales ciertos delitos pueden ser casti
gados con la pena de prisión acompañada de trabajos forzados, el cum
plimiento de una pena de trabajos forzados impuesta por un tribunal
competente;
e) No se considerarán como "trabajo forzoso u obligatorio", a los efectos
de este párrafo:

I) Los trabajos o servicios que, aparte de los mencionados en el
inciso b), se exijan normalmente de una persona presa en virtud de
una decisión judicial legalmente dictada, o de una persona que
habiendo sido presa en virtud de tal decisión se encuentre en li
bertad condicional;
11) El servicio de carácter militar y, en los países donde se admite
la exención por razones de conciencia, el servicio nacional que
deben prestar conforme a la ley quienes se opongan al servicio
militar por razones de conciencia.
III) El servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que ame
nace la vida o el bienestar de la comunidad;
IV) El trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas
normales.
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Articulo 9

1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales.
Nadie podrá ser sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá
ser privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por ley y con arreglo
al procedimiento establecido en ésta.

2. Toda persona detenida será informada, en el momento de su deten
ción, de las razones de la misma, y notificada, sin demora, de la acusación
formulada contra ella.

3. Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será
llevada sin demora ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley
para ejercer funciones judiciales, y tendrá derecho a ser juzgada dentro de
un plazo razonable o a ser puesta en libertad. La prisión preventiva de las
personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, pero su
libertad podrá estar subordinada a garantías que aseguren la comparecencia
del acusado en el acto del juicio, o en cualquier momento de las diligencias
procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo.

4. Toda persona que sea privada de libertad en virtud de detención o
prisión tendrá derecho a recurrir ante un tribunal, a fin de que éste decida
a la brevedad posible sobre la legalidad de su prisión y ordene su libertad
si la prisión fuera ilegal.

5. Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el
derecho efectivo a obtener reparación.

Artículo 10

1. Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con
el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.

2.
a) Los procesados estarán separados de los condenados, salvo en cir
cunstancias excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento distinto,
adecuado a su condición de personas no condenadas i

b) Los menores procesados estarán separados de los adultos y deberán
ser llevados ante los tribunales de justicia con la mayor celeridad posi
ble para su enjuiciamiento.

3. El régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya finalidad
esencial será la reforma y la readaptación social de los penados. Los me
nores delincuentes estarán separados de los adultos y serán sometidos a
un tratamiento adecuado a su edad y condición jurídica.
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Artículo 11

Nadie será encarcelado por el solo hecho de no poder cumplir una
obligación contractual.

Artículo 12

1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado
tendrá derecho a circular libremente por él y a escoger libremente en él su
residencia.

2. Toda persona tendrá derecho a salir libremente de cualquier país,
incluso del propio.

3. Los derechos antes mencionados no podrán ser objeto de restric
ciones salvo cuando éstas se hallen previstas en la ley, sean necesarias
para proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral
pública o los derechos y libertades de terceros, y sean compatibles con los
demás derechos reconocidos en el presente Pacto.

4. Nadie podrá ser arbitrariamente privado del derecho a entrar en su
propio país.

Artículo 13

El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado Parte
en el presente Pacto sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento de
una decisión adoptada conforme a la ley; y, a menos que razones imperiosas
de seguridad nacional se opongan a ello, se permitirá a tal extranjero expo
ner las razones que lo asistan en contra de su expulsión, así como someter
su caso a revisión ante la autoridad competente o bien ante la persona o per
sonas designadas especialmente por dicha autoridad competente, y ha
cerse representar con tal fin ante ellas.

Artículo 14

1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de jus
ticia. Toda persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debi
das garantias por un tribunal competente, independiente e imparcial, esta
blecido por la ley, en la substanciación de cualquier acusación de carácter
penal formulada contra ella o para la determinación de sus derechos u
obligaciones de carácter civil. La prensa y el público podrán ser excluidos
de la totalidad o parte de los juicios por consideraciones de moral, orden
público o seguridad nacional en una sociedad democrática, o cuando lo exija
el interés de la vida privada de las partes o, en la medida estrictamente ne
cesaria en opinión del tribunal, cuando por circunstancias especiales del
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asunto la publicidad pudiera perjudicar a los intereses de la justicia¡ pero
toda sentencia en materia penal o contenciosa será pública, excepto en los
casos en que el interés de menores de edad exija lo contrario, o en las acu
saciones referentes a pleitos matrimoniales o a la tutela de menores.

2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma
su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley.

3. Durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá dere-
cho, en plena igualdad, a las siguientes garantias minimas:

a) A ser informada sin demora, en un idioma que comprenda yen forma
detallada, de la naturaleza y causas de la acusación formulada contra
ella;

," b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación
de su defensa y a comunicarse con un defensor de su elección;
e) A ser juzgado sin dilaciones indebidas¡
d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser
asistida por un defensor de su elección; a ser informada, si no tuviera
defensor, del derecho que le asiste a tenerlo, y, siempre que el interés de
la justicia lo exija, a que se le nombre defensor de oficio, gratuitamente,
si careciere de medios suficientes para pagarlo;
e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la
comparecencia de los testigos de descargo y que éstos sean interrogados
en las mismas condiciones que los testigos de cargo;
fJ A ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no
habla el idioma empleado en el tribunal¡
g) A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a confesarse cul
pable.

4. En el procedimiento aplicable a los menores de edad a efectos pe
nales se tendrá en cuenta esta circunstancia y la importancia de estimular
su readaptación social.

5. Toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que
el fallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean sometidos a
un tribunal superior, conforme a lo prescrito por la ley.

6. Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormente
revocada, o el condenado haya sido indultado por haberse producido o
descubierto un hecho plenamente probatorio de la comisión de un error
judicial, la persona que haya sufrido una pena como resultado de tal sen
tencia deberá ser indemnizada, conforme a la ley, a menos que se demues-
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tre que le es imputable en todo o en parte el no haberse revelado oportu
namente el hecho desconocido.

7. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual haya
sido ya condenado o absuelto por una sentencia firme de acuerdo con la
ley y el procedimiento penal de cada país.

Artículo 15

1. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de
cometerse no fueran delictivos según el derecho nacional o internacional.
Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de
la comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley
dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará
de ello.

2. Nada de lo dispuesto en este articulo se opondrá al juicio ni a la con
dena de una persona por actos u omisiones que, en el momento de come
terse, fueran delictivos según los principios generales del derecho reco
nocidos por la comunidad internacional.

Artículo 16

Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de
su personalidad jurídica.

Artículo 17

1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida pri
vada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a
su honra y reputación.

2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas inje
rencias o esos ataques.

Artículo 18

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de con
ciencia y de religión; este derecho incluye la libertad de tener o de adoptar
la religión o las creencias de su elección, así como la libertad de manifestar su
religión o sus creencias, individual o colectivamente, tanto en público como
en privado, mediante el culto, la celebración de los ritos, las prácticas y la en
señanza.

2. Nadie será objeto de medidas coercitivas que puedan menoscabar su
libertad de tener o de adoptar la religión o las creencias de su elección.

3. La libertad de manifestar la propia religión o las propias creencias
estará sujeta únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que sean
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necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral públicos,
o los derechos y libertades fundamentales de los demás.

4. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar
la libertad de los padres y, en su caso, de los tutores legales, para garanti
zar que los hijos reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo
con sus propias convicciones.

Artículo 19

1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones.
2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho

comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas
de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito
o en forma impresa o artistica, o por cualquier otro procedimiento de su
elección.

3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este articulo en
traña deberes y responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede estar
sujeto a ciertas restricciones, que deberán, sin embargo, estar expresamente
fijadas por la ley y ser necesarias para:

a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás;
b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o
la moral públicas.

Artículo 20

1. Toda propaganda en favor de la guerra estará prohibida por la ley.
2. Toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya

incitación a la discriminación, la hostilidad o la violencia estará prohibida
por la ley.

Artículo 21

Se reconoce el derecho de reunión pacífica. El ejercicio de tal derecho
sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean
necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacio
nal, de la seguridad pública o del orden público, o para proteger la salud o
la moral públicas o los derechos y libertades de los demás.

Artículo 22

1. Toda persona tiene derecho a asociarse libremente con otras, incluso
el derecho a fundar sindicatos y afiliarse a ellos para la protección de sus
intereses.
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2. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las restricciones
previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en
interés de la seguridad nacional, de la seguridad pública o del orden pú
blico, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades
de los demás. El presente artículo no impedirá la imposición de restriccio
nes legales al ejercicio de tal derecho cuando se trate de miembros de las
fuerzas armadas y de la policía.

3. Ninguna disposición de este artículo autoriza a los Estados Partes en
el Convenio de la Organización Internacional del Trabajo de 1948, relativo
a la libertad sindical y a la protección del derecho de sindicación, a adoptar
medidas legislativas que puedan menoscabar las garantías previstas en él
ni a aplicar la ley de tal manera que pueda menoscabar esas garantías.

Artículo 23

1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene
derecho a la protección de la sociedad y del Estado.

2. Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a contraer matri
monio y a fundar una familia si tienen edad para ello.

3. El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno consentimiento
de los contrayentes.

4. Los Estados Partes en el presente Pacto tomarán las medidas apro
piadas para asegurar la igualdad de derechos y de responsabilidades de
ambos esposos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso
de disolución del mismo. En caso de disolución, se adoptarán disposiciones
que aseguren la protección necesaria a los hijos.

Artículo 24

1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza,
color, sexo, idioma, religión, origen nacional o social, posición económica o
nacimiento, a las medidas de protección que su condición de menor re
quiere, tanto por parte de su familia como de la sociedad y del Estado.

2. Todo niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y
deberá tener un nombre.

3. Todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad.

Artículo 25

Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de la distinciones mencio
nadas en el artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes dere
chos y oportunidades:
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a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por
medio de representantes libremente elegidos;
b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas
por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre
expresión de la voluntad de los electores;
e) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones
públicas de su país.

Artículo 26

Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discri
minación a igual protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda
discriminación y garantizará a todas las personas protección igual y efec
tiva contra cualquier discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma,
religión, opiniones politicas o de cualquier indole, origen nacional o social,
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.

Artículo 27

En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas,
no se negará a las personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho
que les corresponde, en común con los demás miembros de su grupo, a
tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia religión y
a emplear su propio idioma.

PARTE IV

Artículo 28

1. Se establecerá un Comité de Derechos Humanos (en adelante deno
minado el Comité). Se compondrá de dieciocho miembros, y desempeñará
las funciones que se señalan más adelante.

2. El Comité estará compuesto de nacionales de los Estados Partes en
el presente Pacto, que deberán ser personas de gran integridad moral, con
reconocida competencia en materia de derechos humanos. Se tomará en con
sideración la utilidad de la participación de algunas personas que tengan
experiencia jurídica.

3. Los miembros del Comité serán elegidos y ejercerán sus funciones
a titulo personal.
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Artículo 29

1. Los miembros del Comité serán elegidos por votación secreta de una
lista de personas que reúnan las condiciones previstas en el artículo 28 y
que sean propuestas al efecto por los Estados Partes en el presente Pacto.

2. Cada Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer hasta dos
personas. Estas personas serán nacionales del Estado que las proponga.

3. La misma persona podrá ser propuesta más de una vez.

Artículo 3D

1. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de
la fecha de entrada en vigor del presente Pacto.

2. Por lo menos cuatro meses antes de la fecha de la elección del Comité,
siempre que no se trate de una elección para llenar una vacante declarada
de conformidad con el artículo 34, el Secretario General de las Naciones
Unidas invitará por escrito a los Estados Partes en el presente Pacto a
presentar sus candidatos para el Comité en el término de tres meses.

3. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por
orden alfabético de los candidatos que hubieren sido presentados, con indi
cación de los Estados Partes que los hubieren designado, y la comunicará
a los Estados Partes en el presente Pacto a más tardar un mes antes de la
fecha de cada elección.

4. La elección de los miembros del Comité se celebrará en una reunión de
los Estados Partes en el presente Pacto convocada por el Secretario General
de las Naciones Unidas en la Sede de la Organización. En esa reunión, para
la cual el quórum estará constituido por dos tercios de los Estados Partes
en el presente Pacto, quedarán elegidos miembros del Comité los candidatos
que obtengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de
los representantes de los Estados Partes presentes y votantes.

Artículo 3\

1. El Comité no podrá comprender más de un nacional de un mismo
Estado.

2. En la elección del Comité se tendrá en cuenta una distribución geográ
fica equitativa de los miembros y la representación de las diferentes formas
de civilización y de los principales sistemas jurídicos.

Artículo 32

1. Los miembros del Comité se elegirán por cuatro años. Podrán ser reele
gidos si se presenta de nuevo su candidatura. Sin embargo, los mandatos de
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nueve de los miembros elegidos en la primera elección expirarán al cabo de
dos años. Inmediatamente después de la primera elección, el Presidente
de la reunión mencionada en el párrafo 4 del artículo 3D designará por
sorteo los nombres de estos nueve miembros.

2. Las elecciones que se celebren al expirar el mandato se harán con
arreglo a los artículos precedentes de esta parte del presente Pacto.

Artículo 33

1. Si los demás miembros estiman por unanimidad que un miembro
del Comité ha dejado de desempeñar sus funciones por otra causa que la de
ausencia temporal, el Presidente del Comité notificará este hecho al Se
cretario General de las Naciones Unidas, quien declarará vacante el puesto
de dicho miembro.

2. En caso de muerte o renuncia de un miembro del Comité, el Presi
dente lo notificará inmediatamente al Secretario General de las Naciones
Unidas, quien declarará vacante el puesto desde la fecha del fallecimiento
o desde la fecha en que sea efectiva la renuncia.

Artículo 34

1. Si se declara una vacante de conformidad con el artículo 33 y si el
mandato del miembro que ha de ser sustituido no expira dentro de los seis
meses que sigan a la declaración de dicha vacante, el Secretario General
de las Naciones Unidas lo notificará a cada uno de los Estados Partes en el
presente Pacto, los cuales, para llenar la vacante, podrán presentar candi
datos en el plazo de dos meses, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo
2 del artículo 29.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por
orden "alfabético de los candidatos así designados y la comunicará a los
Estados Partes en el presente Pacto. La elección para llenar la vacante se
verificará de conformidad con las disposiciones pertinentes de esta parte
del presente Pacto.

3. Todo miembro del Comité que haya sido elegido para llenar una va
cante declarada de conformidad con el artículo 33 ocupará el cargo por el
resto del mandato del miembro que dejó vacante el puesto en el Comité con
forme a lo dispuesto en este artículo.

Artículo 35

Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General de
las Naciones Unidas, percibirán emolumentos de los fondos de las Nacio-
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nes Unidas en la forma y condiciones que la Asamblea General determine,
teniendo en cuenta la importancia de las funciones del Comité.

Artículo 36

El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal
y los servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del
Comité en virtud del presente Pacto.

Artículo 37

1. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la primera
reunión del Comité en la Sede de las Naciones Unidas.

2. Después de su primera reunión, el Comité se reunirá en las ocasiones
que se prevean en su reglamento.

3. El Comité se reunirá normalmente en la Sede de las Naciones Unidas
o en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra.

Artículo 38

Antes de entrar en funciones, los miembros del Comité declararán so
lemnemente en sesión pública del Comité que desempeñarán su cometido
con toda imparcialidad y conciencia.

Artículo 39

1. El Comité elegirá su Mesa por un periodo de dos años. Los miembros
de la Mesa podrán ser reelegidos.

2. El Comité establecerá su propio reglamento, en el cual se dispondrá,
entre otras cosas, que:

a] Doce miembros constituirán el quórum;
b] Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos de los
miembros presentes.

Artículo 40

1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a presentar
informes sobre las disposiciones que hayan adoptado y que den efecto a
los derechos reconocidos en el Pacto y sobre el progreso que hayan reali
zado en cuanto al goce de esos derechos:

a] En el plazo de un año a contar de la fecha de entrada en vigor del
presente Pacto con respecto a los Estados Partes interesados;
b] En lo sucesivo, cada vez que el Comité lo pida.
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2. Todos los informes se presentarán al Secretario General de las Nacio
nes Unidas, quien los transmitirá al Comité para examen. Los informes
señalarán los factores y las dificultades, si los hubiere, que afecten a la
aplicación del presente Pacto.

3. El Secretario General de las Naciones Unidas, después de celebrar
consultas con el Comité, podrá transmitir a los organismos especializados
interesados copias de las partes de los informes que caigan dentro de sus
esferas de competencia.

4. El Comité estudiará los informes presentados por los Estados Partes
en el presente Pacto. Transmitirá sus informes, y los comentarios genera
les que estime oportunos, a los Estados Partes. El Comité también podrá
transmitir al Consejo Económico y Social esos comentarios, junto con copia
de los informes que haya recibido de los Estados Partes en el Pacto.

5. Los Kstados Partes podrán presentar al Gamité observaciones sobre
cualquier comentario que se haga con arreglo al párrafo 4 del presente
articulo.

Artículo 41

1. Con arreglo al presente articulo, todo Estado Parte en el presente
Pacto podrá declarar en cualquier momento que reconoce la competencia
del Comité para recibir y examinar las comunicaciones en que un Estado
Parte alegue que otro Estado Parte no cumple las obligaciones que le impone
este Pacto. Las comunicaciones hechas en virtud del presente artículo sólo
se podrán admitir y examinar si son presentadas por un Estado Parte que
haya hecho una declaración por la cual reconozca con respecto a sí mismo
la competencia del Comité. El Comité no admitirá ninguna comunicación
relativa a un Estado Parte que no haya hecho tal declaración. Las comu
nicaciones recibidas en virtud de este artículo se tramitarán de conformidad
con el procedimiento siguiente:

a) Si un Estado Parte en el presente Pacto considera que otro Estado
Parte no cumple las disposiciones del presente Pacto, podrá señalar el
asunto a la atención de dicho Estado mediante una comunicación es
crita. Dentro de un plazo de tres meses, contado desde la fecha de recibo
de la comunicación, el Estado destinatario proporcionará al Estado que
haya enviado la comunicación una explicación o cualquier otra decla
ración por escrito que aclare el asunto, la cual hará referencia, hasta
donde sea posible y pertinente, a los procedimientos nacionales y a los
recursos adoptados, en trámite o que puedan utilizarse al respecto.
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b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los dos Estados Partes
interesados en un plazo de seis meses contado desde la fecha en que el
Estado destinatario haya recibido la primera comunicación, cualquiera
de ambos Estados Partes interesados tendrá derecho a someterlo al
Comité, mediante notificación dirigida al Comité yal otro Estado.
e) El Comité conocerá del asunto que se le someta después de haberse
cerciorado de que se han interpuesto y agotado en tal asunto todos los
recursos de la jurisdicción interna de que se pueda disponer, de con
formidad con los principios del derecho internacional generalmente
admitidos. No se aplicará esta regla cuando la tramitación de los men
cionados recursos se prolongue injustificadamente.
d) El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine
las comunicaciones previstas en el presente articulo.
e) A reserva de las disposiciones del inciso c, el Comité pondrá sus
buenos oficios a disposición de los Estados Partes interesados a fin de
llegar a una solución amistosa del asunto, fundada en el respeto de los
derechos humanos y de las libertades fundamentales reconocidos en
el presente Pacto.
nEn todo asunto que se le someta, el Comité podrá pedir a los Estados
Partes interesados a que se hace referencia en el inciso b que faciliten
cualquier información pertinente.
g) Los Estados Partes interesados a que se hace referencia en el inciso
b tendrán derecho a estar representados cuando el asunto se examine
en el Comité y a presentar exposiciones verbalmente, o por escrito, o de
ambas maneras.
h) El Comité, dentro de los doce meses siguientes a la fecha de recibido
de la notificación mencionada en el inciso b), presentará un informe en
el cual:

I) Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el
inciso e, se limitará a una breve exposición de los hechos y de la
solución alcanzada:
II) Si no se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en
el inciso e, se limitará a una breve exposición de los hechos yagre
gará las exposiciones escritas y las actas de las exposiciones ver
bales que hayan hecho los Estados Partes interesados.

En cada asunto, se enviará el informe los Estados Partes interesados.
2. Las disposiciones del presente articulo entrarán en vigor cuando diez

Estados Partes en el presente Pacto hayan hecho las declaraciones a que se
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hace referencia en el párrafo 1 del presente artículo. Tales declaraciones serán
depositadas por los Estados Partes en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas, quien remitirá copia de las mismas a los demás Estados
Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento mediante
notificación dirigida al Secretario General. Tal retiro no será obstáculo para
que se examine cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya
transmitida en virtud de este artículo; no se admitirá ninguna nueva co
municación de un Estado Parte una vez que el Secretario General de las
Naciones Unidas haya recibido la notificación de retiro de la declaración, a
menos que el Estado Parte interesado haya hecho una nueva declaración.

Artículo 42

1.
a) Si un asunto remitido al Comité con arreglo al artículo 41 no se re
suelve a satisfacción de los Estados Partes interesados, el Comité, con el
previo consentimiento de los Estados Partes interesados, podrá designar
una Comisión Especial de Conciliación (denominada en adelante la
Comisión). Los buenos oficios de la Comisión se pondrán a disposición
de los Estados Partes interesados a fin de llegar a una solución amistosa
del asunto, basada en el respeto al presente Pacto.
b) La Comisión estará integrada por cinco personas aceptables para los
Estados Partes interesados. Si, transcurridos tres meses, los Estados Partes
interesados no se ponen de acuerdo sobre la composición, en todo o
en parte, de la Comisión, los miembros de la Comisión sobre los que no
haya habido acuerdo serán elegidos por el Comité, de entre sus propios
miembros, en votación secreta y por mayoría de dos tercios.

2. Los miembros de la Comisión ejercerán sus funciones a título perso
nal. No serán nacionales de los Estados Partes interesados, de ningún Estado
que no sea parte en el presente Pacto, ni de ningún Estado Parte que no haya
hecho la declaración prevista en el artículo 41.

3. La Comisión elegirá su propio Presidente y aprobará su propio regla
mento.

4. Las reuniones de la Comisión se celebrarán normalmente en la Sede
de las Naciones Unidas o en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra.
Sin embargo, podrán celebrarse en cualquier otro lugar conveniente que la
Comisión acuerde en consulta con el Secretario General de las Naciones
Unidas y los Estados Partes interesados.
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5. La secretaría prevista en el artículo 36 prestará también servicios a
las comisiones que se establezcan en virtud del presente artículo.

6. La información recibida y estudiada por el Comité se facilitará a la
Comisión, y ésta podrá pedir a los Estados Partes interesados que faciliten
cualquier otra información pertinente.

7. Cuando la Comisión haya examinado el asunto en todos sus aspec
tos, y en todo caso en un plazo no mayor de doce meses después de haber
tomado conocimiento del mismo, presentará al Presidente del Comité un
informe para su transmisión a los Estados Partes interesados:

a) Si la Comisión no puede completar su examen del asunto dentro de los
doce meses, limitará su informe a una breve exposición de la situación
en que se halle su examen del asunto;
b) Si se alcanza una solución amistosa del asunto basada en el respeto
a los derechos humanos reconocidos en el presente Pacto, la Comisión
limitará su informe a una breve exposición de los hechos y de la solu
ción alcanzada;
e) Si no se alcanza una solución en el sentido del inciso b, el informe
de la Comisión incluirá sus conclusiones sobre todas las cuestiones de
hecho pertinentes al asunto planteado entre los Estados Partes intere
sados, y sus observaciones acerca de las posibilidades de solución
amistosa del asunto; dicho informe contendrá también las exposiciones
escritas y una reseña de las exposiciones orales hechas por los Estados
Partes interesados;
d) Si el informe de la Comisión se presenta en virtud del inciso c, los
Estados Partes interesados notificarán al Presidente del Comité, dentro
de los tres meses siguientes a la recepción del informe, si aceptan o no
los términos del informe de la Comisión.

8. Las disposiciones de este artículo no afectan a las funciones del Co
mité previstas en el artículo 41.

9. Los Estados Partes interesados compartirán por igual todos los gastos
de los miembros de la Comisión, de acuerdo con el cálculo que haga el
Secretario General de las Naciones Unidas.

10. El Secretario General de las Naciones Unidas podrá sufragar, en caso
necesario, los gastos de los miembros de la Comisión, antes de que los
Estados Partes interesados reembolsen esos gastos conforme al párrafo 9
del presente artículo.
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Artículo 43

Los miembros del Comité y los miembros de las comisiones especiales
de conciliación designados conforme al articulo 42 tendrán derecho a las
facilidades, privilegios e inmunidades que se conceden a los expertos que
desempeñen misiones para las Naciones Unidas, con arreglo a lo dispuesto
en las secciones pertinentes de la Convención sobre los privilegios e inmu
nidades de las Naciones Unidas.

Artículo 44

Las disposiciones de la aplicación del presente Pacto se aplicarán sin
perjuicio de los procedimientos previstos en materia de derechos humanos
por los instrumentos constitutivos y las convenciones de las Naciones Unidas
y de los organismos especializados o en virtud de los mismos, y no impe
dirán que los Estados Partes recurran a otros procedimientos para resolver
una controversia, de conformidad con convenios internacionales generales
o especiales vigentes entre ellos.

Artículo 45

El Comité presentará a la Asamblea General de las Naciones Unidas,
por conducto del Consejo Económico y Social, un informe anual sobre sus
actividades.

PARTE V

Artículo 46

Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en me
noscabo de las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de las
constituciones de los organismos especializados que definen las atribu
ciones de los diversos órganos de las Naciones Unidas y de los organismos
especializados en cuanto a las materias a que se refiere el presente Pacto.

Artículo 47

Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menos
cabo del derecho inherente de todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena
y libremente sus riquezas y recursos naturales.
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PARTE VI

Artículo 48

1. El presente Pacto estará abierto a la firma de todos los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas o miembros de algún organismo especializado,
así como de todo Estado Parte en el Estatuto de la Corte Internacional de
Justicia y de cualquier otro Estado invitado por la Asamblea General de las
Naciones Unidas a ser parte en el presente Pacto.

2. El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los instrumentos de rati
ficación se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones
Unidas.

3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de cualquiera de los
Estados mencionados en el párrafo 1 del presente artículo.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de
adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los
Estados que hayan firmado el presente Pacto, o se hayan adherido a él, del
depósito de cada uno de los instrumentos de ratificación o de adhesión.

Artículo 49

1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir
de la fecha en que haya sido depositado el trigésimo quinto instrumento de
ratificación o de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones
Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se adhiera a él des
pués de haber sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratifi
cación o de adhesión, el Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a
partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de
ratificación o de adhesión.

Artículo 50

Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a todas las partes
componentes de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.

Artículo 51

1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer enmiendas y
depositarlas en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El
Secretario General comunicará las enmiendas propuestas a los Estados
Partes en el presente Pacto, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se
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convoque a una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar las
propuestas y someterlas a votación. Si un tercio al menos de los Estados
se declara en favor de tal convocatoria, el Secretario General convocará
una conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda
adoptada por la mayoría de los Estados presentes y votantes en la con
ferencia se someterá a la aprobación de la Asamblea General de las Na
ciones Unidas.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas
por la Asamblea General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayo
ría de dos tercios de los Estados Partes en el presente Pacto, de conformidad
con sus respectivos procedimíentos constitucionales.

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los
Estados Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes
seguirán obligados por las disposiciones del presente Pacto y por toda en
mienda anterior que hayan aceptado.

Artículo 52

Independientemente de las notificaciones previstas en el párrafo 5 del
articulo 48, el Secretario General de las Naciones Unidas comunicará todos
los Estados mencionados en el párrafo 1 del mismo articulo:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto
en el artículo 48;
b) La fecha en que entre en vigor el presente Pacto conforme a lo dis
puesto en el articulo 49, y la fecha en que entren en vigor las enmiendas
a que hace referencia el articulo 51.

Artículo 53

1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y
ruso son igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las
Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certifi
cadas del presente Pacto a todos los Estados mencionados en el artículo 48.

DECLARACIONES INTERPRETATIVAS:

Artículo 9, párrafo 5. De acuerdo con la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y sus leyes reglamentarias, todo individuo
goza de las garantías que en materia penal se consagran, y en con
secuencia, ninguna persona podrá ser ilegalmente detenida o presa. Sin

Las mUjeres en la legislaCión mexicana 2 17



embargo, si por falsedad en la denuncia o querella, cualquier individuo
sufre un menoscabo en este derecho esencial, tiene entre otras cosas,
según lo disponen las propias leyes, la facultad de obtener una repa
ración efectiva y justa.
Artículo 18. De acuerdo con la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos todo hombre es libre de profesar la creencia reli
giosa que más le agrade y para practicar las ceremonías, devociones o
actos del culto respectivo, con la límítación, respecto de los actos reli
giosos de culto público de que deberán celebrarse precisamente en los
templos y, respecto de la enseñanza, de que no se reconoce validez
oficial a los estudios hechos en los establecimientos destinados a la en
señanza profesional de los ministros de los cultos. El Gobierno de
México considera que estas limitaciones están comprendidas dentro
de las que establece el párrafo 3 de este artículo.

RESERVAS:

Articulo 13. El Gobierno de México hace reserva de este artículo, visto
el texto actual del artículo 33 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.
Artículo 25, inciso b) El Gobierno de México hace igualmente reserva
de esta disposición, en virtud de que el artículo 130 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que los ministros de
los cultos no tendrán voto activo, ni pasivo, ni derecho para asociarse
con fines políticos.
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Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales

Depositario: ONU.

Lugar de adopción: Nueva York, Estados Unidos de América.
Fecha de adopción: 19 de diciembre de 1966.
Vinculación de México: 23 de marzo de 1981, Adhesión.
Entrada en vigor: 3 de enero de 1976, General. 23 de junio de 1981, México.
Publicación Diario Oficial de la Federación: 12 de mayo de 1981.

PARTE I
Artículo I

1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud
de este derecho establecen libremente su condición política y proveen
asimismo a su desarrollo económico, social y cultural.

2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libre
mente de sus riquezas y recursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones
que derivan de la cooperación económica internacional basada en el prin
cipio de beneficio recíproco, así como del derecho internacional. En ningún
caso podrá privarse a un pueblo de sus propios medios de subsistencia.

3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los que tienen la
responsabilidad de administrar territorios no autónomos y territorios en
fideicomiso, promoverán el ejercicio del derecho de libre determinación, y
respetarán este derecho de conformidad con las disposiciones de la Carta
de las Naciones Unidas.

PARTE 11
Artículo 2

1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete
a adoptar medidas, tanto por separado como mediante la asistencia y la
cooperación internacionales, especialmente económicas y técnicas, hasta
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el máximo de los recursos de que disponga, para lograr progresivamente,
por todos los medios apropiados, inclusive en particular la adopción de
medidas legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos.
Observación general sobre su aplicación.

2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar
el ejercicio de los derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna
por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra
indole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier
otra condición social.

3. Los países en desarrollo, teniendo debidamente en cuenta los dere
chos humanos y su economía nacional, podrán determinar en qué medida
garantizarán los derechos económicos reconocidos en el presente Pacto a
personas que no sean nacionales suyos.

Artículo 3

Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar a los
hombres y a las mujeres igual título a gozar de todos los derechos econó
micos, sociales y culturales enunciados en el presente Pacto.

Articulo 4

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, en ejercicio de
los derechos garantizados conforme al presente Pacto por el Estado, éste
podrá someter tales derechos únicamente a limitaciones determinadas por
ley, sólo en la medida compatible con la naturaleza de esos derechos y con
el exclusivo objeto de promover el bienestar general en una sociedad de
mocrática.

Artículo 5

1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el
sentido de reconocer derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para
emprender actividades o realizar actos encaminados a la destrucción de
cualquiera de los derechos o libertades reconocidos en el Pacto, o a su
limitación en medida mayor que la prevista en él.

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los dere
chos humanos fundamentales reconocidos o vigentes en un país en virtud
de leyes, convenciones, reglamentos o costumbres, a pretexto de que el
presente Pacto no los reconoce o los reconoce en menor grado.
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PARTE 11I

Artículo 6

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho a
trabajar, que comprende el derecho de toda persona a tener la oportunidad
de ganarse la vida mediante un trabajo libremente escogido o aceptado, y
tomarán medidas adecuadas para garanúzar este derecho.

2. Entre las medidas que habrá de adoptar cada uno de los Estados
Partes en el presente Pacto para lograr la plena efecúvidad de este derecho
deberá figurar la orientación y formación técnico-profesional, la prepara
ción de programas, normas y técnicas encaminadas a conseguir un de
sarrollo económico, social y cultural constante y la ocupación plena y pro
ducúva, en condiciones que garanúcen las libertades poliúcas y económicas
fundamentales de la persona humana.

Artículo 7

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda
persona al goce de condiciones de trabajo equitaúvas y saúsfactorias que
le aseguren en especial:

a) Una remuneración que proporcione como mínimo a todos los tra
bajadores:

I) Un salario equitaúvo e igual por trabajo de igual valor, sin dis
Úllciones de ninguna especie; en parúcular, debe asegurarse a las
mujeres condiciones de trabajo no inferiores a las de los hombres,
con salario igual por trabajo igual;
II) Condiciones de existencia dignas para ellos y para sus familias
conforme a las disposiciones del presente Pacto;

b) La seguridad y la higiene en el trabajo;
e) Igual oportunidad para todos de ser promovidos, dentro de su tra
bajo, a la categoría superior que les corresponda, sin más consideracio
nes que los factores de úempo de servicio y capacidad;
d) El descanso, el disfrute del úempo libre, la limitación razonable de
las horas de trabajo y las variaciones periódicas pagadas, así como la
remuneración de los días fesúvos.

Artículo 8

1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garanúzar:
a) El derecho de toda persona a fundar sindicatos y a afiliarse al de su
elección, con sujeción únicamente a los estatutos de la organización
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correspondiente, para promover y proteger sus intereses económicos
y sociales. No podrán imponerse otras restricciones al ejercicio de este
depeeho que ·las que prescriba la ley y que sean necesarias en una
sociedad democrática en interés de la seguridad nacional o del orden
público, o para la protección de los derechos y libertades ajenas;
b) El derecho de los sindicatos a formar federaciones o confederaciones
nacionales y el de éstas a fundar organizaciones sindicales interna
cionales o a afiliarse a las mismas i

e) El derecho de los sindicatos a funcionar sin obstáculos y sin otras
limitaciones que las que prescriba la ley y que sean necesarias en una
sociedad democrática en interés de la seguridad nacional o del orden
público, o para la protección de los derechos y libertades ajenos;
d) El derecho de huelga, ejercido de conformidad con las leyes de cada
país.

2. El presente artículo no impedirá someter a restricciones legales el
ejercicio de tales derechos por los miembros de las fuerzas armadas, de la
policía o de la administración del Estado.

3. Nada de lo dispuesto en este artículo autorizará a los Estados Partes
en el Convenio de la Organización Internacional del Trabajo de 1948 rela
tivo a la libertad sindical y a la protección del derecho de sindicación a
adoptar medidas legislativas que menoscaben las garantías previstas en
dicho Convenio o a aplicar la ley en forma que menoscabe dichas garantías.

Artícu!o 9

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda
persona a la seguridad social, incluso al seguro social.

Artículo 10

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que:
1. Se debe conceder a la familia, que es el elemento natural y funda

mental de la sociedad, la más amplia protección y asistencia posibles, espe
cialmente para su constitución y mientras sea responsable del cuidado y la
educación de los hijos a su cargo. El matrimonio debe contraerse con el libre
consentimiento de los futuros cónyuges.

2. Se debe conceder especial protección a las madres durante un periodo
de tiempo razonable antes y después del parto. Durante dicho periodo, a las
madres que trabajen se les debe conceder licencia con remuneración o con
prestaciones adecuadas de seguridad social.
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3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia en
favor de todos los niños y adolescentes, sin discriminación alguna por razón
de filiación o cualquier otra condición. Debe protegerse a los niños yadoles
centes contra la explotación económica y social. Su empleo en trabajos
nocivos para su moral y salud, o en los cuales peligre su vida o se corra el
riesgo de perjudicar su desarrollo normal, será sancionado por la ley. Los
Estados deben establecer también límites de edad por debajo de los cuales
quede prohibido y sancionado por la ley el empleo a sueldo de mano de
obra infantil.

Artículo 1I

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda
persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimenta
ción, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las con
diciones de existencia. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas
para asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la
importancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre con
sentimiento.

2. Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho fun
damental de toda persona a estar protegida contra el hambre, adoptarán, indi
vidualmente y mediante la cooperación internacional, las medidas, incluidos
los programas concretos, que se necesitan para:

a) Mejorar los métodos de producción, conservación y distribución de
alimentos mediante la plena utilización de los conocimientos técnicos
y científicos, la divulgación de principios sobre nutrición y el perfeccio
namiento o la reforma de los regimenes agrarios de modo que se logren
la explotación y la utilización más eficaces de las riquezas naturales;
b) Asegurar una distribución equitativa de los alimentos mundiales en
relación con las necesidades, teniendo en cuenta los problemas que se
plantean tanto a los países que importan productos alimenticios como
a los que los exportan.

Artículo 12

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda
persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental.

2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto
a fin de asegurar la plena efectividad de este derecho, figurarán las nece
sarias para:
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a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el
sano desarrollo de los niños;
b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del
medio ambiente;
e) La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas,
endémicas, profesionales y de otra índole, y la lucha contra ellas;
d) La creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica
y servicios médicos en caso de enfermedad.

Artículo 13

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda
persona a la educación. Convienen en que la educación debe orientarse
hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su
dignidad, y debe fortalecer el respeto por los derechos humanos y las
libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la educación debe
capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una
sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre
todas las naciones y entre todos los grupos raciales, étnicos o religiosos, y
promover las actividades de las Naciones Unidas en pro del mantenimiento
de la paz.

2. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, con objeto
de lograr el pleno ejercicio de este derecho:

a) La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos gra
tuitamente;
b) La enseñanza secundaria, en sus diferentes formas, íncluso la ense
ñanza secundaria técnica y profesional, debe ser generalizada y hacerse
accesible a todos, por cuantos medios sean apropiados, y en particular
por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita;
e) La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos,
sobre la base de la capacidad de cada uno, por cuantos medios sean
apropiados, y en particular por la implantación progresiva de la ense
ñanza gratuita;
d) Debe fomentarse o íntensificarse, en la medida de lo posible, la edu
cación fundamental para aquellas personas que no hayan recibido o
terminado el ciclo completo de ínstrucción primaria;
e) Se debe proseguir activamente el desarrollo del sistema escolar en
todos los ciclos de la enseñanza, implantar un sistema adecuado de
becas, y mejorar continuamente las condiciones materiales del cuerpo
docente.
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3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la
libertad de los padres y, en su caso, de los tutores legales, de escoger para
sus hijos o pupilos escuelas distintas de las creadas por las autoridades pú
blicas, siempre que aquéllas satisfagan las normas mínimas que el Estado
prescriba o apruebe en materia de enseñanza, y de hacer que sus hijos
o pupilos reciban la educación religiosa o moral que esté de acuerdo con
sus propias convicciones.

4. Nada de lo dispuesto en este artículo se interpretará como una res
tricción de la libertad de los particulares y entidades para establecer y diri
gir instituciones de enseñanza, a condición de que se respeten los principios
enunciados en el párrafo 1 y de que la educación dada en esas instituciones
se ajuste a las normas mínimas que prescriba el Estado.

Artículo 14

Todo Estado Parte en el presente Pacto que, en el momento de hacerse
parte en él, aún no haya podido instituir en su territorio metropolitano o en
otros territorios sometidos a su jurisdicción la obligatoriedad y la gratuidad
de la enseñanza primaria, se compromete a elaborar y adoptar, dentro de un
plazo de dos años, un plan detallado de acción para la aplicación progresiva,
dentro de un número razonable de años fijado en el plan, del principio de
la enseñanza obligatoria y gratuita para todos.

Artículo 15

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda
persona a:

a) Participar en la vida cultural;
b) Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones;
e) Beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que
le correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o
axtísticas de que sea autora.

2. Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Pacto debe
rán adoptar para asegurar el pleno ejercicio de este derecho, figurarán las
necesarias para la conservación, el desarrollo y la difusión de la ciencia y
de la cultura.

3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar
la indispensable libertad para la investigación científica y para la actividad
creadora.

4. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen los beneficios que
derivan del fomento y desarrollo de la cooperación y de las relaciones inter
nacionales en cuestiones científicas y culturales.
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PARTE IV

Artículo 16

1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a presentar,
en conformidad con esta parte del Pacto, informes sobre las medidas que
hayan adoptado, y los progresos realizados, con el fin de asegurar el res
peto a los derechos reconocidos en el mismo.

2.
a) Todos los informes serán presentados al Secretario General de las
Naciones Unidas, quien transmitirá copias al Consejo Económico y Social
para que las examine conforme a lo dispuesto en el presente Pacto;
b) El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá también a
los organismos especializados copias de los informes, o de las partes per
tinentes de éstos, enviados por los Estados Partes en el presente Pacto
que además sean miembros de estos organismos especializados, en la
medida en que tales informes o partes de ellos tengan relación con
materias que sean de la competencia de dichos organismos conforme
a sus instrumentos constitutivos.

Artículo 17

1. Los Estados Partes en el presente Pacto presentarán sus informes
por etapas, con arreglo al programa que establecerá el Consejo Económico
y Social en el plazo de un año desde la entrada en vigor del presente Pacto,
previa consulta con los Estados Partes y con los organismos especializados
interesados.

2. Los informes podrán señalar las circunstancias y dificultades que
afecten el grado de cumplimiento de las obligaciones previstas en este Pacto.

3. Cuando la información pertinente hubiera sido ya proporcionada a
las Naciones Unidas o a algún organismo especializado por un Estado Parte,
no será necesario repetir dicha información, sino que bastará hacer refe
rencia concreta a la misma.

Artículo 18

En virtud de las atribuciones que la Carta de las Naciones Unidas le
confiere en materia de derechos humanos y libertades fundamentales, el Con
sejo Económico y Social podrá concluir acuerdos con los organismos es
pecializados sobre la presentación por tales organismos de informes rela
tivos al cumplimiento de las disposiciones de este Pacto que corresponden
a su campo de actividades. Estos informes podrán contener detalles sobre
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las decisiones y recomendaciones que en relación con ese cumplimiento
hayan aprobado los órganos competentes de dichos organismos.

Artículo' 9

El Consejo Económico y Social podrá transmitir a la Comisión de Dere
chos Humanos, para su estudio y recomendación de carácter general, o para
información, según proceda, los informes sobre derechos humanos que
presenten a los Estados conforme a los artículos 16 y 17, Y los informes
relativos a los derechos humanos que presenten los organismos especia
lizados conforme al artículo 18.

Artículo 20

Los Estados Partes en el presente Pacto y los organismos especializados
interesados podrán presentar al Consejo Económico y Social observaciones
sobre toda recomendación de carácter general hecha en virtud del artículo
19 o toda referencia a tal recomendación general que conste en un informe
de la Comisión de Derechos Humanos o en un documento alli mencionado.

Artículo 21

El Consejo Económico y Social podrá presentar de vez en cuando a la
Asamblea General informes que contengan recomendaciones de carácter
general, así como un resumen de la información recibida de los Estados
Partes en el presente Pacto y de los organismos especializados acerca de
las medidas adoptadas y los progresos realizados para lograr el respeto
general de los derechos reconocidos en el presente Pacto.

Artículo 22

El Consejo Económico y Social podrá señalar a la atención de otros
órganos de las Naciones Unidas, sus órganos subsidiarios y los organis
mos especializados interesados que se ocupen de prestar asistencia téc
nica, toda cuestión surgida de los informes a que se refiere esta parte del
Pacto que pueda servir para que dichas entidades se pronuncien, cada una
dentro de su esfera de competencia, sobre la conveniencia de las medidas
internacionales que puedan contribuir a la aplicación efectiva y progresiva
del presente Pacto.

Artículo 23

Los Estados Partes en el presente Pacto convienen en que las medidas
de orden internacional destinadas a asegurar el respeto de los derechos que
se reconocen en el presente Pacto comprenden procedimientos tales como
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la conclusión de convenciones, la aprobación de recomendaciones, la pres
tación de asistencia técnica y la celebración de reuniones regionale& y téc
nicas, para efectuar consultas y realizar estudios, organizadas en coope
ración con los gobiernos interesados.

Artículo 24

Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menos
cabo de las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de l~ consti
tuciones de los organismos especializados que definen las atribuciones de
los diversos órganos de las Naciones Unidas y de los organismos especiali
zados en cuanto a las materias a que se refiere el Pacto.

Artículo 25

Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en me
noscabo del derecho inherente de todos los pueblos a disfrutar y utilizar
plena y libremente sus riquezas y recursos naturales.

PARTE V

Artículo 26

1. El presente Pacto estará abierto a la firma de todos los Estados Miem
bros de las Naciones Unidas o miembros de algún organismo especializado,
así como de todo Estado Parte en el Estatuto de la Corte Internacional de
Justicia y de cualquier otro Estado invitado por la Asamblea General de las
Naciones Unidas a ser parte en el presente Pacto.

2. El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los instrumentos de ra
tificación se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones
Unidas.

3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de cualquiera de los
Estados mencionados en el párrafo 1 del presente articulo.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de
adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los
Estados que hayan firmado el presente Pacto, o se hayan adherido a él, del
depósito de cada uno de los instrumentos de ratificación o de adhesión.

Artículo 27

1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir
de la fecha en que haya sido depositado el trigésimo quinto instrumento de
ratificación o de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones
Unidas.
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2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se adhiera a él
después de haber sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratifi
cación o de adhesión, el Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a
partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de
ratificación o de adhesión.

Artículo 28

Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a todas las partes
componentes de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.

ArtíCUlo 29

1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer enmiendas y
depositarlas en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Se
cretario General comunicará las enmiendas propuestas a los Estados Partes
en el presente Pacto, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convo
que una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar las propuestas
y someterlas a votación. Si un tercio al menos de los Estados se declara en
favor de tal convocatoria, el Secretario General convocará una conferencia
bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la
mayoría de Estados presentes y votantes en la conferencia se someterá a
la aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas.

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por
la Asamblea General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría
de dos tercios de los Estados Partes en el presente Pacto, de conformidad
con sus respectivos procedimientos constitucionales.

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los
Estados Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes
seguirán obligados por las disposiciones del presente Pacto y por toda en
mienda anterior que hayan aceptado.

Artículo 30

Independientemente de las notificaciones previstas en el párrafo 5 del
artículo 26, el Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a
todos los Estados mencionados en el párrafo 1 del mismo artículo:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto
en el artículo 26 i

b) La fecha en que entre en vigor el presente Pacto conforme a lo dis
puesto en el artículo 27, y la fecha en que entren en vigor las enmiendas
a que hace referencia el artículo 29.
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Artículo 31

1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y
ruso son igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las
Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certifi
cadas del presente Pacto a todos los Estados mencionados en el artículo 26.

DECLARACIÓN INTERPRETATIVA:

Al adherirse al Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales
y Culturales, el Gobierno de México lo hace en el entendido de que el
artículo 8 del aludido Pacto se aplicará en la República Mexicana dentro
de las modalidades y conforme a los procedimientos previstos en las dis
posiciones aplicables en la Constitución Politica de los Estados Unidos
Mexicanos y de sus leyes reglamentarias.



Organización Internacional
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Convenio (Núm. 100) de la OIT relativo
a Igualdad de Remuneraciones entre la Mano
de Obra Masculina y la Mano de Obra Femenina
por un Trabajo de Igual Valor

Depositario: orT.
Lugar de adopción: Ginebra, Suiza.
Fecha de adopción: 29 de junio de 1951.
Vinculación de México: 24 de agosto de 1952, Ratificación.
Entrada en vigor: 23 de mayo de 1953, General. 23 de agosto de 1953, México.
Publicación Diario Oficial de la Federación: 9 de octubre de 1952.

Artículo I

A los efectos del presente Convenio:
a) El término "remuneración" comprende el salario o sueldo ordinario,
básico O mínimo, y cualquier otro emolumento en dinero o en especie
pagados por el empleador, directa o indirectamente, al trabajador, en
concepto del empleo de este último¡
b) La expresión "igualdad de remuneración entre la mano de obra
masculina y la mano de obra femenina por un trabajo de igual valor"
designa las tasas de remuneración fijadas sin discriminación en cuanto
al sexo.

Artículo 2

1. Todo miembro deberá, empleando medios adaptados a los métodos
vigentes de fijación de tasas de remuneración, promover y, en la medida
en que sea compatible con dichos métodos, garantizar la aplicación a todos
los trabajadores del principio de igualdad de remuneración entre la mano
de obra masculina y la mano de obra femenina por un trabajo de igual
valor.

2. Este principio se deberá aplicar sea por medio de:
a) La legislación nacional¡
b) Cualquier sistema para la fijación de la remuneración establecido o
reconocido por la legislación¡



e) Contratos colectivos celebrados entre empleadores y trabajadores, o
d) La acción conjunta de estos diversos medios.

Artículo 3

1. Se deberán adoptar medidas para promover la evaluación objetiva
del empleo, tomando como base los trabajos que éste entrañe, cuando la
índole de dichas medidas facilite la aplicación del presente Convenio.

2. Los métodos que se adopten para esta evaluación podrán ser deci
didos por las autoridades competentes en lo que concierne a la fijación de
las tasas de remuneración o cuando dichas tasas se fijen por contratos
colectivos, por las partes contratantes.

3. Las diferencias entre las tasas de remuneración que correspondan,
índependientemente del sexo, a diferencias que resulten de dicha evalua
ción objetiva de los trabajos que han de efectuarse, no deberán considerarse
contrarias al príncipio de igualdad de remuneración entre la mano de obra
masculina y la mano de obra femenina por un trabajo de igual valor.

Artículo 4

Todo miembro deberá colaborar con las organizaciones ínteresadas de
empleadores y de trabajadores, en la forma que estime más conveniente,
a fín de aplicar las disposiciones del presente Convenio.

Artículo 5

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas,
para su registro, al Director General de la Oficína Internacional del Trabajo.

Artículo 6

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Orga
nización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el
Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratifica
ciones de dos miembros hayan sido registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada
miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su
ratificación.

Artículo 7

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina
Internacional del Trabajo, de acuerdo con el párrafo 2 del artículo 35 de la
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, deberán indicar:
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a) Los territorios respecto de los cuales el miembro interesado se obliga
a que las disposiciones del Convenio sean aplicadas sin modificaciones;
b) Los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones
del Convenio sean aplicadas con modificaciones, junto con los detalles de
dichas modificaciones;
e) Los territorios respecto de los cuales sea inaplicable el Convenio y
los motivos por los cuales sea inaplicable;
d) Los territorios respecto de los cuales reserva su decisión en espera
de un examen más detenido de su situación.

2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a y b del párrafo 1
de este artículo se considerarán parte integrante de la ratificación y produ
cirán sus mismos efectos.

3. Todo miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de una
nueva declaración, a cualquier reserva formulada en su primera declaración
en virtud de los apartados b, c o d del párrafo 1 de este artículo.

4. Durante los periodos en que este Convenio pueda ser denunciado
de conformidad con las disposiciones del artículo 9, todo miembro podrá
comunicar al Director General una declaración por la que modifique, en
cualquier otro respecto, los términos de cualquier declaración anterior y
en la que indique la situación en territorios determinados.

Artículo 8

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Inter
nacional del Trabajo, de conformidad con los párrafos 4 y 5 del artículo 35
de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, deberán
indicar si las disposiciones del Convenio serán aplicadas en el territorio inte
resado con modificaciones o sin ellas; cuando la declaración indique que
las disposiciones del Convenio serán aplicadas con modificaciones, deberá
especificar en qué consisten dichas modificaciones.

2. El miembro, los miembros o la autoridad internacional interesados
podrán renunciar, total o parcialmente, por medio de una declaración ulte
rior, al derecho a invocar una modificación indicada en cualquier otra de
claración anterior.

3. Durante los periodos en que este Convenio pueda ser denunciado de
conformidad con las disposiciones del artículo 9, el miembro, los miembros
o la autoridad internacional interesados podrán comunicar al Director
General una declaración por la que modifiquen, en cualquier otro respecto,
los términos de cualquier declaración anterior, yen la que indiquen la situa
ción en lo que se refiere a la aplicación del Convenio.
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Artículo 9

1. Todo miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo
a la expiración de un periodo de diez años, a partir de la fecha en que se
haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su
registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La
denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya
registrado.

2. Todo miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo
de un año después de la expiración del periodo de diez años mencionado en
el párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este
articulo, quedará obligado durante un nuevo periodo de diez años, y en lo
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada periodo
de diez años, en las condiciones previstas en este articulo.

Artículo 10

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará
a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el regis
tro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le comuniquen los
miembros de la Organización.

2. Al notificar a los miembros de la Organización el registro de la se
gunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General llamará
la atención de los miembros de la Organización sobre la fecha en que en
trará en vigor el presente Convenio.

Artículo II

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará
al Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de
conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una
información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas
de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 12

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la
Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria
sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de incluir
en el orden del dia de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.
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Artículo 13

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que impli
que una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo con
venio contenga disposiciones en contrario:

a) La ratificación, por un miembro, del nuevo convenio revisor impli
cará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las
disposiciones contenidas en el articulo 9, siempre que el nuevo con
venio revisor haya entrado en vigor i

b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor,
el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los
miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y con
tenido actuales, para los miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen
el convenio revisor.

Artículo 14

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igual
mente auténticas.



Convenio (Núm. 111 J de la OIT

relativo a la Discriminación en Materia
de Empleo y Ocupación

Depositario: orT.
Lugar de adopción: Ginebra, Suiza.
Fecha de adopción: 25 de junio de 1958.
Vinculación de México: 11 de septiembre de 1961, Ratificación.
Entrada en vigor: 15 de junio de 1960, General. 11 de septiembre de 1962, México.
Publicación Diario Oficial de la Federación: 11 de agosto de 1962.

Artículo I

1. A los efectos de este Convenio, el término "discriminación" com-
prende:

a) Cualquier distinción, exclusión o preferencia basada en motivos de
raza, color, sexo, religión, opinión política, ascendencia nacional u origen
social que tenga por efecto anular o alterar la igualdad de oportunidades
o de trato en el empleo y la ocupación;
b) Cualquier otra distinción, exclusión o preferencia que tenga por efecto
anular o alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo u
ocupación, que podrá ser especificada por el Miembro interesado
previa consulta con las organizaciones representativas de empleadores
y de trabajadores, cuando dichas organizaciones existan, y con otros
organismos apropiados.
2. Las distinciones, exclusiones o preferencias basadas en las califica

ciones exigidas para un empleo determinado no serán consideradas como
discriminación.

3. A los efectos de este Convenio, los términos "empleo" y "ocupación"
incluyen tanto el acceso a los medios de formación profesional y la admi
sión en el empleo y en las diversas ocupaciones como también las condi
ciones de trabajo.
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Artículo 2

Todo Miembro para el cual este Convenio se halle en vigor se obliga a
formular y llevar a cabo una política nacional que promueva, por métodos
adecuados a las condiciones y a las prácticas nacionales, la igualdad de
oportunidades y de trato en materia de empleo y ocupación, con objeto
de eliminar cualquier discriminación a este respecto.

Artículo 3

Todo Miembro para el cual el presente Convenio se halle en vigor se
obliga, por métodos adaptados a las circunstancias y a las prácticas na
cionales, a:

a] Tratar de obtener la cooperación de las organizaciones de empleado
res y de trabajadores y de otros organismos apropiados en la tarea de
fomentar la aceptación y cumplimiento de esa política¡
b) Promulgar leyes y promover programas educativos que por su índole
puedan garantizar la aceptación y cumplimiento de esa política;
e) Derogar las disposiciones legislativas y modificar las disposiciones o
prácticas admínistrativas que sean íncompatibles con dicha política;
d) Llevar a cabo dicha política en lo que concierne a los empleos some
tidos al control directo de una autoridad nacional¡
e) Asegurar la aplicación de esta política en las actividades de orien
tación profesional, de formación profesional y de colocación que de
pendan de una autoridad nacional¡
f] Indicar en su memoria anual sobre la aplicación de este Convenio
las medidas adoptadas para llevar a cabo esa política y los resultados
obtenidos.

Artículo 4

No se consideran como discriminatorias las medidas que afecten a una
persona sobre la que recaiga sospecha legítima de que se dedica a una acti
vidad perjudicial a la seguridad del Estado, o acerca de la cual se haya
establecido que de hecho se dedica a esta actividad, siempre que dicha per
sona tenga derecho a recurrir a un tribunal competente conforme a la
práctica nacional.
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Artículo 5

1. Las medidas especiales de protección o asistencia previstas en otros
convenios o recomendaciones adoptadas por la Conferencia Internacional
del Trabajo no se consideran como discriminatorias.

2. Todo Miembro puede, previa consulta con las organizaciones de emplea
dores y de trabajadores, cuando dichas organizaciones existan, definir
como no discriminatorias cualesquiera otras medidas especiales destinadas
a satisfacer las medidas particulares de las personas a las que, por razones
tales como el sexo, la edad, la invalidez, las cargas de familia o el nivel social
o cultural, generalmente se les reconozca la necesidad de protección o
asistencia especial.

Artículo 6

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga a aplicarlo
a los territorios no metropolitanos, de conformidad con las disposiciones
de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo.

Artículo 7

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas,
para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 8

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Orga
nización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el
Director General.

2. Entrará en vigor dos meses después de la fecha en que las ratifica
ciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada
Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su
ratificación.

Artículo 9

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo
a la expiración de un periodo de diez años, a partir de la fecha en que se
haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su
registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La de
nuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya
registrado.
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2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo
de un año después de la expiración del periodo de diez años mencionado
en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en
este artículo, quedará obligado durante un nuevo periodo de diez años,
y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada
periodo de diez años, en las condiciones previstas en este artículo.

Artículo 10

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará
a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el re
gistro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le comuniquen
los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la se
gunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General llamará
la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en que en
trará en vigor el presente Convenio.

ArTículo 11

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará
al Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y
de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una
información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas
de denuncia que haya registrado de acuerdo con los articulos precedentes.

Artículo' 2

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la
Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria
sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de incluir
en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 13

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que impli
que una revisión total o parcial del presente, ya menos que el nuevo con
venio contenga disposiciones en contrario:

a] La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor impli
cará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las
disposiciones contenidas en el artículo 9, siempre que el nuevo con
venio revisor haya entrado en vigor;
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b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor,
el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los
Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y
contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no rati
fiquen el convenio revisor.

Artículo 14

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son
igualmente auténticas.



Convenio (Núm. 169) de la 011

sobre Pueblos Indígenas yTribales
en Países Independientes

Depositario: orT.
Lugar de adopción: Ginebra, Suiza.
Fecha de adopción: 27 de junio de 1989.
Vinculación de México: 5 de septiembre de 1990, Ratificación.
Entrada en vigor: 5 de septiembre de 1991, General. 5 de septiembre de 1991, México.
Publicación Diario Oficial de la Federación: 24 de enero de 1991.

PARTE I
POLÍTICA GENERAL

Artículo I

1. El presente Convenio se aplica:
a) a los pueblos tribales en países independientes, cuyas condiciones
sociales, culturales y económicas les distingan de otros sectores de la
colectividad nacional, y que estén regidos total o parcialmente por sus
propias costumbres o tradiciones o por una legislación especial;
b) a los pueblos en países independientes, considerados indígenas por
el hecho de descender de poblaciones que habitaban en el país o en
una región geográfica a la que pertenece el país en la época de la con
quista o la colonización o del establecimiento de las actuales fronteras
estatales y que, cualquiera que sea su situación jurídica, conservan
todas sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y polí
ticas, o parte de ellas.

2. La conciencia de su identidad indígena o tribal deberá considerarse
un criterio fundamental para determinar los grupos a los que se aplican las
disposiciones del presente Convenio.

3. La utilización del término "pueblos" en este Convenio no deberá inter
pretarse en el sentido de que tenga implicación alguna en lo que atañe a los



derechos que pueda conferirse a dicho término en el derecho interna
cional.

Articulo 2

1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con
la participación de los pueblos interesados, una acción coordinada y siste
mática con miras a proteger los derechos de esos pueblos y a garantizar el
respeto de su integridad.

2. Esta acción deberá incluir medidas:
a) que aseguren a los miembros de dichos pueblos gozar, en pie de
igualdad, de los derechos y oportunidades que la legislación nacional
otorga a los demás miembros de la población;
b) que promuevan la plena efectividad de los derechos sociales, econó
micos y culturales de esos pueblos, respetando su identidad social y
cultural, sus costumbres y tradiciones, y sus instituciones;
e) que ayuden a los miembros de los pueblos interesados a eliminar las
diferencias socioeconómicas que puedan existir entre los miembros
indígenas y los demás miembros de la comunidad nacional, de una
manera compatible con sus aspiraciones y formas de vida.

Artículo 3

1. Los pueblos indígenas y tribales deberán gozar plenamente de los
derechos humanos y libertades fundamentales, sin obstáculos ni discri
minación. Las disposiciones de este Convenio se aplicarán sin discrimina
ción a los hombres y mujeres de esos pueblos.

2. No deberá emplearse ninguna forma de fuerza o de coerción que
viole los derechos humanos y las libertades fundamentales de los pueblos
interesados, incluidos los derechos contenidos en el presente Convenio.

Artículo 4

1. Deberán adoptarse las medidas especiales que se precisen para
salvaguardar las personas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las cul
turas y el medio ambiente de los pueblos interesados.

2. Tales medidas especiales no deberán ser contrarias a los deseos
expresados libremente por los pueblos interesados.

3. El goce sin discriminación de los derechos generales de ciudadanía
no deberá sufrir menoscabo alguno como consecuencia de tales medidas
especiales.
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Artículo 5

Al aplicar las disposiciones del presente Convenio:
a) deberán reconocerse y protegerse los valores y prácticas sociales,
culturales, religiosos y espirituales propios de dichos pueblos y deberá
tomarse debidamente en consideración la índole de los problemas que
se les plantean tanto colectiva como individualmente;
b) deberá respetarse la integridad de los valores, prácticas e instituciones
de esos pueblos;
e) deberán adoptarse, con la participación y cooperación de los pueblos
interesados, medidas encaminadas a allanar las dificultades que expe
rimenten dichos pueblos al afrontar nuevas condiciones de vida y de
trabajo.

Articulo 6

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos
deberán:

a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apro
piados y en particular a través de sus instituciones representativas, cada
vez que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles
de afectarles directamente;
b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados
puedan participar libremente, por lo menos en la misma medida que
otros sectores de la población, ya todos los niveles en la adopción de deci
siones en instituciones electivas y organismos administrativos y de
otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan;
e) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e
iniciativas de esos pueblos, yen los casos apropiados proporcionar los
recursos necesarios para este fin.

2. Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberán
efectuarse de buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias, con
la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las
medidas propuestas.

Artículo 7

1. Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus
propias prioridades en lo que atañe al proceso de desarrollo, en la medida
en que éste afecte a sus vidas, creencias, instituciones y bienestar espiritual
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y a las tierras que ocupan o utilizan de alguna manera, y de controlar, en
la medida de lo posible, su propio desarrollo económico, social y cultural.
Además, dichos pueblos deberán participar en la formulación, aplicación y
evaluación de los planes y programas de desarrollo nacional y regional
susceptibles de afectarles directamente.

2. El mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo y del nivel
de salud y educación de los pueblos interesados, con su participación y
cooperación, deberá ser prioritario en los planes de desarrollo económico
global de las regiones donde habitan. Los proyectos especiales de desarrollo
para estas regiones deberán también elaborarse de modo que promuevan
dicho mejoramiento.

3. Los gobiernos deberán velar por que, siempre que haya lugar, se
efectúen estudios, en cooperación con los pueblos interesados, a fin de
evaluar la incidencia social, espiritual y cultural y sobre el medio ambiente
que las actividades de desarrollo previstas puedan tener sobre esos pueblos.
Los resultados de estos estudios deberán ser considerados como criterios
fundamentales para la ejecución de las actividades mencionadas.

4. Los gobiernos deberán tomar medidas, en cooperación con los pue
blos interesados, para proteger y preservar el medio ambiente de los terri
torios que habitan.

Artículo 8

1. Al aplicar la legislación nacional a los pueblos interesados deberán
tomarse debidamente en consideración sus costumbres o su derecho con
suetudinario.

2. Dichos pueblos deberán tener el derecho de conservar sus costum
bres e instituciones propias, siempre que éstas no sean incompatibles con
los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional ni
con los derechos humanos internacionalmente reconocidos. Siempre que
sea necesario, deberán establecerse procedimientos para solucionar los
conflictos que puedan surgir en la aplicación de este principio.

3. La aplicación de los párrafos 1 y 2 de este artículo no deberá impedir
a los miembros de dichos pueblos ejercer los derechos reconocidos a todos
los ciudadanos del país y asumir las obligaciones correspondientes.

Artículo 9

1. En la medida en que ello sea compatible con el sistema jurídico
nacional y con los derechos humanos internacionalmente reconocidos,
deberán respetarse los métodos a los que los pueblos interesados recurren
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tradicionalmente para la represión de los delitos cometidos por sus
miembros.

2. Las autoridades y los tribunales llamados a pronunciarse sobre
cuestiones penales deberán tener en cuenta las costumbres de dichos pue
blos en la materia.

Artículo ¡O

1. Cuando se impongan sanciones penales previstas por la legislación
general a miembros de dichos pueblos deberán tenerse en cuenta sus
características económicas, sociales y culturales.

2. Deberá darse la preferencia a tipos de sanción distintos del en
carcelamiento.

Artículo 1¡

La ley deberá prohibir y sancionar la imposición a miembros de los
pueblos interesados de servicios personales obligatorios de cualquier
índole, remunerados o no, excepto en los casos previstos por la ley para
todos los ciudadanos.

Artículo 12

Los pueblos interesados deberán tener protección contra la violación
de sus derechos, y poder iniciar procedimientos legales, sea personalmente
o bien por conducto de sus organismos representativos, para asegurar el
respeto efectivo de tales derechos. Deberán tomarse medidas para garan
tizar que los miembros de dichos pueblos puedan comprender y hacerse
comprender en procedimientos legales, facilitándoles, si fuere necesario,
intérpretes u otros medios eficaces.

PARTE JI
TIERRAS

Artículo 13

1. Al aplicar las disposiciones de esta parte del Convenio, los gobiernos
deberán respetar la importancia especial que para las culturas y valores
espirituales de los pueblos interesados reviste su relación con las tierras o
territorios, o con ambos, según los casos, que ocupan o utilizan de alguna
otra manera, y en particular los aspectos colectivos de esa relación.

2. La utilización del término "tierras" en los artículos 15 y 16 deberá
íncluir el concepto de territorios, lo que cubre la totalidad del hábitat de las
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regiones que los pueblos interesados ocupan o utilizan de alguna otra
manera.

Ar[Ícuio 14

1. Deberá reconocerse a los pueblos interesados el derecho de pro
piedad y de posesión sobre las tierras que tradicionalmente ocupan. Ade
más, en los casos apropiados, deberán tomarse medidas para salvaguardar
el derecho de los pueblos interesados a utilizar tierras que no estén exclu
sivamente ocupadas por ellos, pero a las que hayan tenido tradicionalmente
acceso para sus actividades tradicionales y de subsistencia. A este respecto,
deberá prestarse particular atención a la situación de los pueblos nómadas
y de los agricultores itinerantes.

2. Los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para
determinar las tierras que los pueblos interesados ocupan tradicionalmente y
garantizar la protección efectiva de sus derechos de propiedad y posesión.

3. Deberán instituirse procedimientos adecuados en el marco del
sistema jurídico nacional para solucionar las reivindicaciones de tierras
formuladas por los pueblos interesados.

Artículo 15

1. Los derechos de los pueblos interesados a los recursos naturales
existentes en sus tierras deberán protegerse especialmente. Estos derechos
comprenden el derecho de esos pueblos a participar en la utilización,
administración y conservación de dichos recursos.

2. En caso de que pertenezca al Estado la propiedad de los minerales
o de los recursos del subsuelo, o tenga derechos sobre otros recursos exis
tentes en las tierras, los gobiernos deberán establecer o mantener proce
dimientos con miras a consultar a los pueblos interesados, a fin de deter
minar si los intereses de esos pueblos serían perjudicados, y en qué
medida, antes de emprender o autorizar cualquier programa de prospección
o explotación de los recursos existentes en sus tierras. Los pueblos inte
resados deberán participar siempre que sea posible en los beneficios que
reporten tales actividades, y percibir una indemnización equitativa por
cualquier daño que puedan sufrir como resultado de esas actividades.

Artículo 16

1. A reserva de lo dispuesto en los párrafos siguientes de este artículo,
los pueblos interesados no deberán ser trasladados de las tierras que
ocupan.
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2. Cuando excepcionalmente el traslado y la reubicación de esos pue
blos se consideren necesarios, sólo deberán efectuarse con su consenti
miento, dado libremente y con pleno conocimiento de causa. Cuando no
pueda obtenerse su consentimiento, el traslado y la reubicación sólo deberá
tener lugar al término de procedimientos adecuados establecidos por la
legislación nacional, incluidas encuestas públicas, cuando haya lugar, en
que los pueblos interesados tengan la posibilidad de estar efectivamente
representados.

3. Siempre que sea posible, estos pueblos deberán tener el derecho de
regresar a sus tierras tradicionales en cuanto dejen de existir las causas
que motivaron su traslado y reubicación.

4. Cuando el retorno no sea posible, tal como se determine por acuerdo
o, en ausencia de tales acuerdos, por medio de procedimientos adecuados,
dichos pueblos deberán recibir, en todos los casos posibles, tierras cuya
calidad y cuyo estatuto jurídico sean por lo menos iguales a los de las
tierras que ocupaban anteriormente, y que les permitan subvenir a sus
necesidades y garantizar su desarrollo futuro. Cuando los pueblos intere
sados prefieran recibir una indemnización en dinero o en especie, deberá
concedérseles dicha indemnización, con las garantías apropiadas.

5. Deberá indemnizarse plenamente a las personas trasladadas y reubi
cadas por cualquier pérdida o daño que hayan sufrido como consecuencia
de su desplazamiento.

Artículo 17

1. Deberán respetarse las modalidades de transmisión de los derechos
sobre la tierra entre los miembros de los pueblos interesados establecidas
por dichos pueblos.

2. Deberá consultarse a los pueblos interesados siempre que se con
sidere su capacidad de enajenar sus tierras o de transmitir de otra forma sus
derechos sobre estas tierras fuera de su comunidad.

3. Deberá impedirse que personas extrañas a esos pueblos puedan
aprovecharse de las costumbres de esos pueblos o de su desconocimiento
de las leyes por parte de sus miembros para arrogarse la propiedad, la
posesión o el uso de las tierras pertenecientes a ellos.

Ar[Ículo 18

La ley deberá prever sanciones apropiadas contra toda intrusión no
autorizada en las tierras de los pueblos interesados o todo uso no autori
zado de las mismas por personas ajenas a ellos, y los gobiernos deberán
tomar medidas para impedir tales infracciones.

Las mUjeres en la legislación mexicana 249



Artículo 19

Los programas agrarios nacionales deberán garantizar a los pueblos
interesados condiciones equivalentes a las que disfruten otros sectores de
la población, a los efectos de:

a) la asignación de tierras adicionales a dichos pueblos cuando las tierras
de que dispongan sean insuficientes para garantizarles los elementos de
una existencia normal o para hacer frente a su posible crecimiento
numérico;
b) el otorgamiento de los medios necesarios para el desarrollo de las
tierras que dichos pueblos ya poseen.

PARTE 111
CONTRATACIÓN y CONDICIONES DE EMPLEOS

Artículo 20

1. Los gobiernos deberán adoptar, en el marco de su legislación na
cional y en cooperación con los pueblos interesados, medidas especiales para
garantizar a los trabajadores pertenecientes a esos pueblos una protección
eficaz en materia de contratación y condiciones de empleo, en la medida
en que no estén protegidos eficazmente por la legislación aplicable a los
trabajadores en general.

2. Los gobiernos deberán hacer cuanto esté en su poder por evitar cual
quier discriminación entre los trabajadores pertenecientes a los pueblos
interesados y los demás trabajadores, especialmente en lo relativo a:

a) acceso al empleo, incluidos los empleos calificados y las medidas de
promoción y de ascenso;
b) remuneración igual por trabajo de igual valor;
e) asistencia médica y social, seguridad e higiene en el trabajo, todas
las prestaciones de seguridad social y demás prestaciones derivadas del
empleo, así como la vivienda;
d) derecho de asociación, derecho a dedicarse libremente a todas las
actividades sindicales para fines lícitos, y derecho a concluir convenios
colectivos con empleadores o con organizaciones de empleadores.

3. Las medidas adoptadas deberán en particular garantizar que:
a) los trabajadores pertenecientes a los pueblos interesados, incluidos
los trabajadores estacionales, eventuales y migrantes empleados en la
agricultura o en otras actividades, así como los empleados por contra-
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tistas de mano de obra, gocen de la protección que confieren la legis
lación y la práctica nacionales a otros trabajadores de estas categorías
en los mismos sectores, y sean plenamente informados de sus derechos
con arreglo a la legislación laboral y de los recursos de que disponen;
b) los trabajadores pertenecientes a estos pueblos no estén sometidos
a condiciones de trabajo peligrosas para su salud, en particular como
consecuencia de su exposición a plaguicidas o a otras sustancias
tóxicas;
e) los trabajadores pertenecientes a estos pueblos no estén sujetos a
sistemas de contratación coercitivos, incluidas todas las formas de
servidumbre por deudas;
d) los trabajadores pertenecientes a estos pueblos gocen de igualdad
de oportunidades y de trato para hombres y mujeres en el empleo y de
protección contra el hostigamiento sexual.

4. Deberá prestarse especial atención a la creación de servicios ade
cuados de inspección del trabajo en las regiones donde ejerzan actividades
asalariadas trabajadores pertenecientes a los pueblos interesados, a fin de
garantizar el cumplimiento de las disposiciones de esta parte del presente
Convenio.

PARTE IV
FORMACIÓN PROFESIONAL, ARTESANíAS E INDUSTRIAS RURALES

Artículo 21

Los miembros de los pueblos interesados deberán poder disponer de
medios de formación profesional por lo menos iguales a los de los demás
ciudadanos.

Artículo 22

1. Deberán tomarse medidas para promover la participación voluntaria
de miembros de los pueblos interesados en programas de formación pro
fesional de aplicación general.

2. Cuando los programas de formación profesional de aplicación
general existentes no respondan a las necesidades especiales de los pue
blos interesados, los gobiernos deberán asegurar, con la participación de
dichos pueblos, que se pongan a su disposición programas y medios
especiales de formación.
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3. Estos programas especiales de formación deberán basarse en el
entorno económico, las condiciones sociales y culturales y las necesidades
concretas de los pueblos interesados. Todo estudio a este respecto deberá
realizarse en cooperación con esos pueblos, los cuales deberán ser con
sultados sobre la organización y el funcionamiento de tales programas.
Cuando sea posible, esos pueblos deberán asumir progresivamente la
responsabilidad de la organización y el funcionamiento de tales programas
especiales de formación, si así lo deciden.

Artículo 23

1. La artesanía, las industrias rurales y comunitarias y las actividades
tradicionales y relacionadas con la economía de subsistencia de los pueblos
interesados, como la caza, la pesca, la caza con trampas y la recolección,
deberán reconocerse como factores importantes del mantenímiento de su
culturay de su autosuficienciay desarrollo económicos. Con la participación
de esos pueblos, y siempre que haya lugar, los gobiernos deberán velar por
que se fortalezcan y fomenten dichas actividades.

2. A petición de los pueblos interesados, deberá facilitárseles, cuando
sea posible, una asistencia técnica y financiera apropiada que tenga en
cuenta las técnicas tradicionales y las características culturales de esos
pueblos y la importancia de un desarrollo sostenido y equitativo.

PARTE V
SEGURIDAD SOCIAL y SALUD

Artículo 24

Los regímenes de seguridad social deberán extenderse progresivamente
a los pueblos interesados y aplicárseles sin discriminación alguna.

Artículo 25

1. Los gobiernos deberán velar por que se pongan a disposición de
los pueblos interesados servicios de salud adecuados o proporcionar a
dichos pueblos los medios que les permitan organizar y prestar tales
servicios bajo su propia responsabilidad y control, a fin de que puedan
gozar del máximo nivel posible de salud física y mental.

2. Los servicios de salud deberán organizarse, en la medida de lo po
sible, a nivel comunitario. Estos servicios deberán planearse y administrarse
en cooperación con los pueblos interesados y tener en cuenta sus con
diciones económicas, geográficas, sociales y culturales, así como sus mé
todos de prevención, prácticas curativas y medicamentos tradicionales.
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3. El sistema de asistencia sanitaria deberá dar la preferencia a la
formación y al empleo de personal sanitario de la comunidad local y cen
trarse en los cuidados primarios de salud, manteniendo al mismo tiempo
estrechos vínculos con los demás niveles de asistencia sanitaria.

4. La prestación de tales servicios de salud deberá coordinarse con las
demás medidas sociales, económicas y culturales que se tomen en el pais.

PARTE VI
EDUCACiÓN y MEDIOS DE COMUNICACiÓN

Artículo 26

Deberán adoptarse medidas para garantizar a los miembros de los pue
blos interesados la posibilidad de adquirir una educación a todos los
niveles, por lo menos en pie de igualdad con el resto de la comunidad
nacional.

Artículo 27

1. Los programas y los servicios de educación destinados a los pueblos
interesados deberán desarrollarse y aplicarse en cooperación con éstos a
fin de responder a sus necesidades particulares, y deberán abarcar su his
toria, sus conocimientos y técnicas, sus sistemas de valores y todas sus
demás aspiraciones sociales, económicas y culturales.

2. La autoridad competente deberá asegurar la formación de miembros
de estos pueblos y su participación en la formulación y ejecución de pro
gramas de educación, con miras a transferir progresivamente a dichos
pueblos la responsabilidad de la realización de esos programas, cuando
haya lugar.

3. Además, los gobiernos deberán reconocer el derecho de esos pue
blos a crear sus propias instituciones y medios de educación, siempre que
tales instituciones satisfagan las normas mínimas establecidas por la
autoridad competente en consulta con esos pueblos. Deberán facilitárseles
recursos apropiados con tal fin.

Artículo 28

1. Siempre que sea viable, deberá enseñarse a los niños de los pueblos
interesados a leer y a escribir en su propia lengua indígena o en la lengua
que más comúnmente se hable en el grupo a que pertenezcan. Cuando ello
no sea viable, las autoridades competentes deberán celebrar consultas con
esos pueblos con miras a la adopción de medidas que permitan alcanzar
este objetivo.
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2. Deberán tomarse medidas adecuadas para asegurar que esos pue
blos tengan la oportunidad de llegar a dominar la lengua nacional o una de
las lenguas oficiales del país.

3. Deberán adoptarse disposiciones para preservar las lenguas indí
genas de los pueblos interesados y promover el desarrollo y la práctica de
las mismas.

Artículo 29

Un objetivo de la educación de los niños de los pueblos interesados
deberá ser imparúrles conocimientos generales y aptitudes que les ayuden
a participar plenamente y en pie de igualdad en la vida de su propia comu
nidad y en la de la comunidad nacional.

Artículo 30

1. Los gobiernos deberán adoptar medidas acordes a las tradiciones y
culturas de los pueblos interesados, a fin de darles a conocer sus derechos
y obligaciones, especialmente en lo que atañe al trabajo, a las posibilidades
económicas, a las cuestiones de educación y salud, a los servicios sociales y
a los derechos dimanantes del presente Convenio.

2. A tal fin, deberá recurrirse, si fuere necesario, a traducciones escritas
y a la utilización de los medios de comunicación de masas en las lenguas de
dichos pueblos.

Artículo 31

Deberán adoptarse medidas de carácter educativo en todos los sectores
de la comunidad nacional, y especialmente en los que estén en contacto
más directo con los pueblos interesados, con objeto de eliminar los pre
juicios que pudieran tener con respecto a esos pueblos. A tal fin, deberán
hacerse esfuerzos por asegurar que los libros de historia y demás material
didáctico ofrezcan una descripción equitativa, exacta e instructiva de las
sociedades y culturas de los pueblos interesados.

PARTE VII
CONTACTOS y COOPERACIÓN A TRAVÉS DE LAS FRONTERAS

Artículo 32

Los gobiernos deberán tomar medidas apropiadas, incluso por medio
de acuerdos internacionales, para facilitar los contactos y la cooperación
entre pueblos indígenas y tribales a través de las fronteras, incluidas las
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actividades en las esferas económica, social, cultural, espiritual y del medio
ambiente.

PARTE VIII
ADMINISTRACIÓN

Artículo 33

1. La autoridad gubernamental responsable de las cuestiones que
abarca el presente Convenio deberá asegurarse de que existen instituciones
u otros mecanismos apropiados para administrar los programas que
afecten a los pueblos interesados, y de que tales instituciones o mecanismos
disponen de los medios necesarios para el cabal desempeño de sus
funciones.

2. Tales programas deberán incluir:
a) la planificación, coordinación, ejecución y evaluación, en cooperación
con los pueblos interesados, de las medidas previstas en el presente
Convenio;
b) la proposición de medidas legislativas y de otra índole a las auto
ridades competentes y el control de la aplicación de las medidas adop
tadas en cooperación con los pueblos interesados.

PARTE IX
D,SPOSIC,ONES GENERALES

Artículo 34

La naturaleza y el alcance de las medidas que se adopten para dar
efecto al presente Convenio deberán determinarse con flexibilidad, te
niendo en cuenta las condiciones propias de cada país.

Artículo 35

La aplicación de las disposiciones del presente Convenio no deberá
menoscabar los derechos y las ventajas garantizados a los pueblos intere
sados en virtud de otros convenios y recomendaciones, instrumentos inter
nacionales, tratados, o leyes, laudos, costumbres o acuerdos nacionales.
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PARTE X
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 36

Este Convenio revisa el Convenio sobre poblaciones indígenas y
tribuales, 1957.

Artículo 37

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas,
para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del
Trabajo.

Artículo 38

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la
Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado
el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratifica
ciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada
Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su
ratificación.

Artículo 39

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo
a la expiración de un periodo de diez años, a partir de la fecha en que se
haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su
registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La
denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya
registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo
de un año después de la expiración del periodo de diez años mencionado
en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en
este artículo, quedará obligado durante un nuevo periodo de diez años, y
en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada
periodo de diez años, en las condiciones previstas en este artículo.

ArTículo 40

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará
a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el
registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le comuniquen
los Miembros de la Organización.
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2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la se
gunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General llamará
la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en que en
trará en vigor el presente Convenio.

An:ículo 41

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará
al Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y
de conformidad con el articulo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una
información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas
de denuncia que haya registrado de acuerdo con los articulos precedentes.

Artículo 42

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la
Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria
sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de incluir
en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o
parcial.

Artículo 43

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que
implique una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo
convenio contenga disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará,
ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las dis
posiciones contenidas en el articulo 39, siempre que el nuevo convenio
revisor haya entrado en vigor¡
b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor,
el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los
Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y conte
nido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el
convenio revisor.

Artículo 44

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igual
mente auténticas.
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Convenio (Núm. 182) de la 011 sobre
las Peores Formas de Trabajo Infantil, 1999
Convenio sobre la Prohibición de las Peores Formas
de Trabajo Infantil y la Acción Inmediata para su Eliminación

Depositario: OIT.

Lugar de adopción: Ginebra, Suiza.
Pecha de adopción: 17 de junio de 1999.
Vinculación de México: 30 de junio de 2000, Ratificación.
Pecha de entrada en vigor: 19 de enero de 2000, General. 30 de junio de 2001, México.
Publicación Diario Oñcia1 de la Pederación: 7 de marzo de 2001.

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:
Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina

Internacional del Trabajo y congregada en dicha ciudad el 10. de junio de
1999 en su octogésima séptima reunión;

Considerando la necesidad de adoptar nuevos instrumentos para la prohi
bición y la eliminación de las peores formas de trabajo infantil, principal
prioridad de la acción nacional e internacional, incluidas la cooperación y
la asistencia internacionales, como complemento del Convenio y la Reco
mendación sobre la Edad Mínima de Admisión al Empleo, 1973, que siguen
siendo instrumentos fundamentales sobre el trabajo infantil;

Considerando que la eliminación efectiva de las peores formas de tra
bajo infantil requiere una acción inmediata y general que tenga en cuenta
la importancia de la educación básica gratuita y la necesidad de librar de
todas esas formas de trabajo a los niños afectados y asegurar su reha
bilitación y su inserción social al mismo tiempo que se atiende a las nece
sidades de sus familias;

Recordando la Resolución sobre la Eliminación del Trabajo Infantil,
adoptada por la Conferencia Internacional del Trabajo en su 83a. reunión,
celebrada en 1996;

Reconociendo que el trabajo infantil se debe en gran parte a la pobreza,
y que la solución a largo plazo radica en un crecimiento económico sos
tenido conducente al progreso social, en particular a la mitigación de la
pobreza y a la educación universal;



Recordando la Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por
la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989;

Recordando la Declaración de la OIT relativa a los Principios y Derechos
Fundamentales en el Trabajo y su seguimiento, adoptada por la Conferencia
Internacional del Trabajo en su 86a. reunión, celebrada en 1998;

Recordando que algunas de las peores formas de trabajo infantil son
objeto de otros instrumentos internacionales, en particular el Convenio sobre
el Trabajo Forzoso, 1930, y la Convención Suplementaria de las Naciones
Unidas sobre la Abolición de la Esclavitud, la Trata de Esclavos y las
Instituciones y Prácticas Análogas a la Esclavitud, 1956;

Después de haber decidido adoptar varias proposiciones relativas al
trabajo infantil, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día
de la reunión; y

Después de haber determinado que dichas proposiciones revistan la
forma de un convenio internacional, adopta, con fecha diecisiete de junio de
mil novecientos noventa y nueve, el siguiente Convenio, que podrá ser
citado como el Convenio sobre las Peores Formas de Trabajo Infantil,
1999:

Artículo I

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá adoptar
medidas inmediatas y eficaces para conseguir la prohibición y la eliminación
de las peores formas de trabajo infantil con carácter de urgencia.

Artículo 2

A los efectos del presente Convenio, el término niño designa a toda
persona menor de 18 años.

Artículo 3

A los efectos del presente Convenio, la expresión las peores formas de
trabajo infantil abarca:

a) Todas las formas de esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud,
como la venta y el tráfico de niños, la servidumbre por deudas y la con
dición de siervo, y el trabajo forzoso u obligatorio, incluido el reclu
tamiento forzoso u obligatorio de niños para utilizarlos en conflictos
armados;
b) La utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la prosti
tución, la producción de pornografía o actuaciones pornográficas;
c) La utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la realización
de actividades ilícitas, en particular la producción y el tráfico de estu-
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pefacientes, tal como se definen en lo tratados internacionales per
tinentes; y
d) El trabajo que, por su naturaleza o por las condiciones en que se
lleva a cabo, es probable que dañe la salud, la seguridad o la moralidad
de los niños.

Artículo 4

1. Los tipos de trabajo a que se refiere el artículo 3, d) deberán ser
determinados por la legislación nacional o por la autoridad competente,
previa consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores
interesadas y tomando en consideración las normas internacionales en la
materia, en particular los párrafos 3 y 4 de la Recomendación sobre las
Peores Formas de Trabajo Infantil, 1999.

2. La autoridad competente, previa consulta con las organizaciones de
empleadores y de trabajadores interesadas, deberá localizar dónde se prac
tican los tipos de trabajo determinados a tenor del párrafo 1 de este artículo.

3. Deberá examinarse periódicamente y, en caso necesario, revisarse
la lista de los tipos de trabajo determinados a tenor del párrafo 1 de este
artículo, en consulta con las organizaciones de empleadores y de trabaja
dores interesadas.

Artículo 5

Todo Miembro, previa consulta con las organizaciones de empleadores
y de trabajadores, deberá establecer o designar mecanismos apropiados
para vigilar la aplicación de las disposiciones por las que se dé efecto al
presente Convenio.

ArtíCUlo 6

1. Todo Miembro deberá elaborar y poner en práctica programas de
acción para eliminar, como medida prioritaria, las peores formas de trabajo
infantil.

2. Dichos programas de acción deberán elaborarse y ponerse en prác
tica en consulta con las instituciones gubernamentales competentes y las
organizaciones de empleadores y de trabajadores, tomando en conside
ración las opiniones de otros grupos interesados, según proceda.

Artículo I

1. Todo Miembro deberá adoptar cuantas medidas sean necesarias para
garantizar la aplicación y el cumplimiento efectivos de las disposiciones
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por las que se dé efecto al presente Convenio, incluidos el establecimiento
y la aplicación de sanciones penales o, según proceda, de otra índole.

2. Todo Miembro deberá adoptar, teniendo en cuenta la importancia de
la educación para la eliminación del trabajo infantil, medidas efectivas y en
un plazo determinado con el fin de:

a) Impedir la ocupación de niños en las peores formas de trabajo
infantil;
b) Prestar la asistencia directa necesaria y adecuada para librar a los
niños de las peores formas de trabajo infantil y asegurar su rehabili
tación e inserción social¡
e) Asegurar a todos los niños que hayan sido librados de las peores
formas de trabajo infantil el acceso a la enseñanza básica gratuita y,
cuando sea posible y adecuado, a la formación profesional;
d) Identificar a los niños que están particularmente expuestos a riesgos
y entrar en contacto directo con ellos; y
e) Tener en cuenta la situación particular de las niñas.

3. Todo Miembro deberá designar la autoridad competente encargada
de la aplicación de las disposiciones por las que se dé efecto al presente
Convenio.

Artículo 8

Los Miembros deberán tomar medidas apropiadas para ayudarse
recíprocamente a fin de aplicar las disposiciones del presente Convenio
por medio de una mayor cooperación y/o asistencia internacionales, incluido
el apoyo al desarrollo social y económico, los programas de erradicación
de la pobreza y la educación universal.

Artículo 9

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas,
para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 10

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la
Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado
el Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratifi
caciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director General.
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3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada
Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su
ratificación.

Artículo 11

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo
a la expiración de un periodo de diez años, a partir de la fecha en que se
haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su
registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La
denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya
registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo
de un año después de la expiración del periodo de diez años mencionado
en el párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en
este artículo quedará obligado durante un nuevo periodo de diez años, y
en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada
periodo de diez años, en las condiciones previstas en este artículo.

Artículo 12

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará
a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el
registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia le
comuniquen los Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la
segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General
llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en
que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 13

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará
al Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y
de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una
información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas
de denuncia que haya registrado de acuerdo con los articulos precedentes.

Artículo' 4

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la
Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria
sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de incluir
en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o
parcial.
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Artículo 15

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que
implique una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo
convenio contenga disposiciones en contrario:

a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará
ipso jure la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las dis
posiciones contenidas en el articulo 11, siempre que el nuevo convenio
revisor haya entrado en vigor;
b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor,
el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los
Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y con
tenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen
el convenio revisor.

Artículo 16

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son
igualmente auténticas.



Principios y Reglas



Conjunto de Principios para la Protección
de todas las Personas Sometidas a cualquier
forma de Detención oPrisión

Proclamado por: Asamblea General de las Naciones Unidas en su Resolución 43/173.
Depositario: ONU

Fecha de adopción: 9 de diciembre de 1988.

Uso de los términos para los fines del Conjunto de Principios:
a) Por "arresto" se entiende el acto de aprehender a una persona con
motivo de la supuesta comisión de un delito o por acto de autoridad;
b) Por "persona detenida" se entiende toda persona privada de la
libertad personal, salvo cuando ello haya resultado de una condena por
razón de un delito;
e) Por "persona presa" se entiende toda persona privada de la libertad
personal como resultado de la condena por razón de un delito;
d) Por "detención" se entiende la condición de las personas detenidas
tal como se define supra;
e) Por "prisión" se entiende la condición de las personas presas tal como
se define supra;
f) Por "un juez u otra autoridad" se entiende una autoridad judicial u
otra autoridad establecida por ley cuya condición y mandato ofrezcan
las mayores garantías posibles de competencia, imparcialidad e inde
pendencia.

PrinCipiO I

Toda persona sometida a cualquier forma de detención o prisión será
tratada humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser
humano.

Principio 2

El arresto, la detención o la prisión sólo se llevarán a cabo en estricto
cumplimiento de la ley y por funcionarios competentes o personas autori
zadas para ese fin.
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Principio 3

No se restringirá o menoscabará ninguno de los derechos humanos de
las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión reco
nocidos o vigentes en un Estado en virtud de leyes, convenciones, regla
mentos o costumbres so pretexto de que el presente Conjunto de Principios
no reconoce esos derechos o los reconoce en menor grado.

PrinCIpIO 4

Toda forma de detención o prisión y todas las medidas que afectan a
los derechos humano de las personas sometidas a cualquier forma de
detención o prisión deberán ser ordenadas por un juez u otra autoridad, o
quedar sujetas a la fiscalización efectiva de un juez u otra autoridad.

Principio 5

1. Los presentes principios se aplicarán a todas las personas en el
territorio de un Estado, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma,
religión o creencia religiosa, opinión política o de otra índole, origen na
cional, étnico o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra
condición.

2. Las medidas que se apliquen con arreglo a la ley y que tiendan a
proteger exclusivamente los derechos y la condición especial de la mujer,
en particular de las mujeres embarazadas y las madres lactantes, los niños
y los jóvenes, las personas de edad, los enfermos o los impedidos, no se
considerarán discriminatorias. La necesidad y la aplicación de tales me
didas estarán siempre sujetas a revisión por un juez u otra autoridad.

PrinCipiO 6

Ninguna persona sometida a cualquier forma de detención o prisión
será sometida a tortura o a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.
No podrá invocarse circunstancia alguna como justificación de la tortura o
de otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

PrInCIpio 7

1. Los Estados deberán prohibir por ley todo acto contrario a los dere
chos y deberes que se enuncian en los presentes principios, someter todos
esos actos a las sanciones procedentes y realizar investigaciones impar
ciales de las denuncias al respecto.

2. Los funcionarios que tengan razones para creer que se ha producido
o está por producirse una violación del presente Conjunto de Principios co
municarán la cuestión a sus superiores y, cuando sea necesario, a las
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autoridades u órganos competentes que tengan atribuciones fiscalizado
ras o correctivas.

3. Toda otra persona que tenga motivos para creer que se ha producido
o está por producirse una violación del presente Conjunto de Principios
tendrá derecho a comunicar el asunto a los superiores de los funciona
rios involucrados, así como a otras autoridades u órganos competentes
que tengan atribuciones fiscalizadoras o correctivas.

Principio 8

Las personas detenidas recibirán un trato apropiado a su condición de
personas que no han sido condenadas. En consecuencia, siempre que sea
posible se las mantendrá separadas de las personas presas.

Principio 9

Las autoridades que arresten a una persona, la mantengan detenida o
investiguen el caso sólo podrán ejercer las atribuciones que les confiera la
ley, y el ejercicio de esas atribuciones estará sujeto a recurso ante un juez
u otra autoridad.

PrinCIpIo 10

Toda persona arrestada será informada en el momento de su arresto
de la razón por la que se procede a él y notificada sin demora de la acu
sación formulada contra ella.

Principio 11

1. Nadie será mantenido en detención sin tener la posibilidad real de
ser oído sin demora por un juez u otra autoridad. La persona detenida tendrá
el derecho de defenderse por sí misma o ser asistida por un abogado según
prescriba la ley.

2. Toda persona detenida y su abogado, si lo tiene, recibirán una
comunicación inmediata y completa de la orden de detención, junto con las
razones en que se funde.

3. Se facultará a un juez o a otra autoridad para considerar la prolon
gación de la detención según corresponda.

Principio' 2

1. Se harán constar debidamente:
a) Las razones del arresto;
b) La hora del arresto de la persona y la hora de su traslado al lugar de
custodia, así como la hora de su primera comparecencia ante el juez u
otra autoridad¡
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e) La identidad de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley
que hayan intervenido;
d) Información precisa acerca del lugar de custodia.

2. La constancia de esas actuaciones será puesta en conocimiento de la
persona detenida o de su abogado, si lo tiene, en la forma prescrita por la ley.

Pnf1C1pio 13

Las autoridades responsables del arresto, detención o prisión de una
persona deberán suministrarle, en el momento del arresto y al comienzo
del periodo de detención o de prisión o poco después, información y una
explicación sobre sus derechos, así como sobre la manera de ejercerlos.

PnnClplo 14

Toda persona que no comprenda o no hable adecuadamente el idioma
empleado por las autoridades responsables del arresto, detención o prisión
tendrá derecho a que se le comunique sin demora, en un idioma que com
prenda, la información mencionada en el principio 10, el párrafo 2 del
principio 11, el párrafo 1 del principio 12 y el principio 13 y a contar con la
asistencia, gratuita si fuese necesario, de un intérprete en las actuaciones
judiciales posteriores a su arresto.

PnnClplo 15

A reserva de las excepciones consignadas en el párrafo 4 del principio
16 y el párrafo 3 del principio 18, no se mantendrá a la persona presa o
detenida incomunicada del mundo exterior, en particular de su familia o su
abogado, por más de algunos días.

PnnClplo 16

1. Prontamente después de su arresto y después de cada traslado de
un lugar de detención o prisión a otro, la persona detenida o presa tendrá
derecho a notificar, o a pedir que la autoridad competente notifique, a su
familia o a otras personas idóneas que él designe, su arresto, detención o
prisión o su traslado y el lugar en que se encuentra bajo custodia.

2. Si se trata de un extranjero, la persona detenida o presa será también
informada prontamente de su derecho a ponerse en comunicación por los
medios adecuados con una oficina consular o la misión diplomática del
Estado del que sea nacional o de aquel al que, por otras razones, competa
recibir esa comunicación, de conformidad con el derecho internacional o con
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el representante de la organización internacional competente, si se trata de
un refugiado o se halla bajo la protección de una organización interguber
namental por algún otro motivo.

3. Si la persona detenida o presa es un menor o una persona incapaz
de entender cuáles son sus derechos, la autoridad competente se encargará
por iniciativa propia de efectuar la notificación a que se hace referencia en
este principio. Se velará en especial porque los padres o tutores sean noti
ficados.

4. La autoridad competente hará o permitirá que se hagan sin demora
las notificaciones a que se hace referencia en el presente principio. Sin
embargo, la autoridad competente podrá retrasar una notificación por un
periodo razonable en los casos en que las necesidades excepcionales de la
investigación así lo requieran.

PrInCIpio 17

1. Las personas detenidas tendrán derecho a asistencia de un abogado.
La autoridad competente les informará de ese derecho prontamente
después de su arresto y les facilitará medios adecuados para ejercerlo.

2. La persona detenida que no disponga de asistencia de un abogado
de su elección tendrá derecho a que un juez u otra autoridad le designe un
abogado en todos los casos en que el interés de la justicia así lo requiera y
sin costo para él si careciere de medios suficientes para pagarlo.

PrInCIpIo 18

1. Toda persona detenida o presa tendrá derecho a comunicarse con
su abogado y a consultarlo.

2. Se darán a la persona detenida o presa tiempo y medios adecuados
para consultar con su abogado.

3. El derecho de la persona detenida o presa a ser visitada por su
abogado y a consultarlo y comunicarse con él, sin demora y sin censura, y
en régimen de absoluta confidencialidad, no podrá suspenderse ni restrin
girse, salvo en circunstancias excepcionales que serán determinadas por la
ley o los reglamentos dictados conforme a derecho, cuando un juez u otra
autoridad lo considere indispensable para mantener la seguridad y el orden.

4. Las entrevistas entre la persona detenida o presa y su abogado
podrán celebrarse a la vista de un funcionario encargado de hacer cumplir
la ley, pero éste no podrá hallarse a distancia que le permita oír la con
versación.
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5. Las comunicaciones entre una persona detenida o presa y su abo
gado mencionadas en el presente principio no se podrán admitir como
prueba en contra de la persona detenida o presa a menos que se relacionen
con un delito continuo o que se proyecte cometer.

Principio ¡9

Toda persona detenida o presa tendrá el derecho de ser visitada, en
particular por sus familiares, y de tener correspondencia con ellos y tendrá
oportunidad adecuada de comunicarse con el mundo exterior, con sujeción
a las condiciones y restricciones razonables determinadas por ley o regla
mentos dictados conforme a derecho.

PrinCipiO 20

Si lo solicita la persona detenida o presa, será mantenida en lo posible
en un lugar de detención o prisión situado a una distancia razonable de su
lugar de residencia habitual.

Principio 2¡

1. Estará prohibido abusar de la situación de una persona detenida o
presa para obligarla a confesar o declarar contra sí misma o contra cual
quier otra persona.

2. Ninguna persona detenida será sometida, durante su interrogatorio,
a violencia, amenazas o cualquier otro método de interrogación que menos
cabe su capacidad de decisión o su juicio.

PrinCIpIO 22

Ninguna persona detenida o presa será sometida, ni siquiera con su
consentimiento, a experimentos médicos o científicos que puedan ser per
judiciales para su salud.

PrinCIpIO 23

1. La duración de todo interrogatorio a que se someta a una persona
detenida o presa y la de los intervalos entre los interrogatorios, así como
la identidad de los funcionarios que los hayan practicado y la de las demás
personas presentes, serán consignadas en registros y certificadas en la
forma prescrita por ley.

2. La persona detenida o presa, o su abogado, cuando lo disponga la
ley, tendrá acceso a la información descrita en el párrafo 1 del presente
principio.
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PrInCIpio 24

Se ofrecerá a toda persona detenida o presa un examen médico
apropiado con la menor dilación posible después de su ingreso en el lugar
de detención o prisión y, posteriormente, esas personas recibirán atención
y tratamiento médico cada vez que sea necesario. Esa atención y ese
tratamiento serán gratuitos.

Pnncipio 25

La persona detenida o presa o su abogado, con sujeción únicamente a
condiciones razonables que garanticen la seguridad y el orden en el lugar
de detención o prisión, tendrá derecho a solicitar autorización de un juez
u otra autoridad para un segundo examen médico o una segunda opinión
médica.

PnnClplo 26

Quedará debida constancia en registros del hecho de que una persona
detenida o presa ha sido sometida a un examen médico, del nombre del
médico y de los resultados de dicho examen. Se garantizará el acceso a
esos registros. Las modalidades a tal efecto serán conformes a las normas
pertinentes del derecho interno.

PnnClplo 27

La inobservancia de los presentes principios en la obtención de las
pruebas se tendrá en cuenta al determinar la admisibilidad de tales prue
bas contra una persona detenida o presa.

PrinCipiO 28

La persona detenida o presa tendrá derecho a obtener, dentro de los
límites de los recursos disponibles si se trata de fuentes públicas, cantida
des razonables de materiales educacionales, culturales y de información,
con sujeción a condiciones razonables que garanticen la seguridad y el
orden en el lugar de detención o prisión.

PrinCipio 29

1. A fin de velar por la estricta observancia de las leyes y reglamentos
pertinentes, los lugares de detención serán visitados regularmente por per
sonas calificadas y experimentadas nombradas por una autoridad compe
tente distinta de la autoridad directamente encargada de la administración
del lugar de detención o prisión, y dependientes de esa autoridad.
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2. La persona detenida o presa tendrá derecho a comunicarse libre
mente y en régimen de absoluta confidencialidad con las personas que
visiten los lugares de detención o prisión de conformidad con lo dispuesto
en el párrafo 1 del presente principio, con sujeción a condiciones razonables
que garanticen la seguridad y el orden en tales lugares.

PrInCIpIo 30

1. Los tipos de conducta de la persona detenida o presa que constituyan
infracciones disciplinarias durante la detención o la prisión, la descripción
y duración de las sanciones disciplinarias que puedan aplicarse y las auto
ridades competentes para aplicar dichas sanciones se determinarán por
ley o por reglamentos dictados conforme a derecho y debidamente publi
cados.

2. La persona detenida o presa tendrá derecho a ser oída antes de que
se tomen medidas disciplinarias. Tendrá derecho a someter tales medidas
a autoridades superiores para su examen.

PrinCIpIO 31

Las autoridades competentes procurarán asegurar, de conformidad con
el derecho interno y cuando se necesite, la asistencia a los familiares de las
personas detenidas o presas que estén a cargo de éstas, yen particular a
los menores, y velarán especialmente por la tutela de los niños que hayan
quedado privados de supervisión.

Principio 32

1. La persona detenida o su abogado tendrá derecho a interponer en
cualquier momento una acción, con arreglo al derecho interno, ante un
juez u otra autoridad a fin de impugnar la legalidad de su detención y, si
ésta no fuese legal, obtener su inmediata liberación.

2. El procedimiento previsto en el párrafo 1 del presente principio, será
sencillo y expedito y no entrañará costo alguno para el detenido, si éste
careciere de medios suficientes. La autoridad que haya procedido a la
detención llevará sin demora injustificada al detenido ante la autoridad
encargada del examen del caso.

Principio 33

1. La persona detenida o presa o su abogado tendrá derecho a presentar
a las autoridades encargadas de la administración del lugar de detención
y a las autoridades superiores y, de ser necesario, a las autoridades com
petentes que tengan atribuciones fiscalizadoras o correctivas una petición
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o un recurso por el trato de que haya sido objeto, en particular en caso de
tortura u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes.

2. Los derechos que confiere el párrafo 1 del presente principio, podrán
ser ejercidos por un familiar de la persona presa o detenida o por otra
persona que tenga conocimiento del caso cuando ni la persona presa o
detenida ni su abogado tengan posibilidades de ejercerlos.

3. La petición o recurso serán confidenciales si así lo pidiere el recurrente.
4. Toda petición o recurso serán examinados sin dilación y contestados

sin demora injustificada. Si la petición o recurso fueren rechazados o
hubiere un retraso excesivo, el recurrente tendrá derecho a presentar una
petición o recurso ante un juez u otra autoridad. Ni las personas detenidas
o presas ni los recurrentes sufrirán perjuicios por haber presentado una
petición o recurso de conformidad con el párrafo 1 del presente principio.

Principio 34

Si una persona detenida o presa muere o desaparece durante su
detención o prisión, un juez u otra autoridad, de oficio o a instancias de un
miembro de la familia de esa persona o de alguna persona que tenga
conocimiento del caso, investigará la causa de la muerte o desaparición.
Cuando las circunstancias lo justifiquen, se llevará a cabo una investigación
iniciada de la misma manera cuando la muerte o desaparición ocurra poco
después de terminada la detención o prisión. Las conclusiones de esa
investigación o el informe correspondiente serán puestos a disposición de
quien lo solicite, a menos que con ello se obstaculice la instrucción de una
causa penal en curso.

Principio 35

1. Los daños causados por actos u omisiones de un funcionario público
que sean contrarios a los derechos previstos en los presentes principios
serán indemnizados de conformidad con las normas del derecho interno
aplicables en materia de responsabilidad.

2. La información de la que se deba dejar constancia en registros a
efectos de los presentes principios estará disponible, de conformidad con
los procedimientos previstos en el derecllo interno, para ser utilizada
cuando se reclame indemnización con arreglo al presente principio.

Principio 36

1. Se presumirá la inocencia de toda persona sospechosa o acusada de
un delito y se la tratará como tal mientras no haya sido probada su culpa-
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bilidad conforme al derecho en un juicio público en el que haya gozado de
todas las garantías necesarias para su defensa.

2. Sólo se procederá al arresto o detención de esa persona en espera
de la instrucción y el juicio cuando lo requieran las necesidades de la
administración de justicia por motivos y según condiciones y procedimientos
determinados por ley. Estará prohibido imponer a esa persona restricciones
que no estén estrictamente justificadas para los fines de la detención o para
evitar que se entorpezca el proceso de instrucción o la administración de
justicia, o para el mantenimiento de la seguridad y el orden en el lugar
de detención.

Principio 37

Toda persona detenida a causa de una infracción penal será llevada sin
demora tras su detención ante un juez u otra autoridad determinada por
ley. Esa autoridad decidirá sin dilación si la detención es lícita y necesaria.
Nadie podrá ser mantenido en detención en espera de la instrucción o el
juicio salvo en virtud de orden escrita de dicha autoridad. Toda persona dete
nida, al comparecer ante esa autoridad, tendrá derecho a hacer una decla
ración acerca del trato que haya recibido durante su detención.

PrinCIpIO 38

La persona detenida a causa de una infracción penal tendrá derecho a
ser juzgada dentro de un plazo razonable o puesta en libertad en espera de
juicio.

PrInCIpIO 39

Excepto en casos especiales indicados por ley, toda persona detenida
a causa de una infracción penal tendrá derecho, a menos que un juez u otra
autoridad decida lo contrario en interés de la administración de justicia, a
la libertad en espera de juicio con sujeción a las condiciones que se impon
gan conforme a derecho. Esa autoridad mantendrá en examen la necesidad
de la detención.

CLÁUSULA GENERAL

Ninguna de las disposiciones del presente Conjunto de Principios se
entenderá en el sentido de que restrinja o derogue ninguno de los dere
chos definidos en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.
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Principios Básicos
para el Tratamiento de los Reclusos

Proclamados por: Asamblea General de las Naciones Unidas en su Resolución
45/111.

Depositario: ONU.

Pecha de adopción: 14 de diciembre de 1990.

1. Todos los reclusos serán tratados con el respeto que merecen su
dignidad y valor inherentes de seres humanos.

2. No existirá discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma,
religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición
económica, nacimiento u otros factores.

3. Sin perjuicio de lo que antecede, es necesario respetar las creencias
religiosas y los preceptos culturales del grupo a que pertenezcan los re
clusos, siempre que así lo exijan las condiciones en el lugar.

4. El personal encargado de las cárceles cumplirá con sus obligaciones
en cuanto a la custodia de los reclusos y la protección de la sociedad contra
el delito de conformidad con los demás objetivos sociales del Estado y con su
responsabilidad fundamental de promover el bienestar y el desarrollo de
todos los miembros de la sociedad.

5. Con excepción de las limitaciones que sean evidentemente necesarias
por el hecho del encarcelamiento, todos los reclusos seguirán gozando de
los derechos humanos y las libertades fundamentales consagrados en la
Declaración Universal de Derechos Humanos y, cuando el Estado de que se
trate sea parte, en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales
y Culturales y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y su
Protocolo Facultativo, así como de los demás derechos estipulados en otros
instrumentos de las Naciones Unidas.

6. Todos los reclusos tendrán derecho a participar en actividades cul
turales y educativas encaminadas a desarrollar plenamente la personalidad
humana.
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7. Se tratará de abolir o restringir el uso del aislamiento en celda de
castigo como sanción disciplinaria y se alentará su abolición o restricción.

8. Se crearán condiciones que permitan a los reclusos realizar activi
dades laborales remuneradas y útiles que faciliten su reinserción en el mer
cado laboral del país y les permitan contribuir al sustento económico de su
familia y al suyo propio.

9. Los reclusos tendrán acceso a los servicios de salud de que disponga
el país, sin discriminación por su condición jurídica.

10. Con la participación y ayuda de la comunidad y de instituciones
sociales, y con el debido respeto de los intereses de las víctimas, se crearán
condiciones favorables para la reincorporación del ex recluso a la sociedad
en las mejores condiciones posibles.

11. Los principios que anteceden serán aplicados en forma imparcial.



Reglas Mínimas
para el Tratamiento de los Reclusos

Proclamadas por: Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del
Delito y Tratamiento del Delincuente (Ginebra, Suiza).

Aprobadas por: Consejo Económico y Social en sus Resoluciones 663C (XXlV), del
31 de julio de 1957, y 2076 (LXII), del 13 de mayo de 1977.

Depositario: ONU.

Fecha de adopción: 30 de agosto de 1955.

ObservaCiones preliminares

1. El objeto de las reglas siguientes no es de describir en forma detallada
un sistema penitenciario modelo, sino únicamente establecer, inspirándose
en conceptos generalmente admitidos en nuestro tiempo y en los elementos
esenciales de los sistemas contemporáneos más adecuados, los principios y
las reglas de una buena organización penitenciaria y de la práctica relativa
al tratamiento de los reclusos.

2. Es evidente que debido a la gran variedad de condiciones jurídicas,
sociales, económicas y geográficas existentes en el mundo, no se pueden
aplicar indistintamente todas las reglas en todas partes y en todo tiempo.
Sin embargo, deberán servir para estimular el esfuerzo constante por vencer
las dificultades prácticas que se oponen a su aplicación, en vista de que
representan en su conjunto las condiciones mínimas admitidas por las
Naciones Unidas.

3. Además, los criterios que se aplican a las materias a que se refieren
estas reglas evolucionan constantemente. No tienden a excluir la posibilidad
de experiencias y prácticas, siempre que éstas se ajusten a los principios
y propósitos que se desprenden del texto de las reglas. Con ese espiritu, la
administración penitenciaria central podrá siempre autorizar cualquier
excepción a las reglas.

4.
1) La primera parte de las reglas trata de las concernientes a la admi
nistración general de los establecimientos penitenciarios y es aplicable
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a todas las categorías de reclusos, criminales o civiles, en prisión pre
ventiva o condenados, incluso a los que sean objeto de una medida de
seguridad o de una medida de reeducación ordenada por el juez.
2) La segunda parte contiene las reglas que no son aplicables más que
a las categorías de reclusos a que se refiere cada sección. Sin embargo,
las reglas de la sección A, aplicables a los reclusos condenados serán
igualmente aplicables a las categorías de reclusos a que se refieren las
secciones B, e y D, siempre que no sean contradictorias con las re
glas que las rigen y a condición de que sean provechosas para estos
reclusos.

5.
1) Estas reglas no están destinadas a determinar la organización de los
establecimientos para delincuentes juveniles (establecimientos Borstal,
instituciones de reeducación, etcétera). No obstante, de un modo
general, cabe considerar que la primera parte de las reglas mínimas es
aplicable también a esos establecimientos.
2) La categoría de reclusos juveniles debe comprender, en todo caso, a
los menores que dependen de las jurisdicciones de menores. Por lo
general, no debería condenarse a los delincuentes juveniles a penas de
prisión.

PRIMERA PARTE

REGLAS DE APLICACiÓN GENERAL

Principio Fundamental

6.
1) Las reglas que siguen deben ser aplicadas imparcialmente. No se debe
hacer diferencias de trato fundadas en prejuicios, principalmente de
raza, color, sexo, lengua, religión, opinión política o cualquier otra opi
nión, de origen nacional o social, fortuna, nacimiento u otra situación
cualquiera.
2) Por el contrario, importa respetar las creencias religiosas y los pre
ceptos morales del grupo al que pertenezca el recluso.

Registro
7.

1) En todo sitio donde haya personas detenidas, se deberá llevar al día
un registro empastado y foliado que indique para cada detenido:
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a) Su identidad;
b) Los motivos de su detención y la autoridad competente que lo
dispuso;
c) El día y la hora de su ingreso y de su salida.

2) Ninguna persona podrá ser admitida en un establecimiento sin una
orden válida de detención, cuyos detalles deberán ser consignados pre
viamente en el registro.

Separación de categorías
8. Los reclusos pertenecientes a categorías diversas deberán ser aloja

dos en diferentes establecimientos o en diferentes secciones dentro de los
establecimientos, según su sexo y edad, sus antecedentes, los motivos de
su detención y el trato que corresponda aplicarles. Es decir que:

a) Los hombres y las mujeres deberán ser recluidos, hasta donde fuere
posible, en establecimientos diferentes; en un establecimiento en el
que se reciban hombres y mujeres, el conjunto de locales destinado a
las mujeres deberá estar completamente separado;
b) Los detenidos en prisión preventiva deberán ser separados de los
que están cumpliendo condena;
c) Las personas presas por deudas y los demás condenados a alguna
forma de prisión por razones civiles deberán ser separadas de los
detenidos por infracción penal;
d) Los detenidos jóvenes deberán ser separados de los adultos.

Locales destinados a los reclusos
9.
1) Las celdas o cuartos destinados al aislamiento nocturno no deberán
ser ocupados más que por un solo recluso. Si por razones especiales,
tales como el exceso temporal de población carcelaria, resultara indis
pensable que la administración penitenciaria central hiciera excepciones
a esta regla, se deberá evitar que se alojen dos reclusos en cada celda
o cuarto individual.
2) Cuando se recurra a dormitorios, éstos deberán ser ocupados por re
clusos cuidadosamente seleccionados y reconocidos como aptos para
ser alojados en estas condiciones. Por la noche, estarán sometidos a una
vigilancia regular, adaptada al tipo de establecimiento de que se trate.
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10. Los locales destinados a los reclusos y especialmente a aquellos
que se destinan al alojamiento de los reclusos durante la noche, deberán
satisfacer las exigencias de la higiene, habida cuenta del clima, particular
mente en lo que concierne al volumen de aire, superficie mínima, alum
brado, calefacción y ventilación.

11. En todo local donde los reclusos tengan que vivir o trabajar: a) Las
ventanas tendrán que ser suficientemente grandes para que el recluso
pueda leer y trabajar con luz natural¡ y deberán estar dispuestas de manera
que pueda entrar aire fresco, haya o no ventilación artificial¡ b) La luz
artificial tendrá que ser suficiente para que el recluso pueda leer y trabajar
sin perjuicio de su vista.

12. Las instalaciones sanitarias deberán ser adecuadas para que el
recluso pueda satisfacer sus necesidades naturales en el momento opor
tuno, en forma aseada y decente.

13. Las instalaciones de baño y de ducha deberán ser adecuadas para
que cada recluso pueda y sea requerido a tomar un baño o ducha a una
temperatura adaptada al clima y con la frecuencia que requiera la higiene
general según la estación y la región geográfica, pero por lo menos una vez
por semana en clima templado.

14. Todos los locales frecuentados regularmente por los reclusos de
berán ser mantenidos en debido estado y limpios.

Higiene personal
15. Se exigirá de los reclusos aseo personal y a tal efecto dispondrán de

agua y de los articulas de aseo indispensables para su salud y limpieza.
16. Se facilitará a los reclusos medios para el cuidado del cabello y de la

barba, a fin de que se presenten de un modo correcto y conserven el respeto
de sí mismos; los hombres deberán poder afeitarse con regularidad.

Ropas y cama
17.
1) Todo recluso a quien no se permita vestir sus propias prendas reci
birá las apropiadas al clima y suficientes para mantenerle en buena
salud. Dichas prendas no deberán ser en modo alguno degradantes ni
humillantes.
2) Todas las prendas deberán estar limpias y mantenidas en buen
estado. La ropa interior se cambiará y lavará con la frecuencia necesaria
para mantener la higiene.
3) En circunstancias excepcionales, cuando el recluso se aleje del esta
blecimiento para fines autorizados, se le permitirá que use sus propias
prendas o vestidos que no llamen la atención.
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18. Cuando se autorice a los reclusos para que vistan sus propias
prendas, se tomarán disposiciones en el momento de su ingreso en el
establecimiento, para asegurarse de que están limpias y utilizables.

19. Cada recluso dispondrá, en conformidad con los usos locales o
nacionales, de una cama individual y de ropa de cama individual suficiente,
mantenida convenientemente y mudada con regularidad a fin de asegurar
su limpieza.

Alimentación
20.
1) Todo recluso recibirá de la administración, a las horas acostumbradas,
una alimentación de buena calidad, bien preparada y servida, cuyo valor
nutritivo sea suficiente para el mantenimiento de su salud y de sus
fuerzas.
2) Todo recluso deberá tener la posibilidad de proveerse de agua potable
cuando la necesite.

Ejercicios ñsicos
21.
1) El recluso que no se ocupe de un trabajo al aire libre deberá disponer,
si el tiempo lo permite, de una hora al día por lo menos de ejercicio
físico adecuado al aire libre.
2) Los reclusos jóvenes y otros cuya edad y condición física lo permitan,
recibirán durante el periodo reservado al ejercicio una educación física
y recreativa. Para ello, se pondrá a su disposición el terreno, las insta
laciones y el equipo necesario.

Servicios médicos
22.
1) Todo establecimiento penitenciario dispondrá por lo menos de los
servicios de un médico calificado que deberá poseer algunos conoci
mientos psiquiátricos. Los servicios médicos deberán organizarse
íntimamente vinculados con la administración general del servicio
sanitario de la comunidad o de la nación. Deberán comprender un servi
cio psiquiátrico para el diagnóstico y, si fuere necesario, para el tra
tamiento de los casos de enfermedades mentales.
2) Se dispondrá el traslado de los enfermos cuyo estado requiera cui
dados especiales, a establecimientos penitenciarios especializados o
a hospitales civiles. Cuando el establecimiento disponga de servicios
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internos de hospital, éstos estarán provistos del material, del instrumen
tal y de los productos farmacéuticos necesario para proporcionar a los
reclusos enfermos los cuidados y el tratamiento adec'lados. Además,
el personal deberá poseer suficiente preparación profesional.
3) Todo recluso debe poder utilizar los servicios de un dentista cali
ficado.

23.
1) En los establecimientos para mujeres deben existir instalaciones
especiales para el tratamiento de las reclusas embarazadas, de las que
acaban de dar a luz y de las convalecientes. Hasta donde sea posible,
se tomarán medidas para que el parto se verifique en un hospital civil.
Si el niño nace en el establecimiento, no deberá hacerse constar este
hecho en su partida de nacimiento.
2) Cuando se permita a las madres reclusas conservar su niño, deberán
tomarse disposiciones para organizar una guardería infantil, con per
sonal calificado, donde estarán los niños cuando no se hallen atendidos
por sus madres.

24. El médico deberá examinar a cada recluso tan pronto sea posible
después de su ingreso y ulteriormente tan a menudo como sea necesario,
en particular para determinar la existencia de una enfermedad física o
mental, tomar en su caso las medidas necesarias; asegurar el aislamiento
de los reclusos sospechosos de sufrir enfermedades infecciosas o conta
giosas; señalar las deficiencias físicas y mentales que puedan constituir un
obstáculo para la readaptación, y determinar la capacidad física de cada
recluso para el trabajo.

25.
1) El médico estará de velar por la salud física y mental de los reclusos.
Deberá visitar diariamente a todos los reclusos enfermos, a todos los
que se quejen de estar enfermos y a todos aquellos sobre los cuales se
llame su atención.
2) El médico presentará un informe al director cada vez que estime que
la salud física o mental de un recluso haya sido o pueda ser afectada
por la prolongación, o por una modalidad cualquiera de la reclusión.

26.
1) El médico hará inspecciones regulares y asesorará al director

respecto a:
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a) La cantidad, calidad, preparación y distribución de los alimentos;
b) La higiene y el aseo de los establecimientos y de los reclusos;
c) Las condiciones sanitarias, la calefacción, el alumbrado y la ventila
ción del establecimiento;
d) La calidad y el aseo de las ropas y de la cama de los reclusos;
e) La observancia de las reglas relativas a la educación física y deportiva
cuando ésta sea organizada por un personal no especializado.

2) El director deberá tener en cuenta los informes y consejos del médico
según se dispone en las reglas 25 (2) Y26, Y, en caso de conformidad, tomar
inmediatamente las medidas necesarias para que se sigan dichas reco
mendaciones. Cuando no esté conforme o la materia no sea de su compe
tencia, trasmitirá inmediatamente a la autoridad superior el informe médico
y sus propias observaciones.

Disciplina y sanciones
27. El orden y la disciplina se mantendrán con firmeza, pero sin impo

ner más restricciones de las necesarias para mantener la seguridad y la
buena organización de la vida en común.

28.
1) Ningún recluso podrá desempeñar enlos servicios del establecimiento
un empleo que permita ejercitar una facultad disciplinaria.
2) Sin embargo, esta regla no será un obstáculo para el buen funciona
miento de los sistemas a base de autogobierno. Estos sistemas implican
en efecto que se confíen, bajo fiscalización, a reclusos agrupados para
su tratamiento, ciertas actividades o responsabilidades de orden social,
educativo o deportivo.

29. La ley o el reglamento dictado por autoridad administrativa com
petente determinará en cada caso: a) La conducta que constituye una infrac
ción disciplinaria; b) El carácter y la duración de las sanciones disciplinarias
que se puedan aplicar; c) Cuál ha de ser la autoridad competente para pro
nunciar esas sanciones.

30.
1) Un recluso sólo podrá ser sancionado conforme a las prescripciones
de la ley o reglamento, sin que pueda serlo nunca dos veces por la
misma infracción.
2) Ningún recluso será sancionado sin haber sido informado de la
infracción que se le atribuye y sin que se le haya permitido previamente
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presentar su defensa. La autoridad competente procederá a un examen
completo del caso.
3) En la medida en que sea necesario y viable, se permitirá al recluso
que presente su defensa por medio de un intérprete.

31. Las penas corporales, encierro en celda oscura, así como toda san
ción cruel, inhumana o degradante quedarán completamente prohibidas
como sanciones disciplinarias.
32.
1) Las penas de aislamiento y de reducción de alimentos sólo se apli
carán cuando el médico, después de haber examinado al recluso, haya
certificado por escrito que éste puede soportarlas.
2) Esto mismo será aplicable a cualquier otra sanción que pueda per
judicar la salud física o mental del recluso. En todo caso, tales medidas
no deberán nunca ser contrarias al principio formulado en la regla 31,
ni apartarse del mismo.
3) El médico visitará todos los días a los reclusos que estén cumpliendo
tales sanciones disciplinarias e informará al director si considera
necesario poner término o modificar la sanción por razones de salud
física o mental.

Medios de coerción
33. Los medios de coerción tales como esposas, cadenas, grillos y ca

misas de fuerza nunca deberán aplicarse como sanciones. Tampoco debe
rán emplearse cadenas y grillos como medios de coerción. Los demás
medios de coerción sólo podrán ser utilizados en los siguientes casos:

a) Como medida de precaución contra una evasión durante un traslado,
siempre que sean retirados en cuanto comparezca el recluso ante una
autoridad judicial o administrativa¡
b) Por razones médicas y a indicación del médico;
c) Por orden del director, si han fracasado los demás medios para do
minar a un recluso, con objeto de impedir que se dañe a sí mismo o dañe
a otros o produzca daños materiales¡ en estos casos, el director deberá
consultar urgentemente al médico, e informar a la autoridad adminis
trativa superior.

34. El modelo y los métodos de empleo autorizados de los medios de
coerción serán determinados por la administración penitenciaria central.
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Su aplicación no deberá prolongarse más allá del tiempo estrictamente
necesario.

Información y derecho de queja de los reclusos
35.
1) A su ingreso cada recluso recibirá una información escrita sobre el
régimen de los reclusos de la categoría en la cual se le haya incluido,
sobre las reglas disciplinarias del establecimiento y los medios autori
zados para informarse y formular quejas i y cualquiera otra información
necesaria para conocer sus derechos y obligaciones, que le permita su
adaptación a la vida del establecimiento.
2) Si el recluso es analfabeto, se le proporcionará dicha información
verbalmente.

36.
1) Todo recluso deberá tener en cada día laborable la oportunidad de
presentar peticiones o quejas al director del establecimiento o al fun
cionario autorizado para representarle.
2) Las peticiones o quejas podrán ser presentadas al inspector de pri
siones durante su inspección. El recluso podrá hablar con el inspector
o con cualquier otro funcionario encargado de inspeccionar, sin que el
director o cualquier otro recluso miembro del personal del estableci
miento se hallen presentes.
3) Todo recluso estará autorizado para dirigir por la via prescrita sin
censura en cuanto al fondo, pero en debida forma, una petición o queja
a la administración penitenciaria central, a la autoridad judicial o a
cualquier otra autoridad competente.
4) A menos que una solicitud o queja sea evidentemente temeraria o des
provista de fundamento, la misma deberá ser examinada sin demora,
dándose respuesta al recluso en su debido tiempo.

Contacto con el mundo exterior
37. Los reclusos estarán autorizados para comunicarse periódicamente,

bajo la debida vigilancia, con su familiar y con amigos de buena reputación,
tanto por correspondencia como mediante visitas.

38.
1) Los reclusos de nacionalidad extranjera gozarán de facilidades ade
cuadas para comunicarse con sus representantes diplomáticos y con
sulares.
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2) Los reclusos que sean nacionales de Estados que no tengan repre
sentación diplomática ni consular en el país, así como los refugiados y
apátridas, gozarán de las mismas facilidades para dirigirse al repre
sentante diplomático del Estado encargado de sus intereses o a cual
quier autoridad nacional o internacional que tenga la misión de pro
tegerlos.

39. Los reclusos deberán ser informados periódicamente de los acon
tecimientos más importantes, sea por medio de la lectura de los diarios, re
vistas o publicaciones penitenciarias especiales, sea por medio de emisio
nes de radio, conferencias o cualquier otro medio similar, autorizado o
fiscalizado por la administración.

Biblioteca
40. Cada establecimiento deberá tener una biblioteca para el uso de

todas las categorías de reclusos, suficientemente provista de libros instruc
tivos y recreativos. Deberá instarse a los reclusos a que se sirvan de la
biblioteca lo más posible.

Religión
41.
1.) Si el establecimiento contiene un número suficiente de reclusos que
pertenezcan a una misma religión, se nombrará o admitirá un represen
tante autorizado de ese culto. Cuando el número de reclusos lo justifi
que, y las circunstancias lo permitan, dicho representante deberá prestar
servicio con carácter continuo.
2) El representante autorizado nombrado o admitido conforme al párrafo 1
deberá ser autorizado para organizar periódicamente servicios religio
sos y efectuar, cada vez que corresponda, visitas pastorales particulares
a los reclusos de su religión.
3) Nunca se negará a un recluso el derecho de comunicarse con el
representante autorizado de una religión. y, a la inversa, cuando un re
cluso se oponga a ser visitado por el representante de una religión, se
deberá respetar en absoluto su actitud.

42. Dentro de lo posible, se autorizará a todo recluso a cumplir los pre
ceptos de su religión, permitiéndosele participar en los servicios organi
zados en el establecimiento y tener en su poder libros piadosos y de
instrucción religiosa de su confesión.
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Depósitos de objetos pertenecientes a los reclusos
43.
1) Cuando el recluso ingresa en el establecimiento, el dinero, los objetos
de valor, ropas y otros efectos que le pertenezcan y que el reglamento
no le autoriza a retener, serán guardados en un lugar seguro. Se esta
blecerá un inventario de todo ello, que el recluso firmará. Se tomarán
las medidas necesarias para que dichos objetos se conserven en buen
estado.
2) Los objetos y el dinero pertenecientes al recluso le serán devueltos
en el momento de su liberación, con excepción del dinero que se le haya
autorizado a gastar, de los objetos que haya remitido al exterior, con la
debida autorización, y de las ropas cuya destrucción se haya estimado
necesaria por razones de higiene. El recluso firmará un recibo de los
objetos y el dinero restituidos.
3) Los valores y objetos enviados al recluso desde el exterior del esta
blecimiento serán sometidos a las mismas reglas.
4) Si el recluso es portador de medicinas o de estupefacientes en el
momento de su ingreso, el médico decidirá el uso que deba hacerse de
ellos.

Notificación de defunción, enfermedades y traslados
44.
1) En casos de fallecimiento del recluso, o de enfermedad o accidentes
graves, o de su traslado a un establecimiento para enfermos mentales,
el director informará inmediatamente al cónyuge, si el recluso fuere
casado, o al pariente más cercano yen todo caso a cualquier otra per
sona designada previamente por el recluso.
2) Se informará al recluso inmediatamente del fallecimiento o de la
enfermedad grave de un pariente cercano. En caso de enfermedad
grave de dicha persona, se le deberá autorizar, cuando las circunstancias
lo permitan, para que vaya a la cabecera del enfermo, solo o con cus
todia.
3) Todo recluso tendrá derecho a comunicar inmediatamente a su
familia su detención o su traslado a otro establecimiento.

Traslado de reclusos
45.
1) Cuando los reclusos son conducidos a un establecimiento o trasla
dados a otro, se tratará de exponerlos al público lo menos posible y se
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tomarán disposiciones para protegerlos de los insultos, de la curiosidad
del público y para impedir toda clase de publicidad.
2) Deberá prohibirse el transporte de los reclusos en malas condiciones
de ventilación o de luz o por cualquier medio que les impongan un
sufrimiento físico.
3) El traslado de los reclusos se hará a expensas de la administración
y en condiciones de igualdad para todos.

Personal penitenciario
46.
1.) La administración penitenciaria escogerá cuidadosamente el perso
nal de todos los grados, puesto que de la integridad, humanidad, aptitud
personal y capacidad profesional de este personal dependerá la buena
dirección de los establecimientos penitenciarios.
2) La administración penitenciaria se esforzará constantemente por
despertar y mantener, en el espíritu del personal y en la opinión pú
blica, la convicción de que la función penitenciaria constituye un
servicio social de gran importancia y, al efecto, utilizará todos los medios
apropiados para ilustrar al público.
3) Para lograr dichos fines será necesario que los miembros del per
sonal trabajen exclusivamente como funcionarios penitenciarios pro
fesionales, tener la condición de empleados públicos y por tanto la
seguridad de que la estabilidad en su empleo dependerá únicamente
de su buena conducta, de la eficacia de su trabajo y de su aptitud física.
La remuneración del personal deberá ser adecuada para obtener y con
servar los servicios de hombres y mujeres capaces. Se determinarán
las ventajas de la carrera y las condiciones del servicio teniendo en
cuenta el carácter penoso de sus funciones.

47.
1) El personal deberá poseer un nivel intelectual suficiente.
2) Deberá seguir, antes de entrar en el servicio, un curso de formación
general y especial y pasar satisfactoriamente pruebas teóricas y prác
ticas.
3) Después de su entrada en el servicio y en el curso de su carrera, el
personal deberá mantener y mejorar sus conocimientos y su capacidad
profesional siguiendo cursos de perfeccionamiento que se organizarán
periódicamente.
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48. Todos los miembros del personal deberán conducirse y cumplir sus
funciones en toda circunstancia, de manera que su ejemplo inspire respeto
y ejerza una influencia beneficiosa en los reclusos.

49.
1) En lo posible se deberá añadir al personal un número suficiente de
especialistas, tales como psiquiatras, psicólogos, trabajadores sociales,
maestros e instructores técnicos.
2) Los servicios de los trabajadores sociales, de maestros e instructores
técnicos deberán ser mantenidos permanentemente, sin que ello excluya
los servicios de auxiliares a tiempo limitado o voluntarios.

50.
1) El director del establecimiento deberá hallarse debidamente califi
cado para su función por su carácter, su capacidad administrativa, una
formación adecuada y por su experiencia en la materia.
2) Deberá consagrar todo su tiempo a su función oficial que no podrá
ser desempeñada como algo circunscrito a un horario determinado.
3) Deberá residir en el establecimiento o en la cercanía inmediata.
4) Cuando dos o más establecimientos estén bajo la autoridad de un
director único, éste los visitará con frecuencia. Cada uno de dichos esta
blecimientos estará dirigido por un funcionario residente responsable.

51.
1) El director, el subdirector y la mayoría del personal del establecimiento
deberán hablar la lengua de la mayor parte de los reclusos o una
lengua comprendida por la mayor parte de éstos.
2) Se recurrirá a los servicios de un intérprete cada vez que sea
necesario.

52.
1) En los establecimientos cuya importancia exija el servicio continuo
de uno o varios médicos, uno de ellos por lo menos residirá en el esta
blecimiento o en su cercanía inmediata.
2) En los demás establecimientos, el médico visitará diariamente a los
presos y habitará lo bastante cerca del establecimiento a fin de que
pueda acudir sin dilación cada vez que se presente un caso urgente.
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53.
1) En los establecimientos mixtos, la sección de mujeres estará bajo la
dirección de un funcionario femenino responsable, que guardará todas
las llaves de dicha sección del establecimiento.
2) Ningún funcionario del sexo masculino penetrará en la sección fe
menina sin ir acompañado de un miembro femenino del personal.
3) La vigilancia de las reclusas será ejercida exclusivamente por fun
cionarios femeninos. Sin embargo, esto no excluirá que funcionarios del
sexo masculino, especialmente los médicos y personal de enseñanza,
desempeñen sus funciones profesionales en establecimientos o seccio
nes reservados para mujeres.

54.
1) Los funcionarios de los establecimientos no deberán, en sus rela
ciones con los reclusos, recurrir a la fuerza, salvo en caso de legítima
defensa, de tentativa de evasión o de resistencia por la fuerza o por
inercia física a una orden basada en la ley o en los reglamentos. Los
funcionarios que recurran a la fuerza se limitarán a emplearla en la
medida estrictamente necesaria e informarán inmediatamente al di
rector del establecimiento sobre el incidente.
2) Los funcionarios penitenciarios recibirán un entrenamiento físico
especial que les permita dominar a los reclusos violentos.
3) Salvo en circunstancias especiales, los agentes que desempeñan un
servicio en contacto directo con los presos no estarán armados. Por
otra parte, no se confiará jamás un arma a un miembro del personal
sin que éste haya sido antes adiestrado en su manejo.

Inspección
55. Inspectores calificados y experimentados, designados por una

autoridad competente, inspeccionarán regularmente los establecimientos
y servicios penitenciarios. Velarán en particular por que estos estableci
mientos se administren conforme a las leyes y los reglamentos en vigor y
con la finalidad de alcanzar los objetivos de los servicios penitenciarios
y correccionales.
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SEGUNDA PARTE

REGLAS APLICABLES A CATEGORíAS ESPECIALES

A. Condenados

Principios rectores
56. Los principios que se enumeran a continuación tienen por objeto

definir el espíritu conforme al cual deben administrarse los sistemas peni
tenciarios y los objetivos hacia los cuales deben tender, conforme a la
declaración hecha en la observación preliminar 1 del presente texto.

57. La prisión y las demás medidas cuyo efecto es separar a un delin
cuente del mundo exterior son aflictivas por el hecho mismo de que des
pojan al individuo de su derecho a disponer de su persona al privarle de su
libertad. Por lo tanto, a reserva de las mediadas de separación justificadas o
del mantenimiento de la disciplina, el sistema penitenciario no debe agravar
los sufrimientos inherentes a tal situación.

58. El fin y la justificación de las penas y medidas privativas de libertad
son, en definitiva, proteger a la sociedad contra el crimen. Sólo se alcanzará
este fin si se aprovecha el periodo de privación de libertad para lograr, en
lo posible, que el delincuente una vez liberado no solamente quiera res
petar la ley y proveer a sus necesidades, sino también que sea capaz de
hacerlo.

59. Para lograr este propósito, el régimen penitenciario debe emplear,
tratando de aplicarlos conforme a las necesidades del tratamiento individual
de los delincuentes, todos los medios curativos, educativos, morales, espi
rituales y de otra naturaleza, y todas las formas de asistencia de que puede
disponer.

60.
1) El régimen del establecimiento debe tratar de reducir las diferencias
que puedan existir entre la vida en prisión y la vida libre en cuanto
éstas contribuyan a debilitar el sentido de responsabilidad del recluso
o el respeto a la dignidad de su persona.
2) Es conveniente que, antes del término de la ejecución de una pena
o medida, se adopten los medios necesarios para asegurar al recluso
un retorno progresivo a la vida en sociedad. Este propósito puede alcan
zarse, según los casos, con un régimen preparatorio para la liberación,
organizado dentro del mismo establecimiento o en otra institución
apropiada, o mediante una liberación condicional, bajo una vigilancia
que no deberá ser confiada a la policía, sino que comprenderá una
asistencia social eficaz.
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61. En el tratamiento no se deberá recalcar el hecho de la exclusión de
los reclusos de la sociedad, sino, por el contrario, el hecho de que continúan
formando parte de ella. Con ese fin debe recurrirse, en lo posible, a la coope
ración de organismos de la comunidad que ayuden al personal del esta
blecimiento en su tarea de rehabilitación social de los reclusos. Cada
establecimiento penitenciario deberá contar con la colaboración de tra
bajadores sociales encargados de mantener y mejorar las relaciones del
recluso con su familia y con los organismos sociales que puedan serIe
útiles. Deberán hacerse, asimismo, gestiones a fin de proteger, en cuanto
ello sea compatible con la ley y la pena que se imponga, los derechos rela
tivos a los intereses civiles, los beneficios de los derechos de la seguridad
social y otras ventajas sociales de los reclusos.

62. Los servicios médicos del establecimiento se esforzarán por des
cubrir y deberán tratar todas las deficiencias o enfermedades físicas o
mentales que constituyen un obstáculo para la readaptación del recluso.
Para lograr este fin deberá aplicarse cualquier tratamiento médico, quirúr
gico y psiquiátrico que se juzgue necesario.

63.
1) Estos principios exigen la individualización del tratamiento que, a su
vez, requiere un sistema flexible de clasificación en grupos de los re
clusos. Por lo tanto, conviene que los grupos sean distribuidos en esta
blecimientos distintos donde cada grupo pueda recibir el tratamiento
necesario.
2) Dichos establecimientos no deben adoptar las mismas medidas de
seguridad con respecto a todos los grupos. Convendrá establecer diver
sos grados de seguridad conforme a la que sea necesaria para cada
uno de los diferentes grupos. Los establecimientos abiertos en los
cuales no existen medios de seguridad física contra la evasión, y en
los que se confía en la autodisciplina de los reclusos, proporcionan por
este mismo hecho a reclusos cuidadosamente elegidos las condiciones
más favorables para su readaptación.
3) Es conveniente evitar que en los establecimientos cerrados el
número de reclusos sea tan elevado que llegue a constituir un obstáculo
para la individualización del tratamiento. En algunos países se estima
que el número de reclusos en dichos establecimientos no debe pasar de
500. En los establecimientos abiertos, el número de detenidos deberá
ser lo más reducido posible.
4) Por el contrario, no convendrá mantener establecimientos que re
sulten demasiado pequeños para que se pueda organizar en ellos un
régimen apropiado.
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64. El deber de la sociedad no termina con la liberación del recluso. Se
deberá disponer, por consiguiente, de los servicios de organismos guber
namentales o privados capaces de prestar al recluso puesto en libertad una
ayuda pospenitenciaria eficaz que tienda a disminuir los prejuicios hacia él
y le permitan readaptarse a la comunidad.

Tratamiento
65. El tratamiento de los condenados a una pena o medida privativa de

libertad debe tener por objeto, en tanto que la duración de la condena lo
permita, inculcarles la voluntad de vivir conforme a la ley, mantenerse con
el producto de su trabajo, y crear en ellos la aptitud para hacerlo. Dicho
tratamiento estará encaminado a fomentar en ellos el respeto de sí mismos
y desarrollar el sentido de responsabilidad.

66.
1) Para lograr este fin, se deberá recurrir, en particular, a la asistencia
religiosa, en los países en que esto sea posible, a la instrucción, a la orien
tación y la formación profesionales, a los métodos de asistencia social
individual, al asesoramiento relativo al empleo, al desarrollo físico y a
la educación del carácter moral, en conformidad con las necesidades
individuales de cada recluso. Se deberá tener en cuenta su pasado social
y criminal, su capacidad y aptitud físicas y mentales, sus disposiciones
personales, la duración de su condena y las perspectivas después de
su liberación.
2) Respecto de cada recluso condenado a una pena o medida de cierta
duración que ingrese en el establecimiento, se remitirá al director
cuanto antes un informe completo relativo a los aspectos mencionados
en el párrafo anterior. Acompañará a este informe el de un médico, a
ser posible especializado en psiquiatría, sobre el estado físico y mental
del recluso.
3) Los informes y demás documentos pertinentes formarán un expe
diente individual. Estos expedientes se tendrán al día y se clasificarán
de manera que el responsable pueda consultarlos siempre que sea ne
cesario.

Clasificación e individualización
67. Los fines de la clasificación deberán ser:
a) Separar a los reclusos que, por su pasado criminal o su mala dis
posición, ejercerían una influencia nociva sobre los compañeros de
detención;
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b) Repartir a los reclusos en grupos, a fin de facilitar el tratamiento
encaminado a su readaptación social.

68. Se dispondrá, en cuanto fuere posible, de establecimientos sepa
rados o de secciones separadas dentro de los establecimientos para los
distintos grupos de reclusos.

69. Tan pronto como ingrese en un establecimiento un condenado a
una pena o medida de cierta duración, y después de un estudio de su per
sonalidad, se establecerá un programa de tratamiento individual, teniendo
en cuenta los datos obtenidos sobre sus necesidades individuales, su capa
cidad y sus inclinaciones.

Privilegios
70. En cada establecimiento se instituirá un sistema de privilegios

adaptado a los diferentes grupos de reclusos ya los diferentes métodos de
tratamiento, a fin de alentar la buena conducta, desarrollar el sentido de res
ponsabilidad y promover el interés y la cooperación de los reclusos en lo
que atañe su tratamiento.

Trabajo
71.
1) El trabajo penitenciario no deberá tener carácter aflictivo.
2) Tbdos los condenados serán sometidos a la obligación de trabajar habida
cuenta de su aptitud física y mental, según la determine el médico.
3) Se proporcionará a los reclusos un trabajo productivo, suficiente
para ocuparlos durante la duración normal de una jornada de trabajo.
4) En la medida de lo posible, ese trabajo deberá contribuir por su
naturaleza a mantener o aumentar la capacidad del recluso para ganar
honradamente su vida después de su liberación.
5) Se dará formación profesional en algún oficio útil a los reclusos que
estén en condiciones de aprovecharla, particularmente a los jóvenes.
6) Dentro de los límites compatibles con una selección profesional ra
cional y con las exigencias de la administración y la disciplina peni
tenciarias, los reclusos podrán escoger la clase de trabajo que deseen
realizar.

72.
1) La organización y los métodos de trabajo penitenciario deberán
asemejarse lo más posible a los que se aplican a un trabajo similar fuera
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del establecimiento, a fin de preparar a los reclusos para las condiciones
normales del trabajo libre.
2) Sin embargo, el interés de los reclusos y de su formación profesional
no deberán quedar subordinados al deseo de lograr beneficios pecu
niarios de una industria penitenciaria.

73.
1) Las industrias y granjas penitenciarias deberán preferentemente ser
dirigidas por la administración y no por contratistas privados.
2) Los reclusos que se empleen en algún trabajo no fiscalizado por la
administración estarán siempre bajo la vigilancia del personal peniten
ciario. A menos que el trabajo se haga para otras dependencias del go
bierno, las personas para las cuales se efectúe pagarán a la adminis
tración el salario normal exigible por dicho trabajo teniendo en cuenta
el rendimiento del recluso.

74.
1) En los establecimientos penitenciarios se tomarán las mismas pre
cauciones prescritas para proteger la seguridad y la salud de los tra
bajadores libres.
2) Se tomarán disposiciones para indemnizar a los reclusos por los
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, en condiciones
similares a las que la ley dispone para los trabajadores libres.

75.
1) La ley o un reglamento administrativo fijará el número máximo de
horas de trabajo para los reclusos por día y por semana, teniendo en
cuenta los reglamentos o los usos locales seguidos con respecto al
empleo de los trabajadores libres.
2) Las horas así fijadas deberán dejar un día de descanso por semana
y tiempo suficiente para la instrucción y otras actividades previstas para
el tratamiento y la readaptación del recluso.

76.
1) El trabajo de los reclusos deberá ser remunerado de una manera
equitativa.
2) El reglamento permitirá a los reclusos que utilicen, por lo menos, una
parte de su remuneración para adquirir objetos destinados a su uso per
sonal y que envien otra parte a su familia.
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3) El reglamento deberá igualmente prever que la administración
reserve una parte de la remuneración a fin de constituir un fondo que
será entregado al recluso al ser puesto en libertad.

Instrucción y recreo
77.
1) Se tomarán disposiciones para mejorar la instrucción de todos los
reclusos capaces de aprovecharla, incluso la instrucción religiosa en
los países en que esto sea posible. La instrucción de los analfabetos y
la de los reclusos jóvenes será obligatoria y la administración deberá
prestarle particular atención.
2) La instrucción de los reclusos deberá coordinarse, en cuanto sea
posible, con el sistema de instrucción pública a fin de que al ser puesto
en libertad puedan continuar sin dificultad su preparación.

78. Para el bienestar físico y mental de los reclusos se organizarán
actividades recreativas y culturales en todos los establecimientos.

Relaciones sociales, ayuda pospenitenciaria
79. Se velará particularmente por el mantenimiento y el mejoramiento

de las relaciones entre el recluso y su familia, cuando éstas sean conve
nientes para ambas partes.

80. Se tendrá debidamente en cuenta, desde el principio del cumpli
miento de la condena, el porvenir del recluso después de su liberación.
Deberá alentarse al recluso para que mantenga o establezca relaciones con
personas u organismos externos que puedan favorecer los intereses de su
familia así como su propia readaptación social.

81.
1) Los servicios y organismos, oficiales o no, que ayudan a los reclusos
puestos en libertad a reintegrarse en la sociedad, proporcionarán a
los liberados, en la medida de lo posible, los documentos y papeles de
identidad necesarios, alojamiento, trabajo, vestidos convenientes y
apropiados para el clima y la estación, así como los medios necesarios
para que lleguen a su destino y puedan subsistir durante el periodo que
siga inmediatamente a su liberación.
2) Los representantes acreditados de esos organismos tendrán todo el
acceso necesario a los establecimientos y podrán visitar a los reclusos.
Se les consultará en materia de proyectos de readaptación para cada
recluso desde el momento en que éste haya ingresado en el estable
cimiento.
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3) Convendrá centralizar o coordinar todo lo posible la actividad de
dichos organismos, a fin de asegurar la mejor utilización de sus acti
vidades.

B Reclusos alineados y enfermos mentales

82.
1) Los alienados no deberán ser recluidos en prisiones. Se tomarán
disposiciones para trasladarlos lo antes posible a establecimientos para
enfermos mentales.
2) Los reclusos que sufran otras enfermedades o anormalidades men
tales deberán ser observados y tratados en instituciones especializadas
dirigidas por médicos.
3) Durante su permanencia en la prisión, dichos reclusos estarán bajo
la vigilancia especial de un médico.
4) El servicio médico o psiquiátrico de los establecimientos peniten
ciarios deberá asegurar el tratamiento psiquiátrico de todos los demás
reclusos que necesiten dicho tratamiento.

83. Convendrá que se tomen disposiciones, de acuerdo con los organis
mos competentes, para que, en caso necesario, se continúe el tratamiento
psiquiátrico después de la liberación y se asegure una asistencia social pos
penitenciaria de carácter psiquiátrico.

e Personas detenidas o en prisión preventiva

84.
1) A los efectos de las disposiciones siguientes es denominado "acusado"
toda persona arrestada o encarcelada por imputársele una infracción a
la ley penal, detenida en un local de policía o en prisión, pero que
todavía no ha sido juzgada.
2) El acusado gozará de una presunción de inocencia y deberá ser
tratado en consecuencia.
3) Sin perjuicio de las disposiciones legales relativas a la protección de
la libertad individual o de las que fijen el procedimiento que se deberá
seguir respecto a los acusados, estos últimos gozarán de un régimen
especial cuyos puntos esenciales solamente se determinan en las reglas
que figuran a continuación.
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85.
1) Los acusados serán mantenidos separados de los reclusos conde
nados.
2) Los acusados jóvenes serán mantenidos separados de los adultos.
En principio, serán detenidos en establecimientos distintos.

86. Los acusados deberán dormir en celdas individuales a reserva de
los diversos usos locales debidos al clima.

87. Dentro de los límites compatibles con un buen orden del estable
cimiento, los acusados podrán, si lo desean, alimentarse por su propia cuenta
procurándose alimentos del exterior por conducto de la administración, de
su familia o de sus amigos. En caso contrario, la administración suministrará
la alimentación.

88.
1) Se autorizará al acusado a que use sus propias prendas personales
siempre que estén aseadas y sean decorosas.
2) Si lleva el uniforme del establecimiento, éste será diferente del uni
forme de los condenados.

89. Al acusado deberá siempre ofrecérsele la posibilidad de trabajar,
pero no se le requerirá a ello. Si trabaja, se le deberá remunerar.

90. Se autorizará a todo acusado para que se procure, a sus expensas
o a las de un tercero, libros, periódicos, recado de escribir, así como otros
medios de ocupación, dentro de los límites compatibles con el interés de la
administración de justicia, la seguridad y el buen orden del establecimiento.

91. Se permitirá que el acusado sea visitado y atendido por su propio
médico o su dentista si su petición es razonable y está en condiciones de
sufragar tal gasto.

92. Un acusado deberá poder informar inmediatamente a su familia de
su detención y se le concederán todas las facilidades razonables para co
municarse con ésta y sus amigos y para recibir la visita de estas personas,
con la única reserva de las restricciones y de la vigilancia necesarias en
interés de la administración de justicia, de la seguridad y del buen orden del
establecimiento.

93. El acusado estará autorizado a pedir la designación de un defensor
de oficio cuando se haya previsto dicha asistencia, ya recibir visitas de su
abogado, a propósito de su defensa. Podrá preparar y dar a éste instrucciones
confidenciales. Para ello, se le proporcionará, si lo desea, recado de escribir.

3oO Patricia DI2.mendl Torres



Durante las entrevistas con su abogado, el acusado podrá ser vigilado vi
sualmente, pero la conversación no deberá ser escuchada por ningún fun
cionario de la policía o del establecimiento penitenciario.

D. SentenCIados por deudas o a prisión civil

94. En los países cuya legislación dispone la prisión por deudas u otras
formas de prisión dispuestas por decisión judicial como consecuencia de un
procedimiento no penal, los así sentenciados no serán sometidos a mayo
res restricciones ni tratados con más severidad que la requerida para la
seguridad y el mantenimiento del orden. El trato que se les dé no será
en ningún caso más severo que el que corresponda a los acusados a re
serva, sin embargo, de la obligación eventual de trabajar.

E Reclusos, detenidos o encarcelados sin haber cargos en su contra

95. Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 9 del Pacto Interna
cional de Derechos Civiles y Políticos, las personas detenidas o encarceladas
sin que haya cargos en su contra gozarán de la misma protección prevista
en la primera parte y en la sección C de la segunda parte. Asimismo, serán
aplicables las disposiciones pertinentes de la sección A de la segunda parte
cuando esta aplicación pueda redundar en beneficio de este grupo especial
de personas bajo custodia, siempre que no se adopten medidas que impli
quen que la reeducación o la rehabilitación proceden en forma alguna res
pecto de personas no condenadas por un delito penal,

Las mUjeres en la legislaCión mexicana 3O1



Organización de Estados
Americanos (OEA)

Convenciones



Convención sobre la Nacionalidad de la Mujer

Depositario: Uruguay, del texto de la Convención y la OEA, de los instrumentos de
ratificación.

Lugar de adopción: Montevideo, Uruguay.
Fecha de adopción: 26 de diciembre de 1933.
Vinculación de México: 27 de enero de 1936. Ratificación.
Entrada en vigor: 29 de agosto de 1934, General. 27 de enero de 1936, México.
Publicación Diario Oficial de la Federación: 7 de abril de 1936.

Los Gobiernos representados en la Séptima Conferencia Internacional
Americana,

Deseosos de concertar un convenio acerca de la Nacionalidad de la
Mujer, han nombrado los siguientes Plenipotenciarios:

Quienes, después de haber exhibido sus Plenos Poderes, que fueron
hallados en buena y debida forma, han convenido en lo siguiente:

Artículo I

No se hará distinción alguna, basada en el sexo, en materia de nacio
nalidad, ni en la legislación ni en la práctica.

Artículo 2

La presente Convención será ratificada por las Altas Partes Contratantes,
de acuerdo con sus procedimientos constitucionales. El Ministerio de Rela
ciones Exteriores de la República Oriental del Uruguay, queda encargado
de enviar copias certificadas auténticas a los Gobiernos para el referido fin.
Los instrumentos de ratificación serán depositados en los archivos de la
Unión Panamericana en Washington, que notificará dicho depósito a los
Gobiernos signatarios; tal notificación valdrá como canje de ratificaciones.

Artículo 3

La presente Convención entrará en vigor entre las Altas Partes Contra
tantes en el orden en que vayan depositando sus respectivas ratificaciones.
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Artículo 4

La presente Convención regirá indefinidamente, pero podrá ser denun
ciada mediante aviso anticipado de un año a la Unión Panamericana, que
la transmitirá a los demás Gobiernos signatarios. Transcurrido este plazo, la
Convención cesará en sus efectos para el denunciante, quedando subsis
tente para las demás Altas Partes Contratantes.

Artículo 5

La presente Convención quedará abierta a la adhesión y accesión de los
Estados no signatarios. Los instrumentos correspondientes serán depo
sitados en los archivos de la Unión Panamericana, que los comunicará a
las otras Altas Partes Contratantes.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios que a continuación se indican,
firman y sellan la presente Convención en español, inglés, portugués y
francés, en la ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay, este
vigésimosexto día del mes de diciembre del año de mil novecientos treinta
y tres.

RESERVA

El Gobierno de México se reserva el derecho de no aplicar la presente
Convención en aquellos casos que estén en oposición con el artículo
20 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización, la cual establece que la
mujer extranjera que se case con mexicano, queda naturalizada por
virtud de la ley, siempre que tenga o establezca su domicilio dentro del
territorio nacional.1

•Esta reserva está a consideración de retirarse a favor del Gobierno de México.

3O6 Patricia Olamendl Torres



Convención Americana sobre Derechos Humanos
JJPacto de San José de Costa Rica"

Depositario: üEA.

Lugar de adopción: San José de Costa Rica.
Fecha de adopción: 22 de noviembre de 1969.
Vinculación de México: 24 de marzo de 1981. Adhesión.
Entrada en vigor: 18 de julio de 1978, General. 24 de marzo de 1981, México.
Publicación Diario Oficial de la Federación: 7 de mayo de 1981.

PARTE I
DEBERES DE LOS ESTADOS y DERECHOS PROTEGIDOS

Capítulo I

Enumeración de Deberes

Artículo I

Obligación de Respetar los Derechos
1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar

los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno
ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación
alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o
de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, naci
miento o cualquier otra condición social.

2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano.

Artículo 2

Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno
Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1

no estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter,
los Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedi
mientos constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, las
medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer
efectivos tales derechos y libertades.
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Capítulo 11
Derechos Civiles Políticos

Artículo 3

Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica
Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad

jurídica.

Artículo 4

Derecho a la Vida
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho

estará protegido por la ley y, en general, a partir del momento de la con
cepción. Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente.

2. En los países que no han abolido la pena de muerte, ésta sólo podrá
imponerse por los delitos más graves, en cumplimiento de sentencia eje
cutoriada de tribunal competente y de conformidad con una ley que esta
blezca tal pena, dictada con anterioridad a la comisión del delito. Tampoco
se extenderá su aplicación a delitos a los cuales no se la aplique actualmente.

3. No se restablecerá la pena de muerte en los Estados que la han
abolido.

4. En ningún caso se puede aplicar la pena de muerte por delitos polí
ticos ni comunes conexos con los políticos.

5. No se impondrá la pena de muerte a personas que, en el momento
de la comisión del delito, tuvieren menos de dieciocho años de edad o más de
setenta, ni se le aplicará a las mujeres en estado de gravidez.

6. Toda persona condenada a muerte tiene derecho a solicitar la amnis
tía, el indulto o la conmutación de la pena, los cuales podrán ser concedidos
en todos los casos. No se puede aplicar la pena de muerte mientras la soli
citud esté pendiente de decisión ante autoridad competente.

Artículo 5

Derecho a la Integridad Personal
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psí

quica y moral.
2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhuma

nos o degradantes. Toda persona privada de libertad será tratada con el
respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.

3. La pena no puede trascender de la persona del delincuente.
4. Los procesados deben estar separados de los condenados, salvo en

circunstancias excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento adecuado
a su condición de personas no condenadas.
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5. Cuando los menores puedan ser procesados, deben ser separados de
los adultos y llevados ante tribunales especializados, con la mayor celeridad
posible, para su tratamiento.

6. Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial
la reforma y la readaptación social de los condenados.

Artículo 6

Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre
1. Nadie puede ser sometido a esclavitud o servidumbre, y tanto éstas,

como la trata de esclavos y la trata de mujeres están prohibidas en todas
sus formas.

2. Nadie debe ser constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio.
En los países donde ciertos delitos tengan señalada pena privativa de la
libertad acompañada de trabajos forzosos, esta disposición no podrá ser
interpretada en el sentido de que prohíbe el cumplimiento de dicha pena
impuesta por juez o tribunal competente. El trabajo forzoso no debe afectar
a la dignidad ni a la capacidad física e intelectual del recluido.

3. No constituyen trabajo forzoso u obligatorio, para los efectos de este
articulo:

a) Los trabajos o servicios que se exijan normalmente de una persona
recluida en cumplimiento de una sentencia o resolución formal dictada
por la autoridad judicial competente. Tales trabajos o servicios deberán
realizarse bajo la vigilancia y control de las autoridades públicas, y los
individuos que los efectúen no serán puestos a disposición de particu
lares, compañías o personas jurídicas de carácter privado;
b) El servicio militar y, en los países donde se admite exención por ra
zones de conciencia, el servicio nacional que la ley establezca en lugar
de aquél;
c) El servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace
la existencia o el bienestar de la comunidad, y
d) El trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas nor
males.

Artículo 7

Derecho a la Libertad Personal
1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales.
2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y

en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de
los Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a ellas.
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3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios.
4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones

de su detención y notificada, sin demora, del cargo o cargos formulados
contra ella.

S. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante
un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones
judiciales y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a
ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso. Su libertad
podrá estar condicionada a garantías que aseguren su comparecencia en
el juicio.

6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un
juez o tribunal competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre
la legalidad de su arresto o detención y ordene su libertad si el arresto o la
detención fueran ilegales. En los Estados Partes cuyas leyes prevén que
toda persona que se viera amenazada de ser privada de su libertad tiene
derecho a recurrir a un juez o tribunal competente a fin de que éste decida
sobre la legalidad de tal amenaza, dicho recurso no puede ser restringido
ni abolido. Los recursos podrán interponerse por sí o por otra persona.

7. Nadie será detenido por deudas. Este principio no limita los mandatos
de autoridad judicial competente dictados por incumplimientos de deberes
alimentarios.

ArtíCUlo 8

Garantías Judiciales
1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y

dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente
e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de
cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación
de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier
otro carácter.

2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su
inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. Durante el
proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes
garantías minimas:

a) derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o
intérprete, si no comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal;
b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación
formulada¡
c) concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para
la preparación de su defensa;
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d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido
por un defensor de su elección y de comunicarse libre y privadamente
con su defensor;
e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado
por el Estado, remunerado o no según la legislación interna, si el
inculpado no se defendiere por sí mismo ni nombrare defensor dentro
del plazo establecido por la ley;
fJ derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el
tribunal y de obtener la comparecencia, como testigos o peritos, de otras
personas que puedan arrojar luz sobre los hechos;
g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse
culpable, y
h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior.

3. La confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin
coacción de ninguna naturaleza.

4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido
a nuevo juicio por los mismos hechos.

5. El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para
preservar los intereses de la justicia.

Artículo 9

Principio de Legalidad y de Retroactividad
Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento

de cometerse no fueran delictivos según el derecho aplicable. Tampoco se
puede imponer pena más grave que la aplicable en el momento de la co
misión del delito. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone
la imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello.

Artículo ¡O

Derecho a Indemnización
Toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme a la ley en

caso de haber sido condenada en sentencia firme por error judicial.

Artículo ¡ I

Protección de la Honra y de la Dignidad
1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento

de su dignidad.

Las mUjeres en la legislaCión mexicana 3 1 1



2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su
vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia,
ni de ataques ilegales a su honra o reputación.

3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas
injerencias o esos ataques.

Artículo 12

Libertad de Oonciencia y de Religión
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y de religión.

Este derecho implica la libertad de conservar su religión o sus creencias,
o de cambiar de religión o de creencias, así como la libertad de profesar y
divulgar su religión o sus creencias, individual o colectivamente, tanto en
público como en privado.

2. Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que puedan menos
cabar la libertad de conservar su religión o sus creencias o de cambiar de
religión o de creencias.

3. La libertad de manifestar la propia religión y las propias creencias
está sujeta únicamente a las limitaciones prescritas por la ley y que sean
necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral públicos
o los derechos o libertades de los demás.

4. Los padres, y en su caso los tutores, tienen derecho a que sus hijos
o pupilos reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con
sus propias convicciones.

ArtíCUlo 13

Libertad de Pensamiento y de Expresión
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expre

sión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir infor
maciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea
oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro
procedimiento de su elección.

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar
sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben
estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar:

a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o
b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o
la moral públicas.

3. No se puede restringir el derecho de expresión por vias o medios
indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares de papel
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para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usa
dos en la difusión de información o por cualesquiera otros medios encami
nados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones.

4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura
previa con el exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la protección
moral de la infancia y la adolescencia, sin perjuicio de lo establecido en el
inciso 2.

5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y
toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituyan incita
ciones a la violencia o cualquier otra acción ilegal similar contra cualquier
persona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los de raza,
color, religión, idioma u origen nacional.

Artículo 14

Derecho de Rectificación o Respuesta
1. Toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes

emitidas en su perjuicio a través de medios de difusión legalmente regla
mentados y que se dirijan al público en general, tiene derecho a efectuar
por el mismo órgano de difusión su rectificación o respuesta en las con
diciones que establezca la ley.

2. En ningún caso la rectificación o la respuesta eximirán de las otras
responsabilidades legales en que se hubiese incurrido.

3. Para la efectiva protección de la honra y la reputación, toda publi
cación o empresa periodística, cinematográfica, de radio o televisión tendrá
una persona responsable que no esté protegida por inmunidades ni dis
ponga de fuero especial.

Artículo 15

Derecho de Reunión
Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de

tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley,
que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad
nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para proteger la salud o
la moral públicas o los derechos o libertades de los demás.

Artículo 16

Libertad de Asociación
1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines

ideológicos, religiosos, políticos, económicos, laborales, sociales, culturales,
deportivos o de cualquiera otra índole.
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2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones
previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en
interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden públicos, o
para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de
los demás.

3. Lo dispuesto en este artículo no impide la imposición de restricciones
legales, y aun la privación del ejercicio del derecho de asociación, a los
miembros de las fuerzas armadas y de la policía.

Artículo 17

Protección a la Familia
1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe

ser protegida por la sociedad y el Estado.
2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer matrimonio

y a fundar una familia si tienen la edad y las condiciones requeridas para
ello por las leyes internas, en la medida en que éstas no afecten al principio
de no discriminación establecido en esta Convención.

3. El matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno consentimiento
de los contrayentes.

4. Los Estados Partes deben tomar medidas apropiadas para asegurar
la igualdad de derechos y la adecuada equivalencia de responsabilidades
de los cónyuges en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en
caso de disolución del mismo. En caso de disolución, se adoptarán dispo
siciones que aseguren la protección necesaria de los hijos, sobre la base
única del interés y conveniencia de ellos.

5. La ley debe reconocer iguales derechos tanto a los hijos nacidos fuera
de matrimonio como a los nacidos dentro del mismo.

ArtíCUlo 18

Derecho al Nombre
Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos de

sus padres o al de uno de ellos. La ley reglamentará la forma de asegurar
este derecho para todos, mediante nombres supuestos, si fuere necesario.

Articulo 19

Derechos del Niño
Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición

de menor requieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estado.
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Artículo 20

Derecho a la Nacionalidad
1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.
2. Toda persona tiene derecho a la nacionalidad del Estado en cuyo

territorio nació si no tiene derecho a otra.
3. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho

a cambiarla.

Ar[Ículo 21

Derecho a la Propiedad Privada
1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. La ley puede

subordinar tal uso y goce al interés social.
2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante

el pago de indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interés
social y en los casos y según las formas establecidas por la ley.

3. Tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre
por el hombre, deben ser prohibidas por la ley.

Artículo 22

Derecho de Oircu1ación y de Residencia
1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado

tiene derecho a circular por el mismo y, a residir en él con sujeción a las
disposiciones legales.

2. Toda persona tiene derecho a salir libremente de cualquier país,
inclusive del propio.

3. El ejercicio de los derechos anteriores no puede ser restringido sino
en virtud de una ley, en la medida indispensable en una sociedad democrá
tica, para prevenir infracciones penales o para proteger la seguridad
nacional, la seguridad o el orden públicos, la moral o la salud públicas o
los derechos y libertades de los demás.

4. El ejercicio de los derechos reconocidos en el inciso 1 puede asi
mismo ser restringido por la ley, en zonas determinadas, por razones de
interés público.

5. Nadie puede ser expulsado del territorio del Estado del cual es na
cional, ni ser privado del derecho a ingresar en el mismo.

6. El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado parte
en la presente Convención, sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento
de una decisión adoptada conforme a la ley.
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7. Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio
extranjero en caso de persecución por delitos políticos o comunes conexos
con los políticos y de acuerdo con la legislación de cada Estado y los con
venios internacionales.

8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro
país, sea o no de origen, donde su derecho a la vida o a la libertad personal
está en riesgo de violación a causa de raza, nacionalidad, religión, condición
social o de sus opiniones políticas.

9. Es prohibida la expulsión colectiva de extranjeros.

Artículo 23

Derechos Políticos
1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y

oportunidades:

a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o
por medio de representantes libremente elegidos;
b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas
por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre
expresión de la voluntad de los electores, y
c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones
públicas de su país.

2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades
a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad,
nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o
condena, por juez competente, en proceso penal.

Artículo 24

Igualdad ante la Ley
Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen

derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley.

Artículo 25

Protección Judicial
1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cual

quier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la
ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos
por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal viola
ción sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones
oficiales.
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2. Los Estados Partes se comprometen:
a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema
legal del Estado decidirá sobre los derechos de toda persona que
interponga tal recurso;
b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y
e) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de
toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso.

Capítulo 111
Derechos Económicos. SOCiales y Culturales

Artículo 26

Desarrollo Progresivo
Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a

nivel interno como mediante la cooperación internacional, especialmente
económica y técnica, para lograr progresivamente la plena efectividad de los
derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre
educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de
los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires, en
la medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u otros medios
apropiados.

Capítulo IV
Suspensión de Garantías. Interpretación y Aplicación

Artículo 27

Suspensión de Garantías
1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que

amenace la independencia o seguridad del Estado parte, éste podrá adoptar
disposiciones que, en la medida y por el tiempo estrictamente limitados a
las exigencias de la situación, suspendan las obligaciones contraídas en
virtud de esta Convención, siempre que tales disposiciones no sean incom
patibles con las demás obligaciones que les impone el derecho internacional
y no entrañen discriminación alguna fundada en motivos de raza, color,
sexo, idioma, religión u origen social.

2. La disposición precedente no autoriza la suspensión de los derechos
determinados en los siguientes artículos: 3 (Derecho al Reconocimiento de
la Personalidad Jurídica); 4 (Derecho a la Vida); 5 (Derecho a la Integridad
Personal); 6 (Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre); 9 (Principio de
Legalidad y de Retroactividad); 12 (Libertad de Conciencia y de Religión);
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17 (Protección a la Familia); 18 (Derecho al Nombre); 19 (Derechos del
Niño); 20 (Derecho a la Nacionalidad), y 23 (Derechos Políticos), ni de las
garantías judiciales indispensables para la protección de tales derechos.

3. Todo Estado parte que haga uso del derecho de suspensión deberá
informar inmediatamente a los demás Estados Partes en la presente Con
vención, por conducto del Secretario General de la Organización de los
Estados Americanos, de las disposiciones cuya aplicación haya suspendido,
de los motivos que hayan suscitado la suspensión y de la fecha en que
haya dado por terminada tal suspensión.

Artículo 28

Oláusula Federal
1. Cuando se trate de un Estado parte constituido como Estado Federal,

el gobierno nacional de dicho Estado parte cumplirá todas las disposiciones
de la presente Convención relacionadas con las materias sobre las que
ejerce jurisdicción legislativa y judicial.

2. Con respecto a las disposiciones relativas a las materias que corres
ponden a la jurisdicción de las entidades componentes de la federación, el
gobierno nacional debe tomar de inmediato las medidas pertinentes, con
forme a su constitucióny sus leyes, a fin de que las autoridades competentes
de dichas entidades puedan adoptar las disposiciones del caso para el cum
plimiento de esta Convención.

3. Cuando dos o más Estados Partes acuerden integrar entre sí una
federación u otra clase de asociación, cuidarán de que el pacto comunitario
correspondiente contenga las disposiciones necesarias para que continúen
haciéndose efectivas en el nuevo Estado así organizado, las normas de la
presente Convención.

Artículo 29

Normas de Interpretación
Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada

en el sentido de;
a) permitir a alguno de los Estados Partes, grupo o persona, suprimir
el goce y ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la Con
vención o limitarlos en mayor medida que la prevista en ella;
b) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda
estar reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los Esta
dos Partes o de acuerdo con otra convención en que sea parte uno de
dichos Estados;
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c) excluir otros derechos y garantias que son inherentes al ser humano
o que se derivan de la forma democrática representativa de gobierno, y
d) excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Ame
ricana de Derechos y Deberes del Hombre y otros actos internacionales
de la misma naturaleza.

Al1ículo 30

Alcance de las Restricciones
Las restricciones permitidas, de acuerdo con esta Convención, al goce

y ejercicio de los derechos y libertades reconocidas en la misma, no pueden
ser aplicadas sino conforme a leyes que se dictaren por razones de interés
general y con el propósito para el cual han sido establecidas.

Al1ículo 3I

Reconocimiento de Otros Derechos
Podrán ser incluidos en el régimen de protección de esta Convención

otros derechos y libertades que sean reconocidos de acuerdo con los pro
cedimientos establecidos en los articulas 76 y 77.

Capítulo V

Deberes de las Personas

Artículo 32

Correlación entre Deberes y Derechos
1. Toda persona tiene deberes para con la familia, la comunidad y la

humanidad.
2. Los derechos de cada persona están limitados por los derechos de

los demás, por la seguridad de todos y por las justas exigencias del bien
común, en una sociedad democrática.

PARTE JI
MEDIOS DE LA PROTECCIÓN

Capítulo VI

De los Órganos Competentes

Artículo 33

Son competentes para conocer de los asuntos relacionados con el
cumplimiento de los compromisos contraídos por los Estados Partes en
esta Convención:
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a) la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, llamada en ade
lante la Comisión, y
b) la Corte Interamericana de Derechos Humanos, llamada en adelante
la Corte.

Capítulo VII

La Comisión Interamericana de los Derechos Humanos

Sección'
Organización

Artículo 34

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos se compondrá de
siete miembros, que deberán ser personas de alta autoridad moral y re
conocida versación en materia de derechos humanos.

Artículo 35

La Comisión representa a todos los miembros que integran la Orga
nización de los Estados Americanos.

Artículo 36

1. Los miembros de la Comisión serán elegidos a título personal por la
Asamblea General de la Organización de una lista de candidatos propuestos
por los gobiernos de los Estados miembros.

2. Cada uno de dichos gobiernos puede proponer hasta tres candidatos,
nacionales del Estado que los proponga o de cualquier otro Estado miem
bro de la Organización de los Estados Americanos. Cuando se proponga
una terna, por lo menos uno de los candidatos deberá ser nacional de un
Estado distinto del proponente.

Artículo 37

1. Los miembros de la Comisión serán elegidos por cuatro años y sólo
podrán ser reelegidos una vez, pero el mandato de tres de los miembros
designados en la primera elección expirará al cabo de dos años. Inmediata
mente después de dicha elección se determinarán por sorteo en la Asamblea
General los nombres de estos tres miembros.

2. No puede formar parte de la Comisión más de un nacional de un
mismo Estado.
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Artículo 38

Las vacantes que ocurrieren en la Comisión, que no se deban a expi
ración normal del mandato, se llenarán por el Consejo Permanente de la
Organización de acuerdo con lo que disponga el Estatuto de la Comisión.

Artículo 39

La Comisión preparará su Estatuto, lo someterá a la aprobación de la
Asamblea General, y dictará su propio Reglamento.

Artículo 40

Los servicios de Secretaría de la Comisión deben ser desempeñados por
la unidad funcional especializada que forma parte de la Secretaría General
de la Organización y debe disponer de los recursos necesarios para cumplir
las tareas que le sean encomendadas por la Comisión.

Sección 2
FunCiones

Arcículo 41

La Comisión tiene la función principal de promover la observancia y la
defensa de los derechos humanos, y en el ejercicio de su mandato tiene
las siguientes funciones y atribuciones:

a) estimular la conciencia de los derechos humanos en los pueblos de
América;
b) formular recomendaciones, cuando lo estime conveniente, a los go
biernos de los Estados miembros para que adopten medidas progresivas
en favor de los derechos humanos dentro del marco de sus leyes inter
nas y sus preceptos constitucionales, al igual que disposiciones apro
piadas para fomentar el debido respeto a esos derechos;
e) preparar los estudios e informes que considere convenientes para el
desempeño de sus funciones;
d) solicitar de los gobiernos de los Estados miembros que le propor
cionen informes sobre las medidas que adopten en materia de derechos
humanos;
e) atender las consultas que, por medio de la Secretaría General de la
Organización de los Estados Americanos, le formulen los Estados miem
bros en cuestiones relacionadas con los derechos humanos y, dentro
de sus posibilidades, les prestará el asesoramiento que éstos le soliciten;
1) actuar respecto de las peticiones y otras comunicaciones en ejercicio
de su autoridad de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 al
51 de esta Convención, y
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g) rendir un informe anual a la Asamblea General de la Organización
de los Estados Americanos.

Artículo 42

Los Estados Partes deben remitir a la Comisión copia de los informes y
estudios que en sus respectivos campos someten anualmente a las Comi
siones Ejecutivas del Consejo Interamericano Económico y Social y del
Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura, a fin de
que aquella vele porque se promuevan los derechos derivados de las normas
económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la
Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el Pro
tocolo de Buenos Aires.

Artículo 43

Los Estados Partes se obligan a proporcionar a la Comisión las informa
ciones que ésta les solicite sobre la manera en que su derecho interno ase
gura la aplicación efectiva de cualesquiera disposiciones de esta Convención.

Sección 3
CompetenCia

Artículo 44

Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental
legalmente reconocida en uno o más Estados miembros de la Organización,
puede presentar a la Comisión peticiones que contengan denuncias o quejas
de violación de esta Convención por un Estado parte.

Artículo 45

1. Todo Estado parte puede, en el momento del depósito de su instru
mento de ratificación o adhesión de esta Convención, o en cualquier momen
to posterior, declarar que reconoce la competencia de la Comisión para
recibir y examinar las comunicaciones en que un Estado parte alegue que
otro Estado parte ha incurrido en violaciones de los derechos humanos
establecidos en esta Convención.

2. Las comunicaciones hechas en virtud del presente artículo sólo se
pueden admitir y examinar si son presentadas por un Estado parte que
haya hecho una declaración por la cual reconozca la referida competencia
de la Comisión. La Comisión no admitirá ninguna comunicación contra un
Estado parte que no haya hecho tal declaración.

3. Las declaraciones sobre reconocimiento de competencia pueden
hacerse para que ésta rija por tiempo indefinido, por un periodo determi
nado o para casos específicos.
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4. Las declaraciones se depositarán en la Secretaría General de la Orga
nización de los Estados Americanos, la que transmitirá copia de las mismas
a los Estados miembros de dicha Organización.

Artículo 46

1. Para que una petición o comunicación presentada conforme a los
artículos 44 o 45 sea admitida por la Comisión, se requerirá:

a) que se hayan interpuesto y agotado los recursos de jurisdicción
interna, conforme a los principios del Derecho Internacional general
mente reconocidos;
b) que sea presentada dentro del plazo de seis meses, a partir de la
fecha en que el presunto lesionado en sus derechos haya sido notificado
de la decisión definitiva;
e) que la materia de la petición o comunicación no esté pendiente de
otro procedimiento de arreglo internacional, y
d) que en el caso del artículo 44 la petición contenga el nombre, la na
cionalidad, la profesión, el domicilio y la firma de la persona o personas
o del representante legal de la entidad que somete la petición.

2. Las disposiciones de los incisos 1.a. y 1.b. del presente artículo no
se aplicarán cuando:

a) no exista en la legislación interna del Estado de que se trata el debido
proceso legal para la protección del derecho o derechos que se alega
han sido violados;
b) no se haya permitido al presunto lesionado en sus derechos el
acceso a los recursos de la jurisdicción interna, o haya sido impedido
de agotarlos, y
e) haya retardo injustificado en la decisión sobre los mencionados
recursos.

Artículo 47

La Comisión declarará inadmisible toda petición o comunicación
presentada de acuerdo con los artículos 44 o 45 cuando:

a) falte alguno de los requisitos indicados en el artículo 46;
b) no exponga hechos que caractericen una violación de los derechos
garantizados por esta Convención;
e) resulte de la exposición del propio peticionario o del Estado manifies
tamente infundada la petición o comunicación o sea evidente su total
improcedencia, y
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d) sea sustancialmente la reproducción de petición o comunicación
anterior ya examinada por la Comisión u otro organismo internacional.

SeCCIón 4
Procedimiento

Artículo 48

1. La Comisión, al recibir una petición o comunicación en la que se
alegue la violación de cualquiera de los derechos que consagra esta Con
vención, procederá en los siguientes términos:

a) si reconoce la admisibilidad de la petición o comunicación solicitará
informaciones al Gobierno del Estado al cual pertenezca la autoridad
señalada como responsable de la violación alegada, transcribiendo las
partes pertinentes de la petición o comunicación. Dichas informaciones
deben ser enviadas dentro de un plazo razonable, fijado por la Comisión
al considerar las circunstancias de cada caso;
b) recibidas las informaciones o transcurrido el plazo fijado sin que
sean recibidas, verificará si existen o subsisten los motivos de la peti
ción o comunicación. De no existir o subsistir, mandará archivar el
expediente;
e) podrá también declarar la inadmisibilidad o la improcedencia de la
petición o comunicación, sobre la base de una información o prueba
sobrevinientes;
d) si el expediente no se ha archivado y con el fin de comprobar los
hechos, la Comisión realizará, con conocimiento de las partes, un exa
men del asunto planteado en la petición o comunicación. Si fuere
necesario y conveniente, la Comisión realizará una investigación para
cuyo eficaz cumplimiento solicitará, y los Estados interesados le pro
porcionarán, todas las facilidades necesarias;
e) podrá pedir a los Estados interesados cualquier información perti
nente y recibirá, si así se le solicita, las exposiciones verbales o escritas
que presenten los interesados;
f) se pondrá a disposición de las partes interesadas, a fin de llegar a una
solución amistosa del asunto fundada en el respeto a los derechos
humanos reconocidos en esta Convención.

2. Sin embargo, en casos graves y urgentes, puede realizarse una
investigación previo consentimiento del Estado en cuyo territorio se alegue
haberse cometido la violación, tan sólo con la presentación de una petición
o comunicación que reúna todos los requisitos formales de admisibilidad.

324 PatriCIa Olamendl Torres



Artículo 49

Si se ha llegado a una solución amistosa con arreglo a las disposiciones
del inciso 1.f. del artículo 48 la Comisión redactará un informe que será
transmitido al peticionario y a los Estados Partes en esta Convención y
comunicado después, para su publicación, al Secretario General de la Orga
nización de los Estados Americanos. Este informe contendrá una breve
exposición de los hechos y de la solución lograda. Si cualquiera de las
partes en el caso lo solicitan, se les suministrará la más amplia información
posible.

Artículo 50

1. De no llegarse a una solución, y dentro del plazo que fije el Estatuto
de la Comisión, ésta redactará un informe en el que expondrá los hechos y
sus conclusiones. Si el informe no representa, en todo o en parte, la opinión
unánime de los miembros de la Comisión, cualquiera de ellos podrá agre
gar a dicho informe su opinión por separado. También se agregarán al
informe las exposiciones verbales o escritas que hayan hecho los intere
sados en virtud del inciso 1.e. del artículo 48.

2. El informe será transmitido a los Estados interesados, quienes no
estarán facultados para publicarlo.

3. Al transmitir el informe, la Comisión puede formular las proposiciones
y recomendaciones que juzgue adecuadas.

Artículo 51

1. Si en el plazo de tres meses, a partir de la remisión a los Estados
interesados del informe de la Comisión, el asunto no ha sido solucionado
o sometido a la decisión de la Corte por la Comisión o por el Estado inte
resado, aceptando su competencia, la Comisión podrá emitir, por mayoría
absoluta de votos de sus miembros, su opinión y conclusiones sobre la
cuestión sometida a su consideración.

2. La Comisión hará las recomendaciones pertinentes y fijará un plazo
dentro del cual el Estado debe tomar las medidas que le competan para
remediar la situación examinada.

3. Transcurrido el periodo fijado, la Comisión decidirá, por la mayoría
absoluta de votos de sus miembros, si el Estado ha tomado o no medidas
adecuadas y si publica o no su ínforme.
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Capítulo VIII

La Corte Interamericana de Derechos Humanos

Sección I
Organización

Artículo 52

1. La Corte se compondrá de siete jueces, nacionales de los Estados
miembros de la Organización, elegidos a título personal entre juristas de la
más alta autoridad moral, de reconocida competencia en materia de dere
chos humanos, que reúnan las condiciones requeridas para el ejercicio de
las más elevadas funciones judiciales conforme a la ley del país del cual
sean nacionales o del Estado que los proponga como candidatos.

2. No debe haber dos jueces de la misma nacionalidad.

Artículo 53

1. Los jueces de la Corte serán elegidos, en votación secreta y por mayo
ría absoluta de votos de los Estados Partes en la Convención, en la Asam
blea General de la Organización, de una lista de candidatos propuestos por
esos mismos Estados.

2. Cada uno de los Estados Partes puede proponer hasta tres candidatos,
nacionales del Estado que los propone o de cualquier otro Estado miembro
de la Organización de los Estados Americanos. Cuando se proponga una
terna, por lo menos uno de los candidatos deberá ser nacional de un Estado
distinto del proponente.

Artículo 54

1. Los jueces de la Corte serán elegidos para un periodo de seis años
y sólo podrán ser reelegidos una vez. El mandato de tres de los jueces desig
nados en la primera elección, expirará al cabo de tres años. Inmediatamente
después de dicha elección, se determinarán por sorteo en la Asamblea Ge
nerallos nombres de estos tres jueces.

2. El juez elegido para reemplazar a otro cuyo mandato no ha expirado,
completará el periodo de éste.

3. Los jueces permanecerán en funciones hasta el término de su man
dato. Sin embargo, seguirán conociendo de los casos a que ya se hubieran
abocado y que se encuentren en estado de sentencia, a cuyos efectos no
serán sustituidos por los nuevos jueces elegidos.
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Artículo 55

1. El juez que sea nacional de alguno de los Estados Partes en el caso
sometido a la Corte, conservará su derecho a conocer del mismo.

2. Si uno de los jueces llamados a conocer del caso fuere de la naciona
lidad de uno de los Estados Partes, otro Estado parte en el caso podrá designar
a una persona de su elección para que integre la Corte en calidad de juez
ad hOG.

3. Si entre los jueces llamados a conocer del caso ninguno fuere de la
nacionalidad de los Estados Partes, cada uno de éstos podrá designar un
juez ad hOG.

4. El juez ad hOG debe reunir las calidades señaladas en el articulo 52.
5. Si varios Estados Partes en la Convención tuvieren un mismo interés

en el caso, se considerarán como una sola parte para los fines de las dis
posiciones precedentes. En caso de duda, la Corte decidirá.

Artículo 56

El quórum para las deliberaciones de la Corte es de cinco jueces.

Artículo 57

La Comisión comparecerá en todos los casos ante la Corte.

Artículo 58

1. La Corte tendrá su sede en el lugar que determinen, en la Asamblea
General de la Organización, los Estados Partes en la Convención, pero
podrá celebrar reuniones en el territorio de cualquier Estado miembro de
la Organización de los Estados Americanos en que lo considere conveniente
por mayoría de sus miembros y previa aquiescencia del Estado respectivo.
Los Estados Partes en la Convención pueden, en la Asamblea General por
dos tercios de sus votos, cambiar la sede de la Corte.

2. La Corte designará a su Secretario.
3. El Secretario residirá en la sede de la Corte y deberá asistir a las

reuniones que ella celebre fuera de la misma.

Artículo 59

La Secretaría de la Corte será establecida por ésta y funcionará bajo la
dirección del Secretario de la Corte, de acuerdo con las normas admi
nistrativas de la Secretaría General de la Organización en todo lo que no
sea incompatible con la independencia de la Corte. Sus funcionarios serán
nombrados por el Secretario General de la Organización, en consulta con
el Secretario de la Corte.
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Artículo 60

La Corte preparará su Estatuto y lo someterá a la aprobación de la
Asamblea General, y dictará su Reglamento.

Sección 2
Competencia yFunciones

Artículo 6'

1. Sólo los Estados Partes y la Comisión tienen derecho a someter un
caso a la decisión de la Corte.

2. Para que la Corte pueda conocer de cualquier caso, es necesario que
sean agotados los procedimientos previstos en los artículos 48 aSO.

Artículo 62

1. Todo Estado parte puede, en el momento del depósito de su instru
mento de ratificación o adhesión de esta Convención, o en cualquier momento
posterior, declarar que reconoce como obligatoria de pleno derecho y sin
convención especial, la competencia de la Corte sobre todos los casos
relativos a la interpretación o aplicación de esta Convención.

2. La declaración puede ser hecha incondicionalmente, o bajo condición
de reciprocidad, por un plazo determinado o para casos específicos. Deberá
ser presentada al Secretario General de la Organización, quien transmi
tirá copias de la misma a los otros Estados miembros de la Organización y
al Secretario de la Corte.

3. La Corte tiene competencia para conocer de cualquier caso relativo
a la interpretación y aplicación de las disposiciones de esta Convención
que le sea sometido, siempre que los Estados Partes en el caso hayan reco
nocido o reconozcan dicha competencia, ora por declaración especial, como
se indica en los incisos anteriores, ora por convención especial.

Artículo 63

1. Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad prote
gidos en esta Convención, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado
en el goce de su derecho o libertad conculcados. Dispondrá asimismo, si ello
fuera procedente, que se reparen las consecuencias de la medida o situa
ción que ha configurado la vulneración de esos derechos y el pago de una
justa indemnización a la parte lesionada.

2. En casos de extrema gravedad y urgencia, y cuando se haga nece
sario evitar daños irreparables a las personas, la Corte, en los asuntos que
esté conociendo, podrá tomar las medidas provisionales que considere per-
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tinentes. Si se tratare de asuntos que aún no estén sometidos a su cono
cimiento, podrá actuar a solicitud de la Comisión.

Artículo 64

1. Los Estados miembros de la Organización podrán consultar a la
Corte acerca de la interpretación de esta Convención o de otros trata
dos concernientes a la protección de los derechos humanos en los Estados
Americanos. Asimismo, podrán consultarla, en lo que les compete, los órga
nos enumerados en el capítulo X de la Carta de la Organización de los
Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires.

2. La Corte, a solicitud de un Estado miembro de la Organización, podrá
darle opiniones acerca de la compatibilidad entre cualquiera de sus leyes
internas y los mencionados instrumentos internacionales.

Artículo 65

La Corte someterá a la consideración de la Asamblea General de la
Organización en cada periodo ordinario de sesiones un informe sobre su
labor en el año anterior. De manera especial y con las recomendaciones per
tinentes, señalará los casos en que un Estado no haya dado cumplimiento
a sus fallos.

Sección 3
Procedimiento

ArtíCUlo 66

1. El fallo de la Corte será motivado.
2. Si el fallo no expresare en todo o en parte la opinión unánime de los

jueces, cualquiera de éstos tendrá derecho a que se agregue al fallo su
opinión disidente o individual.

Artículo 67

El fallo de la Corte será definitivo e inapelable. En caso de desacuerdo
sobre el sentido o alcance del fallo, la Corte lo interpretará a solicitud de
cualquiera de las partes, siempre que dicha solicitud se presente dentro
de los noventa días a partir de la fecha de la notificación del fallo.

Artículo 68

1. Los Estados Partes en la Convención se comprometen a cumplir la
decisión de la Corte en todo caso en que sean partes.

2. La parte del fallo que disponga indemnización compensatoria se
podrá ejecutar en el respectivo país por el procedimiento interno vigente
para la ejecución de sentencias contra el Estado.
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Artículo 69

El fallo de la Corte será notificado a las partes en el caso y transmitido
a los Estados partes en la Convención.

Capítulo IX
Disposiciones Comunes

Artículo 70

1. Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión gozan, desde
el momento de su elección y mientras dure su mandato, de las inmunidades
reconocidas a los agentes diplomáticos por el derecho internacional. Durante
el ejercicio de sus cargos gozan, además, de los privilegios diplomáticos
necesarios para el desempeño de sus funciones.

2. No podrá exigirse responsabilidad en ningún tiempo a los jueces de
la Corte ni a los miembros de la Comisión por votos y opiniones emitidos
en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 71

Son incompatibles los cargos de juez de la Corte o miembros de la
Comisión con otras actividades que pudieren afectar su independencia o
imparcialidad conforme a lo que se determine en los respectivos Esta
tutos.

Artículo 72

Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión percibirán emo
lumentos y gastos de viaje en la forma y condiciones que determinen sus
Estatutos, teniendo en cuenta la importancia e independencia de sus funcio
nes. Tales emolumentos y gastos de viaje será fijados en el programa-pre
supuesto de la Organización de los Estados Americanos, el que debe incluir,
además, los gastos de la Corte y de su Secretaría. A estos efectos, la Corte
elaborará su propio proyecto de presupuesto y lo someterá a la aprobación
de la Asamblea General, por conducto de la Secretaría General. Esta última
no podrá introducirle modificaciones.

Artículo 73

Solamente a solicitud de la Comisión o de la Corte, según el caso, corres
ponde a la Asamblea General de la Organización resolver sobre las san
ciones aplicables a los miembros de la Comisión o jueces de la Corte que
hubiesen incurrido en las causales previstas en los respectivos Estatutos.
Para dictar una resolución se requerirá una mayoría de los dos tercios de

330 PatriCia Olarnendl Torres



los votos de los Estados miembros de la Organización en el caso de los miem
bros de la Comisión y, además, de los dos tercios de los votos de los Estados
Partes en la Convención, si se tratare de jueces de la Corte.

PARTE 11I
DISPOSICIONES GENERALES y TRANSITORIAS

Capítulo X
Firma, Ratificación, Reserva, Enmienda, Protocolo y Denuncia

Artículo 74

1. Esta Convención queda abierta a la firma y a la ratificación o adhesión
de todo Estado miembro de la Organización de los Estados Americanos.

2, La ratificación de esta Convención o la adhesión a la misma se efec
tuará mediante el depósito de un instrumento de ratificación o de adhesión
en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. Tan
pronto como once Estados hayan depositado sus respectivos instrumentos
de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor. Respecto a
todo otro Estado que la ratifique o adhiera a ella ulteriormente, la Con
vención entrará en vigor en la fecha del depósito de su instrumento de
ratificación o de adhesión.

3. El Secretario General informará a todos los Estados miembros de la
Organización de la entrada en vigor de la Convención.

Artículo 75

Esta Convención sólo puede ser objeto de reservas conforme a las dis
posiciones de la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados, sus
crita el 23 de mayo de 1969.

Artículo 76

1. Cualquier Estado parte directamente y la Comisión o la Corte por
conducto del Secretario General, pueden someter a la Asamblea General,
para lo que estime conveniente, una propuesta de enmienda a esta Con
vención,

2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las
mismas en la fecha en que se haya depositado el respectivo instrumento
de ratificación que corresponda al número de los dos tercios de los Estados
Partes en esta Convención. En cuanto al resto de los Estados Partes,
entrarán en vigor en la fecha en que depositen sus respectivos instrumentos
de ratificación.
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Artículo 77

1. De acuerdo con la facultad establecida en el artículo 31, cualquier
Estado parte y la Comisión podrán someter a la consideración de los Esta
dos Partes reunidos con ocasión de la Asamblea General, proyectos de pro
tocolos adicionales a esta Convención, con la finalidad de incluir progre
sivamente en el régimen de protección de la misma otros derechos y
libertades.

2. Cada protocolo debe fijar las modalidades de su entrada en vigor, y
se aplicará sólo entre los Estados Partes en el mismo.

Artículo 78

1. Los Estados Partes podrán denunciar esta Convención después de la
expiración de un plazo de cinco años a partir de la fecha de entrada en vigor
de la misma y mediante un preaviso de un año, notificando al Secretario
General de la Organización, quien debe informar a las otras partes.

2. Dicha denuncia no tendrá por efecto desligar al Estado parte inte
resado de las obligaciones contenidas en esta Convención en lo que con
cierne a todo hecho que, pudiendo constituir una violación de esas obli
gaciones, haya sido cumplido por él anteriormente a la fecha en la cual la
denuncia produce efecto.

Capítulo XI
DispOSICiones Transitonas

Sección I
(omisión Interamencana de Derechos Humanos

Artícuio 79

Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedirá por
escrito a cada Estado Miembro de la Organización que presente, dentro de
un plazo de noventa días, sus candidatos para miembros de la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos. El Secretario General preparará
una lista por orden alfabético de los candidatos presentados y la comuni
cará a los Estados miembros de la Organización al menos treinta días antes
de la próxima Asamblea General.

Artículo 80

La elección de miembros de la Comisión se hará de entre los candidatos
que figuren en la lista a que se refiere el artículo 79, por votación secreta
de la Asamblea General y se declararán elegidos los candidatos que obten
gan mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los re-
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presentantes de los Estados miembros. Si para elegir a todos los miembros
de la Comisión resultare necesario efectuar varias votaciones, se eliminará
sucesivamente, en la forma que determine la Asamblea General, a los
candidatos que reciban menor número de votos.

Sección 2
Corte Interamencana de Derechos Humanos

Artículo 8I

Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedirá por
escrito a cada Estado parte que presente, dentro de un plazo de noventa
días, sus candidatos para jueces de la Corte Interamericana de Derechos
Humanos. El Secretario General preparará una lista por orden alfabético
de los candidatos presentados y la comunicará a los Estados Partes por lo
menos treinta días antes de la próxima Asamblea General.

Artículo 82

La elección de jueces de la Corte se hará de entre los candidatos que
figuren en la lista a que se refiere el artículo 81, por votación secreta de los
Estados Partes en la Asamblea General y se declararán elegidos los candi
datos que obtengan mayor número de votos y la mayoría absoluta de
los votos de los representantes de los Estados Partes. Si para elegir a
todos los jueces de la Corte resultare necesario efectuar varias votaciones,
se eliminarán sucesivamente, en la forma que determinen los Estados
Partes, a los candidatos que reciban menor número de votos.

RESERVAS:

Con respecto al párrafo 1 del artículo 4 considera que la expresión /len
general", usada en el citado párrafo, no constituye obligación de adoptar
o mantener en vigor legislación que proteja la vida /la partir del mo
mento de la concepción" ya que esta materia pertenece al dominio re
servado de los Estados.
Por otra parte, en concepto del Gobierno de México, la limitación que
establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
el sentido de que todo acto público de culto religioso deberá celebrarse
precisamente dentro de los templos, es de las comprendidas en el
párrafo 3 del artículo 12.
El Gobierno de México hace reserva expresa en cuanto al párrafo 2 del
artículo 23 ya que la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, en
su artículo 130, dispone que los ministros de los cultos no tendrán voto
activo ni pasivo, ni derecho para asociarse con fines políticos.
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Convención Interamericana sobre
Concesión de los Derechos Civiles ala Mujer

Depositario: OEA.

Lugar de adopción: Bogotá, Colombia.
Fecha de adopción: 30 de abril de 1948.
Vinculación de México: 11 de agosto de 1954. Ratificación.
Entrada en vigor: En la fecha en que cada Estado depositó su instrumento de

ratificación, General. 11 de agosto de 1954, México.
Publicación Diario Oficial de la Federación: 16 de noviembre de 1954.

Artículo I

Los Estados Americanos convienen en otorgar a la mujer los mismos
derechos civiles de que goza el hombre.

Artículo 2

La presente Convención queda abierta a la firma de los Estados Ameri
canos y será ratificada de conformidad con sus respectivos procedimientos
constitucionales. El instrumento original, cuyos textos en español, inglés,
portugués y francés son igualmente auténticos, será depositado en la
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, la cual
enviará copias certificadas a los Gobiernos para los fines de su ratificación.
Los instrumentos de ratificación serán depositados en la Secretaría General
de la Organización de los Estados Americanos y ésta notificará dicho depósito
a los Gobiernos signatarios. Tal notificación valdrá como canje de ratifi
caciones.
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Convención Interamericana sobre Concesión
de los Derechos Políticos a la Mujer

Depositario: ONU.

Lugar de adopción: Nueva York, Estados Unidos de América.
Fecha de adopción: 20 de diciembre de 1952.
Vinculación de México: 23 de marzo de 1981. Ratificación.
Entrada en vigor: 7 de julio de 1954, General. 21 de junio de 1981, México.
Publicación Diario Oficial de la Federación: 28 de abril de 1981.

Artículo I

Las Altas Partes Contratantes convienen en que el derecho al voto y a
ser elegido para un cargo nacional no deberá negarse o restringirse por
razones de sexo.

Artículo 2

La presente Convención queda abierta a la firma de los Estados Ame
ricanos y será ratificada de conformidad con sus respectivos procedimientos
constitucionales. El instrumento original, cuyos textos en español, francés,
inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Se
cretaría General de la Organización de los Estados Americanos, la cual
enviará copias certificadas a los Gobiernos para los fines de su ratificación.
Los instrumentos de ratificación serán depositados en la Secretaría General
de la Organización de los Estados Americanos y ésta notificará dicho depó
sito a los Gobiernos signatarios. Tal notificación valdrá como canje de ratifi
caciones.



Convención Interamericana para Prevenir,
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer
"Convención de Belém do Pará"

Depositario: OEA.

Lugar de adopción: Belém do Pará, Brasil.
Fecha de adopción: 9 de junio de 1994.
Vinculación de México: 12 de noviembre de 1998. Ratificación.
Entrada en vigor: 5 de marzo de 1995, General. 12 de diciembre de 1998, México.
Publicación Diario Oficial de la Federación: 19 de enero de 1999.

Capítulo I
DeFiniCIón y Ámbito de Aplicación

Aflículo ,

Para los efectos de esta Convención debe entenderse por violencia
contra la mujer cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause
muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en
el ámbito público como en el privado.

Artículo 2

Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física,
sexual y psicológica:

a) Que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en
cualquier otra relación interpersonal, ya sea que el agresor comparta o
haya compartido el mismo domicilio que la mujer, y que comprende,
entre otros, violación, maltrato y abuso sexual;
b) Que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier
persona y que comprende, entre otros, violación, abuso sexual, tortura,
trata de personas, prostitución forzada, secuestro y acoso sexual en el
lugar de trabajo, así como en instituciones educativas, establecimientos
de salud o cualquier otro lugar, y
e) Que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, donde
quiera que ocurra.
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Capítulo 1/
Derechos Protegidos

Artículo 3

Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el
ámbito público como en el privado.

Artículo 4

Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protec
ción de todos los derechos humanos y a las libertades consagradas por
los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos.
Estos derechos comprenden, entre otros:

a) El derecho a que se respete su vida;
b) El derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral;
e) El derecho a la libertad y a la seguridad personales;
d) El derecho a no ser sometida a torturas¡
e) El derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que
se proteja a su familia;
f) El derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley;
g) El derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales
competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos¡
h) El derecho a libertad de asociación;
i) El derecho a la libertad de profesar la religión y las creencias propias
dentro de la ley, y
j) El derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su
país y a participar en los asuntos públicos, incluyendo la toma de
decisiones.

Artículo 5

Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles,
politicos, económicos, sociales y culturales y contará con la total protección
de esos derechos consagrados en los instrumentos regionales e interna
cionales sobre derechos humanos. Los Estados Partes reconocen que la
violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos derechos.

Artículo 6

El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre
otros:

a) El derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación, y
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b) El derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones es
tereotipados de comportamiento y prácticas sociales y culturales ba
sadas en conceptos de inferioridad o subordinación.

Capítulo 111
Deberes de los Estados

Artículo 7

Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la
mujer y convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin
dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha
violencia y en llevar a cabo lo siguiente:

a) abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la
mujer y velar porque las autoridades, sus funcionarios, personal y
agentes e instituciones se comporten de conformidad con esta obli
gación;
b) actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar
la violencia contra la mujer;
e) incluir en su legislación interna normas penales, civiles yadministra
tivas, así como las de otra naturaleza que sean necesarias para prevenir,
sancionar y erradícar la violencia contra la mujer y adoptar las medidas
administrativas apropiadas que sean del caso;
d) adoptar medídas jurídícas para conminar al agresor a abstenerse de
hostigar, intimidar, amenazar, dañar o poner en peligro la vida de la
mujer de cualquier forma que atente contra su integrídad o perjudíque
su propiedad;
e) tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo
legislativo, para modificar o abolir leyes y reglamentos vigentes, o para
modificar prácticas jurídicas o consuetudinarias que respalden la per
sistencia o la tolerancia de la violencia contra la mujer;
f) establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que
haya sido sometida a violencia, que incluyan, entre otros, medidas de
protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales procedi
mientos;
g) establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios
para asegurar que la mujer objeto de violencia tenga acceso efectivo a
resarcimiento, reparación del daño u otros medios de compensación
justos y eficaces, y
h) adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean
necesarias para hacer efectiva esta Convención.
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Artículo 8

Los Estados Partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas
específicas, inclusive programas para:

a) fomentar el conocimiento y la observancia del derecho de la mujer
a una vida libre de violencia, y el derecho de la mujer a que se respeten
y protejan sus derechos humanos;
b) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y
mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales
y no formales apropiados a todo nivel del proceso educativo, para con
trarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo de prácticas que se
basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de
los géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer
que legitimizan o exacerban la violencia contra la mujer;
e) fomentar la educacióny capacitación del personal en la administración
de justicia, policial y demás funcionarios encargados de la aplicación de
la ley, así como del personal a cuyo cargo esté la aplicación de las
politicas de prevención, sanción y eliminación de la violencia contra la
mujer;
d) suministrar los servicios especializados apropiados para la atención
necesaria a la mujer objeto de violencia, por medio de entidades de los
sectores público y privado, inclusive refugios, servicios de orientación
para toda la familia, cuando sea del caso, y cuidado y custodia de los
menores afectados;
e) fomentar y apoyar programas de educación gubernamentales y del
sector privado destinados a concientizar al público sobre los problemas
relacionados con la violencia contra la mujer, los recursos legales y
la reparación que corresponda;
fJ ofrecer a la mujer objeto de violencia acceso a programas eficaces de
rehabilitación y capacitación que le permitan participar plenamente en
la vida pública, privada y social;
g) alentar a los medios de comunicación a elaborar directrices ade
cuadas de difusión que contribuyan a erradicar la violencia contra
la mujer en todas sus formas y a realzar el respeto a la dignidad de la
mujer;
h) garantizar la investigación y recopilación de estadísticas y demás
información pertinente sobre las causas, consecuencias y frecuencia
de la violencia contra la mujer, con el fin de evaluar la eficacia de las
medidas para prevenir, sancionar y eliminar la violencia contra la mujer
y de formular y aplicar los cambios que sean necesarios, y
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i) promover la cooperación internacional para el intercambio de ideas
y experiencias y la ejecución de programas encaminados a proteger a
la mujer objeto de violencia.

Artículo 9

Para la adopción de las medidas a que se refiere este capítulo, los Estados
Partes tendrán especialmente en cuenta la situación de vulnerabilidad a la
violencia que pueda sufrir la mujer en razón, entre otras, de su raza o de
su condición étnica, de migrante, refugiada o desplazada. En igual sentido se
considerará a la mujer que es objeto de violencia cuando está embarazada,
es discapacitada, menor de edad, anciana, o está en situación socioeconómica
desfavorable o afectada por situaciones de conflictos armados o de priva
ción de su libertad.

Capítulo IV
Mecanismos Inreramericanos de Protección

Artículo 10

Con el propósito de proteger el derecho de la mujer a una vida libre
de violencia, en los informes nacionales a la Comisión Interamericana de
Mujeres, los Estados Partes deberán incluir información sobre las medidas
adoptadas para prevenir y erradicar la violencia contra la mujer, para
asistir a la mujer afectada por la violencia, así como sobre las dificultades
que observen en la aplicación de las mismas y los factores que contribuyan
a la violencia contra la mujer.

Artículo 11

Los Estados Partes en esta Convención y la Comisión Interamericana de
Mujeres, podrán requerir a la Corte Interamericana de Derechos Humanos
opinión consultiva sobre la interpretación de esta Convención.

Artículo 12

Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental
legalmente reconocida en uno o más Estados miembros de la Organización,
puede presentar a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos
peticiones que contengan denuncias o quejas de violación del artículo 7 de
la presente Convención por un Estado Parte, y la Comisión las considerará
de acuerdo con las normas y los requisitos de procedimiento para la pre
sentación y consideración de peticiones estipulados en la Convención
Americana sobre Derechos Humanos y en el Estatuto y el Reglamento de
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.
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Capítulo V
DIsposiciones Generales

Artículo 13

Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado
como restricción o limitación a la legislación interna de los Estados Partes
que prevea iguales o mayores protecciones y garantias de los derechos de
la mujer y salvaguardias adecuadas para prevenir y erradicar la violencia
contra la mujer.

Artículo 14

Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado
como restricción o limitación a la Convención Americana sobre Derechos
Humanos o a otras convenciones internacionales sobre la materia que
prevean iguales o mayores protecciones relacionadas con este tema.

Artículo 15

La presente Convención está abierta a la firma de todos los Estados
miembros de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 16

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de
ratificación se depositarán en la Secretaría General de la Organización
de los Estados Americanos.

Artículo 17

La presente Convencíón queda abierta a la adhesión de cualquier otro
Estado. Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría
General de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 18

Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención al
momento de aprobarla, firmarla, ratificarla o adherir a ella, siempre que:

a) no sean incompatibles con el objeto y propósíto de la Convención¡
b) no sean de carácter general y versen sobre una o más disposiciones
específicas.

Artículo 19

Cualquier Estado Parte puede someter a la Asamblea General, por con
ducto de la Comisión Interamericana de Mujeres, una propuesta de en
mienda a esta Convención.
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Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados gratificantes de las
mismas en la fecha en que dos tercios de los Estados Partes hayan deposi
tado el respectivo instrumento de ratificación. En cuanto al resto de los
Estados Partes, entrarán en vigor en la fecha en que depositen sus respec
tivos instrumentos de ratificación.

Artículo 20

Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las
que rijan distintos sistemas juridicos relacionados con cuestiones tratadas en
la presente Convención podrán declarar, en el momento de la firma, ratifi
cación o adhesión, que la Convención se aplicará a todas sus unidades
territoriales o solamente a una o más de ellas.

Tales declaraciones podrán ser modificadas en cualquier momento
mediante declaraciones ulteriores, que especificarán expresamente la o
las unidades territoriales a las que se aplicará la presente Convención.
Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a la Secretaría General de
la Organización de los Estados Americanos y surtirán efecto treinta días
después de recibidas.

Artículo 21

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la
fecha en que se haya depositado el segundo instrumento de ratificación.
Para cada Estado que ratifique o adhiera a la Convención después de haber
sido depositado el segundo instrumento de ratificación, entrará en vigor el
trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su
instrumento de ratificación o adhesión.

Articulo 22

El Secretario General informará a todos los Estados miembros de la
Organización de los Estados Americanos de la entrada en vigor de la Con
vención.

Artículo 23

El Secretario General de la Organización de los Estados Americanos
presentará un informe anual a los Estados miembros de la Organización
sobre el estado de esta Convención, inclusive sobre las firmas, depósitos
de instrumentos de ratificación, adhesión o declaraciones, así como las re
servas que hubieren presentado los Estados Partes y, en su caso, el informe
sobre las mismas.
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Artículo 24

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los
Estados Partes podrá denunciarla mediante el depósito de un instrumento
con ese fin en la Secretaría General de la Organización de los Estados Ame
ricanos. Un año después a partir de la fecha del depósito del instrumento
de denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el Estado denun
ciante, quedando subsistente para los demás Estados Partes.

Artículo 25

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en es
pañol, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será depo
sitado en la Secretaría General de la Organización de los Estados Ameri
canos, la que enviará copia certificada de su texto para su registro y
publicación a la Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad con el
articulo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.



Convención Interamericana para la Eliminación
de Todas las Formas de Discriminación contra
las Personas con Discapacidad

Depositario: OEA.

Lugar de adopción: Guatemala, Guatemala.
Fecha de adopción: 7 de junio de 1999.
Vinculación de México: 25 de enero de 2001. Ratificación.
Fecha de entrada en vigor: 14 de septiembre de 2001, General. 14 de septiembre de

2001, México.
Publicación Diario Oficial de la Federación: 12 de marzo de 2001.

Los Estados Partes en la Presente Oonvención,
Reafirmando que las personas con discapacidad tienen los mismos

derechos humanos y libertades fundamentales que otras personas; y que
estos derechos, incluido el de no verse sometidos a discriminación funda
mentada en la discapacidad, dimanan de la dignidad y la igualdad que son
inherentes a todo ser humano;

Oonsiderando que la Carta de la Organización de los Estados Americanos,
en su artículo 3, inciso j) establece como principio que "la justicia y la segu
ridad sociales son bases de una paz duradera";

Preocupados por la discriminación de que son objeto las personas en
razón de su discapacidad;

Teniendo presente el Convenio sobre la Readaptación Profesional y el
Empleo de Personas Inválidas de la Organización Internacional del Trabajo
(Convenio 159); la Declaración de los Derechos del Retrasado Mental
(AG.26/2856, del 20 de diciembre de 1971); la Declaración de los Derechos
de los Impedidos de las Naciones Unidas (Resolución No. 3447 del 9 de diciem
bre de 1975); el Programa de Acción Mundial para las Personas con Disca
pacidad, aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas (Reso
lución 37/52, del 3 de diciembre de 1982); el Protocolo Adicional de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Dere
chos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador" (1988);
los Principios para la Protección de los Enfermos Mentales y para el Mejo-
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ramiento de la Atención de la Salud Mental (AG.46/119, del17 de diciembre
de 1991); la Declaración de Caracas de la Organización Panamericana de
la Salud¡ la Resolución sobre la Situación de las Personas con Discapacidad
en el Continente Americano (AGIRES. 1249 (XXIII-0/93))¡ las Normas Uni
formes sobre Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapa
cidad (AG.48/96, del 20 de diciembre de 1993); la Declaración de Managua, de
diciembre de 1993; la Declaración de Viena y Programa de Acción aproba
dos por la Conferencia Mundial de las Naciones Unidas sobre Derechos
Humanos (157/93); la Resolución sobre la Situación de los Discapacitados en
el Continente Americano (AGIRES. 1356 (XXV -0/95)); Yel Compromiso de
Panamá con las Personas con Discapacidad en el Continente Americano
(resolución AGIRES. 1369 (XXVI-0/96); y

Comprometidos a eliminar la discriminación, en todas sus formas y
manifestaciones, contra las personas con discapacidad,

Han convenido lo siguiente:

Artículo I

Para los efectos de la presente Convención, se entiende por:
1. Discapacidad
El término discapacidad significa una deficiencia física, mental o sen

sorial, ya sea de naturaleza permanente o temporal, que limita la capacidad
de ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria, que puede ser
causada o agravada por el entorno económico y social.

2. Discriminación contra las personas con discapacidad
a) El término discriminación contra las personas con discapacidad significa
toda distinción, exclusión o restricción basada en una discapacidad,
antecedente de discapacidad, consecuencia de discapacidad anterior o
percepción de una discapacidad presente o pasada, que tenga el efecto
o propósito de impedir o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por
parte de las personas con discapacidad, de sus derechos humanos y
libertades fundamentales;
b) No constituye discriminación la distinción o preferencia adoptada
por un Estado Parte a fin de promover la integración social o el desarrollo
personal de las personas con discapacidad, siempre que la distinción
o preferencia no limite en sí misma el derecho a la igualdad de las per
sonas con discapacidad y que los individuos con discapacidad no se
vean obligados a aceptar tal distinción o preferencia. En los casos en que
la legislación interna prevea la figura de la declaratoria de interdicción,
cuando sea necesaria y apropiada para su bienestar, ésta no constituirá
discriminación.
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Artículo 2

Los objetivos de la presente Convención son la prevencióny eliminación
de todas las formas de discriminación contra las personas con discapacidad
y propiciar su plena integración en la sociedad.

Artículo 3

Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados Partes se
comprometen a:

1. Adoptar las medidas de carácter legislativo, social, educativo, laboral o
de cualquier otra indole, necesarias para eliminar la discriminación contra
las personas con discapacidad y propiciar su plena integración en la so
ciedad, incluidas las que se enumeran a continuación, sin que la lista sea
taxativa:

a) Medidas para eliminar progresivamente la discriminación y promover
la integración por parte de las autoridades gubernamentales y/o enti
dades privadas en la prestación o suministro de bienes, servicios, insta
laciones, programas y actividades, tales como el empleo, el transporte, las
comunicaciones, la vivienda, la recreación, la educación, el deporte, el
acceso a la justicia y los servicios policiales, y las actividades políticas
y de administración;
b) Medidas para que los edificios, vehículos e instalaciones que se cons
truyan o fabriquen en sus territorios respectivos faciliten el transporte,
la comunicación y el acceso para las personas con discapacidad;
e) Medidas para eliminar, en la medida de lo posible, los obstáculos arqui
tectónicos, de transporte y comunicaciones que existan, con la finalidad
de facilitar el acceso y uso para las personas con discapacidad; y
d) Medidas para asegurar que las personas encargadas de aplicar la
presente Convención y la legislación interna sobre esta materia, estén
capacitados para hacerlo.

2. Trabajar prioritariamente en las siguientes áreas:
a) La prevención de todas las formas de discapacidad prevenibles;
b) La detección temprana e intervención, tratamiento, rehabilitación, edu
cación, formación ocupacional y el suministro de servicios globales para
asegurar un nivel óptimo de independencia y de calidad de vida para las
personas con discapacidad; y
e) La sensibilización de la población, a través de campañas de educación
encaminadas a eliminar prejuicios, estereotipos y otras actitudes que
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atentan contra el derecho de las personas a ser iguales, propiciando de
esta forma el respeto y la convivencia con las personas con disca
pacidad.

Artículo 4

Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados Partes se
comprometen a:

1. Cooperar entre sí para contribuir a prevenir y eliminar la discrimi-
nación contra las personas con discapacidad.

2. Colaborar de manera efectiva en:
a) la investigación científica y tecnológica relacionada con la prevención
de las discapacidades, el tratamiento, la rehabilitación e integración a
la sociedad de las personas con discapacidad; y
b) el desarrollo de medios y recursos diseñados para facilitar o promover
la vida independiente, autosuficiencia e integración total, en condiciones
de igualdad, a la sociedad de las personas con discapacidad.

Artículo 5

1. Los Estados Partes promoverán, en la medida en que sea compatible
con sus respectivas legislaciones nacionales, la participación de represen
tantes de organizaciones de personas con discapacidad, organizaciones no
gubernamentales que trabajan en este campo o, si no existieren dichas
organizaciones, personas con discapacidad, en la elaboración, ejecución y
evaluación de medidas y políticas para aplicar la presente Convención.

2. Los Estados Partes crearán canales de comunicación eficaces que
permitan difundir entre las organizaciones públicas y privadas que trabajan
con las personas con discapacidad los avances normativos y jurídicos que
se logren para la eliminación de la discriminación contra las personas con
discapacidad.

Artículo 6

1. Para dar seguimiento a los compromisos adquiridos en la presente
Convención se establecerá un Comité para la Eliminación de todas las
Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, integrado
por un representante designado por cada Estado Parte.

2. El Comité celebrará su primera reunión dentro de los 90 días siguien
~es al depósito del décimo primer instrumento de ratificación. Esta reunión
será convocada por la Secretaría General de la Organización de los Estados
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Americanos y la misma se celebrará en su sede, a menos que un Estado
Parte ofrezca la sede.

3. Los Estados Partes se comprometen en la primera reunión a presen
tar un informe al Secretario General de la Organización para que lo trans
mita al Comité para ser analizado y estudiado. En lo sucesivo, los informes
se presentarán cada cuatro años.

4. Los informes preparados en virtud del párrafo anterior deberán incluir
las medidas que los Estados Miembros hayan adoptado en la aplicación de
esta Convención y cualquier progreso que hayan realizado los Estados
Partes en la eliminación de todas las formas de discriminación contra las per
sonas con discapacidad. Los informes también contendrán cualquier cir
cunstancia o dificultad que afecte el grado de cumplimiento derivado de la
presente Convención.

5. El Comité será el foro para examinar el progreso registrado en la
aplicación de la Convención e intercambiar experiencias entre los Estados
Partes. Los informes que elabore el Comité recogerán el debate e incluirán
información sobre las medidas que los Estados Partes hayan adoptado en
aplicación de esta Convención, los progresos que hayan realizado en la
eliminación de todas las formas de discriminación contra las personas con
discapacidad, las circunstancias o dificultades que hayan tenido con la
implementación de la Convención, así como las conclusiones, observaciones
y sugerencias generales del Comité para el cumplimiento progresivo de la
misma.

6. El Comité elaborará su reglamento interno y lo aprobará por mayoría
absoluta.

7. El Secretario General brindará al Comité el apoyo que requiera para
el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 7

No se interpretará que disposición alguna de la presente Convención
restrinja o permita que los Estados Partes limiten el disfrute de los derechos
de las personas con discapacidad reconocidos por el derecho internacional
consuetudinario o los instrumentos internacionales por los cuales un
Estado Parte está obligado.

Artículo 8

1. La presente Convención estará abierta a todos los Estados Miembros
para su firma, en la ciudad de Guatemala, Guatemala, e18 de junio de 1999
y, a partir de esa fecha, permanecerá abierta a la firma de todos los Estados
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en la sede de la Organización de los Estados Americanos hasta su entrada en
vigor.

2. La presente Convención está sujeta a ratificación.
3. La presente Convención entrará en vigor para los Estados gratifican

tes el trigésimo día a partir de la fecha en que se haya depositado el sexto
instrumento de ratificación de un Estado Miembro de la Organización de
los Estados Americanos.

Artículo 9

Después de su entrada en vigor, la presente Convención estará abierta
a la adhesión de todos los Estados que no la hayan firmado.

Artículo 10

1. Los instrumentos de ratificación y adhesión se depositarán en la
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.

2. Para cada Estado que ratifique o se adhiera a la Convención después
de que se haya depositado el sexto instrumento de ratificación, la Conven
ción entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado
haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo ¡ I

1. Cualquier Estado Parte podrá formular propuestas de enmienda a
esta Convención. Dichas propuestas serán presentadas a la Secretaría Ge
neral de la OEA para su distribución a los Estados Partes.

2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados gratificantes de
las mismas en la fecha en que dos tercios de los Estados Partes hayan depo
sitado el respectivo instrumento de ratificación. En cuanto al resto de los
Estados Partes, entrarán en vigor en la fecha en que depositen sus respec
tivos instrumentos de ratificación.

Artículo ¡2

Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención al
momento de ratificarla o adherirse a ella, siempre que no sean incompatibles
con el objeto y propósito de la Convención y versen sobre una o más dis
posiciones específicas.

Artículo 13

La presente Convención permanecerá en vigor indefinidamente,
pero cualquiera de los Estados Partes podrá denunciarla. El instrumento
de denuncia será depositado en la Secretaría General de la Organización
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de los Estados Americanos. Transcurrido un año, contado a partir de la
fecha de depósito del instrumento de denuncia, la Convención cesará en
sus efectos para el Estado denunciante, y permanecerá en vigor para los
demás Estados Partes. Dicha denuncia no eximirá al Estado Parte de
las obligaciones que le impone la presente Convención con respecto a toda
acción u omisión ocurrida antes de la fecha en que haya surtido efecto la
denuncia.

Artículo 14

1. El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en
español, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será de
positado en la Secretaria General de la Organización de los Estados Ame
ricanos, la que enviará copia auténtica de su texto, para su registro y pu
blicación, a la Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad con el
Articulo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

2. La Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos
notificará a los Estados miembros de dicha Organización y a los Estados que
se hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos de instrumentos
de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas que hubiesen.



Protocolos



Protocolo Adicional a la Convención Americana
sobre Derechos Humanos en Materia de
Derechos Económicos, Sociales yCulturales
"Protocolo de San Salvador"

Depositario: DBA.

Lugar de adopción: San Salvador, El Salvador.
Fecha de adopción: 17 de noviembre de 1988.
Vinculación de México: 16 de abril de 1996. Ratificación.
Fecha de entrada en vigor: tan pronto como once estados hayan depositado el

instrumento de ratificación.

Preámbulo
Los Estados Partes en la Convención Americana sobre Derechos Huma

nos "Pacto de San José de Costa Rica",
Reafirmando su propósito de consolidar en este Continente, dentro del

cuadro de las instituciones democráticas, un régimen de libertad personal
y de justicia social, fundado en el respeto de los derechos humanos esen
ciales del hombre;

Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del
hecho de ser nacional de determinado Estado, sino que tienen como fun
damento los atributos de la persona humana, razón por la cual justifican una
protección internacional, de naturaleza convencional coadyuvante o comple
mentaria de la que ofrece el derecho interno de los Estados Americanos;

Oonsiderando la estrecha relación que existe entre la vigencia de los
derechos económicos, sociales y culturales y la de los derechos civiles y
políticos, por cuanto las diferentes categorías de derechos constituyen un
todo indisoluble que encuentra su base en el reconocimiento de la dignidad
de la persona humana, por lo cual exigen una tutela y promoción perma
nente con el objeto de lograr su vigencia plena, sin que jamás pueda justi
ficarse la violación de unos en aras de la realización de otros;

Reconociendo los beneficios que derivan del fomento y desarrollo de la
cooperación entre los Estados y de las relaciones internacionales;
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Recordando que, con arreglo a la Declaración Universal de los Derechos
Humanos ya la Convención Americana sobre Derechos Humanos, sólo
puede realizarse el ideal del ser humano libre, exento del temor y de la
miseria, si se crean condiciones que permitan a cada persona gozar de sus
derechos económicos, sociales y culturales, tanto como de sus derechos
civiles y políticos i

Teniendo presente que si bien los derechos económicos, sociales y
culturales fundamentales han sido reconocidos en anteriores instrumentos
internacionales, tanto de ámbito universal como regional, resulta de gran
importancia que éstos sean reafirmados, desarrollados, perfeccionados y
protegidos en función de consolidar en América, sobre la base del respeto
integral a los derechos de la persona, el régimen democrático representativo
de gobierno, así como el derecho de sus pueblos al desarrollo, a la libre deter
minación y a disponer libremente de sus riquezas y recursos naturales, y
considerando que la Convención Americana sobre Derechos Humanos
establece que pueden someterse a la consideración de los Estados Partes
reunidos con ocasión de la Asamblea General de la Organización de los Es
tados Americanos proyectos de protocolos adicionales a esa Convención
con la finalidad de incluir progresivamente en el régimen de protección de
la misma otros derechos y libertades i

Han convenido en el siguiente Protocolo Adicional a la Convención Ame
ricana sobre Derechos Humanos "Protocolo de San Salvador":

Artículo I

Obligación de Adoptar Medidas
Los Estados Partes en el presente Protocolo Adicional a la Convención

Americana sobre Derechos Humanos se comprometen a adoptar las me
didas necesarias tanto de orden interno como mediante la cooperación entre
los Estados, especialmente económica y técnica, hasta el máximo de los
recursos disponibles y tomando en cuenta su grado de desarrollo, a fin de
lograr progresivamente, y de conformidad con la legislación interna, la plena
efectividad de los derechos que se reconocen en el presente Protocolo.

Artículo 2

Obligación de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno
Si el ejercicio de los derechos establecidos en el presente Protocolo no

estuviera ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter,
los Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedi
mientos constitucionales y a las disposiciones de este Protocolo las medidas
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legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos
tales derechos.

Artículo 3

Obligación de no Discriminación
Los Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen a garantizar

el ejercicio de los derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna
por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones politicas o de cual
quier otra indole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento
o cualquier otra condición social.

Artículo 4

No Admisión de Restricciones
No podrá restringirse o menoscabarse ninguno de los derechos reco

nocidos o vigentes en un Estado en virtud de su legislación interna o de
convenciones internacionales, a pretexto de que el presente Protocolo no
los reconoce o los reconoce en menor grado.

Artículo 5

Alcance de las Restricciones y Limitaciones
Los Estados Partes sólo podrán establecer restricciones y limitaciones

al goce y ejercicio de los derechos establecidos en el presente Protocolo
mediante leyes promulgadas con el objeto de preservar el bienestar general
dentro de una sociedad democrática, en la medida que no contradigan el pro
pósito y razón de los mismos.

Artículo 6

Derecho al Trabajo
1. Toda persona tiene derecho al trabajo, el cual incluye la oportuni

dad de obtener los medios para llevar una vida digna y decorosa a través del
desempeño de una actividad lícita libremente escogida o aceptada.

2. Los Estados Partes se comprometen a adoptar las medidas que
garanticen plena efectividad al derecho al trabajo, en especial las referidas
al logro del pleno empleo, a la orientación vocacional y al desarrollo de pro
yectos de capacitación técnico-profesional, particularmente aquellos desti
nados a los minusválidos. Los Estados Partes se comprometen también a
ejecutar y a fortalecer programas que coadyuven a una adecuada atención
familiar, encaminados a que la mujer pueda contar con una efectiva posi
bilidad de ejercer el derecho al trabajo.
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Artículo 7

Oondiciones Justas, Equitativas y Satisfactorias de Trabajo
Los Estados Partes en el presente Protocolo reconocen que el derecho

al trabajo al que se refiere el artículo anterior, supone que toda persona
goce del mismo en condiciones justas, equitativas y satisfactorias, para lo
cual dichos Estados garantizarán en sus legislaciones nacionales, de ma
nera particular:

a) Una remuneración que asegure como mínimo a todos los trabajadores
condiciones de subsistencia digna y decorosa para ellos y sus familias
y un salario equitativo e igual por trabajo igual, sin ninguna distinción;
b) El derecho de todo trabajador a seguir su vocación y a dedicarse a la
actividad que mejor responda a sus expectativas y a cambiar de empleo,
de acuerdo con la reglamentación nacional respectiva;
c] El derecho del trabajador a la promoción o ascenso dentro de su
trabajo para lo cual se tendrán en cuenta sus calificaciones, competencia,
probidad y tiempo de servicio;
d] La estabilidad de los trabajadores en sus empleos, de acuerdo con las
características de las industrias y profesiones y con las causas de justa
separación. En casos de despido injustificado, el trabajador tendrá
derecho a una indemnÍzación o a la readmisión en el empleo o a cuales
quiera otra prestación prevista por la legislación nacional¡
e] La seguridad e higiene en el trabajo;
f] La prohibición de trabajo nocturno o en labores insalubres o peligro
sas a los menores de 18 años y, en general, de todo trabajo que pueda
poner en peligro su salud, seguridad o moral. Cuando se trate de me
nores de 16 años, la jornada de trabajo deberá subordinarse a las dis
posiciones sobre educación obligatoria y en ningún caso podrá cons
tituir un impedimento para la asistencia escolar o ser una limitación
para beneficiarse de la instrucción recibida¡
g] La limitación razonable de las horas de trabajo, tanto diarias como
semanales. Las jornadas serán de menor duración cuando se trate de
trabajos peligrosos, insalubres o nocturnos;
h] El descanso, el disfrute del tiempo libre, las vacaciones pagadas, así
como la remuneración de los días feriados nacionales.

Artículo 8

Derechos Sindicales
1. Los Estados Partes garantizarán:
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a) Al derecho de los trabajadores a organizar sindicatos y a afiliarse al
de su elección, para la protección y promoción de sus intereses. Como
proyección de este derecho, los Estados Partes permitirán a los sin
dicatos formar federaciones y confederaciones nacionales y asociarse
a las ya existentes, así como formar organizaciones sindicales inter
nacionales y asociarse a la de su elección. Los Estados Partes también
permitirán que los sindicatos, federaciones y confederaciones funcio
nen libremente;
b) El derecho a la huelga.

2. El ejercicio de los derechos enunciados precedentemente sólo puede
estar sujeto a las limitaciones y restricciones previstas por la ley, siempre
que éstos sean propios a una sociedad democrática, necesarios para salva
guardar el orden público, para proteger la salud o la moral públicas, así como
los derechos y las libertades de los demás. Los miembros de las fuerzas
armadas y de policía, al igual que los de otros servicios públicos esenciales,
estarán sujetos a las limitaciones y restricciones que imponga la ley.

3. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a un sindicato.

Artículo 9

Derecho a la Seguridad Social
1. Toda persona tiene derecho a la seguridad social que la proteja contra

las consecuencias de la vejez y de la incapacidad que la imposibilite física o
mentalmente para obtener los medios para llevar una vida digna y decorosa.
En caso de muerte del beneficiario, las prestaciones de seguridad social
serán aplicadas a sus dependientes.

2. Cuando se trate de personas que se encuentran trabajando, el dere
cho a la seguridad social cubrirá al menos la atención médica y el subsidio
o jubilación en casos de accidentes de trabajo o de enfermedad profesional
y, cuando se trate de mujeres, licencia retribuida por maternidad antes y
después del parto.

Artículo 10

Derecho a la Salud
1. Toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute

del más alto nivel de bienestar físico, mental y social.
2. Con el fin de hacer efectivo el derecho a la salud los Estados Partes se

comprometen a reconocer la salud como un bien público y particularmente
a adoptar las siguientes medidas para garantizar este derecho:
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a) La atención primaria de la salud, entendiendo como talla asistencia
sanitaria esencial puesta al alcance de todos los individuos y familiares
de la comunidad;
b) La extensión de los beneficios de los servicios de salud a todos los
individuos sujetos a la jurisdicción del Estado;
c) La total inmunización contra las principales enfermedades infec
ciosas;
d) La prevención y el tratamiento de las enfermedades endémicas, profe
sionales y de otra índole;
e) La educación de la población sobre la prevención y tratamiento de
los problemas de salud; y
f) La satisfacción de las necesidades de salud de los grupos de más alto
riesgo y que por sus condiciones de pobreza sean más vulnerables.

Artículo! I

Derecho a un Medio Ambiente Sano
1. Toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a

contar con servicios públicos básicos.
2. Los Estados Partes promoverán la protección, preservación y mejo

ramiento del medio ambiente.

Artículo 12

Derecho a la Alimentación
1.Toda persona tiene derecho a una nutrición adecuada que le asegure

la posibilidad de gozar del más alto nivel de desarrollo físico, emocional e
intelectual.

2. Con el objeto de hacer efectivo este derecho y a erradicar la des
nutrición, los Estados Partes se comprometen a perfeccionar los métodos
de producción, aprovisionamiento y distribución de alimentos, para lo cual
se comprometen a promover una mayor cooperación internacional en apoyo
de las políticas nacionales sobre la materia.

Artículo 13

Derecho a la Educación
1. Toda persona tiene derecho a la educación.
2. Los Estados Partes en el presente Protocolo convienen en que la

educación deberá orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad
humana y del sentido de su dignidad y deberá fortalecer el respeto por los
derechos humanos, el pluralismo ideológico, las libertades fundamentales,
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la justicia y la paz. Convienen, asimismo, en que la educación debe capa
citar a todas las personas para participar efectivamente en una sociedad
democrática y pluralista, lograr una subsistencia digna, favorecer la com
prensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los
grupos raciales, étnicos o religiosos y promover las actividades en favor
del mantenimiento de la paz.

3. Los Estados Partes en el presente Protocolo reconocen que, con
objeto de lograr el pleno ejercicio del derecho a la educación:

a) La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos gra
tuitamente;
b) La enseñanza secundaria en sus diferentes formas, incluso la
enseñanza secundaria técnica y profesional, debe ser generalizada y
hacerse accesible a todos, por cuantos medios sean apropiados, y en
particular por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita;
c) La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos,
sobre la base de la capacidad de cada uno, por cuantos medios sean
apropiados y en particular, por la implantación progresiva de la en
señanza gratuita;
d) Le deberá fomentar o intensificar, en la medida de lo posible, la
educación básica para aquellas personas que no hayan recibido o
terminado el ciclo completo de instrucción primaria;
e) Le deberán establecer programas de enseñanza diferenciada para
los minusválidos a fin de proporcionar una especial instrucción y forma
ción a personas con impedimentos fisicos o deficiencias mentales.

4. Conforme con la legislación interna de los Estados Partes, los padres
tendrán derecho a escoger el tipo de educación que habrá de darse a sus
hijos, siempre que ella se adecue a los principios enunciados preceden
temente.

5. Nada de lo dispuesto en este Protocolo se interpretará como una
restricción de la libertad de los particulares y entidades para establecer y
dirigir instituciones de enseñanza, de acuerdo con la legislación interna de
los Estados Partes.

Ar[ículo 14

Derecho a los Beneficios de la Oultura
1. Los Estados Partes en el presente Protocolo reconocen el derecho de

toda persona a:
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a) Participar en la vida cultural y artística de la comunidad;
b) Gozar de los beneficios del progreso científico y tecnológico;
c) Beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales
que le correspondan por razón de las producciones científicas, litera
rias o artísticas de que sea autora.

2. Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Protocolo
deberán adoptar para asegurar el pleno ejercicio de este derecho figurarán
las necesarias para la conservación, el desarrollo y la difusión de la ciencia, la
cultura y el arte.

3. Los Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen a res
petar la indispensable libertad para la investigación científica y para la
actividad creadora.

4. Los Estados Partes en el presente Protocolo reconocen los beneficios
que se derivan del fomento y desarrollo de la cooperación y de las relacio
nes internacionales en cuestiones científicas, artísticas y culturales, yen este
sentido se comprometen a propiciar una mayor cooperación internacional
sobre la materia.

Artículo 15

Derecho a la Constitución y Protección de la Familia
1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe

ser protegida por el Estado quien deberá velar por el mejoramiento de su
situación moral y material.

2. Toda persona tiene derecho a constituir familia, el que ejercerá de
acuerdo con las disposiciones de la correspondiente legislación interna.

3. Los Estados Partes mediante el presente Protocolo se comprometen
a brindar adecuada protección al grupo familiar y en especial a:

a) Conceder atención y ayuda especiales a la madre antes y durante un
lapso razonable después del parto;
b) Garantizar a los niños una adecuada alimentación, tanto en la época
de lactancia como durante la edad escolar¡
c) Adoptar medidas especiales de protección de los adolescentes a fin
de garantizar la plena maduración de sus capacidades física, intelectual
y moral;
d) Ejecutar programas especiales de formación familiar a fin de contri
buir a la creación de un ambiente estable y positivo en el cual los niños
perciban y desarrollen los valores de comprensión, solidaridad, respeto
y responsabilidad.
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Artículo 16

Derecho de la Niñez
Todo niño sea cual fuere su filiación tiene derecho a las medidas de

protección que su condición de menor requiere por parte de su familia,
de la sociedad y del Estado. Todo niño tiene el derecho a crecer al amparo
y bajo la responsabilidad de sus padres i salvo circunstancias excepcionales,
reconocidas judicialmente, el niño de corta edad no debe ser separado de
su madre. Todo niño tiene derecho a la educación gratuita y obligatoria, al
menos en su fase elemental, y a continuar su formación en niveles más
elevados del sistema educativo.

Artículo 17

Protección de los Ancianos
Toda persona tiene derecho a protección especial durante su ancia

nidad. En tal cometido, los Estados Partes se comprometen a adoptar de
manera progresiva las medidas necesarias a fin de llevar este derecho a la
práctica y en particular a:

a) Proporcionar instalaciones adecuadas, así como alimentación y
atención médica especializada a las personas de edad avanzada que
carezcan de ella y no se encuentren en condiciones de proporcionársela
por sí mismas i

b) Ejecutar programas laborales específicos destinados a conceder a los
ancianos la posibilidad de realizar una actividad productiva adecuada
a sus capacidades respetando su vocación o deseos¡
c) Estimular la formación de organizaciones sociales destinadas a mejo
rar la calidad de vida de los ancianos.

Artículo 18

Protección de los Minusválidos
Toda persona afectada por una disminución de sus capacidades físicas

o mentales tiene derecho a recibir una atención especial con el fin de alcan
zar el máximo desarrollo de su personalidad. Con tal fin, los Estados Partes
se comprometen a adoptar las medidas que sean necesarias para ese
propósito y en especial a:

a) Ejecutar programas específicos destinados a proporcionar a los mi
nusválidos los recursos y el ambiente necesario para alcanzar ese
objetivo, incluidos programas laborales adecuados a sus posibilidades
y que deberán ser libremente aceptados por ellos o por sus represen
tantes legales, en su caso;
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b) Proporcionar formación especial a los familiares de los minusválidos
a fin de ayudarlos a resolver los problemas de convivencia y convertir
los en agentes activos del desarrollo físico, mental y emocional de
éstos;
c) Incluir de manera prioritaria en sus planes de desarrollo urbano la
consideración de soluciones a los requerimientos específicos generados
por las necesidades de este grupo;
d) Estimular la formación de organizaciones sociales en las que los
minusválidos puedan desarrollar una vida plena.

Artículo 19

Medios de Protección
1. Los Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen a pre

sentar, de conformidad con lo dispuesto por este articulo y por las corres
pondientes normas que al efecto deberá elaborar la Asamblea General de
la Organización de los Estados Americanos, informes periódicos respecto
de las medidas progresivas que hayan adoptado para asegurar el debido
respeto de los derechos consagrados en el mismo Protocolo.

2. Todos los informes serán presentados al Secretario General de la
Organización de los Estados Americanos quien los transmitirá al Consejo
Interamericano Económico y Social y al Consejo Interamericano para la
Educación, la Ciencia y la Cultura, a fin de que los examinen conforme a
lo dispuesto en el presente articulo. El Secretario General enviará copia de
tales informes a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

3. El Secretario General de la Organización de los Estados Americanos
transmitirá también a los organismos especializados del sistema interame
ricano, de los cuales sean miembros los Estados Partes en el presente Pro
tocolo, copias de los informes enviados o de las partes pertinentes de éstos, en
la medida en que tengan relación con materias que sean de la competencia
de dichos organismos, conforme a sus instrumentos constitutivos.

4. Los organismos especializados del sistema interamericano podrán
presentar al Consejo Interamericano Económico y Social y al Consejo
Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura informes relativos
al cumplimiento de las disposiciones del presente Protocolo, en el campo
de sus actividades.

5. Los informes anuales que presenten a la Asamblea General el Con
sejo Interamericano Económico y Social y el Consejo Interamericano para
la Educación, la Ciencia y la Cultura contendrán un resumen de la informa-
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ción recibida de los Estados Partes en el presente Protocolo y de los orga
nismos especializados acerca de las medidas progresivas adoptadas a fin
de asegurar el respeto de los derechos reconocidos en el propio Protocolo y
las recomendaciones de carácter general que al respecto se estimen per
tinentes.

6. En el caso de que los derechos establecidos en el párrafo a) del
artículo 8 y en el artículo 13 fuesen violados por una acción imputable direc
tamente a un Estado Parte del presente Protocolo, tal situación podría dar
lugar, mediante la participación de la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos, y cuando proceda de la Corte Interamericana de Derechos Huma
nos, a la aplicación del sistema de peticiones individuales regulado por
los artículos 44 a 51 y 61 a 69 de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos.

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos podrá formular las observaciones
y recomendaciones que considere pertinentes sobre la situación de los
derechos económicos, sociales y culturales establecidos en el presente
Protocolo en todos o en algunos de los Estados Partes, las que podrá incluir
en el Informe Anual a la Asamblea General o en un Informe Especial, según
lo considere más apropiado.

8. Los Consejos y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos
en ejercicio de las funciones que se les confieren en el presente artículo
tendrán en cuenta la naturaleza progresiva de la vigencia de los derechos
objeto de protección por este Protocolo.

Artículo 20

Reservas
Los Estados Partes podrán formular reservas sobre una o más disposi

ciones específicas del presente Protocolo al momento de aprobarlo, firmarlo,
ratificarlo o adherirse a él, siempre que no sean incompatibles con el objeto
y el fin del Protocolo.

Artículo 21

Firma, Ratificación o Adhesión
Entrada en Vigor
1. El presente Protocolo queda abierto a la firma y a la ratificación o

adhesión de todo Estado Parte de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos.
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2. La ratificación de este Protocolo o la adhesión al mismo se efectuará
mediante el depósito de un instrumento de ratificación o de adhesión en la
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.

3. El Protocolo entrará en vigor tan pronto como once Estados hayan
depositado sus respectivos instrumentos de ratificación o de adhesión.

4. El Secretario General informará a todos los Estados Miembros de la
Organización de la entrada en vigor del Protocolo.

Artículo 22

Incorporación de otros Derechos y Ampliación de los Reconocidos
1. Cualquier Estado Parte y la Comisión Interamericana de Derechos

Humanos podrán someter a la consideración de los Estados Partes, reuni
dos con ocasión de la Asamblea General, propuestas de enmienda con el
fin de incluir el reconocimiento de otros derechos y libertades, o bien otras
destinadas a extender o ampliar los derechos y libertades reconocidos en
este Protocolo.

2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las
mismas en la fecha en que se haya depositado el respectivo instrumento
de ratificación que corresponda al número de los dos tercios de los Estados
Partes en este Protocolo. En cuanto al resto de los Estados Partes, entrarán
en vigor en la fecha en que depositen sus respectivos instrumentos de
ratificación.
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Estatuto del Mecanismo de Seguimiento de la
Implementación de la Convención Interamericana
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia
contra la Mujer, Convención de Belém do Pará

Depositario: aBA.
Lugar de adopción: Washington, D.C.
Fecha de adopción: 26 de octubre de 2004.
Fecha de entrada en vigor: 26 de octubre de 2004.

Preámbulo
Teniendo en cuenta que la Convención Interamericana para Prevenir,

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, Convención de Belém do
Pará, tiene el propósito de proteger los derechos humanos de las mujeres
y eliminar las situaciones de violencia que puedan afectarlas, ya que toda
mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público
como en el privado, y que es necesario fortalecer la cooperación entre los
Estados Parte en el desarrollo de los mecanismos, políticas, programas y
planes necesarios para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra
las mujeres¡

Reconociendo que hasta la fecha se han alcanzado logros importantes
en la implementación de las disposiciones de la Convención de Belém do
Pará, tanto en el ámbito internacional como nacional, mediante el avance del
ordenamiento jurídico interno de los Estados Parte y el desarrollo de polí
ticas, programas y planes implementados por los Mecanismos Nacionales
de la Mujer y otras instituciones y organismos del Estado¡

Destacando que la existencia de un mecanismo que permita dar segui
miento y analizar la forma en que la Convención está siendo implementada
y que facilite la cooperación entre los Estados Parte entre sí y el conjunto de
los Estados Miembros de la OEA contribuirá a la consecución de los pro
pósitos de la misma¡

Dando cumplimiento a los mandatos adoptados por la Trigésima Primera
Asamblea de Delegadas de la CIM [CIMlRES.224 (XXXI-O/02] para que se
inicie un proceso para establecer el modo más apropiado de dar seguimiento



a la Convención de Belém do Pará y por la Asamblea General de la OBA en su
"Tercer Informe Bienal sobre Cumplimiento de la Resolución AGIRES. 1456
(XXVIl-O/97) "Promoción de la Convención Interamericana para Prevenir,
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, «Convención de Belém
do Pará»"¡

La Conferencia de los Estados Parte conviene en el siguiente mecanismo
de seguimiento de la implementación de la Convención de Belém do Pará:

Artículo I

Propósitos/objetivos
1.1 Los propósitos del mecanismo serán:
a. Dar seguimiento a los compromisos asumidos por los Estados Parte de
la Convención y analizar la forma en que están siendo implementados¡
b. Promover la implementación de la Convención y contribuir al logro
de los propósitos establecidos en ella.
c. Establecer un sistema de cooperación técnica entre los Estados Parte,
el cual estará abierto a otros Estados Miembros y observadores perma
nentes, para el intercambio de información, experiencias y mejores
prácticas como medio de actualizar y armonizar sus legislaciones inter
nas, cuando corresponda, y alcanzar otros objetivos comunes vincula
dos a la Convención.

Artículo 2

Principios fundamentales
2.1 El mecanismo de seguimiento de los compromisos asumidos por los

Estados Parte en la Convención se desarrollará en el marco de los pro
pósitos y principios establecidos en la Carta de la Organización de los
Estados Americanos. En tal sentido, las atribuciones de este mecanismo y
los procedimientos que emplee deberán tener en cuenta los principios de
soberanía, de no-intervención y de igualdad jurídica de los Estados, así
como la necesidad de respetar la Constitución y los principios fundamen
tales del ordenamiento jurídico de cada Estado Parte.

Artículo 3

Oaracterísticas
3.1 El mecanismo de seguimiento de la implementación de la Con

vención es de carácter intergubernamental y tiene las siguientes carac
terísticas:

a. Será imparcial y objetivo en su operación y en las conclusiones y
recomendaciones que emita.
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b. Garantizará una aplicación justa y un tratamiento igualitario entre los
Estados Parte.
c. Podrá formular recomendaciones a los Estados Parte y dar segui
miento al cumplimiento de las mismas.
d. Será un ejercicio desarrollado sobre una base consensual y sobre la
base del principio de cooperación entre los Estados Parte.
e. Establecerá un adecuado equilibrio entre la confidencialidad de la
evaluación y la transparencia del proceso.

Artículo 4

Miembros
4.1 Todos los Estados Parte de la Convención serán miembros, estarán

representados y participarán en el mecanismo de seguimiento. Los Estados
Miembros de la OEA que no sean parte de la Convención, y que asi lo soli
citen, podrán participar en calidad de observadores.

Artículo 5

Estructura
5.1 El mecanismo de seguimiento constará de dos órganos: la Confe

rencia de los Estados Parte en adelante lila Conferencia" y el Comité de
Expertas/os en adelante "el Comité".

5.2 La Conferencia es el órgano político del Mecanismo, estará integrada
por representantes de todos los Estados Parte de la Convención y se reunirá
de manera ordinaria cada dos años y de manera extraordinaria cuantas
veces lo considere necesario.

5.3 El Comité es el órgano técnico del Mecanismo y estará integrado
por expertas/os en la esfera abarcada por la Convención, quienes ejercerán
sus funciones a título personal. Serán designadas/os por cada uno de los
Estados Parte de la Convención, entre sus nacionales. El Comité se reunirá
en función de su propio plan y metodologia de trabajo.

5.4 La Secretaría de la Conferencia y del Comité será la Secretaría Gene
ral de la OEA a través de la Secretaría Permanente de la CIM y con el asesora
miento, cuando corresponda, de la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos (CIDH).

Artículo 6

Responsabilidades
6.1 Las responsabilidades de la Conferencia son:
a. Formular directrices generales para el trabajo del Comité y actuar
como su órgano consultor.
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b. Recibir, analizar y evaluar los informes del Comité.
c. Publicar y difundir, en coordinación con la Secretaría General de la
OEA, el informe final del Mecanismo.
d. Resolver cualquier asunto relacionado con el funcionamiento del
Mecanismo.

6.2 Las responsabilidades del Comité son:
a. Formular su propio reglamento.
b. Elaborar la metodología y definir un cronograma de trabajo.
c. Recibir y evaluar los informes de los Estados Parte y emitir sus reco
mendaciones.
d. Presentar sus informes a la Conferencia.

Altículo 7

Sede
7.1 El Mecanismo de Seguimiento tendrá su sede en la Organización de

los Estados Americanos, en la Secretaría Permanente de la CIM.

Altículo 8

Funcionamien to
8.1 Selección de disposiciones y metodología:
a. La Secretaría del Comité someterá a consideración del Comité un
documento en el que seleccionará las disposiciones incluidas en la Con
vención cuya aplicación por los Estados Parte podrá ser objeto de
análisis y decidirá, de acuerdo con los recursos financieros disponibles,
cuál será la duración de un periodo de sesiones que dedicará a ese
trabajo, el cual se denominará ronda, y cuántos informes serán consi
derados en cada sesión.
b. En cada ronda, la Secretaría del Comité preparará un cuestionario
sobre las disposiciones que se hayan seleccionado. El cuestionario, una
vez aprobado por el Comité de Expertas/os, será remitido a los Estados
Parte, quienes se comprometen a darle respuesta dentro del plazo
fijado por el propio Comité. Las respuestas al cuestionario deben ser
circuladas entre todos los integrantes del Comité.
c. Al principio de cada ronda, el Comité analizará la información corres
pondiente a cada Estado Parte y fijará un calendario para llevar a cabo
dicho análisis mediante el uso de un medio imparcial, previamente deter
minado como son, el orden alfabético, el sorteo o el orden cronológico
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de ratificación de la Convención. La Secretaría del Comité hará pública
esta información.
d. A fin de desarrollar sus labores, el Comité determinará la metodología
apropiada para cumplir con su plan de trabajo.

8.2 Informe final:
a. Al terminar la revisión de los informes de todos los Estados Parte en
cada ronda, el Comité emitirá un informe final con las recomendaciones
correspondientes, que incluya las observaciones de cada Estado Parte
que haya sido analizado, el cual será remitido a la Conferencia y, una
vez hecho público, a la Asamblea de Delegadas de la GIM.

8.3. Seguimiento de recomendaciones:
a. El Comité establecerá las modalidades necesarias para dar segui
miento al cumplimiento de las recomendaciones que se formulen en el
informe final de cada Estado Parte.

Artículo 9

Tratamiento igualitario
9.1 Para asegurar la eficiencia del mecanismo y lograr que este sea una

evaluación entre iguales, cuyo objeto es el de fortalecer la comunicación y
el intercambio de experiencias entre los Estados Partes, el Comité de
Expertas/os deberá tener en cuenta que:

a. Todos los Estados Partes serán analizados en el marco de la ronda,
y de acuerdo con los mismos criterios y procedimientos.
b. Los cuestionarios serán iguales para todos los Estados Partes.
c. Todos los informes de los Estados Parte deberán tener la misma
estructura.

Artículo 10

Oooperación in tergubernamen tal y participación de la sociedad civil
10.1 La Conferencia de Estados Parte y el Comité de Expertas/os del Meca

nismo de Seguimiento de la Convención tienen carácterintergubernamental.
La Conferencia y el Comité de Expertas/os tendrán la facultad de invitar en
sus sesiones plenarias a los Estados que no son Estados Parte de la Con
vención.

10.2 El Comité, a fin de obtener mayores elementos de análisis, incluirá
en su reglamento disposiciones que garanticen la participación de las orga-
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nizaciones de la sociedad civil, en particular aquellas relacionadas con el
objeto de la Convención de Belém do Pará, de conformidad con los princi
pios contenidos en las Directrices para la Participación de las Organizaciones
de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA (CP/RES. 759 (1217/99)) y
la definición de sociedad civil contenida en la Resolución AG/RES 1661
(XXIX-O/99).

10.3 Considerando los propósitos del Mecanismo de Seguimiento y
en el marco del Programa sobre Derechos Humanos de la Mujer, Equidad
e Igualdad de género, el Comité cooperará con todos los Estados Miembros
de la OEA que así lo soliciten, teniendo en cuenta las actividades en curso en
la Organización, e informará al respecto a la Conferencia.

10.4 Los Estados Parte establecerán mecanismos que faciliten la coope
ración y asistencia técnica para el intercambio de información, experiencias
y mejores prácticas, que permitan dar cumplimiento a la Convención.

Artículo1I

Recursos
11.1 Las actividades del Mecanismo de Seguimiento serán financiadas

por un fondo específico creado con este propósito, mediante contribuciones
de los Estados Parte de la Convención, los Estados Miembros que no son
Parte en la Convención, los estados observadores permanentes, los orga
nismos financieros internacionales, otros recursos externos y toda otra
contribución que pueda recibirse de acuerdo con las Normas Generales para
el Funcionamiento de la Secretaría General de la Organización de los Estados
Americanos. Dichas contribuciones podrán incluir ofrecimientos de los Es
tados Parte para organizar y ser sede de las reuniones de los órganos del
Mecanismo.

11.2 La Conferencia de los Estados Parte podrá determinar criterios
para determinar contribuciones regulares.

Artículo ¡2

Revisión periódica del mecanismo
12.1 La Conferencia examinará periódicamente el funcionamiento del

Mecanismo, teniendo en cuenta las observaciones del Comité de Expertas/os,
y podrá introducir las modificaciones que estime convenientes.

Artículo 13

Informe a la Asamblea General de la OEA

13. 1 La Conferencia, en colaboración con la Secretaría del Comité,
informará cada dos años a la Asamblea General de la OEA sobre los traba-
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jos realizados durante ese periodo, relativo a los avances y desafíos y
mejores prácticas que emanen de los informes finales que elaboren, y en
su caso, formulará recomendaciones generales si lo estimara procedente.

Artículo' 4

Disposición transitoria
14.1 El presente Estatuto entrará en vígor en la fecha de su adopción

para aquellos Estados que han depositado el instrumento de ratificación de
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la
Violencia contra la Mujer, Convención de Belém do Pará.



Declaraciones



Declaración Americana de los Derechos
y Deberes del Hombre

Aprobada por: Novena Conferencia Internacional Americana, en Bogotá, Colombia.
Depositario: DU.

Fecha de adopción: 2 de mayo de 1948.

Capítulo I
Derechos

Artículo I

Todo ser humano tiene derecho a la vida, a la libertad y a la integridad
de su persona.

Artículo 2

Todas las personas son iguales ante la Ley y tienen los derechos y
deberes consagrados en esta declaración sin distinción de raza, sexo,
idioma, credo ni otra alguna.

ArtíCulo 3

Toda persona tiene el derecho de profesar libremente una creencia
religiosa y de manifestarla y practicarla en público y en privado.

An:ículo 4

Toda persona tiene derecho a la libertad de investigación, de opinión y
de expresión y de difusión del pensamiento por cualquier medio.

Artículo 5

Toda persona tiene derecho a la protección de la Ley contra los ataques
abusivos a su honra, a su reputación y a su vida privada y familiar.

Artículo 6

Toda persona tiene derecho a constituir familia, elemento fundamental
de la sociedad, y a recibir protección para ella.
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Artículo 7

Toda mujer en estado de gravidez o en época de lactancia, así como
todo niño, tienen derecho a protección, cuidado y ayuda especiales.

Artículo 8

Toda persona tiene el derecho de fijar su residencia en el territorio del
Estado de que es nacional, de transitar por él libremente y no abandonarlo
sino por su voluntad.

Artículo 9

Toda persona tiene el derecho a la inviolabilidad de su domicilio.

Artículo 10

Toda persona tiene derecho a la inviolabilidad y circulación de su
correspondencia.

Artículo' I

Toda persona tiene derecho a que su salud sea preservada por medidas
sanitarias y sociales, relativas a la alimentación, el vestido, la vivienda y la
asistencia médica, correspondientes al nivel que permitan los recursos
públicos y los de la comunidad.

Artículo 12

Toda persona tiene derecho a la educación, la que debe estar inspirada
en los principios de libertad, moralidad y solidaridad humanas.

Asimismo tiene el derecho de que, mediante esta educación, se le ca
pacite para lograr una digna subsistencia, en mejoramiento del nivel de vida
y para ser útil a la sociedad.

El derecho de educación comprende el de igualdad de oportunidades
en todos los casos, de acuerdo con las dotes naturales, los méritos y el deseo
de aprovechar los recursos que puedan proporcionar la comunidad y el
Estado.

Toda persona tiene derecho a recibir gratuitamente la educación pri
maria, por lo menos.

Artículo 13

Toda persona tiene el derecho de participar en la vida cultural de la
comunidad, gozar de las artes y disfrutar de los beneficios que resulten de
los progresos intelectuales y especialmente de los descubrimientos cien
tíficos.
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Tiene, asimismo, derecho a la protección de los intereses morales y
materiales que le correspondan por razón de los inventos, obras literarias,
científicas o artísticas de que sea autor.

Artículo 14

Toda persona tiene derecho al trabajo en condiciones dignas y a seguir
libremente su vocación, en cuanto lo permitan las oportunidades existentes
de empleo.

Toda persona que trabaja tiene derecho de recibir una remuneración
que, en relación con su capacidad y destreza le asegure un nivel de vida
conveniente para sí misma y su familia.

Artículo 15

Toda persona tiene derecho a descanso, a honesta recreación y a la
oportunidad de emplear útilmente el tiempo libre en beneficio de su mejo
ramiento espiritual, cultural y físico.

Artículo 16

Toda persona tiene derecho a la seguridad social que le proteja contra
las consecuencias de la desocupación, de la vejez y de la incapacidad que,
proveniente de cualquier otra causa ajena a su voluntad, la imposibilite física
o mentalmente para obtener los medios de subsistencia.

Artículo ¡7

Toda persona tiene derecho a que se le reconozca en cualquier parte
como sujeto de derecho y obligaciones, ya gozar de los derechos civiles fun
damentales.

Artículo 18

Toda persona puede ocurrir a los tribunales para hacer valer sus
derechos. Asimismo, debe disponer de un procedimiento sencillo y breve
por el cual la justicia la ampare contra actos de la autoridad que violen, en
perjuicio suyo, alguno de los derechos fundamentales consagrados consti
tucionalmente.

Artículo 19

Toda persona tiene derecho a la nacionalidad que legalmente le corres
ponda y el de cambiarla, si así lo desea, por la de cualquier otro país que esté
dispuesto a otorgársela.

Las mUjeres en la legislaCión mexicana 379



Artículo 20

Toda persona, legalmente capacitada, tiene el derecho de tomar parte
en el gobierno de su país, directamente o por medio de sus representantes,
y de participar en las elecciones populares, que serán de voto secreto, ge
nuinas, periódicas y libres.

Artículo 21

Toda persona tiene el derecho de reunirse pacíficamente con otras, en
manifestación pública o en asamblea transitoria, en relación con sus inte
reses comunes de cualquier indole.

Artículo 22

Toda persona tiene el derecho de asociarse con otras para promover,
ejercer y proteger sus intereses legítimos de orden político, económico,
religioso, social, cultural, profesional, sindical o de cualquier otro orden.

Artículo 23

Toda persona tiene derecho a la propiedad privada correspondiente a
las necesidades esenciales de una vida decorosa, que contribuya a man
tener la dignidad de la persona y del hogar.

Artículo 24

Toda persona tiene derecho de presentar peticiones respetuosas a
cualquiera autoridad competente, ya sea por motivo de interés general, ya
de interés particular, y el de obtener pronta resolución.

Artículo 25

Nadie puede ser privado de su libertad, sino en los casos y según las
formas establecidas por leyes preexistentes.

Nadie puede ser detenido por incumplimiento de obligaciones de ca
rácter netamente civil.

Todo individuo que haya sido privado de su libertad tiene derecho a
que el juez verifique sin demora la legalidad de la medida y a ser juzgado
sin dilación injustificada o, de lo contrario, a ser puesto en libertad. Tiene
derecho también a un tratamiento humano durante la privación de su
libertad.

Artículo 26

Se presume que todo acusado es inocente, hasta que se pruebe que es
culpable.
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Toda persona acusada de delito tiene derecho a ser oída en forma
imparcial y pública, a ser juzgada por tribunales anteriormente establecidos
de acuerdo con leyes preexistentes y a que no se le impongan penas
crueles, infamantes o inusitadas.

Artículo 27

Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio
extranjero, en caso de persecución que no sea motivada por delitos de dere
cho común y de acuerdo con la legislación de cada país y con los convenios
internacionales.

Artículo 28

Los derechos de cada hombre están limitados por los derechos de los
demás, por la seguridad de todos y por las justas exigencias del bienestar
general y del desenvolvimiento democrático.

Capítulo 1I
Deberes

Artículo 29

Toda persona tiene el deber de convivir con las demás de manera que
todas y cada una puedan formar y desenvolver integralmente su personalidad.

Artículo 30

Toda persona tiene el deber de asistir, alimentar, educar y amparar a
sus hijos menores de edad, y los hijos tienen el deber de honrar siempre
a sus padres y el de asistirlos, alimentarlos y ampararlos cuando éstos lo
necesiten.

Artículo 3¡

Toda persona tiene el deber de adquirir a lo menos la instrucción
primaria.

Artículo 32

Toda persona tiene el deber de votar en las elecciones populares del
país de que sea nacional, cuando esté legalmente capacitada para ello.

Artículo 33

Toda persona tiene el deber de obedecer a la Ley y demás mandamientos
legítimos de las autoridades de su país y de aquél en que se encuentre.
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Artículo 34

Toda persona hábil tiene el deber de prestar los servicios civiles y
militares que la Patria requiera para su defensa y conservación, y en caso
de calamidad pública, los servicios de que sea capaz.

Asimismo tiene el deber de desempeñar los cargos de elección popular
que le correspondan en el Estado de que sea nacional.

Artículo 35

Toda persona tiene el deber de cooperar con el Estado y con la comu
nidad en la asistencia y seguridad sociales de acuerdo con sus posibilidades
y con las circunstancias.

Artículo 36

Toda persona tiene el deber de pagar los impuestos establecidos por la
Ley para el sostenimiento de los servicios públicos.

Artículo 37

Toda persona tiene el deber de trabajar, dentro de su capacidad y posi
bilidades, a fin de obtener los recursos para su subsistencia o en beneficio
de la comunidad.

Artículo 38

Toda persona tiene el deber de no intervenir en las actividades políticas
que, de conformidad con la Ley, sean privativas de los ciudadanos del Estado
en que sea extranjero.
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Declaración Universal de los Derechos Humanos

Proclamada por: Asamblea General de las Naciones Unidas en su Resolución 217 A(III).
Depositario: ONU.

Fecha de adopción: 10 de diciembre de 1948.

Artículo I

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos
y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse frater
nalmente los unos con los otros.

Artículo 2

Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta Decla
ración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión
política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición econó
mica, nacimiento o cualquier otra condición.

Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política,
jurídica o internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa
una persona, tanto si se trata de un país independiente, como de un territo
rio bajo administración fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier otra
limitación de soberanía.

Artículo 3

Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de
su persona.

Artículo 4

Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavitud y la
trata de esclavos están prohibidas en todas sus formas.
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Artículo 5

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos
o degradantes.

Artículo 6

Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de
su personalidad jurídica.

Artículo 7

Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual
protección de la ley.

Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que
infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal discriminación.

Artículo 8

Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales
nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen sus dere
chos fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley.

Artículo 9

Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado.

Artículo 10

Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser
oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial,
para la determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de
cualquier acusación contra ella en materia penal.

Artículo' I

Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su
inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en
juicio público en el que se le hayan asegurado todas las garantias necesarias
para su defensa.

Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de
cometerse no fueron delictivos según el Derecho nacional o internacional.
Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de
la comisión del delito.

Artículo ¡2

Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su
familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a
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su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra
tales injerencias o ataques.

Artículo 13

Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia
en el territorio de un Estado.

Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso el propio,
y a regresar a su país.

Artículo 14

En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a
disfrutar de él, en cualquier país.

Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial real
mente originada por delitos comunes o por actos opuestos a los propósitos
y principios de las Naciones Unidas.

Artículo 15

Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.
A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a

cambiar de nacionalidad.

Artículo 16

Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin
restricción alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse
y fundar una familia; y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al matri
monio, durante el matrimonio y en caso de disolución del matrimonio.

Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos
podrá contraerse el matrimonio.

La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene
derecho a la protección de la sociedad y del Estado.

Artículo ¡7

Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente.
Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad.

Artículo 18

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia
y de religión; este derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de
creencia, así como la libertad de manifestar su religión o su creencia, indi
vidual y colectivamente, tanto en público como en privado, por la ense
ñanza, la práctica, el culto y la observancia.
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Artículo 19

Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión;
este derecho incluye el no ser molestado a causa de sus opiniones, el de
investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limi
tación de fronteras, por cualquier medio de expresión.

Artículo 20

Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación
pacíficas.

Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación.

Artículo 21

Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país,
directamente o por medio de representantes libremente escogidos.

Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad,
a las funciones públicas de su país.

La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta
voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de cele
brarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u
otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto.

Artículo 22

Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la segu
ridad social, ya obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación
internacional, habida cuenta de la organización y los recursos de cada Estado,
la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispen
sables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad.

Artículo 23

Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo,
a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra
el desempleo.

Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario
por trabajo igual.

Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa
y satisfactoria, que le asegure, así como a su familia, una existencia
conforme a la dignidad humana y que será completada, en caso necesarío,
por cualesquiera otros medios de protección social.

Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la
defensa de sus intereses.
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Artículo 24

Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a
una limitación razonable de la duración del trabajo y a vacaciones perió
dicas pagadas.

Artículo 25

Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure,
así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el
vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios;
tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad,
invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus medios de subsis
tencia por circunstancias independientes de su voluntad.

La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia
especiales. Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio,
tienen derecho a igual protección social.

Artículo 26

Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser
gratuita, al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y funda
mental. La instrucción elemental será obligatoria. La instrucción técnica y
profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios superiores
será igual para todos, en función de los méritos respectivos.

La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad
humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las
libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la
amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos; y
promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el
mantenimiento de la paz.

Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación
que habrá de darse a sus hijos.

Artículo 27

Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural
de la comunidad, a gozar de las artes y a participar en el progreso científico
y en los beneficios que de él resulten.

Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y
materiales que le correspondan por razón de las producciones científicas,
literarias o artísticas de que sea autora.
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Artículo 28

Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e
internacional en el que los derechos y libertades proclamados en esta
Declaración se hagan plenamente efectivos.

Artículo 29

Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo
en ella puede desarrollar libre y plenamente su personalidad.

En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda
persona estará solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley
con el único fin de asegurar el reconocimiento y el respeto de los derechos
y libertades de los demás, y de satisfacer las justas exigencias de la moral,
del orden público y del bienestar general en una sociedad democrática.

Estos derechos y libertades no podrán en ningún caso ser ejercidos en
oposición a los propósitos y principios de las Naciones Unidas.

Artículo 30

Nada en la presente Declaración podrá interpretarse en el sentido de
que confiere derecho alguno al Estado, a un grupo o a una persona, para
emprender y desarrollar actividades o realizar actos tendientes a la supre
sión de cualquiera de los derechos y libertades proclamados en esta Decla
ración.
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Declaración de Beijing

Aprobada por: Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer de las Naciones Unidas,
Beijing, China.

Depositario: ONU.

Fecha de adopción: septiembre de 1995.

1. Nosotros, los Gobiernos que participamos en la Cuarta Conferencia
Mundial sobre las Mujeres,

2. Reunidos en Beijing, en septiembre de 1995, año del cincuentenario
de la fundación de las Naciones Unidas,

3. Decididos a promover los objetivos de igualdad, desarrollo y paz
para todas las mujeres del mundo, en interés de toda la humanidad,

4. Reconociendo las voces de las mujeres del mundo entero y teniendo
en cuenta la diversidad de las mujeres y sus papeles y circunstancias, rin
diendo homenaje a las mujeres que han allanado el camino, e inspirados por
la esperanza que reside en la juventud del mundo,

5. Reconocemos que la situación de las mujeres ha experimentado avan
ces en algunos aspectos importantes en el último decenio, pero que este
progreso no ha sido homogéneo, que persisten las desigualdades entre muje
res y hombres y que sigue habiendo obstáculos importantes que entrañan
graves consecuencias para el bienestar de todos los pueblos,

6. Reconocemos asimismo que esta situación se ha visto agravada por
una creciente pobreza, que afecta a la vida de la mayoría de la población
mundial, en particular a las mujeres y a niñas y niños y que tiene sus
orígenes en el ámbito nacional y en el ámbito internacional,

7. Nos comprometemos sin reservas a combatir estas limitaciones y
obstáculos, promoviendo así el avance y el empoderamiento de las mujeres
de todo el mundo y convenimos en que esta tarea exige una acción urgente,
con espíritu decidido, de esperanza, cooperación y solidaridad, ahora y con
la vista puesta en el próximo siglo.
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Reafirmamos nuestro compromiso con:
8. La igualdad de derechos y la dignidad humana inherente de mujeres

y hombres, así como con los demás propósitos y principios recogidos en
la Carta de las Naciones Unidas, con la Declaración Universal de Derechos
Humanos y con otros instrumentos internacionales de derechos humanos,
en particular, la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de
Discriminación contra las Mujeres y la Convención sobre los Derechos
de Niñas y Niños, así como la Declaración sobre la Eliminación de la Violen
cia contra las Mujeres y la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo;

9. Asegurar la plena implementación de los derechos humanos de las
mujeres y de las niñas como una parte inalienable, integral e indivisible de
todos los derechos humanos y libertades fundamentales;

10. Construir sobre el consenso y los progresos alcanzados en ante
riores conferencias y cumbres de Naciones Unidas, sobre las Mujeres cele
brada en Nairobi en 1985, sobre la Infancia celebrada en Nueva York en
1990, sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo celebrada en Río de Janeiro
en 1992, sobre los Derechos Humanos celebrada en Viena en 1993, sobre la
Población y el Desarrollo celebrada en El Cairo en 1994, y sobre Desarrollo
Social celebrada en Copenhague en 1995, con los objetivos de lograr la igual
dad, el desarrollo y la paz;

11. Conseguir la aplicación plena y efectiva de las Estrategias de Nairobi
Orientadas hacia el Futuro para el Avance de las Mujeres;

12. El empoderamiento y el avance de las mujeres, incluyendo el derecho
a la libertad de pensamiento, de conciencia, de religión y de creencias, con
tribuyendo así a la satisfacción de las necesidades morales, éticas, espiri
tuales e intelectuales de las mujeres y de los hombres, individualmente o
en comunidad con otras personas, y garantizándoles por tanto la posibilidad
de realizar todas sus potencialidades en la sociedad y de configurar sus
vidas de acuerdo con sus propias aspiraciones.

Estamos convencidos de que:
13. El empoderamiento de las mujeres y su plena participación en con

diciones de igualdad en todas las esferas de la sociedad, incluyendo la par
ticipación en los procesos de toma de decisiones y el acceso al poder, son
fundamentales para el logro de la igualdad, el desarrollo y la paz;

14. Los derechos de las mujeres son derechos humanos;
15. La igualdad de derechos, de oportunidades y de acceso a los recur

sos, el reparto igualitario de las responsabilidades respecto de la familia y
una relación armoniosa entre mujeres y hombres son críticas, tanto para
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su bienestar y el de sus familias, como para la consolidación de la demo
cracia;

16. La erradicación de la pobreza, basada en el crecimiento económico
sostenido, en el desarrollo social, en la protección del medio ambiente y en
la justicia social, requiere la implicación de las mujeres en el desarrollo eco
nómico y social, la igualdad de oportunidades y la participación plena y en
pie de igualdad de mujeres y hombres en calidad de agentes y de beneficia
rios de un desarrollo sostenible centrado en las personas;

17. El reconocimiento explícito y la reafirmación del derecho de todas las
mujeres a controlar todos los aspectos de su salud, en particular su propia
fecundidad, es básico para su empoderamiento;

18. La paz local, nacional, regional y mundial es alcanzable y está
inextricablemente vinculada al avance de las mujeres, las cuales son una
fuerza fundamental para el liderazgo, la resolución de conflictos y la pro
moción de una paz duradera a todos los niveles;

19. Es esencial diseñar, aplicar y hacer el seguimiento con la plena parti
cipación de las mujeres, de políticas y programas eficaces, eficientes y que
se refuercen entre sí desde una perspectiva de género, incluyendo las
políticas y programas de desarrollo, ya todos los niveles, para favorecer el
empoderamiento y el avance de las mujeres.

20. La participación y contribución de la sociedad civil, en particular de
los grupos de mujeres yredes yde otras organizaciones no gubernamentales
y organizaciones populares, con pleno respeto de su autonomia, en coope
ración con los gobiernos, son importantes para una aplicacióny seguimiento
eficaces de la Plataforma para la Acción;

21. El cumplimiento de la Plataforma para la Acción requiere el compro
miso de los gobiernos y de la comunidad internacional. Al asumir com
promisos de acción a nivel nacional e internacional, incluidos los asumidos
en la Conferencia, los gobiernos y la comunidad internacional reconocen
la necesidad de tomar medidas prioritarias para el avance y el empodera
miento de las mujeres;

Estamos decididos a:

22. Intensificar los esfuerzos y las acciones para conseguir, antes de
que termine el siglo, las metas de las Estrategias de Nairobi Orientadas
hacia el Futuro para el Avance de las Mujeres;

23. Asegurar a todas las mujeres ya las niñas el pleno disfrute de todos
los derechos humanos y libertades fundamentales, y tomar medidas efi
caces contra las violaciones de estos derechos y libertades;

Las mUjeres en la legislaCión mexicana 3':1 3



24. Adoptar todas las medidas que sean necesarias para eliminar todas
las formas de discriminación contra las mujeres y las niñas, y suprimir
todos los obstáculos para la igualdad entre mujeres y hombres y para el
avance y el empoderamiento de las mujeres;

25. Alentar a los hombres para que participen plenamente en todas las
acciones encaminadas hacia la igualdad;

26. Promover la independencia económica de las mujeres, incluyendo
el empleo, y erradicar la persistente y cada vez mayor carga de la pobreza
que recae sobre las mujeres, combatiendo las causas estructurales de esta
pobreza mediante cambios en las estructuras económicas y garantizando
la igualdad de acceso para todas las mujeres -incluidas las de las zonas
rurales, como agentes vitales del desarrollo- a los recursos productivos, a
las oportunidades y a los servicios públicos;

27. Promover un desarrollo sostenible centrado en las personas, incluyen
do el crecimiento económico sostenido, a través de la enseñanza básica, la
educación permanente, la alfabetización y capacitación y la atención pri
maria de la salud para niñas y mujeres;

28. Dar pasos positivos con el fin de garantizar la paz para el avance
de las mujeres y, reconociendo el liderazgo que han desempeñado las
mujeres en el movimiento en pro de la paz, trabajar activamente hacia el
desarme general y completo bajo control internacional estricto y eficaz y
apoyar las negociaciones para la concertación, sin demora, de un tratado
universal de prohibición de los ensayos nucleares, verificable efectiva y
multilateralmente, que contribuya al desarme nuclear y a la prevención de
la proliferación de las armas nucleares en todos sus aspectos;

29. Prevenir y eliminar todas las formas de violencia contra las mujeres
y las niñas;

30. Asegurar la igualdad de acceso y la igualdad de trato de hombres y
mujeres en la educación y la atención a la salud y promover tanto la salud
sexual y reproductiva de las mujeres como la educación;

31. Promover y proteger todos los derechos humanos de las mujeres y
de las niñas;

32. Intensificar los esfuerzos para asegurar el disfrute, en condiciones
de igualdad, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales, a
todas las mujeres y las niñas que se enfrentan con múltiples barreras para
su empoderamiento y su avance por factores tales como la raza, la edad,
el idioma, el origen étnico, la cultura, la religión o la discapacidad o porque
son población indígena;

33. Garantizar el respeto del derecho internacional, incluido el derecho
humanitario, a fin de proteger en particular a las mujeres y a las niñas;
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34. DesaITollar al máximo el pleno potencial de las niñas y de las mujeres
de todas las edades, asegurar su plena participación, en condiciones de
igualdad, en la construcción de un mundo mejor para todas las personas
y promover su papel en el proceso de desarrollo;

35. Garantizar el acceso de las mujeres en condiciones de igualdad a
los recursos económicos, incluidos la tierra, el crédito, la ciencia y la tec
nología, la formación profesional, la información, las comunicaciones y los
mercados, como medio para promover el avance y el empoderamiento de
mujeres y niñas, incluso mediante el aumento de su capacidad para dis
frutar de los beneficios de la igualdad de acceso a esos recursos, para lo
que se recurrirá, entre otros medios, a la cooperación internacional;

36. Garantizar el éxito de la Plataforma para la Acción, lo cual exigirá
un fuerte compromiso de los Gobiernos y de los organismos e instituciones
internacionales a todos los niveles. Estamos firmemente convencidos de
que el desarrollo económico, el desarrollo social y la protección del medio
ambiente son elementos interdependientes y sinérgicos del desarrollo
sostenible, que es el marco de nuestros esfuerzos para lograr una mejor
calidad de vida para todas las personas. Un desarrollo social equitativo que
reconozca el empoderamiento de las personas pobres, en particular de las
mujeres que viven en la pobreza, para utilizar los recursos ambientales
sostenidamente, es una base necesaria del desarrollo sostenible. Recono
cemos también que el crecimiento económico sostenido de base amplia, en
el contexto del desarrollo sostenible, es necesario para apoyar el desarrollo
social y la justicia social. El éxito de la Plataforma para la Acción también
requerirá una movilización adecuada de recursos para el avance de las
mujeres a nivel nacional e internacional, así como :r:ecursos nuevos y
adicionales para los países en desarrollo, procedentes de todos los meca
nismos de financiación disponibles, incluidas las fuentes multilaterales,
bilaterales y privadas; recursos financieros para fortalecer la capacidad de
las instituciones nacionales, subregionales, regionales e internacionales; un
compromiso de lograr la igualdad de derechos, la igualdad de respon
sabilidades y la igualdad de oportunidades, así como la igualdad de partici
pación de las mujeres y los hombres en todos los órganos y procesos de
determinación de políticas a nivel nacional, regional e internacional, y el
establecimiento o fortalecimiento de mecanismos en todos los niveles para
rendir cuentas a las mujeres del mundo;

37. Garantizar también el éxito de la Plataforma para la Acción en los
países con economias en transición, lo que exigirá cooperación y asistencia
internacionales constantes;
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38. Por la presente, adoptamos y nos comprometemos en calidad de
Gobiernos a aplicar la siguiente Plataforma para la Acción, garantizando
que en todas nuestras politicas y programas quede reflejada la perspectiva
de género. Instamos al sistema de las Naciones Unidas, a las instituciones
financieras regionales e internacionales, así como, a las demás institucio
nes regionales e internacionales relevantes, a todas las mujeres y todos los
hombres, así como a las organizaciones no gubernamentales, con pleno
respeto de su autonomía, ya todos los sectores de las sociedad civil, a que
se comprometan y a que contribuyan plenamente, en cooperación con los
Gobiernos, a la aplicación de esta Plataforma para la Acción.



Declaración sobre la Eliminación
de la Discriminación contra la Mujer

Proclamada por: Asamblea General de las Naciones Unidas en su Resolución 2263 (XXII).
Depositario: ONU.

Fecha de adopción: 7 de noviembre de 1967.

Artículo I

La discriminación contra la mujer, por cuanto niega o limita su igualdad
de derechos con el hombre, es fundamentalmente injusta y constituye una
ofensa a la dignidad humana.

Artículo 2

Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas a fin de abolir las leyes,
costumbres, reglamentos y prácticas existentes que constituyan una dis
criminación en contra de la mujer, y para asegurar la protección jurídica
adecuada de la igualdad de derechos del hombre y la mujer, en particular:

a) El principio de la igualdad de derechos figurará en las constituciones
o será garantizado de otro modo por ley;
b) Los instrumentos internacionales de las Naciones Unidas y de los
organismos especializados relativos a la eliminación de la discriminación
en contra de la mujer se aceptarán mediante ratificación o adhesión y
se aplicarán plenamente tan pronto como sea posible.

Artículo 3

Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas para educar a la
opinión pública y orientar las aspiraciones nacionales hacia la eliminación
de los prejuicios y la abolición de las prácticas consuetudinarias y de cual
quier otra indole que estén basadas en la idea de la inferioridad de la mujer.
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Artículo 4

Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas para asegurar a la
mujer en igualdad de condiciones con el hombre y sin discriminación alguna:

a) El derecho a votar en todas las elecciones y a ser elegible para formar
parte de todos los organismos constituidos mediante elecciones pú
blicas;
b) El derecho a votar en todos los referéndums públicos;
e) El derecho a ocupar cargos públicos y a ejercer todas las funciones
públicas.

Estos derechos deberán ser garantizados por la legislación.

Artículo 5

La mujer tendrá los mismos derechos que el hombre en materia de
adquisición, cambio, o conservación de una nacionalidad. El matrimonio
con un extranjero no debe afectar automáticamente la nacionalidad de la
mujer, ya sea convirtiéndola en apátrida o imponiéndole la nacionalidad de
su marido.

Artículo 6

1. Sin perjuicio de la salvaguardia de la unidad y la armonia de la familia,
que sigue siendo la unidad básica de toda sociedad, deberán adoptarse
todas las medidas apropiadas, especialmente medidas legislativas, para que
la mujer, casada o no, tenga iguales derechos que el hombre en el campo
del derecho civil y en particular:

a) El derecho a adquirir, administrar y heredar bienes y a disfrutar y
disponer de ellos, incluyendo los adquiridos durante el matrimonio;
b) La igualdad en la capacidad jurídica y en su ejercicio;
e) los mismos derechos que el hombre en la legislación sobre circula
ción de las personas.

2. Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas para asegurar el
principio de la igualdad de condición del marido y de la esposa, y en
particular:

a) La mujer tendrá el mismo derecho que el hombre a escoger libre
mente cónyuge y a contraer matrimonio sólo mediante su pleno y libre
consentimiento i

b) La mujer tendrá los mismos derechos que el hombre durante el ma
trimonio y a la disolución del mismo. En todos los casos el interés de
los hijos debe ser la consideración primordial;
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e) El padre y la madre tendrán iguales derechos y deberes en lo tocante
a sus hijos. En todos los casos el interés de los hijos debe ser la con
sideración primordial.

3. Deberán prohibirse el matrimonio de niños y los esponsales de las
jóvenes antes de haber alcanzado la pubertad y deberán adoptarse medi
das eficaces, inclusive medidas legislativas, a fin de fijar una edad mínima
para contraer matrimonio y hacer obligatoria la inscripción del matrimonio
en un registro oficial.

Artículo 7

Todas las disposiciones de los códigos penales que constituyan una
discriminación contra las mujeres serán derogadas.

Artículo 8

Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas, inclusive medidas
legislativas, para combatir todas las formas de trata de mujeres y de explo
tación de la prostitución de mujeres.

Artículo 9

Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas para asegurar a la
joven y a la mujer, casada o no, derechos iguales a los del hombres en ma
teria de educación en todos los niveles, yen particular:

a) Iguales condiciones de acceso a toda clase de instituciones docentes,
incluidas las universidades y las escuelas técnicas y profesionales, e
iguales condiciones de estudio en dichas instituciones;
b) La misma selección de programas de estudios, los mismos exámenes,
personal docente del mismo nivel profesional, y locales y equipo de la
misma calidad, ya se trate de establecimientos de enseñanza mixta o no;
e) Iguales oportunidades en la obtención de becas y otras subvenciones
de estudio;
d) Iguales oportunidades de acceso a los programas de educación com
plementaria, incluidos los programas de alfabetización de adultos;
e) Acceso a material informativo para ayudarla a asegurar la salud y
bienestar de la familia.
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Artículo 10

1. Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas para garantizar a
la mujer, casada o no, los mismos derechos que al hombre en la esfera
de la vida económica y social, y en particular:

a) El derecho, sin discriminación alguna por su estado civil o por cual
quier otro motivo, a recibir formación profesional, trabajar, elegir libre
mente empleo y profesión, y progresar en la profesión yen el empleo;
b) El derecho a igual remuneración que el hombre y a igualdad de trato
con respecto a un trabajo de igual valor;
e) El derecho a vacaciones pagadas, prestaciones de jubilación y me
didas que le aseguren contra el desempleo, la enfermedad, la vejez o
cualquier otro tipo de incapacidad para el trabajo;
d) El derecho a recibir asignaciones familiares en igualdad de condi
ciones con el hombre.

2. A fin de impedir que se discrimine contra la mujer por razones de
matrimonio o maternidad y garantizar su derecho efectivo al trabajo, debe
rán adoptarse medidas para evitar su despido en caso de matrimonio o
maternidad, proporcionarle licencia de maternidad con sueldo pagado y la
garantia de volver a su empleo anterior, así como para que se le presten
los necesarios servicios sociales, incluidos los destinados al cuidado de los
niños.

3. Las medidas que se adopten a fin de proteger a la mujer en deter
minados tipos de trabajo por razones inherentes a su naturaleza física no
se considerarán discriminatorias.

Artículo 11

1. El principio de la igualdad de derechos del hombre y la mujer exige
que todos los Estados lo apliquen en conformidad con los principios de la
Carta de las Naciones Unidas y de la Declaración Universal de Derechos
Humanos.

2. En consecuencia, se encarece a los gobiernos, las organizaciones no
gubernamentales y los individuos que hagan cuanto esté de su parte para
promover la aplicación de los principios contenidos en esta Declaración.
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Declaración sobre la Protección de la Mujer
y el Niño en Estados de Emergencia
ode Conflicto Armado
Adoptada por la Asamblea General en su
resolución 3318 (XXIX), del 14 de diciembre de 1974

La Asamblea General}
Habiendo examinado la recomendación del Consejo Económico y Social

contenida en su resolución 1861 (LVI) de 16 de mayo de 1974;
Expresando su profunda preocupación por los sufrimientos de las mujeres

y los niños que forman parte de las poblaciones civiles que en periodos de
emergencia o de conflicto armado en la lucha por la paz, la libre determi
nación, la liberación nacional y la independencia muy a menudo resultan
víctimas de actos inhumanos y por consiguiente sufren graves daños;

Consciente de los sufrimientos de las mujeres y los niños en muchas re
giones del mundo, en especial en las sometidas a la opresión, la agresión, el
colonialismo, el racismo, la dominación foránea y el sojuzgamiento extranjero;

Profundamente preocupada por el hecho de que, a pesar de una condena
general e inequivoca, el colonialismo, el racismo y la dominación foránea y
extranjera siguen sometiendo a muchos pueblos a su yugo, aplastando cruel
mente los movimientos de liberación nacional e infligiendo graves pérdidas
e incalculables sufrimientos a la población bajo su dominio, incluidas las muje
res y los niños;

Deplorando que se sigan cometiendo graves atentados contra las liber
tades fundamentales y la dignidad de la persona humana y que las Poten
cias coloniales, racistas y de dominación extranjera continúen violando el
derecho internacional humanitario;

Recordando las disposiciones pertinentes de los instrumentos de derecho
internacional humanitario sobre la protección de la mujer y el niño en
tiempos de paz y de guerra;

Recordando, entre otros importantes documentos, sus resoluciones 2444
(XXIII) de 19 de diciembre de 1968, 2597 (XXIV) de 16 de diciembre de 1969
y 2674 (XXV) Y 2675 (XXV) de 9 de diciembre de 1970, relativas al respeto
de los derechos humanos y a los principios básicos para la protección de las
poblaciones civiles en los conflictos armados, así como la resolución 1515
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(XLVIII) del Consejo Económico y Social, de 28 de mayo de 1970, en la que
el Consejo pidió a la Asamblea General que examinara la posibilidad de
redactar una declaración sobre la protección de la mujer y el niño en estados
de emergencia o de guerra;

Consciente de su responsabilidad por el destino de la generación veni
dera y por el destino de las madres, que desempeñan un importante papel
en la sociedad, en la familia y particularmente en la crianza de los hijos;

Teniendo presente la necesidad de proporcionar una protección espe
cial a las mujeres y los niños, que forman parte de las poblaciones civiles;

Proclama solemnemente la presente Declaración sobre la Protección de
la Mujer y el Niño en Estados de Emergencia o de Conflicto Armado e insta
a todos los Estados Miembros a que la observen estrictamente:

1. Quedan prohibidos y serán condenados los ataques y bombardeos
contra la población civil, que causa sufrimientos indecibles particular
mente a las mujeres y los niños, que constituyen el sector más vulne
rable de la población.
2. El empleo de armas quimicas y bacteriológicas en el curso de opera
ciones militares constituye una de las violaciones más flagrantes del
Protocolo de Ginebra de 1925, de los Convenios de Ginebra de 1949 y
de los principios del derecho internacional humanitario, y ocasiona
muchas bajas en las poblaciones civiles, incluidos mujeres y niños
indefensos, y será severamente condenado.
3. Todos los Estados cumplirán plenamente las obligaciones que les
impone el Protocolo de Ginebra de 1925 y los Convenios de Ginebra de
1949, así como otros instrumentos de derecho internacional relativos al
respeto de los derechos humanos en los conflictos armados, que ofrecen
garantias importantes para la protección de la mujer y el niño.
4. Los Estados que participen en conflictos armados, operaciones mili
tares en territorios extranjeros u operaciones militares en territorios
todavia sometidos a la dominación colonial desplegarán todos los es
fuerzos necesarios para evitar a las mujeres y los niños los estragos de
la guerra. Se tomarán todas las medidas necesarias para garantizar la
prohibición de actos como la persecución, la tortura, las medidas puni
tivas, los tratos degradantes y la violencia, especialmente contra la parte
de la población civil formada por mujeres y niños.
5. Se considerarán actos criminales todas las formas de represión y los
tratos crueles e inhumanos de las mujeres y los niños, incluidos la
reclusión, la tortura, las ejecuciones, las detenciones en masa, los casti
gos colectivos, la destrucción de viviendas y el desalojo forzoso, que
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cometan los beligerantes en el curso de operaciones militares o en
territorios ocupados.
6. Las mujeres y los niños que formen parte de la población civil y que
se encuentren en situaciones de emergencia y en conflictos armados
en la lucha por la paz, la libre determinación, la liberación nacional y la
independencia, o que vivan en territorios ocupados, no serán privados
de alojamiento, alimentos, asistencia médica ni de otros derechos ina
lienables, de conformidad con las disposiciones de la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles
y Políticos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales, la Declaración de los Derechos del Niño y otros instrumentos
de derecho internacional.



Declaración sobre el Derecho al Desarrollo
Adoptada por la Asamblea General en su
resolución 41/128, del 4 de diciembre de 1986

La Asamblea General,
Teniendo presentes los propósitos y principios de la Carta de las Na

ciones Unidas relativos a la realización de la cooperación internacional en
la solución de los problemas internacionales de carácter económico, social,
cultural o humanitario y en el desarrollo y estímulo del respeto a los dere
chos humanos y las libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción
por motivos de raza, sexo, idioma o religión;

Reconociendo que el desarrollo es un proceso global económico, social,
cultural y político, que tiende al mejoramiento constante del bienestar de
toda la población y de todos los individuos sobre la base de su participación
activa, líbre y significativa en el desarrollo y en la distribución justa de los
beneficios que de él se derivan;

Considerando que, conforme a las disposiciones de la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos, toda persona tiene derecho a un orden social
e internacional en el que se puedan realizar plenamente los derechos y las
líbertades enunciados en esa Declaración;

Recordando las disposiciones del Pacto Internacional de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales y del Pacto Internacional de Derechos Civiles
y Políticos;

Recordando además los acuerdos, convenciones, resoluciones, recomen
daciones y demás instrumentos pertinentes de las Naciones Unidas y de
sus organismos especializados relativos al desarrollo integral del ser humano
y al progreso y desarrollo económicos y sociales de todos los pueblos,
incluidos los instrumentos relativos a la descolonización, la prevención de
discriminaciones, el respeto y la observancia de los derechos humanos y
las libertades fundamentales, el mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales y el ulterior fomento de relaciones de amistad y cooperación
entre los Estados de conformidad con la Carta;
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Recordando el derecho de los pueblos a la libre determinación, en virtud
del cual tienen derecho a determinar libremente su condición política y a
realizar su desarrollo económico, social y cultural¡

Recordando también el derecho de los pueblos a ejercer, con sujeción a
las disposiciones pertinentes de ambos Pactos internacionales de derechos
humanos, su soberanía plena y completa sobre todos sus recursos y rique
zas naturales¡

Oonsciente de la obligación de los Estados, en virtud de la Carta, de pro
mover el respeto universal y la observancia de los derechos humanos y las
libertades fundamentales para todos, sin distinción de ninguna clase por
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole,
origen nacional o social, situación económica, nacimiento u otra condi
ción;

Oonsiderando que la eliminación de las violaciones masivas y patentes
de los derechos humanos de los pueblos e individuos afectados por situa
ciones tales como las resultantes del colonialismo, el neocolonialismo, el
apartheid, todas las formas de racismo y discriminación racial, la dominación
y la ocupación extranjeras, la agresión y las amenazas contra la soberanía
nacional, la unidad nacional y la integridad territorial y las amenazas de
guerra, contribuirá a establecer circunstancias propicias para el desarrollo
de gran parte de la humanidad¡

Preocupada por la existencia de graves obstáculos, constituidos, entre
otras cosas, por la denegación de los derechos civiles, políticos, económicos,
sociales y culturales, obstáculos que se oponen al desarrollo y a la completa
realización del ser humano y de los pueblos, y considerando que todos
los derechos humanos y las libertades fundamentales son indivisibles e
interdependientes y que, a fin de fomentar el desarrollo, debería examinarse
con la misma atención y urgencia la aplicación, promoción y protección de
los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, y que, en
consecuencia, la promoción, el respeto y el disfrute de ciertos derechos
humanos y libertades fundamentales no pueden justificar la denegación de
otros derechos humanos y libertades fundamentales;

Oonsiderando que la paz y la seguridad internacionales son elementos
esenciales para la realización del derecho al desarrollo;

Reafirmando que hay una estrecha relación entre el desarme y el desarrollo,
que los progresos en la esfera del desarme promoverían considerablemente
los progresos en la esfera del desarrollo y que los recursos liberados con
las medidas de desarme deberían destinarse al desarrollo económico y
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social y al bienestar de todos los pueblos, y, en particular, de los países en
desarrollo;

Reconociendo que la persona humana es el sujeto central del proceso
de desarrollo y que toda polltica de desarrollo debe por ello considerar al
ser humano como participante y beneficiario principal del desarrollo;

Reconociendo que la creación de condiciones favorables al desarrollo de
los pueblos y las personas es el deber primordial de los respectivos Estados;

Oonsciente de que los esfuerzos para promover y proteger los derechos
humanos a nivel internacional deben ir acompañados de esfuerzos para
establecer un nuevo orden económico internacional;

Oonfirmando que el derecho al desarrollo es un derecho humano ina
lienable y que la igualdad de oportunidades para el desarrollo es una prerro
gativa tanto de las naciones como de los individuos que componen las na
ciones;

Proclama la siguiente Declaración sobre el Derecho al Desarrollo:

Artículo I

1. El derecho al desarrollo es un derecho humano inalienable en virtud
del cual todo ser humano y todos los pueblos están facultados para par
ticipar en un desarrollo económico, social, cultural y político en el que
puedan realízarse plenamente todos los derechos humanos y libertades
fundamentales, a contribuir a ese desarrollo y a disfrutar del él.

2. El derecho humano al desarrollo implica también la plena realización
del derecho de los pueblos a la libre determinación, que incluye, con suje
ción a las disposiciones pertinentes de ambos Pactos internacionales de dere
chos humanos, el ejercicio de su derecho inalienable a la plena soberaIÚa
sobre todas sus riquezas y recursos naturales.

Artículo 2

1. La persona humana es el sujeto central del desarrollo y debe ser el
participante activo y el beneficiario del derecho al desarrollo.

2. Todos los seres humanos tienen, individual y colectivamente, la res
ponsabilidad del desarrollo, teniendo en cuenta la necesidad del pleno respeto
de sus derechos humanos y libertades fundamentales, así como sus de
beres para con la comunidad, único ámbito en que se puede asegurar la
libre y plena realización del ser humano, y, por consiguiente, deben pro
mover y proteger un orden polltico, social y económico apropiado para el
desarrollo.
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3. Los Estados tienen el derecho y el deber de formular políticas de
desarrollo nacional adecuadas con el fin de mejorar constantemente el
bienestar de la población entera y de todos los individuos sobre la base de
su participación activa, líbre y significativa en el desarrollo y en la equitativa
distribución de los beneficios resultantes de éste.

Artículo 3

1. Los Estados tienen el deber primordial de crear condiciones nacio
nales e internacionales favorables para la realización del derecho al desarrollo.

2. La realización del derecho al desarrollo exige el pleno respeto de los
principios de derecho internacional referentes a las relaciones de amistad
ya la cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas.

3. Los Estados tienen el deber de cooperar mutuamente para lograr el
desarrollo y eliminar los obstáculos al desarrollo. Los Estados deben reali
zar sus derechos y sus deberes de modo que promuevan un nuevo orden
económico internacional basado en la igualdad soberana, la interdepen
dencia, el interés común y la cooperación entre todos los Estados, y que
fomenten la observancia y el disfrute de los derechos humanos.

Artículo 4

1. Los Estados tienen el deber de adoptar, individual y colectivamente,
medidas para formular políticas adecuadas de desarrollo internacional a
fin de facilitar la plena realízación del derecho al desarrollo.

2. Se requiere una acción sostenida para promover un desarrollo más
rápido de los países en desarrollo. Como complemento de los esfuerzos de
los paises en desarrollo es indispensable una cooperación internacional
eficaz para proporcionar a esos países los medios y las facilidades ade
cuados para fomentar su desarrollo global.

ArtíCUlo 5

Los Estados adoptarán enérgicas medidas para eliminar las violaciones
masivas y patentes de los derechos humanos de los pueblos y los seres hu
manos afectados por situaciones tales como las resultantes del apartheid,
todas las formas de racismo y discriminación racial, el colonialismo, la do
minación y ocupación extranjeras, la agresión, la injerencia extranjera y las
amenazas contra la soberanía nacional, la unidad nacional y la integridad
territorial, las amenazas de guerra y la negativa a reconocer el derecho fun
damental de los pueblos a la libre determinación.
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Artículo 6

1. Todos los Estados deben cooperar con miras a promover, fomentar
y reforzar el respeto universal y la observancia de todos los derechos hu
manos y las libertades fundamentales de todos, sin ninguna distinción por
motivos de raza, sexo, idioma y religión.

2. Todos los derechos humanos y las libertades fundamentales son
indivisibles e interdependientes¡ debe darse igual atención y urgente consi
deración a la aplicación, promoción y protección de los derechos civiles,
políticos, económicos, sociales y culturales.

3. Los Estados deben adoptar medidas para eliminar los obstáculos al
desarrollo resultantes de la inobservancia de los derechos civiles y polí
ticos, así como de los derechos económicos, sociales y culturales.

Artículo 7

Todos los Estados deben promover el establecimiento, mantenimiento
y fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales y, con ese fin,
deben hacer cuanto esté en su pod,er por lograr el desarme general y com
pleto bajo un control internacional eficaz, así como lograr que los recursos
liberados con medidas efectivas de desarme se utilicen para el desarrollo
global, en particular de los países en desarrollo.

Artículo 8

1. Los Estados deben adoptar, en el plano nacional, todas las medidas
necesarias para la realización del derecho al desarrollo y garantizarán, entre
otras cosas, la igualdad de oportunidades para todos en cuanto al acceso a
los recursos básicos, la educación, los servicios de salud, los alimentos, la
vivienda, el empleo y la justa distribución de los ingresos. Deben adoptarse
medidas eficaces para lograr que la mujer participe activamente en el pro
ceso de desarrollo. Deben hacerse reformas económicas y sociales adecua
das con objeto de erradicar todas las injusticias sociales.

2. Los Estados deben alentar la participación popular en todas las
esferas como factor importante para el desarrollo y para la plena realización
de todos los derechos humanos.

Artículo 9

1. Todos los aspectos del derecho al desarrollo enunciados en la pre
sente Declaración son indivisibles e interdependientes y cada uno debe ser
interpretado en el contexto del conjunto de ellos.

2. Nada de lo dispuesto en la presente Declaración debe ser interpretado
en menoscabo de los propósitos y principios de las Naciones Unidas, ni en
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el sentido de que cualquier Estado, grupo o persona tiene derecho a de
sarrollar cualquier actividad o realizar cualquier acto cuyo objeto sea la
violación de los derechos establecidos en la Declaración Universal de Dere
chos Humanos y los Pactos internacionales de derechos humanos.

Artículo 10

Deben adoptarse medidas para asegurar el pleno ejercicio y la con
solidación progresiva del derecho al desarrollo, inclusive la formulación,
adopción y aplicación de medidas políticas, legislativas y de otra indole en
el plano nacional e internacional.



Declaración sobre la Eliminación
de la Violencia Contra la Mujer
Adoptada por la Asamblea General en' su
resolución 48/104 del 20 de diciembre de 1993

La Asamblea General,
Reconociendo la urgente necesidad de una aplicación universal a la

mujer de los derechos y principios relativos a la igualdad, seguridad,
libertad, integridad y dignidad de todos los seres humanos;

Observando que estos derechos y principios están consagrados en
instrumentos internacionales, entre los que se cuentan la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos,1 el Pacto Internacional de Derechos Civiles
y PolíticoS,2 el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul
turales,31a Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discri
minación contra la Mujer4 y la Convención contra la Tortura y Otros Tratos
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes;ó

Reconociendo que la aplicación efectiva de la Convención sobre la Eli
minación de Todas las Formas de Discriminación contra las Mujeres contri
buiría a eliminar la violencia contra la mujer y que la Declaración sobre la
Eliminación de la Violencia contra la Mujer, enunciada en la presente reso
lución, reforzaría y complementaría ese proceso;

Preocupada porque la violencia contra la mujer constituye un obstáculo
no sólo para el logro de la igualdad, el desarrollo y la paz, tal como se reconoce
en las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el adelanto de
la mujer,6 en las que se recomendó un conjunto de medidas encaminadas
a combatir la violencia contra la mujer, sino también para la plena aplicación
de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimi
nación contra las Mujeres;

1 Resolución 217 A (III).
2Véase resolución 2200 A (XXI), anexo.
3Idem.
4 Resolución 34/180, anexo.
'Resolución 39/46, anexo.
6 Informe de la Conferencia Mundial para el Examen y la Evaluación de los Logros del Decenio

de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, Nairobi, 15 a 26 de julio de 1985
(publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta: S.85.IV.10), cap. 1, secc. A.
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Afirmando que la violencia contra la mujer constituye una violación de los
derechos humanos y las libertades fundamentales e impide total o parcial
mente a la mujer gozar de dichos derechos y libertades, y preocupada por
el descuido de larga data de la protección y fomento de esos derechos y
libertades en casos de violencia contra la mujer;

Reconociendo que la violencia contra la mujer constituye una manifes
tación de relaciones de poder históricamente desiguales entre el hombre y
la mujer, que han conducido a la dominación de la mujery a la discriminación
en su contra por parte del hombre e impedido el adelanto pleno de la mujer,
y que la violencia contra la mujer es uno de los mecanismos sociales funda
mentales por los que se fuerza a la mujer a una situación de subordinación
respecto del hombre;

Preocupada por el hecho de que algunos grupos de mujeres, como por
ejemplo las mujeres pertenecientes a minorias, las mujeres indígenas, las
refugiadas, las mujeres migrantes, las mujeres que habitan en comunidades
rurales o remotas, las mujeres indigentes, las mujeres recluidas en institu
ciones o detenidas, las niñas, las mujeres con discapacidades, las ancianas
y las mujeres en situaciones de conflicto armado son particularmente vul
nerables a la violencia;

Recordando la conclusión en el párrafo 23 del anexo a la resolución 1990/15
del Consejo Económico y Social, de 24 de mayo de 1990, en que se reconoce
que la violencia contra la mujer en la familia y en la sociedad se ha gene
ralizado y trasciende las diferencias de ingresos, clases sociales y culturas,
y debe contrarrestarse con medidas urgentes y eficaces para eliminar su
incidencia;

Recordando asimismo la resolución 1991/18 del Consejo Económico y
Social, de 30 de mayo de 1991, en la que el Consejo recomendó la prepara
ción de un marco general para un instrumento internacional que abordará
explicitamente la cuestión de la violencia contra la mujer;

Observando con satisfacción la función desempeñada por los movimien
tos en pro de la mujer para que se preste más atención a la naturaleza, gra
vedad y magnitud del problema de la violencia contra la mujer;

Alarmada por el hecho de que las oportunidades de que dispone la mujer
para lograr su igualdad juridica, social, politica y económica en la sociedad
se ven limitadas, entre otras cosas, por una violencia continua y endémica;

Oonvencida de que, a la luz de las consideraciones anteriores, se requie
ren una definición clara y completa de la violencia contra la mujer, una
formulación clara de los derechos que han de aplicarse a fin de lograr la
eliminación de la violencia contra la mujer en todas sus formas, un com
promiso por parte de los Estados de asumir sus responsabilidades, y un

Las mUjeres en la legislaCión mexicana 4 ¡ I



compromiso de la comunidad internacional para eliminar la violencia contra
la mujer;

Proclama solemnemente la siguiente Declaración sobre la Eliminación
de la Violencia contra la Mujer e insta a que se hagan todos los esfuerzos
posibles para que sea universalmente conocida y respetada:

Artículo I

A los efectos de la presente Declaración, por "violencia contra la mujer"
se entiende todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo feme
nino que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico,
sexual o psicológico para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la
coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida
pública como en la vida privada.

Artículo 2

Se entenderá que la violencia contra la mujer abarca los siguientes actos,
aunque sin limitarse a ellos:

a) La violencia física, sexual y sicológica que se produzca en la familia,
incluidos los malos tratos, el abuso sexual de las niñas en el hogar, la
violencia relacionada con la dote, la violación por el marido, la muti
lación genital femenina y otras prácticas tradicionales nocivas para la
mujer, los actos de violencia perpetrados por otros miembros de la familia
Yla violencia relacionada con la explotación;
b) La violencia física, sexual y sicológica perpetrada dentro de la co
munidad en general, inclusive la violación, el abuso sexual, el acoso y la
intimidación sexuales en el trabajo, en instituciones educacionales y en
otros lugares, la trata de mujeres y la prostitución forzada;
c) La violencia física, sexual y sicológica perpetrada o tolerada por el
Estado, dondequiera que ocurra.

Artículo 3

La mujer tiene derecho, en condiciones de igualdad, al goce y la pro
tección de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en las
esferas política, económica, social, cultural, civil y de cualquier otra índole.
Entre estos derechos figuran:

a) El derecho a la vida; 7

b) El derecho a la igualdad;8

'Declaración Universal de Derechos Humanos, articulo 3; y Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos, articulo 6.

8 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, articulo 26.
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e) El derecho a la libertad y la seguridad de la persona;9
d) El derecho a igual protección ante la ley;10
e) El derecho a verse libre de todas las formas de discriminación;11
fJ El derecho al mayor grado de salud física y mental que se pueda
alcanzar; 12
g) El derecho a condiciones de trabajo justas y favorables¡13
h) El derecho a no ser sometida a tortura, ni a otros tratos o penas
crueles, inhumanos o degradantes.14

Artículo 4

Los Estados deben condenar la violencia contra la mujer y no invocar
ninguna costumbre, tradición o consideración religiosa para eludir su
obligación d~ procurar eliminarla. Los Estados deben aplicar por todos los
medios apropiados y sin demora una política encaminada a eliminar la
violencia contra la mujer. Con este fin, deberán:

a) Considerar la posibilidad, cuando aún no lo hayan hecho, de ratificar
la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimina
ción contra las Mujeres, de adherirse a ella o de retirar sus reservas a
esa Convención;
b) Abstenerse de practicar la violencia contra la mujer;
e) Proceder con la debida diligencia a fin de prevenir, investigar y, con
forme a la legislación nacional, castigar todo acto de violencia contra la
mujer, ya se trate de actos perpetrados por el Estado o por particulares;
d) Establecer, en la legislación nacional, sanciones penales, civiles, labo
rales y administrativas, para castigar y reparar los agravios infligidos a
las mujeres que sean objeto de violencia; debe darse a éstas acceso a los
mecanismos de la justicia y, con arreglo a lo dispuesto en la legislación
nacional, a un resarcimiento justo y eficaz por el daño que hayan pade
cido; los Estados deben además informar a las mujeres de sus derechos
a pedir reparación por medio de esos mecanismos;

'Declaración Universal de Derechos Humanos, articulo 3; y Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos, articulo 9.

1DPacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, articulo 26.
11 Idem.
"Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, articulo 12.
13 Declaración Universal de Derechos Humanos, articulo 23; y Pacto Internacional de Derechos

Económicos, Sociales y Culturales, articulas 6 y 7.
14 Declaración Universal de Derechos Humanos, articulo 5; Pacto Internacional de Derechos

Civiles y Políticos, articulo 7; y Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhu
manos o Degradantes.
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e) Considerar la posibilidad de elaborar planes de acción nacionales
para promover la protección de la mujer contra toda forma de violencia
o incluir disposiciones con ese fin en los planes existentes, teniendo en
cuenta, según proceda, la cooperación que puedan proporcionar las
organizaciones no gubernamentales, especialmente las que se ocupan
de la cuestión de la violencia contra la mujer;
iJ Elaborar, con carácter general, enfoques de tipo preventivo y todas
las medidas de indole jurídica, politica, administrativa y cultural que
puedan fomentar la protección de la mujer contra toda forma de violen
cia, y evitar eficazmente la reincidencia en la victimización de la mujer
como consecuencia de leyes, prácticas de aplicación de la ley y otras
intervenciones que no tengan en cuenta la discriminación contra la
mujer;
g) Esforzarse por garantizar, en la mayor medida posible a la luz de los
recursos de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro del marco
de la cooperación internacional, que las mujeres objeto de violencia y,
cuando corresponda, sus hijos, dispongan de asistencia especializada,
como servicios de rehabilitación, ayuda para el cuidado y manutención
de los niños, tratamiento, asesoramiento, servicios, instalaciones y pro
gramas sociales y de salud, así como estructuras de apoyo y, asimismo,
adoptar todas las demás medidas adecuadas para fomentar su segu
ridad y rehabilitación física y psicológica;
h) Consignar en los presupuestos del Estado los recursos adecuados
para sus actividades relacionadas con la eliminación de la violencia
contra la mujer;
i) Adoptar medidas para que las autoridades encargadas de hacer cumplir
la ley y los funcionarios que han de aplicar las políticas de prevención,
investigación y castigo de la violencia contra la mujer reciban una for
mación que los sensibilice respecto de las necesidades de la mujer;
j) Adoptar todas las medidas apropiadas, especialmente en el sector de
la educación, para modificar las pautas sociales y culturales de compor
tamiento del hombre y de la mujer y eliminar los prejuicios y las prácti
cas consuetudinarias o de otra indole basadas en la idea de la inferiori
dad o la superioridad de uno de los sexos y en la atribución de papeles
estereotipados al hombre y a la mujer;
k) Promover la investigación, recoger datos y compilar estadisticas, espe
cialmente en lo concerniente a la violencia en el hogar, relacionadas con
la frecuencia de las distintas formas de violencia contra la mujer, y fo
mentar las investigaciones sobre las causas, la naturaleza, la gravedad
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y las consecuencias de esta violencia, así como sobre la eficacia de las
medidas aplicadas para impedirla y reparar sus efectos; se deberán
publicar esas estadísticas, así como las conclusiones de las investi
gaciones;
1) Adoptar medidas orientadas a eliminar la violencia contra las mujeres
especialmente vulnerables;
m) Incluir, en los informes que se presenten en virtud de los instrumentos
pertinentes de las Naciones Unidas relativos a los derechos humanos,
información acerca de la violencia contra la mujer y las medidas adop
tadas para poner en práctica la presente Declaración;
n) Promover la elaboración de directrices adecuadas para ayudar a
aplicar los principios enunciados en la presente Declaración;
o) Reconocer el importante papel que desempeñan en todo el mundo el
movimiento en pro de la mujer y las organizaciones no gubernamen
tales en la tarea de despertar la conciencia acerca del problema de la
violencia contra la mujer y aliviar dicho problema;
p) Facilitar y promover la labor del movimiento en pro de la mujer y las
organizaciones no gubernamentales, y cooperar con ellos en los planos
local, nacional y regional;
q) Alentar a las organizaciones intergubernamentales regionales a las
que pertenezcan a que incluyan en sus programas, según convenga, la
eliminación de la violencia contra la mujer.

Artículo 5

Los órganos y organismos especializados del sistema de las Naciones
Unidas deberán contribuir, en sus respectivas esferas de competencia, al
reconocimiento y ejercicio de los derechos ya la aplicación de los principios
establecidos en la presente Declaración y, a este fin, deberán, entre otras
cosas:

a) Fomentar la cooperación internacional y regional con miras a definir
estrategias regionales para combatir la violencia, intercambiar experien
cias y financiar programas relacionados con la eliminación de la vio
lencia contra la mujer;
b) Promover reuniones y seminarios encaminados a despertar e inten
sificar la conciencia de toda la población sobre la cuestión de la violencia
contra la mujer;
e) Fomentar, dentro del sistema de las Naciones Unidas, la coordinación
y el intercambio entre los órganos creados en virtud de tratados de dere-
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chos humanos a fin de abordar con eficacia la cuestión de la violencia
contra la mujer;
d) Incluir en los análisis efectuados por las organizaciones y los órga
nos del sistema de las Naciones Unidas sobre las tendencias y los pro
blemas sociales, por ejemplo, en los informes periódicos sobre la situa
ción social en el mundo, un examen de las tendencias de la violencia
contra la mujer;
e) Alentar la coordinación entre las organizaciones y los órganos del
sistema de las Naciones Unidas a fin de integrar la cuestión de la violen
cia contra la mujer en los programas en curso, haciendo especial refe
rencia a los grupos de mujeres particularmente vulnerables a la vio
lencia;
f) Promover la formulación de directrices o manuales relacionados con
la violencia contra la mujer, tomando en consideración las medidas men
cionadas en la presente Declaración;
g) Considerar la cuestión de la eliminación de la violencia contra la mujer,
cuando proceda, en el cumplimiento de sus mandatos relativos a la apli
cación de los instrumentos de derechos humanos;
h) Cooperar con las organizaciones no gubernamentales en todo lo
relativo a la cuestión de la violencia contra la mujer.

Artículo 6

Nada de lo enunciado en la presente Declaración afectará a disposición
alguna que pueda formar parte de la legislación de un Estado o de cualquier
convención, tratado o instrumento internacional vigente en ese Estado y sea
más conducente a la eliminación de la violencia contra la mujer.
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Dec:larl~cn,¡~n del Milenio
la Asamblea General en su

Resolución 55/2 del 8 de de 2000

La Asamblea General aprueba la siguiente Declaración
Declaración del Milenio

LValores yprinCipios

1. Nosotros, Jefes de Estado y de Gobierno, nos hemos reunido en la Sede
de las Naciones Unidas en Nueva York del 6 al8 de septiembre de 2000, en
los albores de un nuevo milenio, para reafirmar nuestra fe en la Organiza
ción y su Carta como cimientos indispensables de un mundo más pacífico,
más próspero y más justo.

2. Reconocemos que, además de las responsabilidades que todos tene
mos respecto de nuestras sociedades, nos incumbe la responsabilidad colec
tiva de respetar y defender los principios de la dignidad humana, la igualdad
y la equidad en el plano mundial. En nuestra calidad de dirigentes, tenemos,
pues, un deber que cumplir respecto de todos los habitantes del planeta,
en especial los más vulnerables y, en particular, los niños del mundo, a los
que pertenece el futuro.

3. Reafirmamos nuestra adhesión a los propósitos y principios de la
Carta de las Naciones Unidas, que han demostrado ser intemporales yuni
versales. A decir verdad, su pertinencia y su capacidad como fuente de inspi
ración han ido en aumento conforme se han multiplicado los vinculas y se
ha consolidado la interdependencia entre las naciones y los pueblos.

4. Estamos decididos a establecer una paz justa y duradera en todo el
mundo, de conformidad con los propósitos y principios de la Carta. Reafir
mamos nuestra determinación de apoyar todos los esfuerzos encaminados
a hacer respetar la igualdad soberana de todos los Estados, el respeto de su
integridad territorial e independencia política; la solución de los conflictos
por medios pacíficos y en consonancia con los principios de la justicia y del
derecho internacional; el derecho de libre determinación de los pueblos que
siguen sometidos a la dominación colonial y la ocupación extranjera; la no
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injerencia en los asuntos internos de los Estados; el respeto de los dere
chos humanos y las libertades fundamentales; el respeto de la igualdad de
derechos de todos, sin distinciones por motivo de raza, sexo, idioma o reli
gión, y la cooperación internacional para resolver los problemas interna
cionales de carácter económico, social, cultural o humanitario.

5. Oreemos que la tarea fundamental a que nos enfrentamos hoyes
conseguir que la mundialización se convierta en una fuerza positiva para
todos los habitantes del mundo, ya que, si bien ofrece grandes posibilidades,
en la actualidad sus beneficios se distribuyen de forma muy desigual al
igual que sus costos. Reconocemos que los países en desarrollo y los países
con economias en transición tienen dificultades especiales para hacer frente
a este problema fundamental. Por eso, consideramos que sólo desplegando
esfuerzos amplios y sostenidos para crear un futuro común, basado en nues
tra común humanidad en toda su diversidad, se podrá lograr que la mun
dialización sea plenamente incluyente y equitativa. Esos esfuerzos deberán
incluir la adopción de políticas y medidas, a nivel mundial, que correspon
dan a las necesidades de los países en desarrollo y de las economías en
transición y que se formulen y apliquen con la participación efectiva de
esos países y esas economías.

6. Oonsideramos que determinados valores fundamentales son esencia-
les para las relaciones internacionales en el siglo XXI:

-La libertad. Los hombres y las mujeres tienen derecho a vivir su vida
y a criar a sus hijos con dignidad y libres del hambre y del temor a la
violencia, la opresión o la injusticia. La mejor forma de garantizar esos
derechos es contar con gobiernos democráticos y participativos basa
dos en la voluntad popular.
-La igualdad. No debe negarse a ninguna persona ni a ninguna nación la
posibilidad de beneficiarse del desarrollo. Debe garantizarse la igualdad
de derechos y oportunidades de hombres y mujeres.
-La solidaridad. Los problemas mundiales deben abordarse de manera tal
que los costos y las cargas se distribuyan con justicia, conforme a los
principios fundamentales de la equidad y la justicia social. Los que
sufren, o los que menos se benefician, merecen la ayuda de los más
beneficiados.
-La tolerancia. Los seres humanos se deben respetar mutuamente, en
toda su diversidad de creencias, culturas e idiomas. No se deben temer
ni reprimir las diferencias dentro de las sociedades ni entre éstas; antes
bien, deben apreciarse como preciados bienes de la humanidad. Se debe
promover activamente una cultura de paz y diálogo entre todas las
civilizaciones.



-El respeto de la naturaleza. Es necesario actuar con prudencia en la
gestión y ordenación de todas las especies vivas y todos los recursos
naturales, conforme a los preceptos del desarrollo sostenible. Sólo así
podremos conservar y transmitir a nuestros descendientes las incon
mensurables riquezas que nos brinda la naturaleza. Es preciso modifi
car las actuales pautas insostenibles de producción y consumo en interés
de nuestro bienestar futuro y en el de nuestros descendientes.
-Responsabilidad común. La responsabilidad de la gestión del desarrollo
económico y social en el mundo, lo mismo que en lo que hace a las
amenazas que pesan sobre la paz y la seguridad internacionales, debe
ser compartidaporlas naciones del mundoyejercerse multilateralmente.
Por ser la organización más universal y más representativa de todo el
mundo, las Naciones Unidas deben desempeñar un papel central a ese
respecto.

7. Para plasmar en acciones estos valores comunes, hemos formulado
una serie de objetivos clave a los que atribuimos especial importancia.

1I La paz, la segundad yel desarme

8. No escatimaremos esfuerzos para liberar a nuestros pueblos del
flagelo de la guerra -ya sea dentro de los Estados o entre éstos-, que, en
el último decenio, ha cobrado más de cinco millones de vidas. También pro
curaremos eliminar los peligros que suponen las armas de destrucción en
masa.

9. Por todo lo anterior, decidimos:
-Consolidar el respeto del imperio de la ley en los asuntos interna
cionales y nacionales y, en particular, velar por que los Estados Miem
bros cumplan las decisiones de la Corte Internacional de Justicia, con
arreglo a la Carta de las Naciones Unidas, en los litigios en que sean
partes.
-Aumentar la eficacia de las Naciones Unidas en el mantenimiento de
la paz y de la seguridad, dotando a la Organización de los recursos y los
instrumentos que necesitan en sus tareas de prevención de conflictos,
resolución pacífica de controversias, mantenimiento de la paz, consoli
dación de la paz y reconstrucción después de los conflictos. En este
sentido, tomamos nota del informe del Grupo sobre las Operaciones de
Paz de las Naciones Unidas, y pedimos a la Asamblea General que exa
mine cuanto antes sus recomendaciones.
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-Fortalecer la cooperación entre las Naciones Unidas y las organizacio
nes regionales, de conformidad con las disposiciones del Capítulo VIII

de la Carta.
-Velar por que los Estados Partes apliquen los tratados sobre cuestiones
tales como el control de armamentos y el desarme, el derecho interna
cional humanitario y el relativo a los derechos humanos, y pedir a todos
los Estados que consideren la posibilidad de suscribir y ratificar el
Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional.
-Adoptar medidas concertadas contra el terrorismo internacional y adhe
rirnos cuanto antes a todas las convenciones internacionales pertinentes.
-Redoblar nuestros esfuerzos para poner en práctica nuestro com
promiso de luchar contra el problema mundial de la droga.
-Intensificar nuestra lucha contra la delincuencia transnacional en todas
sus dimensiones, incluidos la trata y el contrabando de seres humanos
y el blanqueo de dinero.
-Reducir al minimo las consecuencias negativas que las sanciones eco
nómicas impuestas por las Naciones Unidas pueden tener en las pobla
ciones inocentes, someter los regimenes de sanciones a exámenes perió
dicos y eliminar las consecuencias adversas de las sanciones sobre
terceros.
-Esforzamos por eliminar las armas de destrucción en masa, en particular
las armas nucleares, y mantener abiertas todas las opciones para
alcanzar esa meta, incluida la posibilidad de convocar una conferencia
internacional para determinar formas adecuadas de eliminar los peligros
nucleares.
-Adoptar medidas concertadas para poner fin al tráfico ilícito de armas
pequeñas y armas ligeras, en particular dando mayor transparencia a
las transferencias de armas y respaldando medidas de desarme regio
nal, teniendo en cuenta todas las recomendaciones de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio Ilícito de Armas Pequeñas y
Ligeras.
-Pedir a todos los Estados que consideren la posibilidad de adherirse
a la Convención sobre la Prohibición del Empleo, Almacenamiento, Pro
ducción y Transferencia de Minas Antipersonal y sobre su Destrucción,
así como al Protocolo enmendado relativo a las minas de la Convención
sobre Armas Convencionales.

10. Instamos a los Estados Miembros a que observen la Tregua Olím
pica, individual y colectivamente, ahora y en el futuro, ya que respalden al
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Comité Olímpico Internacional en su labor de promover la paz y el enten
dimiento humano mediante el deporte y el ideal olímpico.

"1 El desarrollo y la erradicaCión de la pobreza

11. No escatimaremos esfuerzos para liberar a nuestros semejantes,
hombres, mujeres y niños, de las condiciones abyectas y deshumanizadoras
de la pobreza extrema, a la que en la actualidad están sometidos más de
1,000 millones de seres humanos. Estamos empeñados en hacer realidad
para todos ellos el derecho al desarrollo ya poner a toda la especie humana
al abrigo de la necesidad.

12. Resolvemos, en consecuencia, crear en los planos nacional y mun
dial un entorno propicio al desarrollo y a la eliminación de la pobreza.

13. El logro de esos objetivos depende, entre otras cosas, de la buena ges
tión de los asuntos públicos en cada país. Depende también de la buena
gestión de los asuntos públicos en el plano internacional y de la transpa
rencia de los sistemas financieros, monetarios y comerciales. Propugnamos
un sistema comercial y financiero multilateral abierto, equitativo, basado
en normas, previsible y no discriminatorio.

14. Nos preocupan los obstáculos a que se enfrentan los países en
desarrollo para movilizar los recursos necesarios para financiar su desarrollo
sostenible. Haremos, por consiguiente, todo cuanto esté a nuestro alcance
para que tenga éxito la Reunión Intergubernamental de Alto Nivel sobre la
Financiación del Desarrollo que se celebrará en 2001.

15. Decidimos, asimismo, atender las necesidades especiales de los
países menos adelantados. En este contexto, nos felicitamos de la convo
cación de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países
Menos Adelantados, que se celebrará en mayo de 2001, y donde haremos
todo lo posible por lograr resultados positivos. Pedimos a los países indus
trializados:

-que adopten, preferiblemente antes de que se celebre esa Conferencia,
una política de acceso libre de derechos y cupos respecto de virtual
mente todas las exportaciones de los países menos adelantados;
-que apliquen sin más demora el programa mejorado de alivio de la
deuda de los países pobres muy endeudados y que convengan en can
celar todas las deudas bilaterales oficiales de esos países a cambio de
que éstos demuestren su firme determinación de reducir la pobreza; y
-que concedan una asistencia para el desarrollo más generosa, espe
cialmente a los países que se están esforzando genuinamente por des
tinar sus recursos a reducir la pobreza.
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16. Estarnos decididos, asimismo, a abordar de manera global y eficaz
los problemas de la deuda de los países de ingresos bajos y medios adop
tando diversas medidas en los planos nacional e internacional para que su
deuda sea sostenible a largo plazo.

17. Resolvemos asimismo atender las necesidades especiales de los
pequeños Estados insulares en desarrollo poniendo en práctica rápida y
cabalmente el Programa de Acción de Barbados y las conclusiones a que
llegó la Asamblea General en su vigésimo segundo periodo extraordinario
de sesiones. Instamos a la comunidad internacional a que vele por que,
cuando se prepare un índice de vulnerabilidad, se tengan en cuenta las
necesidades especiales de los pequeños Estados insulares en desarrollo.

18. Reconocemos las necesidades y los problemas especiales de los
países en desarrollo sin litoral, por lo que pedimos encarecidamente a
los donantes bilaterales y multilaterales que aumenten su asistencia
financiera y técnica a ese grupo de países para satisfacer sus necesidades
especiales de desarrollo y ayudarlos a superar los obstáculos de su geo
grafía, mejorando sus sistemas de transporte en tránsito.

19. Decidimos, asimismo:
-Reducir a la mitad, para el año 2015, el porcentaje de habitantes del
planeta cuyos ingresos sean inferiores a un dólar por día y el de las
personas que padezcan hambre; igualmente, para esa misma fecha,
reducir a la mitad el porcentaje de personas que carezcan de acceso a
agua potable o que no puedan costearlo.
-Velar por que, para ese mismo año, los niños y niñas de todo el mundo
puedan terminar un ciclo completo de enseñanza primaria y por que
tanto las niñas como los niños tengan igual acceso a todos los niveles
de la enseñanza.
-Haber reducido, para ese mismo año, la mortalidad materna en tres
cuartas partes y la mortalidad de los niños menores de 5 años en
dos terceras partes respecto de sus tasas actuales.
-Para entonces, haber detenido y comenzado a reducir la propagación
del vrH/sIDA, el flagelo del paludismo y otras enfermedades graves que
afligen a la humanidad.
-Prestar especial asistencia a los niños huérfanos por causa del vrH/SIDA.
-Para el año 2020, haber mejorado considerablemente la vida de por
lo menos 100 millones de habitantes de tugurios, como se propone
en la iniciativa "Ciudades sin barrios de tugurios".
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20. Decidimos también:
-Promover la igualdad entre los sexos y la autonoIlÚa de la mujer como
medios eficaces de combatir la pobreza, el hambre y las enfermedades
y de estimular un desarrollo verdaderamente sostenible.
-Elaborar y aplicar estrategias que proporcionen a los jóvenes de todo
el mundo la posibilidad real de encontrar un trabajo digno y productivo.
-Alentar a la industria farmacéutica a que aumente la disponibilidad de
los medicamentos esenciales y los ponga al alcance de todas las per
sonas de los países en desarrollo que los necesiten.
-Establecer sólidas formas de colaboración con el sector privado y con
las organizaciones de la sociedad civil en pro del desarrollo y de la
erradicación de la pobreza.
-Velar por que todos puedan aprovechar los beneficios de las nuevas
tecnologías, en particular de las tecnologías de la información y de
las comunicaciones, conforme a las recomendaciones formuladas
en la Declaración Ministerial 2000 del Consejo EconóIlÚco y Social.

IV Protección de nuestro entorno común

21. No debemos escatimar esfuerzos por liberar a toda la humanidad,
y ante todo a nuestros hijos y nietos, de la amenaza de vivir en un planeta
irremediablemente dañado por las actividades del hombre, y cuyos re
cursos ya no alcancen para satisfacer sus necesidades.

22. Reafirmamos nuestro apoyo a los principios del desarrollo soste
nible, incluidos los enunciados en el Programa 21, convenidos en la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo.

23. Decidimos, por consiguiente, adoptar una nueva ética de conserva
ción y resguardo en todas nuestras actividades relacionadas con el medio
ambiente y, como primer paso en ese sentido, convenimos en lo siguiente:

-Hacer todo lo posible por que el Protocolo de Kyoto entre en vigor, de
ser posible antes del décimo aniversario de la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, en el año 2002,
e iniciar la reducción de las eIlÚsiones de gases de efecto invernadero.
-Intensificar nuestros esfuerzos colectivos en pro de la ordenación, la
conservación y el desarrollo sostenible de los bosques de todo tipo.
-Insistir en que se apliquen cabalmente el Convenio sobre la Diversidad
Biológica y la Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la
Desertificación en los países afectados por sequía grave o desertifi
cación, en particular en África.
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-Poner fin a la explotación insostenible de los recursos hídricos
formulando estrategias de ordenación de esos recursos en los pla
nos regional, nacional y local, que promuevan un acceso equitativo y
un abastecimiento adecuado.
-Intensificar la cooperación con miras a reducir el número y los efectos
de los desastres naturales y de los desastres provocados por el hombre.
-Garantizar el libre acceso a la información sobre la secuencia del
genoma humano.

V Derechos humanos, democracia y buen gobierno

24. No escatimaremos esfuerzo alguno por promover la democracia y
fortalecer el imperio del derecho y el respeto de todos los derechos humanos
y las libertades fundamentales internacionalmente reconocidos, incluido el
derecho al desarrollo.

25. Decidimos, por tanto:
-Respetar y hacer valer plenamente la Declaración Universal de Dere
chos Humanos.
-Esforzarnos por lograr la plena protección y promoción de los dere
chos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales de todas las per
sonas en todos nuestros países.
-Aumentar en todos nuestros países la capacidad de aplicar los prin
cipios y las prácticas de la democracia y del respeto de los derechos
humanos, incluidos los derechos de las minorías.
-Luchar contra todas las formas de violencia contra la mujer y aplícar
la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimina
ción contra las Mujeres.
-Adoptar medidas para garantizar el respeto y la protección de los
derechos humanos de los migrantes, los trabajadores migratorios y
sus familias, eliminar los actos de racismo y xenofobia cada vez más
frecuentes en muchas sociedades y promover una mayor armonía y
tolerancia en todas las sociedades.
-Trabajar aunadamente para lograr procesos políticos más igualitarios,
en que puedan participar realmente todos los ciudadanos de nuestros
países.
-Garantizar la libertad de los medios de difusión para cumplir su
indispensable función y el derecho del públíco a la información.
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VI. Protección de las personas vulnerables

26. No escatimaremos esfuerzos para lograr que los niños y todas las
poblaciones civiles que sufren de manera desproporcionada las conse
cuencias de los desastres naturales, el genocidio, los conflictos armados y
otras situaciones de emergencia humanitaria reciban toda la asistencia y la
protección que necesiten para reanudar cuanto antes una vida normal.

Decidimos, por consiguiente:
-Ampliar y reforzar la protección de los civiles en situaciones de emer
gencia complejas, de conformidad con el derecho internacional hu
manitario.
-Fortalecer la cooperación internacional, incluso compartiendo la carga
que recae en los paises que reciben refugiados y coordinando la asis
tencia humanitaria prestada a esos paises; y ayudar a todos los refu
giados y personas desplazadas a regresar voluntariamente a sus hogares
en condiciones de seguridad y dignidad, y a reintegrarse sin tropiezos en
sus respectivas sociedades.
-Alentar la ratificación y la plena aplicación de la Convención sobre los
Derechos del Niño y sus protocolos facultativos relativos a la participa
ción de niños en los conflictos armados y a la venta de niños, la prosti
tución infantil y la utilización de niños en la pornografía.

VII Atención alas necesidades espeCiales de África

27. Apoyaremos la consolidación de la democracia en África y ayuda
remos a los africanos en su lucha por conseguir una paz duradera, erra
dicar la pobreza y lograr el desarrollo sostenible, para que de esa forma
África pueda integrarse en la economía mundial.

28. Decidimos, por tanto:
-Apoyar plenamente las estructuras políticas e institucionales de las
nuevas democracias de África.
-Fomentar y mantener mecanismos regionales y subregionales de
prevención de conflictos y promoción de la estabilidad política, y velar
por que las operaciones de mantenimiento de la paz en ese continente
reciban una corriente segura de recursos.
-Adoptar medidas especiales para abordar los retos de erradicar la
pobreza y lograr el desarrollo sostenible en África, tales como cancelar
la deuda, mejorar el acceso a los mercados, aumentar la asistencia
oficial para el desarrollo e incrementar las cOITientes de inversión extran
jera directa y de transferencia de tecnología.
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-Ayudar a África a aumentar su capacidad para hacer frente a la pro
pagación de la pandemia del vrH/sIDA y otras enfermedades infec
ciosas.

VIII. Fortalecimiento de las Naciones Unidas

29. No escatimaremos esfuerzos por hacer de las Naciones Unidas un
instrumento más eficaz en el logro de todas las prioridades que figuran a
continuación: la lucha por el desarrollo de todos los pueblos del mundo;
la lucha contra la pobreza, la ignorancia y las enfermedades; la lucha
contra la injusticia; la lucha contra la violencia, el terror y el delito; y la
lucha contra la degradación y la destrucción de nuestro planeta.

SO. Decidimos, por consiguiente:
-Reafirmar el papel central que recae en la Asamblea General en su
calidad de principal órgano de deliberación, adopción de políticas y
representación de las Naciones Unidas, y capacitarla para que pueda
desempeñar ese papel con eficacia.
-Redoblar nuestros esfuerzos por reformar ampliamente el Consejo de
Seguridad en todos sus aspectos.
-Fortalecer más el Consejo Económico y Social, sobre la base de sus
recientes logros, de manera que pueda desempeñar el papel que se le
asigna en la Carta.
-Fortalecer la Corte Internacional de Justicia a fin de que prevalezcan
la justicia y el imperio del derecho en los asuntos internacionales.
-Fomentar la coordinación y las consultas periódicas entre los órganos
principales de las Naciones Unidas en el desempeño de sus funciones.
-Velar por que la Organización cuente, de forma oportuna y previsible,
con los recursos que necesita para cumplir sus mandatos.
-Instar a la Secretaría a que, de conformidad con normas y proce
dimientos claros acordados por la Asamblea General, aproveche al
máximo esos recursos en interés de todos los Estados Miembros,
aplicando las mejores prácticas y tecnologías de gestión disponibles y
prestando una atención especial a las tareas que reflejan las prioridades
convenidas de los Estados Miembros.
-Promover la adhesión a la Convención sobre la Seguridad del Personal
de las Naciones Unidas y el Personal Asociado.
-Velar por que exista una mayor coherencia y una mejor cooperación
en materia normativa entre las Naciones Unidas, sus organismos, las
instituciones de Bretton Woods y la Organización Mundial del Comercio,

2 Ó Patricia Olamendl Torres



así como otros órganos multilaterales, con miras a lograr criterios
perfectamente coordinados en lo relativo a los problemas de la paz y el
desarrollo.
-Seguir fortaleciendo la cooperación entre las Naciones Unidas y los
parlamentos nacionales por intermedio de su organización mundial,
la Unión Interparlamentaria, en diversos ámbitos, a saber: la paz y
seguridad, el desarrollo económico y social, el derecho internacional
y los derechos humanos, la democracia y las cuestiones de género.
-Ofrecer al sector privado, las organizaciones no gubernamentales y la
sociedad civil en general más oportunidades de contribuir al logro de
las metas y los programas de la Organización.

31. Pedimos a la Asamblea General que examine periódicamente los
progresos alcanzados en la aplicación de lo dispuesto en la presente Decla
ración, y al Secretario General que publique informes periódicos para que
sean examínados por la Asamblea y sirvan de base para la adopción de
medidas ulteriores.

32. Reafirmamos solemnemente, en este momento histórico, que las
Naciones Unidas son el hogar común e indispensable de toda la familia
humana, mediante el cual trataremos de hacer realidad nuestras aspiracio
nes universales de paz, cooperación y desarrollo. Por consiguiente, decla
ramos nuestro apoyo ilimitado a estos objetivos comunes y nuestra deci
sión de alcanzarlos.
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H. CÁMARA DE DIl'lITAOOS
LIX LEGISLATURA;--

\f)
CONOCER PARA DECIDIR se denomina la serie que en

apoyo a la investigación académica en ciencias socia

les, la Cámara de Diputados, LIX Legislatura, acordó

iniciar en atención al histórico y constante interés del

H. Congreso de la Unión por coeditar obras trascen

dentes que impulsen y contribuyan a la adopción de

las mejores decisiones en políticas públicas e institu

cionales para México, en su contexto internacional, a

efecto de atender oportunamente las diversas materias

sobre las que versa el quehacer legislativo.

La H. Cámara de Diputados, LIX Legislatura, esta

blece el acuerdo de coeditar con diferentes instituciones

académicas, organismos federales y estatales, así como

con autores y asociaciones independientes, investiga

ciones académicas y expresiones culturales de interés

nacional, que coadyuven a las tareas propias dellegis

lador mexicano.
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